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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial 
N•. 74-2016, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N•. 165 
del 1 de septiembre de 2016, el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, actuando en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Nicaragua, suscribió el 8 y 19 de septiembre de 2016, 
el Convenio de Línea de Crédito con el Banco de Exportación e 
Importación de la India (Exim Bank). 

11 
Que mediante el Convenio de Línea de Crédito el Exim Bank, le 
otorgó a la República de Nicaragua una Línea de Crédito por un 
monto de Treinta y un millones doscientos noventa mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$31,290,000.00), a veinte años 
de plazo, incluyendo cinco años de gracia, con una tasa de interés 
ordinaria del uno punto setenta y cinco por ciento (1.75%) anual 
y un cargo por compromiso a una tasa del cero punto cincuenta 
por ciento (0.50%) anual sobre el monto del crédito no retirado, 
para financiar el "Proyecto de Conversión de Subestación La 
Esperanza y Línea de Transmisión Esperanza - La Gateada a 
138kv". Ejecución a cargo de la Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica (ENATREL). 

III 
Que las condiciones financieras del Convenio de Línea de Crédito 
suscrito con el Exim Bank permiten una concesionalidad de 29.44% 
aproximadamente, lo cual está en armonía con los Lineamientos 
de la Política de Endeudamiento Público del año 2016, Decreto 
N•. 25-2015, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N-.142 del 
30 de julio de 2015; con los objetivos planteados en la Estrategia 
Nacional de Deuda Pública 2016-2019, Decreto N". 06-2016 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N•. 48 del 9 de marzo 
de 2016 y con lo establecido en la Ley N•. 477, Ley General de 
Deuda Pública, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N". 236 
del 12 de diciembre de 2003 y el numeral 3 del artículo 50 de su 
Reglamento, Decreto N•. 2-2004, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial N". 21 del 30 de enero de 2004. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A. N. N•. 8186 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
LÍNEA DE CRÉDITO, SUSCRITO POR EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y EL BANCO 
DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE LA INDIA 

(EXIM BANK), PARA FINANCIAR EL "PROYECTO DE 
CONVERSIÓN DE SUBESTACIÓN LA ESPERANZA Y 

LÍNEA DE TRANSMISIÓN ESPERANZA- LA GATEADA 
A 138 KV" 

Artículo 1 Apruébese el Convenio de Línea de Crédito, por un 
monto de Treinta y un millones doscientos noventa mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$31,290,000.00), suscrito 
el 8 y 19 de septiembre de 2016 por el Gobierno de la República 
de Nicaragua, representado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco de Exportación e Importación de la 
India (Exim Bank), para financiar el "Proyecto de Conversión 
de Subestación La Esperanza y Línea de Transmisión Esperanza 
- La Gateada a l38kv", que ejecutará la Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (ENATREL). 

Articulo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los siete 
días del mes febrero de del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo 
Eduardo Porras Cortes, Presidente de la Asamblea Nacional. 
Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 
1 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial 
N•.l81-2016, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N-.176 del 
21 de septiembre de 2016, el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, actuando en nombre y representación del Gobierno 
de la República de Nicaragua, suscribió el 27 de octubre y el 8 
de noviembre de 2016, en Roma, Italia y Managua, Nicaragua, 
respectivamente, el Contrato de Préstamo N•. 2000001603 con el 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). 

11 
Que mediante el convenio de financiación, el FIDA le otorga 
a la República de Nicaragua, un financiamiento por Veinte 
millones quinientos cuatro mil dólares de los Estados Unidos 
(US$20,504,000.00) a cuarenta años de plazo incluyendo un 
periodo de gracia de diez años y un cargo por servicio de O. 75% 
anual del monto del préstamo pendiente de reembolso, pagadero 
semestralmente en la moneda de pago del servicio del préstamo, 
para financiar la ejecución del "Proyecto de desarrollo sostenible 
de los medios de vida de las familias rurales en el Corredor Seco 
de Nicaragua (NICAVIDA)". 

111 
Que la ejecución del proyecto de desarrollo sostenible de los 
medios de vida de las familias rurales en el corredor seco de 
Nicaragua, apoyará a las familias rurales pobres en la zona del 
proyecto, incluidos los pueblos indígenas, en el incremento de 
sus ingresos, en la mejora de la calidad nutricional de sus dietas 
y fortalecer sus capacidades de adaptación al cambio climático 
particularmente facilitando el acceso al agua y el manejo sostenible 
de los recursos naturales de la zona. 

IV 
Que las condiciones financieras del convenio, otorgadas 
por el FIDA, permiten cumplir con los requerimientos de 
endeudamiento público de la República de Nicaragua, alcanzando 
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una concesionalidad de 57.88% aproximadamente lo que nos 
indica que están en armonía con los Lineamientos de la Política 
Anual de Endeudamiento Público 2016, Decreto N". 25-2015, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N". 142 del 30 de julio 
de 2015; con los objetivos planteados en la Estrategia Nacional 
de Deuda Pública 2016-2019, Decreto N•. 06-2016, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial N•. 48 del 09 de marzo de 2016 y con 
lo establecido en la Ley N•. 4 77, Ley General de Deuda Pública, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N•. 236 del 12 de diciembre 
de 2003 y el numeral 3 del Artículo 50 de su Reglamento Decreto 
N". 2-2004, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N". 21 del 30 
de enero de 2004. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A. N. N•. 8187 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN PRÉSTAMO N•. 2000001603, SUSCRITO 

EL 27 DE OCTUBRE Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 
EN ROMA, ITALIA Y MANAGUA, NICARAGUA, 

RESPECTIVAMENTE, ENTRE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA Y EL FONDO INTERNACIONAL DE 

DESARROLLO AGRÍCOLA (FIDA), PARA FINANCIAR 
EL PROYECTO DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
LOS MEDIOS DE VIDA DE LAS FAMILIAS RURALES 

EN EL CORREDOR SECO DE NICARAGUA (NI CA VIDA) 

Artículo 1 Apruébese el Convenio de Financiación Préstamo N•. 
2000001603 por un monto de Veinte millones quinientos cuatro mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$20,504,000.00), 
suscrito el 27 de octubre y 8 de noviembre de 2016 en Roma, 
Italia y Managua, Nicaragua, respectivamente, entre la República 
de Nicaragua, representada por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), 
para financiar el "Proyecto de desarrollo sostenible de los medios 
de vida de las familias rurales en el Corredor Seco de Nicaragua 
(NICAVIDA)", cuyo organismo ejecutor será el Ministerio de 
Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa 
(MEFCCA). 

Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes febrero del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Loría 
Raquel Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que es necesario contar con un instrumento que regule las 
relaciones bilaterales en materia de aviación civil entre el Gobierno 

de la República de Nicaragua y el Gobierno de la República de 
los Emiratos Árabes Unidos, estrechando la conectividad entre 
ambos Estados. 

11 
Que es fundamental el papel esencial del transporte aéreo 
internacional y su contribución al desarrollo económico y social 
a nivel nacional, así como la expansión del comercio y el turismo. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A. N. N•. 8188 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL "ACUERDO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA Y 
EL GOBIERNO DE LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 
PARA SERVICIOS AÉREOS ENTRE Y MÁS ALLÁ DE 

SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS 

Artículo 1 Apruébese el "Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Nicaragua y el Gobierno de los Emiratos Árabes 
Unidos para Servicios Aéreos entre y más allá de sus respectivos 
territorios", suscrito en la ciudad de Montreal, Canadá, el día 28 
de septiembre de 2016. 

Artículo 2 Notificar al Gobierno de la República de los Emiratos 
Árabes Unidos, el cumplimiento de los requisitos legales internos 
para su vigencia, de conformidad con el artículo 23 del "Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de 
los Emiratos Árabes Unidos para Servicios Aéreos entre y más 
allá de sus respectivos territorios". 

Articulo 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes febrero de del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo 
Eduardo Porras Cortes, Presidente de la Asamblea Nacional. 
Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

A continuación e/ texto del Acuerdo 

ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 
y 

EL GOBIERNO DE LOS EMIRATOS ARA BES UNIDOS 
PARA SERVICIOS AEREOS ENTRE Y MAS ALLA DE SUS 

RESPECTIVOS TERRITORIOS 

Índice de los Artículos 

PREAMBULO 
ARTICULO 1 - DEFINICIONES 
ARTÍCULO 2 - CONCESIÓN DE DERECHOS 
ARTÍCULO 3 - DESIGNACION Y AUTORIZACION 
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ARTÍCULO 4 - REVOCACION Y LIMITACION DE 
AUTORIZACIONES DE OPERACIÓN 
ARTÍCULO S - PRINCIPIOS QUE GOBIERNAN LA 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS ACORDADOS 
ARTÍCULO 6 - DERECHOS DE ADUANA Y OTROS CARGOS 
ARTÍCULO? - APLICACION DE LEYES Y REGULACIONES 
NACIONALES 
ARTICULO 8 - CODIGO COMPARTIDO 
ARTICULO 9 - CERTIFICADOS DE AERONAVEGABILIDAD 
Y COMPETENCIA 
ARTICULO lO- SEGURIDAD OPERACIONAL 
ARTICULO ll -CARGOS A LOS USUARIOS 
ARTICUL012- SEGURIDAD DE LA AVIACION 
ARTICUL013- ACTIVIDADES COMERCIALES 
ARTICULO 14- TRANSFERENCIA DE FONDOS 
ARTICULO l S - APROBACION DE ITINERARIOS 
ARTICUL016- TARIFAS 
ARTICULO 17- INTERCAMBIO DE INFORMACION 
ARTICULO 18- CONSULTAS 
ARTICULO 19 - SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
ARTICULO 20 - ENMIENDAS AL ACUERDO 
ARTICULO 21 - REGISTRO 
ARTICULO 22 - TERMINACION 
ARTICULO 23 -ENTRADA EN VIGENCIA 

PREAMBULO 

El Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos (en lo sucesivo será referido como las 
"Partes Contratantes"); 

Siendo ambos partes de la Convención sobre Aviación Civil 
Internacional, abierto a la firma en Chicago, el 7 de diciembre 
de 1944; 

Deseosos de concluir un Acuerdo de conformidad y complementario 
a dicha Convención, con el propósito de establecer y operar Servicios 
Aéreos entre y más allá de sus respectivos territorios; 

Reconociendo la importancia del transporte aéreo como medio de 
creación y fomento de la amistad, entendimiento y cooperación 
entre el pueblo de los dos países; 

Deseosos de facilitar la expansión de oportunidades de transporte 
aéreo internacional; 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 1 - DEFINICIONES 

l. Para el propósito de este Acuerdo, a menos que en el contexto 
se refiera de otra manera: 
a) "Autoridades Aeronáuticas" significa en el caso del Gobierno 
de la República de Nicaragua, la Autoridad de Aviación Civil 
de la República de Nicaragua y en el caso del Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos, la Autoridad de Aviación Civil General; 
o en cualquier caso cualquier persona u organismo autorizado para 
realizar cualquier función relacionada con este Acuerdo; 
b) "Servicios Acordados" significa los Servicios Aéreos 
Internacionales programados entre y más allá de los respectivos 
territorios de la República de Nicaragua y los Emiratos Árabes 
Unidos, para el transporte de pasajeros, equipaje y carga, por 

separado o en combinación; 
e) "Acuerdo" significa este Acuerdo, su Anexo elaborados en su 
aplicación, y cualquier enmienda a este Acuerdo o a su Anexo; 
d) "Servicios Aéreos", "Línea Aérea" "Servicio Aéreo 
Internacional", y "Parada sin fines de Tráfico" tienen los significados 
respectivamente asignados por el Artículo 96 de la Convención 
de Chicago; 
e) "Anexo" deberá incluir las rutas programadas en el Acuerdo 
y cualesquiera clausulas o notas que aparecen en dicho anexo 
y cualquier modificación hecha al mismo, de acuerdo con las 
disposiciones del Articulo 20 de este Acuerdo; 
f) "Carga" incluye correo; 
g) "Convención" se refiere a la Convención sobre Aviación Civil 
Internacional, abierto a la firma en Chicago el día 7 de diciembre 
de 1944 e incluye: (i) cualquier enmienda al mismo, que haya 
entrado en vigencia bajo el Artículo 94 (a) de la Convención y que 
haya sido ratificada por ambas Partes Contratantes; y (ii) cualquier 
anexo o enmienda a los anexos adoptados al mismo, en virtud del 
Artículo 90 de esa Convención, en la medida en que dicho anexo o 
enmienda sea efectivo para ambas Partes Contratantes; 
h) "Aerolíneas Designadas" significa una línea aérea o líneas aéreas 
que haya(n) sido designada(s) y autorizada(s) de acuerdo con el 
Artículo 3 de este Acuerdo; 
i) "Tarifa" significa los precios a pagar por el transporte de pasajeros, 
equipaje y carga y las condiciones bajo las cuales aquellos precios 
aplican, pero excluyendo remuneraciones y condiciones para el 
transporte de correo; 
j) "Territorio" en relación con un Estado tiene el significado que 
se le asigna en el Articulo 2 de la Convención; 
k) "Cargos al Usuario" se refiere a los cargos impuestos a las 
aerolíneas por parte de las autoridades competentes o a quien 
se permita aplicarlos, por uso de instalaciones aeroportuarias, 
propiedad y /o instalaciones de navegación aérea, incluyendo 
los servicios relacionados y facilidades para la aeronave, sus 
tripulaciones, pasajeros, equipaje y carga; 

2. El Anexo a este Acuerdo es considerado una parte integral del 
mismo. 

3. Al implementar este Acuerdo, las Partes Contratantes actuarán 
de conformidad con las disposiciones de la Convención en la 
medida que aquellas disposiciones sean aplicables a servicios 
aéreos internacionales. 

ARTÍCULO 2 OTORGAMIENTO DE DERECHOS 

l. Cada Parte Contratante otorga a la otra Parte Contratante los 
derechos especificados en este Acuerdo para permitir a las aerolíneas 
designadas establecer y operar los servicios acordados. 

2. Las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante disfrutarán 
de los siguientes derechos: 
a) Volar sobre el territorio de la otra Parte Contratante sin aterrizar; 
b) Hacer escalas en el territorio de la otra Parte Contratante con 
propósitos no comerciales; 
e) Hacer paradas en el territorio de la otra Parte Contratante, con 
propósitos de embarcar y desembarcar pasajeros y carga o en 
combinación o por separado, mientras opera los servicios acordados. 

3. Adicionalmente, la aerolínea(s) de cada Parte Contratante, a 
diferencia de lo designado bajo el Articulo 3, disfrutará de los 
derechos especificados en el párrafo 2(a) y 2(b) de este Artículo. 
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4. Ninguna parte de este Artículo se entenderá en el sentido de 
conferir a las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante, 
el privilegio de embarcar en el territorio de la otra Parte 
Contratante, pasajeros, equipaje y carga, para transportarlos 
mediante remuneración o alquiler, con destino a otro punto dentro 
del territorio de la otra Parte Contratante. 

S. Si a causa de un conflicto armado, disturbios políticos o desarrollo 
de circunstancias especiales e inusuales, una aerolínea designada 
de una Parte Contratante es impedida de operar un servicio en su 
ruta normal, la otra Parte Contratante deberá realizar esfuerzos 
para facilitar la operación continua de dicho servicio a través de 
arreglos temporales de las rutas, como decidirán mutuamente las 
Partes Contratantes. 

6. Las aerolíneas designadas tendrán el derecho de usar siempre, los 
aeropuertos e instalaciones dispuestas por las Partes Contratantes 
sobre una base no discriminatoria. 

ARTÍCULO 3- DESIGNACION Y AUTORIZACION 

l. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante tendrán 
el derecho a designar una o más aerolíneas con el propósito de 
explotar los servicios acordados y para retirar o modificar la 
designación de dicha aerolínea o sustituir otra aerolínea por una 
previamente designada. Dicha designación podrá especificar el 
alcance de la autorización otorgada a cada aerolínea en relación 
con la operación de los servicios acordados. Las designaciones 
y cambios a este Acuerdo deberán ser realizados por escrito por 
parte de la Autoridad Aeronáutica de la Parte Contratante que 
haya designado la aerolínea a la Autoridad Aeronáutica de la otra 
Parte Contratante. 

2. Al recibo de una nota de designación, sustitución o modificación 
a este Acuerdo, y de su aplicación por parte de la aerolínea designada 
de la forma y manera descrita, la otra Parte Contratante, sujeto 
a las disposiciones de los párrafos (3) y (4) de este Artículo, sin 
demora, otorgara a la aerolínea(s) designada(s) las autorizaciones 
de operación adecuadas. 

3. La Autoridad Aeronáutica de la una Parte Contratante podrá 
requerir a una aerolínea designada por la otra Parte Contratante, 
satisfacerle con que llena las condiciones descritas bajo las leyes y 
reglamentos, normal y razonablemente aplicadas a la operación de 
los servicios aéreos internacionales por parte de dicha autoridad, 
conforme a las disposiciones de la Convención. 

4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de rechazar el 
otorgamiento de la autorización referido en el párrafo (2) de este 
Artículo, o de imponer condiciones cuando lo considere necesario 
para que una aerolínea designada ejerza los derechos especificados 
en el párrafo 2 (e) del Articulo 2 de este Acuerdo, en caso de que, 
sujeto a cualquier acuerdo especial entre las Partes Contratantes, 
no esté satisfecha que la propiedad substancial y el control efectivo 
de la Aerolínea Designada es ejercido por la Parte Contratante que 
la designa o sus nacionales. 

S. Cuando una aerolínea haya sido designada y autorizada, podrá 
iniciar en cualquier tiempo la operación de los servicios acordados, 
de forma total o parcial, siempre y cuando se haya aprobado un 
itinerario respecto de dichos servicios. conforme al Artículo 1 S 
de este Acuerdo. 
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ARTÍCULO 4- REYOCACION Y LIMITACION 
DE AUTORIZACION DE OPERACIÓN 

l. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante 
deberán, con respecto a una aerolínea designada por la otra Parte 
Contratante, tener el derecho a revocar una autorización de operación 
o a suspender el ejercicio de los derechos especificados en el 
Artículo 2 de este Acuerdo, o a imponer condiciones, temporal o 
permanentemente, según se considere necesario en el ejercicio de 
dichos acuerdos; 
a) en caso de falla por parte de aquella aerolínea en el cumplimiento 
de las leyes y regulaciones normal y razonablemente aplicadas por 
la Autoridad Aeronáutica de la Parte Contratante al otorgar aquellos 
derechos de conformidad con la Convención; o 
b) en caso de que la aerolínea de otro modo falle en operar de 
acuerdo con las condiciones descritas bajo este Acuerdo; o 
e) en cualquier caso que, sujeto a cualquier acuerdo especial entre 
las Partes Contratantes, no esté satisfecho no esté satisfecha que 
la propiedad substancial y el control efectivo de la Aerolínea 
Designada es ejercido por la Parte Contratante que la designa o 
sus nacionales; o 
d) de acuerdo con el párrafo ( 6) del Artículo 1 O de este Acuerdo; 
e) en cado de falla por parte de la Parte Contratante en tomar 
la acción apropiada para mejorar la seguridad de acuerdo con el 
párrafo 2 del Artículo 1 O de este Acuerdo; o 
f) en caso de que la otra Parte Contratante falle en cumplir con 
cualquier decisión o estipulación que derive de la aplicación del 
Artículo 19 de este Acuerdo; 

2. A menos que la revocación, suspensión o imposición inmediata 
de las condiciones mencionadas en el párrafo ( 1) de este Artículo 
sea esencial para prevenir nuevas infracciones de las leyes o 
regulaciones, dicho derecho será ejercido solo luego de las consultas 
con las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, 
según se dispone en el Artículo 18. 

3. En caso de acción por parte de una Parte Contratante bajo este 
Artículo, esta será sin perjuicio de los derechos de la otra Parte 
Contratante bajo el Artículo 19. 

ARTICULO 5- PRINCIPIOS OVE GOBIERNAN LA 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS ACORDADOS 

l. Cada Parte Contratante deberá permitir recíprocamente a las 
aerolíneas designadas de ambas Partes Contratantes, la libre 
competencia para la prestación de transporte aéreo internacional 
regido por el presente acuerdo. 

2. Cada Parte Contratante deberá tomar la acción adecuada dentro 
de su jurisdicción para eliminar toda forma de discriminación y 
prácticas predatorias en el ejercicio de los derechos. 

3. No habrá restricción en la capacidad y el número de frecuencias 
y/o tipo(s) de aeronaves a ser operada(s) por las aerolíneas 
designadas de ambas Partes Contratantes en cualquier tipo de 
servicio (pasajeros, carga, por separado o en combinación). A 
Cada aerolínea designada se le permitirá determinar la frecuencia 
y capacidad que ofrecerá en los servicios acordados. 

4. Ninguna de las Partes Contratantes limitara unilateralmente el 
volumen de tráfico, frecuencias, regularidad de los servicios o el 
tipo(s) de aeronave(s) operadas por las aerolíneas designadas de 
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la otra Parte Contratante, excepto como pueda ser requerido bajo 
las condiciones uniformes consistentes con el Artículo 16 de la 
Convención. 

5. Ninguna Parte Contratante deberá imponer a las aerolíneas 
designadas de la otra Parte Contratante, un requisito de primer 
rechazo, porcentaje de carga, cuota de no objeción o cualquier 
requisito con respecto a capacidad, frecuencias o tráfico que pudiera 
ser inconsistente con los propósitos de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 6 - DERECHOS 
DEADUANAYOTROSCARGOS 

l. Cada Parte Contratante exime a las aerolíneas designadas de la 
otra Parte Contratante de restricciones de importaciones, impuestos 
aduanales, impuestos directos o indirectos, cuotas por inspecciones 
y todos los otros impuestos y cargos locales sobre la aeronave, así 
como sus equipos regulares, combustible, lubricantes, equipo de 
mantenimiento, herramientas para la aeronave, material gastable 
técnico, piezas de repuesto incluidos motores, suministro a la 
aeronave, incluyendo pero no limitado a dichos artículos tales 
como comida, bebidas, licores, tabaco y otros productos para la 
venta o para el uso de pasajeros durante el vuelo, así como otros 
artículos destinados o usados exclusivamente en conexión con la 
operación o servicios de la aeronave usada por dicha aerolínea 
designada al operar los servicios acordados, así como almacén de 
boletos impresos, manifiestos de carga, uniformes para el personal, 
computadoras, impresoras de boletos usados por la aerolínea 
designada para reservaciones y boletería, cualquier material 
impreso que lleve impresa la insignia de la aerolínea designada y 
publicidad usual y material promociona! distribuido libre de cargos 
por dicha aerolínea. 

2. Las exenciones otorgadas por este Artículo se aplicarán de 
acuerdo con la legislación a los artículos referidos en el párrafo 
( 1) de este Artículo, que son: 
a) introducidos en el territorio de una Parte Contratante por o en 

nombre de una aerolínea designada de la otra Parte Contratante; 
b) retenidos a bordo de la aeronave de una aerolínea designada de 
una Parte Contratante a su llegada y hasta su salida del territorio 
de la otra Parte Contratante y/o consumido durante el vuelo sobre 
ese territorio; 
e) tomado a bordo la aeronave de una aerolínea designada de una 
Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante y 
destinados al uso en las operaciones de los servicios acordados; 
sean o no usados o consumidos dichos artículos, total o parcialmente 
dentro del territorio de la otra Parte que otorga la exención, siempre 
y cuando dichos artículos no están alienados en el territorio de 
dicha Parte Contratante. 

3. El equipo regular, así como los materiales y summ1stros 
normalmente retenidos a bordo de la aeronave usada por la 
aerolínea designada de cualquiera de las Partes Contratantes, podrá 
ser descargado en el territorio de la otra Parte Contratante sólo 
con la aprobación de las autoridades aduanales de la. otra Parte 
Contratante. En tal caso, dichos artículos y equipos deberán 
disfrutar de las exenciones dispuestas por el párrafo (1) de este 
Artículo, teniendo en cuenta que podrán ser requeridos para ser 
puestos bajo la supervisión de dichas autoridades hasta el tiempo 
que sean re-exportados o de otra manera dispuesto de conformidad 
con las regulaciones aduanales. 

4. Las exenciones dispuestas por este Artículo deberán también 

estar disponibles en situaciones cuando las aerolíneas designadas 
de la otra Parte Contratante hayan entrado en coordinaciones con 
otra(s) aerolínea(s), en calidad de préstamo o transferidos en el 
territorio de la otra Parte Contratante, del equipo regulare y de 
otros artículos a los que se refiere el párrafo ( 1) de ese Artículo, 
dado que la otra aerolínea disfruta de la misma(s) exención( es) por 
parte de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO 7 - APLICACIÓN DE LAS LEYES 
Y REGULACIONES NACIONALES 

l. Las leyes, regulaciones y procedimientos de una Parte Contratante, 
relativas a la admisión, permanencia en, o salida de su territorio, 
de la aeronave comprometida en los servicios de navegación aérea 
internacional, o para operación y navegación de dicha aeronave 
mientras se encuentre dentro de su territorio, deberán ser aplicados a 
la aeronave operada por la aerolínea( s) de la otra Parte Contratante, 
sin distinción de nacionalidades, y que se aplican a sus propios, y 
deberán cumplir con dicha aeronave a su entrada, salida y mientras 
se encuentre dentro de la otra Parte Contratante. 

2. Las leyes, regulaciones y procedimientos de una Parte Contratante, 
en cuanto a la admisión, permanencia o salida de su territorio, de 
pasajeros, equipaje, tripulación y carga, transportada a bordo de la 
aeronave, tal como regulaciones relativas a la entrada, inspección, 
seguridad de la aviación, migración, pasaportes, aduanas, moneda, 
salud, cuarentena y medidas sanitarias o en el caso de correo, leyes 
y regulaciones postales, deberán cumplir con, o en nombre de dichos 
pasajeros, tripulación o carga as su entrada o salida o durante la 
estadía dentro del territorio de la primera Parte Contratante. 

3. Ninguna de las Partes Contratantes podrá otorgar preferencia 
alguna a sus propias o cualesquiera otra(s) aerolínea(s) sobre la 
aerolínea(s) designada( S) de la otra Parte Contratante en la aplicación 
de leyes y regulaciones dispuestas por este Artículo. 

4. Los pasajeros, equipaje y carga y en tránsito directo a través del 
territorio de cualquiera de las Partes Contratantes y no dejando áreas 
del aeropuerto reservadas para tales propósitos deberán, excepto 
en lo que respecta a no más de un control simplificado. Dicho 
equipaje y carga estará exenta de cargos aduanales, impuestos 
especiales y otras tasas y cargos nacionales similares. 

ARTICULO 8- CODIGO COMPARTIDO 

l. La(s) aerolínea(s) designada(s) de ambas Partes Contratantes 
podrán, sea como compañía comercializadora o como una compañía 
operadora, entrar libremente en acuerdos de cooperación para la 
comercialización, incluyendo pero no limitado a bloqueo de espacio 
y/o acuerdos de código compartido (incluyendo acuerdos de código 
compartidos con aerolíneas de un tercer país), con cualquier otra 
aerolínea( s ). 

2. Antes de la prestación de servicios de código compartido, los 
socios de código compartido deberán acordar cuál parte tendrá la 
responsabilidad legal así como en asuntos relacionados con los 
derechos de los consumidores, seguridad de la aviación, seguridad 
operacional y facilitación. El acuerdo que establezca dichos aspectos 
deberá ser presentado a ambas Autoridades Aeronáuticas antes de 
la implementación de los acuerdos de código compartido. 

3. En caso de acuerdos de código compartido, la aerolínea 
comercializadora deberá, respecto a cada tiquete vendido, garantizar 
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que estará claro para el comprador en el punto de venta cuál aerolínea 
operará cada sector del servicio y con cual aerolínea o aerolíneas 
el comprador entrará en la relación contractual. 

4. La(s) aerolínea(s) designada( S) de cada Parte Contratante podrán 
también ofrecer servicios de código compartido entre cualquier 
punto(s) en el territorio de la otra Parte Contratante, siempre y 
cuando dichos servicios serán operados por una o varias aerolíneas 
de la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 9- CERTIFICADOS DE 
AERON,WEGABILIDAD 

Y COMPETENCIA 

l. Los certificados de aeronavegabilidad, certificados de 
competencia y licencias emitidos o validados por una de las Partes 
Contratantes y aún en vigencia, serán reconocidos como válidos 
por la otra Parte Contratante para propósitos de los servicios de 
operación provistos en este Acuerdo, siempre y cuando dichos 
certificados o licencias hayan sido emitidos o validados conforme 
a los mínimos estándares establecidas por la Convención. 

2. Cada Parte Contratante se reserva el derecho, sin embargo, de 
reconocer, para propósitos de vuelos sobre su territorio, certificados 
de competencia y licencias otorgadas a sus propios nacionales por 
la otra Parte Contratante. 

3. Si los privilegios o condiciones de las licencias o certificados 
emitidos o validados por una Parte contratante permiten una 
diferencia de las normas establecidas bajo la Convención, si dichas 
diferencias han sido llenadas con la Organización de Aviación 
Civil Internacional, las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte 
Contratante podrán, sin prejuicio de los derechos de la primera 
Parte Contratante, bajo el Artículo I 0(2), requerir consultas con 
la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte Contratante, conforme 
al Artículo 18, con miras a satisfacerse de que las práctica en 
cuestión sean aceptables para ellos. La falla en alcanzar un 
acuerdo satisfactorio conllevará a la aplicación del Artículo 4 ( 1) 
de este Acuerdo. 

ARTÍCULO JO- SEGURIDAD OPERACIONAL 

l. Cada Parte Contratante podrá requerir consultas en cualquier 
tiempo en lo que concierne a los estándares de seguridad adoptados 
por la otra Parte Contratante en cualquier área relativa a la 
tripulación, la aeronave o la operación adoptada por la otra Parte 
Contratante. Dichas consultas tendrán lugar dentro de los 30 días 
de la solicitud. 

2. Si, luego de las consultas, una Parte Contratante considera que la 
otra Parte Contratante no mantiene o administra efectivamente las 
normas de seguridad en dicha área a un grado tal que no alcanza los 
estándares mínimos de seguridad establecidos por la Convención, 
la primera Parte Contratante notificará a la otra Parte Contratante 
sobre esos hallazgos y encaminará los pasos necesarios conforme 
a esos estándares mínimos, a los fines de tomar las acciones 
correctivas apropiadas. La falla en tomar la debida acción, dentro 
de un plazo de quince ( 1 5) días o un período mayor que pueda 
acordarse, constituirá un motivo para la aplicación del Artículo 4 
( 1) del presente Acuerdo. 

3. Se acuerda que cualquier aeronave operada por una aerolínea de 
una Parte Contratante en los servicios hacia o desde el territorio de 

la otra Parte Contratante podrá, mientras esté dentro del territorio 
de la otra Parte Contratante, ser sujeto de un examen por parte 
de los representantes autorizados de la otra Parte Contratante, a 
bordo o alrededor de la aeronave para verificar tanto la validez 
de los documentos de la aeronave y de sus tripulantes, así como 
la condición aparente de la aeronave y su equipo (en este Artículo 
llamado "inspección de rampa"), siempre y cuando esto no conduzca 
a retraso irrazonable. 

4. Si cualquier inspección de rampa o serie de inspecciones de 
rampa motiva: 
(a) serias inquietudes de que una aeronave o la operación de una 
aeronave no cumple con las normas mínimas establecidas al tiempo, 
de conformidad con la Convención; o 
(b) serias inquietudes de que existe alguna falta de mantenimiento 
efectivo y administración de los estándares de seguridad establecidos 
al tiempo conforme a la Convención; la Parte Contratante que 
lleva a cabo la inspección para los propósitos del Artículo 33 de la 
Convención será libre de concluir que los requisitos bajo los cuales 
se expidieron o validaron el certificado o las licencias respecto a 
esa aeronave o a la tripulación, o que los requisitos bajo los cuales 
esa aeronave es operada, no son iguales a las normas mínimas 
establecidas de conformidad con la Convención. 

5. En caso de que una línea aérea o las líneas aéreas de una Parte 
Contratante niegue acceso a efectos de realizar una inspección de 
rampa de una aeronave operada por esa línea aérea o esas líneas 
aéreas de conformidad con el párrafo 3 de este Artículo, la otra 
Parte Contratante quedará en libertad de deducir que surgen serias 
inquietudes del tipo al que se hace referencia en el párrafo 4 de 
este Artículo y extraer las conclusiones a que se hace referencia 
en ese párrafo. 

6. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de suspender o 
variar la autorización de operación de la aerolínea de la otra Parte 
Contratante inmediatamente, en caso de que la primera Parte 
Contratante concluya, sea como resultado de una inspección o 
series de inspecciones de rampa o por el rechazo a una inspección 
de rampa, consulta o de otra manera, que es esencial una acción 
inmediata para la seguridad de la operación de una aerolínea. 

7. Cualquier acción tomada por una Parte Contratante, conforme 
a los párrafos 2 y 6 de este Artículo, será descontinuada una vez 
hayan cesado los motivos por los cuales dicha acción fue tomada. 

ARTÍCULO 11 -CARGOS A LOS USUARIOS 

l. Cada Parte Contratante deberá hacer su mejor esfuerzo para 
garantizar que los cargos impuestos al usuario o permitidos de 
ser aplicados por los organismos competentes a las aerolíneas 
designadas de la otra Parte Contratante por el uso de aeropuertos 
y otras facilidades de aviación, sean justos y razonables. Estos 
cargos deberán ser basados sobre principios de economía y no 
deberán ser más altos que aquellos que pagan las otras aerolíneas 
por dichos servicios. 

2. Ninguna de las Partes Contratantes dará preferencia, con respecto a 
los cargos al usuario, a sus nacionales o a cualquier otra aerolínea(s) 
comprometida en servicios aéreos internacionales similares y no 
deberá imponer o permitir la imposición, sobre la(s) aerolínea(s) 
designada(s) de la otra Parte Contratante cargos al usuario mayores 
que aquellos impuestos a sus propias aerolínea(s) designada(s) en 
operaciones de servicios aéreos internacionales similares, usando 
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aeronaves similares y facilidades y servicios asociados. 

3. Cada Parte Contratante promoverá que se lleven a cabo consultas 
entre los organismos competentes de los cargos y las líneas aéreas 
designadas que usen los servicios e instalaciones. Deberá darse 
noticia razonable a dichos usuarios, cuando esto sea posible, 
sobre cualquier propuesta de cambio en los cargos a los usuarios, 
suministrando información y cifras de soporte relevantes para 
permitirles que expresen sus puntos de vista con anterioridad a 
que los cargos sean revisados. 

ARTÍCULO 12- SEGURIDAD DE LA AVIACION 

l. De conformidad con sus derechos y obligaciones bajo las 
leyes internacionales, las Partes Contratantes reafirman que la 
obligación que poseen entre sí para proteger la seguridad de la 
aviación civil contra actos de interferencia ilícita forman parte 
integral de este Acuerdo. 

2. Sin limitar la generalidad de sus derechos y obligaciones bajo 
el derecho internacional, las Partes Contratantes deberán actuar 
conforme con las disposiciones de la Convención sobre Delitos 
y Otros Actos Cometidos a bordo de una Aeronave, firmada en 
Tokio en fecha 14 de septiembre de 1963, la Convención para la 
Supresión de Secuestro Ilegal de una Aeronave, firmada en La Haya 
en fecha 16 de diciembre de 1970, la Convención para la Supresión 
de Actos Ilegales contra la Seguridad de la Aviación Civil, firmada 
en Montreal, el 23 de Septiembre de 1971 y El Protocolo para la 
Eliminación de Actos Ilegales de Violencia contra la Seguridad de 
la Aviación Civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971, 
firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988, así como cualquier 
otro acuerdo que gobierne la seguridad de la aviación civil que sea 
aplicable a ambas Partes Contratantes. 

3. Las partes contratantes deberán suministrar a solicitud toda 
la asistencia necesaria para prevenir actos de secuestro ilegal de 
una aeronave civil y otros actos ilegales contra la seguridad de 
dicha aeronave, sus pasajeros y su personal, las instalaciones de 
los aeropuertos y de navegación aérea y cualquier otra amenaza 
relevante a la seguridad de la aviación civil. 

4. Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones mutuas, 
conforme a las disposiciones de seguridad aérea, establecidas por 
la Organización de Aviación Civil Internacional y designadas como 
anexos a la Convención de Aviación Civil Internacional, hasta el 
punto que dichas disposiciones de seguridad sean aplicables a 
ambas Partes Contratantes. 

5. En adición, las Partes Contratantes deberán requerir que los 
operadores de aeronaves de su registro u operadores de aeronaves 
que tengan su lugar principal de negocios o residencia permanente 
en su territorio y los operadores de aeropuertos en su territorio, 
actúen conforme a las disposiciones de seguridad de la aviación, 
según apliquen a las Partes Contratantes. 

6. Cada Parte Contratante acuerda que dichos operadores de 
aeronaves podrán ser requeridos de observar las disposiciones de 
seguridad de la aviación a que se refiere el párrafo 4, requerido por 
la otra Parte Contratante para la entrada o salida desde y hacia o 
durante su permanencia en el territorio de la otra Parte Contratante. 

7. Cada Parte Contratante se asegurará de que las medidas adecuadas 
sean aplicadas efectivamente dentro de su territorio para proteger la 

aeronave y para inspeccionar a sus pasajeros, tripulantes, artículos 
llevados a mano, equipaje, carga y provisiones de la aeronave antes 
y durante el abordaje o el embarque. Cada Parte Contratante dará 
de igual modo, consideración positiva a cualquier solicitud de 
la otra Parte Contratante en lo respectivo a medidas razonables 
especiales de seguridad para resolver una amenaza en particular 

8. Cuando se presente un incidente o si ocurre amenaza de 
incidente o de secuestro a una aeronave o cualquier otro acto ilegal 
que atente contra la seguridad de esa aeronave, sus pasajeros, 
tripulación, aeropuerto o instalaciones de aeropuerto, las Partes 
Contratantes deberán ofrecer se ofrecerán ayuda mutua, facilitando 
la comunicación o cualesquiera medidas que resulten apropiadas, 
a los fines de poner fin rápidamente y de manera segura a dicho 
incidente o amenaza. 

9. Cada Parte Contratante deberá tomar las medidas que considere 
prácticas para garantizar que sea detenido un acto o actos de 
interferencia ilícita, contra una aeronave de la otra Parte 
Contratante, mientras esté en tierra en su territorio, a menos que 
se necesite su salida, por deber primordial para proteger la vida 
de sus pasajeros y tripulación. 

1 O. Cuando una Parte Contratante tiene motivos razonables 
para creer que la otra Parte Contratante se ha apartado de las 
disposiciones de este Artículo, las Autoridades Aeronáuticas de la 
primera Parte Contratante podrá requerir de inmediato consultas 
con la Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante. La 
falla en alcanzar, dentro de los 15 días a partir de la fecha de dicha 
solicitud, constituirá en un motivo para la aplicación del párrafo 
( 1) del Artículo 4 de este Acuerdo. Cuando sea requerido por una 
emergencia, una Parte Contratante podrá tomar acciones interinas 
bajo el párrafo ( 1) del Artículo 4 antes del vencimiento de los quince 
( 15) días. Cualquier acción tomada, de conforme a este párrafo, 
deberá ser descontinuada luego del cumplimiento por la otra Parte 
Contratante, de las disposiciones de seguridad de este Artículo. 

ARTÍCULO 13 ACTIVIDADES COMERCIALES 

l. Las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante tendrán 
derecho a establecer en el territorio de la otra Parte Contratante, 
oficinas para propósitos de promoción de transporte aéreo y venta 
de documentos de transporte, así como otros productos auxiliares 
y facilidades requeridas para la prestación de transporte aéreo. 

2. las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante tendrán 
el derecho de traer y mantener en el territorio de la otra Parte 
Contratante, a sus propios empleados administrativos, comerciales, 
operacionales, de ventas, técnicos, y otro personal, representes 
que pueda requerir en conexión con la provisión de servicios de 
transporte aéreo. 

3. Los requerimientos de representantes y personal mencionados 
en el párrafo 2 de este Artículo podrán, a opción de la aerolínea 
designada, ser satisfechos por su propio personal de cualquier 
nacionalidad o utilizando los servicios de cualquier otra aerolínea, 
organización o compañía que opere en el territorio de la otra Parte 
Contratante y que este autorizada para prestar dichos servicios en 
el territorio de dicha Parte Contratante. 

4. Las aerolíneas designadas de cada Parte Contratante deberán, 
directamente o a su discreción, a través de agentes, tener el derecho 
de comprometerse en la venta de transporte aéreo y productos 
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auxiliares y facilidades en el territorio de la otra Parte Contratante. 
Para estos propósitos, las aerolíneas designadas deberán tener el 
derecho a usar sus propios documentos de transporte. La aerolínea 
designada de cada Parte Contratante tendrá el derecho de vender y 
cualquier persona será libre de adquirir dicho transporte, productos 
auxiliares y facilidades en moneda local y en cualquier moneda 
de libre conversión. 

S. Las aerolíneas designadas de una Parte Contratante tendrán el 
derecho de pagar los gastos incurridos en el territorio de la otra 
Parte Contratante en moneda local, o siempre y cuando sea acorde 
con las regulaciones cambiarias locales, en cualquier moneda de 
libre conversión. 

6. Cada Parte Contratante deberá aplicar el Código de Conducta 
formulado por la Organización de Aviación Civil Internacional 
para la regulación y operación de sistemas computarizados 
de reservación dentro de su territorio, en consonancia con las 
regulaciones aplicables y obligaciones concernientes a los sistemas 
computarizados de reservación. 

7. La(s) Línea(s) Aérea(s) Designada(s) podrán realizar su propio 
servicio en tierra en el Territorio de la otra Parte Contratante para 
las operaciones de chequeo de los pasajeros. Este derecho no incluye 
los servicios en tierra en plataforma y estarán sujetos solamente a 
restricciones derivadas de consideraciones relativas a la seguridad 
aeroportuaria, seguridad operación e infraestructura aeroportuaria. 
En los casos en que tales consideraciones impidan el ejercicio del 
derecho mencionado en este numeral, se ofrecerán dichos servicios 
en tierra sin preferencia o discriminación alguna a cualquier línea 
aérea que preste Servicios Aéreos Internacionales similares. 

8. Sobre la base de reciprocidad y en adición al derecho otorgado 
en el numeral 7 del presente Articulo, cada Línea Aérea Designada 
de una Parte Contratante tendrá el derecho en el Territorio de la otra 
Parte de seleccionar cualquier agente, entre los agentes autorizados 
por las autoridades competentes de la otra Parte Contratante, para 
la provisión de los servicios de atención en tierra. 

9. También se permitirá que las Líneas Aéreas Designadas de una 
Parte Contratante presten los mismos servicios de atención en tierra 
previstos en el parágrafo 7 de este Artículo, en todo o en parte, a 
otras líneas aéreas que sirvan el mismo aeropuerto en el territorio 
de la otra parte contratante. 

10. Todas las actividades descritas anteriormente deberán ser 
llevadas a cabo conforme a las leyes y reglamentos que sean 
aplicables en el territorio de la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 14-TRANSFERENCIA DE FONDOS 

l. Cada Parte Contratante otorgará a la aerolínea designada de 
la otra Parte Contratante, el derecho a la libre transferencia del 
excedente recibido por concepto de ganancias de dichas aerolíneas 
en su territorio en conexión con la venta de transporte aéreo, venta 
de productos y servicios auxiliares, así como interés resultantes 
de los ingresos (incluyendo intereses ganados sobre los depósitos 
en espera de transferencia). Dichas transferencias deberán ser 
efectuadas en cualquier moneda convertible, de acuerdo con las 
regulaciones sobre moneda extranjera de la Parte Contratante en el 
territorio en el cual se devengaron los ingresos. Dicha transferencia 
será efectuada sobre la base de la tasa de cambio oficial o donde 
no haya tasa oficial, dichas transferencias serán efectuadas sobre 

la base del cambio de moneda extranjera a las tasas de mercado 
para pagos en moneda. 

2. Si una Parte Contratante impone restricciones sobre la 
transferencias del excedente entre lo que recibe y los gastos de 
la aerolínea designada de la otra Parte Contratante, esta última 
tendrá el derecho a imponer restricciones reciprocas a la aerolínea 
designada de la primera Parte Contratante. 

3. En caso de que exista un acuerdo especial entre las Partes 
Contratantes para evitar la doble imposición, o en caso que haya 
acuerdos especiales que regulen la transferencia de fondos entre 
las dos Partes Contratantes, dicho acuerdo prevalecerá. 

ARTICULO 15- APROBACION DE ITINERARIOS 

l. Las aerolíneas designadas deberán someter para fines de 
aprobación por parte de las autoridades aeronáuticas de la otra 
Parte Contratante, previo a la inauguración de sus servicios, el 
horario de los servicios propuestos, especificando sus frecuencias, 
tipo de aeronave y periodo de validez. Este requerimiento aplicará 
de igual manera a cualquier modificación. 

2. Si una aerolínea designada opera vuelos ad hoc complementarios 
a aquellos cubiertos en el horario aprobado, obtendrá permiso 
previo de las autoridades aeronáuticas de la Parte Contratante que 
concierne, quien deberá dar consideración positiva y favorable a 
dicha solicitud. 

ARTÍCULO 16- TARIFAS 

l. Cada Parte Contratante permitirá el establecimiento de tarifas 
por parte de cada aerolínea designada, basado en consideraciones 
del mercado. Ninguna de las Partes Contratantes requerirá a las 
aerolíneas designadas consultar a otras aerolíneas sobre tarifas que 
apliquen o se propongan aplicar. 

2. Cada Parte Contratante podrá requerir notificación previa a las 
Autoridades Aeronáuticas por parte de las aerolíneas designadas 
de ambas Partes Contratantes, de las tarifas aplicables desde y 
hacia su territorio. Dicha notificación hecha por o en nombre de 
las aerolíneas designadas podrá ser requerida no más de 30 días 
antes de la fecha propuesta para que las tarifas sean efectivas. En 
casos individuales, podrá permitirse la notificación en un plazo 
más breve. Si una Parte Contratante permite a una aerolínea 
notificar una tarifa en un plazo más breve, esta será efectiva en la 
fecha propuesta para el tráfico originado en el territorio de dicha 
Parte Contratante. 

3. Excepto como pueda preverse de otra manera en este Artículo, 
ninguna de las Partes Contratantes tomará acción unilateral para 
prevenir la inauguración o continuación de un precio propuesto para 
ser aplicado o aplicado por una aerolínea designada de cualquier 
Parte Contratante para los servicios de transporte aéreo. 

4. La intervención de las Partes Contratantes se limitará a: 
(a) la prevención de tarifas cuya aplicación constituya una conducta 
anti-competitiva que tiene o tiende a tener el efecto de paralizar o 
excluir a un competidor de la ruta; 
(b) la protección al consumidor de precios que sean irrazonablemente 
altos o restrictivos debido al abuso de una posición dominante; y 
(e) la protección de aerolíneas designadas de precios que son 
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artificialmente bajos. 

5. Si una Parte Contratante considera que un precio propuesto para 
el transporte internacional por parte de una aerolínea designada de 
la otra Parte Contratante es incompatible con las consideraciones 
establecidas en el párrafo (4) de este Artículo, se requerirán consultas 
y se notificara a la otra Parte Contratante sobre las razones para 
su insatisfacción, tan pronto como sea posible. Estas consultas 
serán llevadas a cabo no más de 30 días posteriores al recibo de 
la solicitud y las Partes Contratantes cooperaran en asegurar la 
información necesaria para una resolución razonable sobre el 
tema. Si las Partes Contratantes logran un acuerdo con respecto 
a un precio por el cual se ha expedido una nota de insatisfacción, 
cada Parte Contratante deberá hacer su mejor esfuerzo para poner 
dicho acuerdo en efecto. Sin el mutuo acuerdo en contrario, el 
precio anteriormente existente continuará en efecto. 

ARTÍCULO 17- INTERCAMBIO DE INFORMACION 

l. Las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes 
intercambiarán información, tan pronto como sea posible, sobre las 
autorizaciones otorgadas a sus respectivas aerolíneas designadas 
para prestar servicio hacia, a través de y desde el territorio de la 
otra Parte Contratante. Esto incluye copias de certificaciones y 
autorizaciones para servicios en las rutas propuestas, junto con 
enmiendas y ordenes de exenciones. 

2. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante ofrecerán 
a las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante, a 
solicitud, informes periódicos sobre las estadísticas de tráfico 
tomado o descargado en el territorio de la otra Parte Contratante, 
como sea requerido de manera razonable. 

ARTÍCULO 18- CONSULTAS 

l. En un espíritu de cooperación cercana, las autoridades 
aeronáuticas de las Partes Contratantes se consultarán mutuamente 
esporádicamente con miras a asegurar la implementación de y el 
cumplimiento satisfactorio de las disposiciones de este Acuerdo 
y Cada Parte Contratante podrá requerir en cualquier momento 
consultas sobre la implementación, interpretación, aplicación o 
enmienda a este Acuerdo. 

2. Sujeto a los Artículos 4, 1 O y 12, dichas consultas, que podrán 
ser a través de discusiones o por correspondencia, comenzarán 
dentro de un período de sesenta (60) días de la fecha de recepción 
de la solicitud, a menos que ambas Partes Contratantes acuerden 
de otra manera. 

ARTÍCULO 19- SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

l. Si surge cualquier tipo de disputa entre las Partes Contratantes 
relacionada con la interpretación o aplicación de este Acuerdo, las 
Partes Contratantes deberán en primer lugar tratar de resolverla 
mediante la negociación. 

2. Si las Partes Contratantes no alcanzan la solución mediante la 
negociación, se podrán poner de acuerdo en referir la disputa a la 
decisión de alguna persona u organismo para mediación. 

3. Si las Partes Contratantes no logran la mediación, o si la solución 
no se logra por la negociación, la disputa podrá, a solicitud de 
cualquiera de las Partes Contratantes, ser sometida la decisión de 

un tribunal de tres (3) árbitros, que podrán ser constituidos de la 
siguiente manera: 
a) dentro de los sesenta (60) días de recibo de la solicitud de 
arbitraje, cada Parte Contratante señalará un árbitro. Un nacional 
de un tercer Estado, que podrá actuar como Presidente del tribunal, 
será nominado como el tercer árbitro por los dos árbitros señalados 
dentro de los sesenta (60) días del señalamiento del segundo; 
b) Si dentro de los límites de tiempo especificados arriba, no se 
ha hecho el señalamiento, cada Parte Contratante podrá requerir 
al Presidente del Consejo de la Organización de Aviación Civil 
hacer los señalamientos necesarios dentro de treinta (30) días. 
Si el Presidente es de la misma nacionalidad de una de las Partes 
Contratantes, el más antiguo Vicepresidente que no sea descalificado 
en el mismo terreno podrá hacer el señalamiento. En dicho caso, el 
árbitro o árbitros señalados por dicho Presidente o Vicepresidente, 
como lo requiera el caso, no será nacional o residente permanente 
de los Estados parte de este Acuerdo. 

4. Exceptuando lo previsto en este Artículo o de otra manera 
acordado por las Partes Contratantes, el tribunal determinará el lugar 
donde los procesos serán celebrados y los límites de su jurisdicción 
de acuerdo con este Acuerdo. El tribunal establecerá su propio 
procedimiento. Se realizará una conferencia para determinar los 
temas concretos que serán arbitrados, a más tardar 30 días luego 
de que el tribunal esté completamente constituido. 

5. Excepto que de otra manera sea acordado por las Partes 
Contratantes o prescrito por el Tribunal, cada Parte Contratante 
someterá un memorándum dentro de cuarenta (45) días luego de 
que el tribunal esté completamente constituido. Las respuestas 
deberán ser a más tardar dentro de los sesenta (60) días. El tribunal 
sostendrá una audiencia a solicitud de cada Parte Contratante, o a 
discreción, dentro de los 30 días luego de las debidas respuestas. 

6. El tribunal intentará dar una decisión por escrito dentro de los 
30 días luego de finalizar las audiencias o, si no se han realizado 
las audiencias, 30 días después de que se hayan remitido ambas 
respuestas. La decisión será tomada por mayoría de votos. 

7. Las Partes Contratantes podrán remitir solicitudes para aclarar 
la decisión dentro de 15 días luego de recibir la decisión del 
tribunal y dicha aclaración deberá ser emitida dentro de 15 días 
de dicha solicitud. 

8. Las Partes Contratantes cumplirán con cualquier estipulación, 
provisional o de decisión final del tribunal. 

9. Sujeto a la decisión final del tribunal, las Partes Contratantes 
cubrirán los gastos de su árbitro y por igual compartirán los 
demás costos del tribunal, incluyendo cualquier gasto incurrido 
por el Presidente o Vicepresidente del Consejo de la Organización 
de Aviación Civil Internacional en la implementación de los 
procedimientos del párrafo 3(b) de este Artículo. 

1 O. Si, luego de esto, cualquier Parte Contratante falla en cumplir 
con una decisión contemplada en el párrafo (8) de este Artículo, la 
otra Parte Contratante podrá limitar, suspender o revocar cualquier 
derecho o privilegio que se haya otorgado bajo este Acuerdo a la 
Parte Contratante en defecto. 

ARTÍCULO 20 ENMIENDAS A ESTE ACUERDO 

l. Sujeto a las disposiciones del párrafo (2) de este Artículo, si 
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cualquiera de las Partes Contratantes considera deseable enmendar 
cualquier disposición de este Acuerdo, dicha enmienda deberá ser 
acordada de conformidad con el Artículo ( 1 8) de este Acuerdo, 
deberá llevarse afecto a través de intercambio de notas diplomáticas, 
y entrara en vigor en la fecha que se determinado por las Partes 
Contratantes, la cual dependerá de que sea completado el proceso 
de ratificación interno relevante de cada Parte Contratante. 

2. Cualquier enmienda al Anexo a este Acuerdo podrá ser acordado 
directamente entre las Autoridades Aeronáuticas de las Partes 
Contratantes. Dichas enmiendas entrarán en vigencia a partir de 
la fecha en que sean acordadas. 

3. Este Acuerdo, sujeto a los cambios necesarios, se considerará 
haber sido enmendado por aquellas disposiciones de cualquier 
convención internacional o Acuerdo Multilateral al que ambas 
Partes Contratantes sea aplicable a ambas Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 21- REGISTRO 

Este acuerdo y cualquier enmienda al mismo, que no sean 
modificaciones al Anexo, serán remitidos por las Partes Contratantes 
a la Organización de Aviación Civil para ser registrado. 

ARTÍCULO 22 - TERMINACION 

l. Cada Parte Contratante podrá en cualquier momento notificar, 
a través de los canales diplomáticos, a la otra Parte Contratante 
su decisión de terminar este Acuerdo. Dicha notificación deberá 
ser simultáneamente comunicada a la Organización de Aviación 
Civil. En tal caso, terminará doce (12) meses luego de la fecha 
de recibo de la notificación de la otra Parte Contratante, a menos 
que la notificación del retiro sea acordado antes de la expiración 
de este Período. 

2. En ausencia del confirmación del recibo por parte de la otra 
Parte Contratante,la notificación se tendrá como recibida por dicha 
Parte catorce ( 14) días después del recibo de la notificación por la 
Organización de Aviacion Civil Internacional. 

ARTICULO 23- ENTRADA EN VIGENCIA 

Este Acuerdo será provisionalmente efectivo a partir de la fecha 
de la firma y entrará en vigencia el último día de la recepción de 
la notificación escrita por medio de nota diplomática, confirmando 
que las Partes Contratantes han completado los respectivos 
procedimientos internos requeridos para la entrada en vigencia 
de este Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Acuerdo en duplicado en las lenguas Árabe, Español y 
en Inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos y cada 
Parte retiene un original en cada idioma, para su implementación. 
En caso de divergencia de interpretación, prevalecerá el texto en 
inglés. 

Hecho en Montreal, Canadá a los 28 días de Septiembre del año 2016. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
Carlos Salazar Sánchez, Director General INAC. POR EL 
GOBIERNO DE LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS Saif 
Mohamed Al Suwaidi, Director General GCAA. 

Sección 1 

ANEXO 
CUADRO DE RUTAS 

Rutas a ser operadas por parte de las aerolíneas designadas de los 
Emiratos Árabes Unidos: 

PUNTO A t'UNTUS 
DESDE INTERMEDIO MAS 

ALLA 

Cualquier Cualquier punto Cualquier Cualquier 
punto de los punto de la punto 

EAU República de 
Nicaragua 

Seccjón 2 
Rutas a ser operadas por parte de las aerolíneas designadas de la 
República de Nicaragua: 

PUNTO A PUNTOS 
DESDE INTERMEDIO MAS 

ALLA 

Cualquier Cualquier punto Cualquier Cualquier 
punto de la punto de los punto 
República EAU 

De 
Nicaragua 

Operación de los servicios acordados 

l. La aerolínea(s) designada(s) de ambas partes Contratantes pueden 
en cualquier o en todos los vuelos, a su opción, en cualquiera o en 
ambas direcciones; operar puntos intermedios y más allá en las rutas 
en cualquier combinación y en cualquier orden; omitir la parada en 
cualquier o en todos los puntos intermedios o punto(s) más allá; 
terminar sus servicios en el territorio de la otra Parte Contratante 
y/o en cualquier punto más allá de ese territorio; operar puntos 
dentro del territorio de la otra Parte Contratante en combinación; 
transferir tráfico desde una aeronave usada por ellos a otra aeronave 
en cualquier punto o puntos en la ruta; combinar diferentes números 
de vuelo dentro de la operación de una aeronave; y usar aeronaves 
propias o arrendadas. 

2. La(s) aerolínea(s) designada(s) de ambas Partes Contratantes 
tendrán el derecho a ejercer, en cualquier tipo de servicio (pasajero, 
carga, separadamente o en combinación) derechos de tráfico de 
quinta libertad desde/hacia cualquier punto intermedio o cualquier 
punto más allá, sin restricción alguna. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 0389 M. 490483 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 
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El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°012-
2017 "Reproducción de Cuadernos Trabajo No. 1, 2,3 y 4 delll 
Nivel Educación Básica de Adultos". Los oferentes in.teresados 
pueden obtener información completa en la convocatoria publicada 
en el siguiente portal a partir del día 13 de Febrero del año 2017. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 22/02/2017 
HORA: De 08:00 am a 11:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:1 O AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División 
de Adquisiciones MINED 

Reg. 0390 M. 490481 -Valor C$ 95.00 

AYISO DE CONvOCATORIA 
Licitación Selectiva N" 013-2017 

"Reproducción de Cuadernos Trabajo No 1,2,3,4 y 5 dellll 
Nivel Educación Básica de Adultos" 

LLAMADO A LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la "Reproducción de Cuadernos Trabajo No 
1,2,3,4 y 5 dellll Nivel Educación Básica de Adultos". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
13 de Febrero de12017. 

www.nicaraguacompra.gob.nj 
FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 22 de Febrero del 2017 
HORA: De 08:30a.m. a 03:00p.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 03:10p.m. 

(F) Lic. Gaudy Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación. 

Reg. 0391 M. 490484 -Valor C$ 95.00 

AYISO DE CONvOCATORIA 
Licitación Selectiva N°014-2017 

"Contratación de Servicio de Reproducción Agenda de 
Campo para Maestros Populares" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°014-2017 
"Contratación de Servicio de Reproducción Agenda de Campo 
para Maestros Populares". Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 13 de Febrero del 2017. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHAPARAPRESENTAROFERTAS: 22 de Febrerodelaño2017 
HORA: De 8:30 am a 09:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10am. 

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División 
de Adquisiciones MINED. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 0392- M. 490540- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Pública N o. LP-04-02-20 17 

"Construcción del Hospital Primario del Municipio de San 
Miguelito, Río San Juan 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día 
lunes 13 de febrero del 2017, en la página Web del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra.gob.ni , la 
convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones definjtiyo para 
el proceso de Licitación Pública No. LP- 04-02-2017, Proyecto: 
"Construcción del Hospital Primario del Municipio de San 
Miguelito, Río San Juan". 

El objeto de esta licitación consiste, en la construcción de un 
Hospital Primario de 30 camas censables en un área total de 
3, 132.91 M2, los edificios serán de una sola planta y constará 
de los siguientes edificios: Administración, consulta externa, 
Emergencia, Hospitalización, servicios generales, caseta de 
vigilancia y obras exteriores, el plazo de ejecución de la obra es 
de 13 meses calendarios. 

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales 

1.- www.minsa.gob.nj 
2.- .www.njcaraeuacompra.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General División 
de Adquisiciones 

Fecha de Publicación: lunes 13 de febrero del año 2017. 

Reg. 0393 M. 490542 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONTRATACIÓN 
Licitación Pública N" 

LP-06-02-2017 "Adquisición de Camionetas, Motos y 
Caponeras para el Ministerio de Salud" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Concepción Palacios 
costado Oeste Colonia Primero de Mayo, invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscrita en el Registro Central de Proveedores 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas en sobre sellados para el proceso de "Adquisición de 
Camionetas, Motos y Caponeras para el Ministerio de Salud" 
esta adquisición será financiada con Fondos propios. 

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente 
dirección: 

División General de Adquisiciones, Complejo Nacional de Salud 
"Dra. Concepción Palacios", Costado Oeste de la Colonia Primero 
de Mayo. 

Teléfonos: 22894 700 - EXT: 1071 

1268 



13-02-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 30 

Correoelectrónico:adquisiciones@minsa.gob.niyadquisiciones20@ 
minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(f) Lic. Taoia Isabel García Goozález, Directora General de 
Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Managua, Nicaragua martes 14 de febrero de 2017. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 0352- M. 489567- Valor C$ 8,170.00 

ACUERDO MINISTERIAL No. 03-2017 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

ADENDA AL ACUERDO MINISTERIAL 09-2016 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo dispuesto en el artículo I27 de la Ley No. 822, 
Ley de Concertación Tributaria, el Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional estructuró las listas taxativas para el otorgamiento 
de los incentivos fiscales mediante Acuerdo Ministerial MHCP 
09-2016. 

11 
Que el artículo 21 7 del Decreto No. 1-20 I 3, "Reglamento de 
la Ley No. 822, Ley de Concertación Tributaria", dispone que 
los códigos arancelarios estarán sujetos a las modificaciones 
o enmiendas a la nomenclatura del "Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías", incluidas sus notas 
explicativas que en el futuro sean aprobadas por el Consejo 
de Cooperación Aduanera o por el Consejo de Ministros de la 
Integración Económica a propuesta del Grupo Técnico Arancelario 
Centroamericano. 

111 
Que mediante Resolución COMIECO 372-2015 (LXXIV) del 
Consejo de Ministros de Integración Económica Centroamericana 
(COMIECO) y Acuerdo Ministerial MlFIC No. 042-2016, se 
incorporaron al Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) las 
adecuaciones correspondientes a la Sexta Enmienda al "Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías", con lo 
que se extendió la estructura regional de los códigos arancelarios 
de ocho (8) a diez ( 1 O) dígitos, con lo que la estructura de los 
códigos arancelarios aplicables a nivel nacional se extendió de 
diez (10) a doce (12) dígitos. 

IV 
Que el art. 127 de la Ley de Concertación Tributaria dispone en su 
párrafo final que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
coordinación con el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, 
el Ministerio Agropecuario, y la Dirección General de Servicios 

Aduaneros, determinará la clasificación arancelaria de los bienes 
para efectos de la aplicación de las exenciones contenidas en 
dicha disposición; 

V 
Que es voluntad del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional, armonizar, regular, simplificar, automatizar y facilitar 
los requisitos y procedimientos necesarios para gestionar, acceder 
y hacer uso efectivo y eficiente de los beneficios tributarios 
establecidos en el arto. 127 de la Ley 822, Ley de Concertación 
Tributaria, así como brindar seguridad jurídica a los beneficiarios 
de dicha política de incentivos fiscales, por lo que es necesario 
publicar la actualización de las listas taxativas conforme los ajustes 
a la nueva versión del Sistema Arancelario Centroamericano a 
doce (12) dígitos, aplicable en la República de Nicaragua. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confiere el art. 114 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua (Cn.), la Ley No. 290 
"Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo y su Reglamento", y el art. 127 de la Ley No. 822 "Ley 
de Concertación Tributaria", sus reformas y Reglamento, 

ACUERDA 

PUBLICAR LA LISTA TAXATIVA DE BIENES 
CONFORME LA NUEVA VERSIÓN A DOCE (12) DÍGITOS 

DEL SISTEMA ARANCELARIO CENTROAMERICANO 
(SAC) APLICABLE EN NICARAGUA. 

PRIMERO: Publicar la equivalencia de los códigos arancelarios de 
diez ( 1 O) dígitos correspondiente a las listas taxativas publicadas 
en el Acuerdo Ministerial MHCP No. 09-2016, con los códigos 
arancelarios a doce ( 12) dígitos conforme a la nueva versión 
del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) aplicable en 
Nicaragua para el año 201 7. 

SEGUNDO: Modificar el Acuerdo Segundo del Acuerdo 
Ministerial MHCP No. 09-2016, el que se leerá de la siguiente 
manera: 

"SEGUNDO: PUBLICAR LISTAS TAXATIVAS 

Publicar el listado de los bienes comprendidos en el art. 127 
de la Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria" y sus 
reformas, el cual es parte integrante del presente Acuerdo. 

El listado de bienes que se detallan a continuación, está 
compuesto por el listado "A" por los Productos finales exentos 
y el listado "8" por los bienes a exonerar utilizados para la 
elaboración de los productos finales comprendidos en los 
numerales 1, 2, 14 y 17 del art. 127 de la LCT. 

LISTADO DE BIENES COMPRENDIDOS EN EL ART. 
127 DE LA LEY NO. 822, "LEY DE CONCERTACIÓN 

TRIBUTARIA" 

l. Listado "A" de productos finales del art. 127 de la LCT, 
exentos de IVA. 
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t. Libros, folletos, revistas, materiales escolares y cleotificos, diarios y otra• 
publicaciones periódicas; 808.90.00.10 

- Papel rizado o ~808.90.00.00.10 
- Papel rizado o plisa- !E 

plisado tipo "crepe" do tipo "crepe" 

SAC2016 SAC 2017 
!YA 

~ I!E~Bif~IQI!I ~ I!E~BI~IQI!I 
----Cintas -- - - Cintas "Mas-

·Masking Tape", de ing Tape", de anchura 
811.41.12.10 nchura inferior o ~81 1.41.12.00.10 · nferior o igual a Y. lE 

- Acuarelas y -Acuarelas y estuches 

~213.1 0.00.10 
Fstuches de pintura ~e pintura escolar 
Fscolar (tempera), 213.10.00.00.10 tempera), presentadas ~ 

· gual a Y. de pulgada. de pulgada. para uso 
para uso escolar seo lar 

presentadas en paletas n paletas de hasta 12 
~e hasta 12 colores ·olores 

- Bloques de papel - Bloques de papel 
E 820.10.00.10 artas (libretas block ~820.1 0.00.00.10 artas (libretas block 

on o sin rayas on o sin rayas 

- Acuarelas y -Acuarelas y estuches 
Fstuches de pintura ~e pintura escolar 

~213.90.00.10 Fscolar (tempera), 213.90.00.00.10 tempera), presentadas 
820.20.00.00 Cuadernos ~820.20.00.00.00 Cuadernos E 

presentadas en paletas ~n paletas de hasta 12 
~e hasta 12 colores f:olores 901.10.00.00 

En Hojas sueltas, 
~901.10.00.00.00 

En Hojas sueltas, 
~ · ncluso plegadas · ncluso plegadas 

~407.00.00.10 
Plastilina para entre-

407.00.00.00.10 
Plastilina para entre-

~ enimiento de niños enimiento de niños 
- Diccionarios y • Diccionarios y 

901.91.00.00 nciclopedias, incluso ~901.91.00.00.00 nciclopedias, incluso lE 
En fascículos En fascículos 

- - Para uso escolar, - - Para uso escolar. 
~506.10.00.10 ~n presentación de 506.10.00.00.10 ~n presentación de ~ 

~asta 16 oz. ~asta 16 oz. 
901.99.00.00 -Los demás ~901.99.00.00.00 -·Los demás E 

-Con carácter - Con carácter educa-
--- - -- - Correctores 

¡,,.," oo oo tn liouldos v cintas 824.99.99.00.10 íquidos y cintas ~ 
902.10.00.1 o ducativo, cultural, ~902.1 0.00.00.1 o ivo, cultural, científico E 

ientífico y religioso religioso 
·orrectoras 

~926.1 0.10.00 - Borradores 926.10.10.00.00 - Borradores ~ 
· Con carácter - Con carácter educa-

902.90.00.10 ducativo, cultural, ~902.90.00.00.10 ivo, cultural. científico E 

~926.90.99.30 - - - Letras para fin"' 926.90.99.00.30 
- - - Letras para fines 

~ ~ucativos ~ducativos 

ientífico y religioso religioso 

ÁLBUMES O ÁLBUMES O Ll-

~926.90.99.40 - - - Loncheras 926.90.99.00.40 
- - - Loncheras 

~ Fs<olares :scolares 
IBROS DE ESTAM BROS DE ESTAMPAS 

903.00.00.00 
PAS Y CUADERNOS ~903.00.00.00.00 

Y CUADERNOS 
PARA DIBUJAR O PARA DIBUJAR O E 

~016.92.10.00 - - Cortadas a tama- o 16.92.1 0.00.00 - - Cortadas a tamaño, ~ 
~o. para lápices para lápices 

OLOREAR. PARA OLOREAR. PARA 
NIÑOS. NIÑOS. 

~016.92.90.00 --Otras 016.92.90.00.00 --Otras ~ 905.10.00.00 Esferas ~905.1 0.00.00.00 Esferas E 

- - Mochilas escola- - - Mochilas escola-
es, que no contenga es, que no contenga 905.91.00.10 --Mapas ~905.91.00.00.10 --Mapas E 

ompartimiento para f:ompartimiento para 
~202.91.00.10 ~áquinas automáticas 202.9 1.00.00.1 o !Maquinas automáticas ~ 

~ara tratamiento o ~ara tratamiento o pro-
procesamiento de f:esarniento de datos. 
~tos. portátiles portátiles 

905.99.00.10 --Mapas ~905.99.00.00.10 --Mapas E 

906.00.00.1 o Mapas ~906.00.00.00.10 Mapas E 

- Catálogos y folle- - Catálogos y folletos 

- - Mochilas escola- - - Mochilas escola-
es, que no contenga es. que no contenga 

f:ompartimiento para ompartimiento para 
~202.92.00.10 !Máquinas automáticas 202.92.00.00.1 o jMáquinas automáticas ~ 

para tratamiento o para tratamiento o pro-
procesamiento de esamiento de datos, 
~os, portátiles portátiles 

os con descripciones on descripciones o 
o ilustraciones para el 'lustraciones para el 
manejo de máquinas manejo de máquinas 

911.10.10.00 
aparatos: folletos u ~911.1 0.1 0.00.00 

· aparatos; folletos u 
E 

hojas con descripcio- hojas con descripcione 
nes o ilustraciones o ilustraciones para 
para el uso de produc- 1 uso de productos 
os fannacéuticos o annacéuticos o vete--
eterinarios in arios 

- - Mochilas escola- - - Mochilas escola-
es. que no contenga es. que no contenga 
ompartimiento para ·ompartimiento para 

~202.99.00.10 ¡Máquinas automáticas 202.99.00.00.10 Máquinas automáticas ~ 
para tratamiento o ara tratamiento o pro-

911.91.00.10 --Mapas ~911.91.00.00.10 --Mapas ' 

4911.91.00.20 
- - láminas educa- ~911.91.00.00.20 · - láminas educativas E 

ivas 
procesamiento de ·esamiento de datos. 
~atos. portátiles portátiles 4911.99.90.10 ---Mapas ~91 1.99.90.00.10 ---Mapas E 

~421.90.90.20 
- - ......... nora nn .. 

421.91.90.00.20 
- - - Letras para fines 

~ ·ducativos 
6307.90.90.20 - - Borrador de felpa ~307.90.90.00.20 - - Borrador de felpa 

~421.99.90.00 ~ 4421.99.90.00.20 
- - - Letras para fines 

lE ducativos 

Tijeritas para artes Tijeritas para artes 
8213.00.00.1 o manuales. puntas ~213.00.00.00.1 o nanuales. puntas re- E 

edondas don das 

- --- Cartulina en - - - - Cartulina en 

~802.58.11.1 o ~ojas (pliegos) (bristo 
802.58.11.00.1 o hojas (pi iegos) ( bristol 

index) de peso igual • index) de peso igual 
180 glm2 180 glm2 

- sacapuntas - sacapuntas 
E 8214.10.00.10 tajadores portátiles> ~214.10.00.00.1 o tajadores portátiles y 

manuales) ft¡anuales) 
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~523.29.51.00 - -- para aprendizaje ~523.29.51.00.00 -- • para aprendizaje E . M~dicam~alos9 vacunas y sueros de coasumo bumaao, órte-sis, prótesis, equipos de medicló11 
de glucosa como lanceras, apuatos o kit de medictóa y In ciatn para medir clucosa, ox.ígea 

~523.49.19.10 - - - - para apren-
~523.49.19.00.10 - - • • para aprendizaje E 

izaje 
pan uso cUnico • hospitalario, ructivos químicos para námenes cliaicos u hospitalarios d 
alud humana, silla! dr rurdas y otros aparatos dlsrlado5 para personas con di!capaddad; 

• · • para reproducir • • • para reproducir 
~523.49.21.00 enómenos distintos 523.49.21.00.00 enómenos distintos del'" 

~el sonido o imagen ·onido o imagen 

SAC 2016 SAC 2017 

~ ~ DESCRIPCIÓN 
!YA 

• Preparaciones 

~523.80.11.00 • • para aprendizaje 523.80.11.00.00 • • para aprendizaje 

'" 9017.20.00.11 
• • Conjuntos o estu-

fxll7 .20.00.00.11 
• • Conjuntos o estu-

E ches geométricos f:hes geométricos 

.n fonna de 
- Preparaciones en fonna d 

1704.90.00.10 
pastillas para la 

1704.90.00.00.10 pastillas para la garganta o d 
~arganta o de ¡caramelos contra la tos 
¡caramelos contra 
a tos 

·-- Com· 
• • Reglas con tama· 

• • Reglas con tamaño E 9017.20.00.21 ño inferior o igual a rx> 17.20.00.00.21 
50 cm 

· nferior o igual a 50 cm 

9017.20.00.22 • • transportador rx>l7.20.00.00.22 • • transportador E 

9017.20.00.23 ··Compases rx> 17.20.00.00.23 ··Compases E 

plementos 
~limenticios 

• • • Complementos ali (¡ue contengan 
~enticios que contenga" itaminaso 

12106.90.79.1 o aJes minerales, 106.90.79.00.10 
!vitaminas o sales minerales jE 

que se destinen A~e se destinen a conserva 
1 organismo en buen estado conservar el 

de salud 
organismo en 

fxll7 .20.00.24 • -Abaco 9017.20.00.00.24 ·-Abaco lE 
buen estado de 
alud 

rx>23.00.00.10 Mapas 9023.00.00.00.1 o Mapas ~ 
·--Com-

Modelos anatómicos 
Modelos anatómicos f 

rx>23.00.00.20 on carácter educa- 9023.00.00.00.20 
Fon carácter educativos 

ivos 

loue conlen""n -- Complementos alimenti 
!vitamina. o ios que contengan vitamina 

12202.90.10.10 ~aJes minerales. 12202.99.10.00.10 o sales minerales, que se des E 
loue •e destinen inen a conservar el organis 

9503.00.60.1 o -Educativos 9503.00.60.00.1 o -Educativos , cnn•ervar el r>o en buen estado de salud 
>en 

9503.00.90.1 o ·Ábaco rso3.00.90.00.10 ·Ábaco E buen estado de 

~ 
9503.00.90.20 ·juegos educativos rso3.00.90.00.20 ·juegos educativos E extractos de 

glándulas o de extractos de glándulas o de 

• Pinceles para la • Pinceles para la 
9603.30.00.1 o pintura y escritura. de r6o3.3o.oo.oo.Jo pintura y escritura. de E 

poo1.2o.oo.oo Otros órganos 001.20.00.00.00 Ptros órganos o de sus secre ~ 
o de sus secrecio- iones 

uso escolar uso escolar nes 

·huesos, 
• Descanables, sin - Descanables. sin órganos y tejidos • huesos, órganos y tejidos 

~8.10.00.10 ~ecanismo de recam- 9608.10.00.00.1 o mecanismo de recarn- E 
~io, para uso escolar bio, para uso escolar 

001.90.10.00 humanos, para ~001.90.10.00.00 humanos. para injenos o tras ~ 
"njertos o tras- plantes 
plantes 

~08.20.00.10 - marcadores y 
9608.20.00.00.1 o ·marcadores y resal· 

~ esaltadores adores 

~608.40.00.00 Portaminas 9608.40.00.00.00 Portaminas ~ 

·glándulas y 
• glándulas y demás órga ~emás órganos, 

E 001.90.20.00 ~esecados, inclu-
~001.90.20.00.00 nos, desecados, incluso pul 

fO pulverizados 
erizados 

· de Bolígrafos • de Bolígrafos 
Pescanables sin pescartables sin 

9608.50.00.10 
mecanismo de recam-

r608.so.oo.oo.1 o 
~ecanismo de recam- E 

bio y marcadores o ~io y marcadores o 
esaltadores, para uso esaltadores, para uso 
~seo lar escolar 

POOI.90.90.00 -Otras ~001.90.90.00.00 • Otras E 

-
lJoo2.111.1o.oo 

bfidicos. e<CeOIIl - - Antisueros ofidicos. ex 
E 002.12.10.00.00 

~erob.r.H'_de f:epto de cobra y de coral 

Wal 

9609.10.10.00 • Con funda de ~.10.10.00.00 • Con funda de 
madera madera 

002.11.00.00.00 
• Kit para el diagnóstico d< 

a malaria (paludismo) 

002.12.90.00.00 ··Otros 
9609.10.90.00 -Otros ~609.10.90.00.00 -Otros 

• Productos inmunológico. 

~.20.00.10 • para Portaminas ~609.20.00.00.1 o • para Portaminas ~ p002.13.00.00.00 
in mezclar. sin dosificar n ·fE 

acondicionar para la venta a 

~.90.10.00 - Tizas para escribir 
9609.90.10.00.00 

·Tizas para escribir 
¡o dibujar dibujar 

~.90.90.10 • • Crayonesy 9609.90.90.00.10 • • Crayonesy 
f:rayolas rayolas 

pormenor 

3002.10.90.00 :..:.!!ll:!!:; • Productos inmunológicos 

]002.14.00.00.00 mezclados, sin dosificar n· E 
condicionar para la venta a 

~IZARRAS Y 
PIZARRAS Y TABLE· 

~10.00.00.00 
~ABLEROS PARA 

9610.00.00.00.00 ~OS PARA ESCRIBIR 
~SCRIBIR O DI- p DIBUJAR. INCLU-
~UJAR. INCLUSO 
I;NMARCADOS. 

r;o ENMARCADOS. 

por menor 

• Productos inmunológico 
poo2.1s.oo.oo.oo osificados o acondicionado E 

para la venta al por menor 

• • ÚLTIMA LÍNEA·- ]002.19.00.00.00 -Los demás E 
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002.20.00.00 
Vacunas para 

~002.20.00.00.00 Vacunas para uso En me ~ 
juso En medicina ~icina 

004.90.21.00 
--para uso ll004. 90.21.00.00 - - para uso humano E 

"umano 

- Saxitoxina 
- Saxitoxina (CAS 35523 ~ 

002.90.10.00 CAS 35523- poo2.90.t o.oo.oo 
~9-8) ~9-8) 

poo2.90.2o.oo 
- Ricina (CAS 

poo2.90.2o.oo.oo - Ricina (CAS 9009-86-3) ~ fx¡o9-86-3) 

Los demás, que contengar 
os principios activos contn 

004.60.00.00.00 a malaria {paludismo) des lE 
'"" 'on "' nn 

- - DBI'lLIISO_ ritos en la Nota 2 de la sub 

~ partida del presente Capitulo 

poo2.90.90.oo -Otros poo2.90.90.oo.oo -Otros ~ 

poo3.10.10.00 
-para uso 

003.10.10.00.00 - para uso humano lE "umano 

poo3.20.t o.oo 
-para uso 

poo3.2o.to.oo.oo - para uso humano lE "umano 

poo3.3t.oo.oo 
- que contengan 

P003.31.00.00.00 - que contengan Insulina lE nsulina 

004.90.91.00.00 - - para uso humano ~ 

p006.20.00.1 o 
-para uso 

006.20.00.00.1 o - para uso humano ~ "umano 

p006.30.1 0.1 o 
--para uso 

006.30.10.00.10 - - para uso humano ~ "umano 

poo3.39.t o.oo 
--para uso 

poo3.39.to.oo.oo - - para uso humano ~ "umano 

- - oue conteo-

p006.30.20.1 o 
--para uso 

006.30.20.00.1 o - - para uso humano lE "umano 

p006.40.00.1 o 
-para uso 

006.40.00.00.10 - para uso humano lE "umano 

hool.40.11.00 IPon Ffedrino v 003.41.10.00.00 - - Para uso humano lE 
~ 

Botiquines Botiquines equipados par. 
13006.50.00.00 ·quipados para 006.50.00.00.00 rimeros auxilios 

primeros auxilios 
-- nn• cont•n-

-. ..... .111 "00 ~an - 003.42.10.00.00 - - Para uso humano ~ 
no v •u• sale• 

006.60.00.1 o 
-para uso 

~006.60.00.00.10 - para uso humano ~ "umano 

- - oue conteo-
006.70.00.10 

-para uso ~006. 70.00.00.1 o - para uso humano ~ "umano 

~nn~ .tn •• nn ••n 003.43.10.00.00 - - Para uso humano ~ • Dispositivos 
r sus sales 

~006.91.00.00 
· dentificables 

IJ006.91.00.00.00 
-Dispositivos identificables lE 

para uso en ~ara uso en estomas 
ftnn> .ffi 10M --I.nsdemh ~003.49.1 0.00.00 - - Para uso humano lE ·stomas 

003.90.11.00 
--para uso 

poo3.90.tt.oo.oo - - para uso humano lE humano 

--Cremas 
protectoras desti- - - Cremas protectoras desti 

304.99.00.10 ~adas a prevenir IJ304.99.00.00.10 radas a prevenir las irritad"' ~ 
003.90.21.00 

--para uso 
poo3.90.2t.oo.oo - - para uso humano lE u mano 

as irritaciones de res de la piel 
a piel 

-Con 
Los demás, que contengar ustancias far-

os principios activos contn 

-- oara uso 
poo3.60.oo.oo.oo a malaria {paludismo) des 

hnmono1 oo ritos en la Nota 2 de subpar pu¡m.a.w¡ ida del presente Capitulo 

~acéuticas o · Con sustancias farmacéu 

~305.10.00.1 o 
~esinfectantes, 

305.10.00.00.10 
icas o desinfectantes, o qu ~ 

lo que tenga enga propiedades terapéuti 
propiedades as o profilácticas 
erapéuticas o 

profilácticas 

poo3.90.9t.oo.oo - - para uso humano lE 

13004.10.10.00 
-para uso 

p004.10.10.00.00 - para uso humano ' p¡umano 

P004.2o.t o.oo 
-para uso 

004.20.10.00.00 - para uso humano E 
humano 

- - - Medicinal, 
- - - Medicinal. excepto e lE 

IJ40 1.11.11.00 !excepto el desin- 401.11.11.00.00 
'ectante 

~esinfectante 

- Jabón liquido. 

~40 1.20.10.00 
Medicinal 

p40 1.20.1 0.00.00 
- Jabón liquido, Medicina 

excepto el excepto el desinfectante) 

P004.3t.oo.oo 
-que contengan 

3004.31.00.00.00 - que contengan Insulina E 
nsulina 

desinfectante) 

- Reactivos quí-

P004.32.t o.oo 
--para uso 

004.32.10.00.00 - - para uso humano E 
humano 

micos para exá-
~822.00.00.20 menes clínicos u 

- Reactivos químicos panl 
p822.00.00.00.20 xámenes clínicos u hospita 

hospitalarios de arios de salud humana 

~004.39.1 0.00 
--para uso 

004.39.10.00.00 - - para uso humano ~ ~umano 

- - oue conteo-

alud humana 

~713.10.00.00 
sin mecanismo 

~713.10.00.00.00 . ~in mecanismo de propul lE 
l!e propulsión IOn 

ilniJ.Uil.ll.flfl ban Ff•drino v 004.41.10.00.00 - - Para uso humano E 

~ 

- - oue conteo-
f>M. MIUM bon 004.43.10.00.00 - - Para uso humano E 

~713.90.00.00 Los demás ~713.90.00.00.00 Los demás 

lentes de 
lentes de vidrio para gafa. rmo 1.4o.oo.oo idrio para gafas rmo t.4o.oo.oo.oo anteojos) 

anteojos) 

! ...... t .. 

ftnn. .ffi 10M -- l.n• demá• 004.49.10.00.00 - - Para uso humano lE 

lentes de Otras 
lentes de Otras materia. 

roo 1.50.00.00 ~aterias para roo 1.5o.oo.oo.oo para gafas (anteojos) 
~afas (anteojos) 

P004.5o.t o.oo 
-para uso 

004.50.10.00.00 - para uso humano 
"umano 

004.90.11.00 
--para uso 

IJ004. 90.11.00.00 - - para uso humano lE "umano 

roo3.tt.oo.oo - de plástico j9003.11.00.00.00 - de plástico 

roo3.19.oo.oo 
-de Otras ~003.19.00.00.00 - de Otras materias 

~naterias 

~18.19.00.00 -Los demás j9o t8.t9.oo.oo.oo -Los dcmas lE 
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aniculosy ~422.30.90.00 -Otros ~422.30.90.00.00 -Otros ~ 
9021.10.00.00 

paratos de 
fx¡21.1 0.00.00.00 

aniculos y aparatos de ono- fE 
onopedia o para pedía o para fracturas 
racturas 

9021.21.00.00 
·Dientes 

~21.21.00.00.00 - Dientes anificiales lE ~nificiales 

Para pesar personas, 
Para pesar perso-

~423. JO.OO.OO ·ocluidos los pesabebés; ~423. JO.OO.OO.OO 
as, incluidos Jos 

lE J>esabebés; balanzas 
"alanzas domésticas ~omésticas 

9021.29.00.00 -Los demás ~21.29.00.00.00 -Los demás ~424.20.00.00 
Pistolas aerográficas y 

~424.20.00.00.00 
Pistolas aerográficas 

lE ~paratos similares 1Y aparatos similares 

9021.31.00.00 
-prótesis 

fx>21.31.00.00.00 .. prótesis articulares lE ~niculares - máquinas y aparatos - máquinas y aparatos 
9021.39.00.00 -Los demás fx>21.39.00.00.00 -Los demás F 

Audífonos, ex-
Audífonos, .excepto sus par E 

fx>21.40.00.00 Fepto sus panes y fx>21.40.00.00.00 
~ccesorios 

es y accesonos 

8443.16.00.00 para imprimir. flexo- 8443.16.00.00.00 para imprimir, flexo- lo 
gráficos ~ficos 

-la• d•miÍ<. A.nla< 
oara ser la 

Estimuladores 
Estimuladores cardiacos 

~21.50.00.00 
ardíacos, excep-

9021.50.00.00.00 ~xcepto sus panes y acceso- E 
o sus panes y 

accesorios 
ios 

U11001Vl 
uoa máaulna automá-

443.32.00.00.1 o 
- Para Equipos 

E ica na,.. médicos 
>de 

datos o a uoa red 

fx>21.90.00.00 Los demás 9021.90.00.00.00 Los demás E 

-- ÚLTIMA LÍNEA--
443.32.00. JO 

- - Para Equipos 
443.32.00.00.10 

- - Para Equipos 
E 

médicos médicos 

Nota: Para la poslcióo arancelaria 3006.50.00.00, sólo se debeo considerar como tale 
os estu~bes o cajas que contengan pequeñas cantidades de medicamentos de use 

común (agua oxigenada, tintura de yodo, mercuresceína sódica, tintura de árnica 
~50 1.31.00.00 

• De potencia inferior 
~50 1.31.00.00.00 

- De potencia inferior ~ 
r igual a 750 w o igual a 750 W 

te.), apósitos (esparadrapos medicamentosos, guata, gasa, etc.) y eveotualmeot 
algunos iostrumeotos tales come tijeras o piozas. ~523.59.20.00 - - Otras tarjetas y ~523.59.20.00.00 

- - Otras tarjetas y 
'tiquetas :tiquetas -

~544.42.29.00 - - - Los demás. ~544.42.29.00.00 - - - Los demás. ~ 

3. El equipo e instrumental médico, quirúrgico, optométrico, odontológico y de ~544.49.29.00 - - - Los demás ~544.49.29.00.00 - - - Los demás ~ 
diagnóstico para la medicina bumana; incluidas las cintas del tipo de las utilizadas 
o los dispositivos electrónicos para el control de los niveles de glucosa eo la saogre; 

SAC2016 SAC 2017 
..Ya 

c.:ó.Jlli& inFSCRJPf'JÓN c.:ó.Jlli& 

Los demás aparatos Los demás aparatos 
material para labo- IY material para labo-

9010.50.00.00 atorios fotográfico ~o 1 o.5o.oo.oo.oo atorios fotográfico ~ 
o cinematográfico; r cinematográfico; 
negatoscopios regatoscopios 

poo5.J o.oo.oo 
Apósitos y demás Apósitos y demás 

E ~rtículos. con una capa 005.10.00.00.00 rtículos. con una capa 
~dhesiva dhesiva 

Microscopios. excepto Microscopios. 
9012.10.00.00 os ópticos, difractó- 9012. JO.OO.OO.OO ~xcepto Los ópticos, E 

grafos ~ifractógrafos 

p005.90.00.00 Los demás 3005.90.00.00.00 Los demás ~ 9012.90.00.00 panes y accesorios 9012.90.00.00.00 partes y accesorios E 

~006.1 0.00. JO · para uso humano ~006. JO.OO.OO.J o · para uso humano 
9018.1 1.00.00 - Electrocardiógrafos 9018.11.00.00.00 - Electrocardiógrafos E 

~701.10.00.00 Para rayos X ~70 1.1 0.00.00.00 Para rayos X lE 

~822.00.00.1 o 
Cintas para medir 

~822.00.00.00.1 o 
Cintas para medir 

E 
Glucosa Jlucosa 

4014.10.00.00 Preservativos ~014.10.00.00.00 Preservativos 

4015.11.00.00 - para cirugía ~o 15.1 J.OO.oo.oo - para cirugía 

.1>01 10 00 00 
·Ciotos. IV 

4203.30.00.00.10 
- Para uso en me- ~ ~icina 

- aparatos de diagnós- - aparatos de diagnós-
9018.12.00.00 ico por exploración fx> 18.12.00.00.00 ico por exploración E 

~ltrasónica (ecografia) ultrasónica (ecografia) 

- aparatos de diag- - aparatos de diag-

fx>J8.13.00.00 
róstico de visualiza-

fx>J8.13.00.00.00 
nóstico de visualiza-

~ Fión por resonancia ión por resonancia 
~agnética magnética 

203.30.00.1 o - Para uso en medicin 203.30.00.00.1 o 
- Para uso en me-

E 
~icina 

~018.14.00.00 
- aparatos de cente-

~o 18.14.oo.oo.oo 
- aparatos de cente-

¡E lografia lografia 

816.90.90.00 -Otros 816.90.90.00.00 ·Otros fx> 18.20.00.00 
aparatos de rayos ul-

fx> 18.20.00.00.00 
aparatos de rayos ul- ~ 

ravioletas o infrarrojos ravioletas o infrarrojos 

823.40.00.00 
papel diagrama para 

823.40.00.00.00 
papel diagrama para 

pparatos registradores paratos registradores 
0018.31.10.00 - - Descanables 0018.31.10.00.00 - - Descanables 

9018.31.90.00 --Otras 901 8.31. 90.00.00 --Otras 

- - - Para uso médico 

WiH 011 QQ INI --Los demás 823.90.99.00. JO 
quirúrgico. optomé-
rico. odontológico E 

·Agujas tubulares - Agujas tubulares 
9018.32.00.00 de Metal y Agujas de 9018.32.00.00.00 ~e Metal y Agujas de E 

utura utura 
de diagnóstico para la 
medicina humana 

9018.39.10.00 
- - equipos para 

9018.39.JO.OO.OO 
- - equipos para 

E 
enoclisis enoclisis 

- - - De los tipos uti- - - - De los tipos uti· 
~04.19.90.10 izados exclusivamente ~04.19.90.00.10 izados exclusivamente ~ 

para el quirófano ara el quirófano 

~419.20.00. JO 
- para la medicina ~419.20.00.00.10 - para la medicina 

humana ~umana 

9018.39.90.00 --Otros 9018.39.90.00.00 --Otros E 

- Tomos dentales. 
- Tomos dentales, 

· ncluso combinados 
9018.41.00.00 

· ncluso combinados con 
9018.41 .00.00.00 on Otros equipos den- E 

)Iros equipos dentales 
ales sobre basamento 

~obre basamento común 
·omún 

~419.20.00.90 ·Los demás ~ 19.20.00.00. 90 -Los demás ~ ~o 1 8.49.oo.oo ·Los demás ro 1 8.49.00.00.00 ·Los demás lE 
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Los demás instru- Los demás instru-
9018.50.00.00 mentos y aparatos de 9018.50.00.00.00 ~entos y aparatos de E 

ftalmología pftalmología · 

p703.90.00.00 
Puerros y demás horta-

0703.90.00.00.00 
Puerros y demás 

~ izas aliáceas ~ortalizas aliáceas 

p704.10.00.00 
Coliflores y brécoles 

0704.10.00.00.00 
Coliflores y brécoles ~ 

·'broccotn ""broccoli") 

9018.90.00.00 
Los demás instrumen-

9018.90.00.00.00 
Los demás instrumen- E 

os y aparatos os y aparatos p704.90.00.10 -Repollos 0704.90.00.00.10 -Repollos ~ 

Aparatos de mecano- Aparatos de mecano-

fx>t9.10.00.00 
erapia; aparatos para rx> 19.1 0.00.00.00 

erapia; aparatos para 
E 

masajes; aparatos de masajes; aparatos de 
icotecnia icotecnia 

0705.11.00.00 -Repolladas 0705.11.00.00.00 -Repolladas E 

0706.10.00.00 Zanahorias y nabos 0706.10.00.00.00 Zanahorias y nabos E 

aparatos de ozonote- aparatos de ozonote-
apia. oxigenoterapia apia. oxigenoterapia 

0706.90.00.10 - Remolachas y rábano p706.90.00.00.10 
- Remolachas y 

E 
rábanos 

fx>t9.20.00.00 
p aerosol terapia. 

rx> 19.20.00.00.00 
o aerosolterapia. apa-

E ~paratos respiratorios atos respiratorios de 
~e reanimación y demás eanimación y demás 

0707.00.00.1 o Pepinos p707.00.00.00.1 o Pepinos E 

~pacatos de terapia paratos de terapia Frijoles Gudías, po- Frijoles Gudías, 
espiratoria espiratoria 

0708.20.00.00 
otos, alubias, fréjoles) 

p708.20.00.00.00 
porotos, alubias, 

E 
Vignaspp., Phaseo- réjoles) (Vignaspp., 

- aparatos de tomo- - aparatos de tomo- usspp.) Phaseolusspp.) 

fx>22.12.00.00 
~fia regidos por una 

fJo22.12.00.00.00 
grafia regidos por una 

~áquina automática de máquina automática de E 
ratamiento o procesa- ratamiento o procesa-

0709.20.00.00 Espárragos p709.20.00.00.00 Espárragos E 

miento de datos miento de datos 
0709.30.00.00 Berenjenas p709.30.00.00.00 Berenjenas ~ 

9022.13.00.00 
- Los demás, para uso 

fx¡22.13.00.00.00 
- Los demás, para uso ~ 

odontológico p.!ontológíco p709.40.00.00 
Apio, excepto el 

p709.40.00.00.00 
Apio, excepto el 

~ ~pionabo ~pionabo 

- Los demás, para uso - Los demás, para uso 
9o22.14.00.00 médico, quirúrgico o fJo22.14.00.00.00 médico, quirúrgico o 

0709.60.10.00 
- Pimientos (chiles) 

p709.60.1 0.00.00 
-Pimientos (chiles) 

~ ~u lees ~ulces 
eterinario !veterinario 

- para uso médico, - para uso médico, 
0709.60.20.00 

-Chile tabasco (Capsi-
p709.60.20.00.00 

-Chile tabasco (Cap- ~ 
umfrutescens L.) ~icumfrutescens L.) 

9022.21.00.00 quirúrgic~, od.ontológi- flo22.21.00.00.00 ~uirúrgic~, od.ontológi-
o o vetennano o o vetennano 

9022.30.00.00 Tubos de Rayos X fx>22.30.00.00.00 Tubos de Rayos X ~ 

Espinacas (incluida Espinacas (incluida 
p709.70.00.00 a de Nueva Zelanda) y p709. 70.00.00.00 a de Nueva Zelanda) ~ 

~rrnuelles ~armuelles 

9402.10.00.1 o - sillones de dentista 9402.10.00.00.1 o - sillones de dentista p709.93.10.00 - -Ayotes 0709.93.10.00.00 - -Ayotes ~ 
- Mobiliario médico - Mobiliario médico 

9402.90.10.00 ~~inírgico. excepto 9402.90.10.00.00 
~uirúrgico. excepto E 

Mesas para cirugía ~esas para cirugía 
mayor ~ayor 

p709.99.10.00 - - Maíz dulce 0709.99.10.00.00 - - Maíz dulce ~ 

p709.99.20.00 -- Chayotes 0709.99.20.00.00 -- Chayotes ~ 

9402.90.20.10 
- - Mesas para cirugía 

9402.90.20.00.1 o 
- - Mesas para cirugía 

mayor ~ayor 
p709.99.30.00 --Okras 0709.99.30.00.00 -- Okras ~ 

- - ÚLTIMA LÍNEA- - p7t3.to.90.oo -Otras 0713.10.90.00.00 -Otras E 

~· Los bienes agrícolas producidos en el país, no sometidos a procesos d 
p713.31.10.00 

- - de la especie Vigna-
0713.31.10.00.00 

- - de la especie Vig-
~ mungo (L) Hepper ramungo (L) Hepper 

ransformación o envase, excepto nores o arreglos norales y los gravados con est 
m puesto; 0713.31.90.00 --Otros p713.31.90.00.00 --Otros E 

SAC 2016 SAC 2017 

~ UE~BI~~Ulr:! ~ UES~BI~IQI:! 
J.YA 

p70 1.90.00.00 las demás p701.90.00.00.00 las demás 

- Adzuki ("rojos - Adzuki e·rojos 
0713.32.00.00 pequeños") (Phaseolus o p713.32.00.00.00 pequeños") (Phaseolus E 

fvignaangularis) o Vignaangularis) 

0713.33.10.00 --Negros p713.33.1 0.00.00 --Negros E 

p702.00.00.00 
OMATES FRESCOS O 

fJ702.00.00.00.00 
fOMATES FRESCOS ¡: 

~EFRIGERADOS. p REFRIGERADOS. . 0713.33.20.00 --blancos p713.33.20.00.00 --blancos 

p703.1 0.11.00 --Amarillas f¡703.10.11.00.00 --Amarillas ~ 0713.33.40.00 !Rojos p713.33.40.00.00 Rojos 

p703.10.12.00 --Blancas p7o3.t o.t2.oo.oo --Blancas lE 0713.33.90.00 --Otros p713.33.90.00.00 --Otros E 

p703.10.13.00 --Rojas 0703.10.13.00.00 --Rojas ~ 
0714.10.00.10 - frescas p714.1 0.00.00.1 o -frescas ~ 

p703.10.19.00 --las demás 0703.10.19.00.00 --las demás ~ 
0714.20.00.1 o - frescas p714.20.00.00.10 - frescas lE 

p703.10.20.00 -chalotes 0703.10.20.00.00 -chalotes : 0714.40.10.10 --frescas p714.40.1 0.00.1 o -- frescas ~ 

p703.20.00.00 Ajos 0703.20.00.00.00 Ajos ~ 0714.50.10.10 --frescas p7t4.5o.t o.oo.t o -- frescas 
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oso 1.12.00.00 
- con la cáscara interna 

fJSO 1.12.00.00.00 
- con la cáscara ínter-

E endocarpio) ra (endocarpio) 
~906.19.00.00 -las demás 0906.19.00.00.00 -las demás E 

oso 1.19.00.00 ·Los demás f¡so 1.19.00.00.00 -Los demás E ~906.20.00.00 
Trituradas o pulveri-

0906.20.00.00.00 
Trituradas o pul ve-

E 
zadas rizadas 

fJSOI.31.00.10 --frescos p801.31.00.00.10 --frescos E 0909.21.00.00 
- sin triturar ni pul-

0909.21.00.00.00 
- sin triturar ni 

E 
erizar pulverizar 

fl803.10.00.10 -frescos fJ803.1 0.00.00.1 o -frescos E 0909.22.00.00 
- Trituradas o pulve-

0909.22.00.00.00 
• Trituradas o pulve-

E 
izadas rizadas 

~803.90.11.00 ··frescas ~803.90.11.00.00 --frescas ~ 0909.31.00.00 
- sin triturar ni pul-

fJ909.31.00.00.00 
- sin triturar ni 

E 
erizar pulverizar 

~804.30.00.1 o -frescas 0804.30.00.00.1 o -frescas ~ 

~804.40.00.00 Aguacates (pallas) 0804.40.00.00.00 Aguacates (pallas) 

0909.32.00.00 
-Trituradas o pul ve-

fl909.32.00.00.00 
-Trituradas o pulve-

E 
izadas rzadas 

1001.19.00.00 ·Los demás 1001.19.00.00.00 -Los demás ~ 
0804.50.10.00 -mangos 0804.50.10.00.00 -mangos ~ 

1001.99.00.00 -Los demás 1001.99.00.00.00 -Los demás ~ 
0804.50.20.1 o • - Guayabas frescas 0804.50.20.00.1 o - - Guayabas frescas E 

1005.90.20.00 - Maíz amarillo 1 005.90.20.00.00 - Maíz amarillo ~ 
OSOS.IO.OO.I o -frescas OSOS.IO.OO.OO.I o -frescas E 

1005.90.30.00 - Maíz blanco 1005.90.30.00.00 - Maíz blanco ~ 
0805.21.00.00.1 o --Frescas E 

1005.90.90.00 -Otros 1005.90.90.00.00 -Otros ~ 
u>nc •n nn tn - frncas ~805.22.00.00.1 o --Frescas 

1007.90.00.00 Los demás 1007.90.00.00.00 Los demás E 
~805.29.00.00.1 o --Frescas E 

1212.93.00.00 • Caña de azúcar 1212.93.00.00.00 • Caña de azúcar E 

fJ805.50.00.1 O -frescos fJ805.50.00.00.1 O -frescos E 
• • ÚLTIMA LÍNEA·· 

fJ806.1 0.00.00 frescas p806.10.00.00.00 frescas ~ 

~807.11.00.00 ·sandías ~807.11.00.00.00 -sandías ~ 
5. El arroz, enepto el empacado o envasado en cualquier presentación menor • 
gual a cincuenta (50) libras y de calidad mayor a 80/20; el azúcar de caila, except• 

~807.19.00.00 -Los demás 0807.19.00.00.00 -Los demás lo 
os azucares especiales; el aceite comestible vegetal, excepto el de oliva, ajonjolí 
lrasol y maíz; el café molido, excepto el café con mezcla superior a 80120; 

fJ807.20.00.00 Papayas 0807.20.00.00.00 Papayas ~ 
SAC2016 SAC2017 

~ I!E~BI~Ul~ ~ I!E:i~BI~~Ul~ 
!YA 

OSI 0.1 0.00.00 Fresas (frutillas) 0810.10.00.00.00 fresas (frutillas) ~ 1006.10.90.00 -Otros 1006.10.90.00.00 -Otros ~ 
0810.30.00.90 -las demás 0810.30.00.00.90 -las demás ~ Arroz descascarillado Arroz descascan-

1006.20.00.00 Arroz cargo o Arroz 1006.20.00.00.00 lado (Arroz cargo o ~ 
0810.90.10.00 

-Guanábanas (Annona 
OSI 0.90.10.00.00 - Guanábanas (Anno- E 

muricata) namuricata) 
pardo) Arroz pardo) 

OSI0.90.20.00 
-Anonas (Annonas-

0810.90.20.00.00 
-Anonas (Annonas-

E 
~uamosa) quamosa) 

0810.90.30.00 
• Maracuyá (Passiflo-

fJ81 0.90.30.00.00 
- Maracuyá (Passiflo-

aedulisvar. flavicarpa) aedulisvar. flavicarpa 

OSI0.90.40.00 
- Granadilla (Passiflo-

~81 0.90.40.00.00 
-Granadilla (Passi-

aedulisvar. sims) ~oraedulisvar. sims) 

Grano tamaño medio 
Grano tamaño 

raccionado en uno de 
medio fraccionado en 

us extremos. con rango 
uno de sus extremos. 

de contenido de grasa de 
on rango de conteni-

1006.30.10.00 0.60% a O. 75% destinado 1006.30.10.00.00 
do de grasa de 0.60% E 

1 proceso de insuflado 
~O. 75% destinado al 

envasado en sacos 
proceso de insuflado 

de 50 kg. debidamente 
· envasado en sacos 
~e 50 kg. debidamen-· dentificados 
e identificados 

fJ810.90.51.00 - - Rojas. con cáscara p8t o.90.s 1.00.00 - - Rojas. con cáscara : 
1006.30.90.90 --Los demás 1006.30.90.00.90 --Los demás E 

fJSI 0.90.52.00 
·-Amarillas. con 

pst o. 90.52.oo.oo 
- -Amarillas. con 

~ cáscara Fáscara 
1006.40.00.00 Arroz partido 1006.40.00.00.00 Arroz partido E 

fJSI0.90.54.00 • • sin cáscara PSI 0.90.54.00.00 - - sin cáscara 
1507.90.00.10 - aceite comestible 1507.90.00.00.10 - aceite comestible E 

fl901.11.10.00 
·-sin beneficiar (Café 

0901.11.10.00.00 
- - sin beneficiar 

ereza) Café cereza) 

1 508.90.00.1 o - aceite comestible 1508.90.00.00.10 - aceite comestible E 

151 0.00.00. 1 o aceite comestible 1 S 1 0.00.00.00.1 O aceite comestible E 

b90t.21.00.10 • • Café molido 0901.21.00.00.1 o - - Café molido ~: 
1511.90.90.10 ...... aceite comestible 1511.90.90.00.10 - - aceite comestible ~ 

0904.11.10.00 - - Pimienta negra 0904.11.10.00.00 - - Pimienta negra : 
1512.29.00.10 - - aceite comestible 1512.29.00.00.10 • • aceite comestible ~ 

0904.11.90.00 --Otras 0904.11.90.00.00 --Otras E 1513.19.00.10 - - aceite comestible 1513.19.00.00.10 - - aceite comestible ~ 

0904.12.00.00 
-Triturada o pulve-

0904.12.00.00.00 
-Triturada o pul ve-

E 
rzada izada 

1 S 13.29.00.1 O -- aceite comestible 1513.29.00.00.1 o - - aceite comestible ~ 

-Canela (Cinnamo-
-Canela (Cinna-

0906.11.00.00 0906.11.00.00.00 momumzeylanicum- E 
"'umzeylanicumBiume) 

Blume) 

1 S 14.99.00.10 - - aceite comestible 1514.99.00.00.10 - - aceite comestible ~ 

1515.19.00.10 - - aceite comestible 1515.19.00.00.10 - - aceite comestible ~ 
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1 S 1 S.30.00.1 O - aceite comestible 1 S 1 S.30.00.00.10 • aceite comestible 

ISIS.90.20.10 - - aceite comestible ISIS.90.20.00.10 - - aceite comestible lE 

t01.00.90.Hf- Sal 

--ÚLTIMA LÍNEA--

~501.00.90.00.10{- Sal 

ISIS.90.30.10 - - aceite comestible ISIS.90.30.00.10 -- aceite comestible ~ 7. Leche modificada, maternizada, integra y fluida; preparaciones para la 
alimentación de lactantes; las bebidas no alcohólicas a base de leche, aromatizadas 

ISIS.90.90.11 
- - - aceite de rosa 

ISIS.90.90.00.11 
- - - aceite de rosa 

~ mosqueta mosqueta 
o con frutas o cacao natural o de origen natural; y el queso artesanal; 

ISIS.90.90.12 
- - - aceite de pepita 

ISIS.90.90.00.12 - - - aceite de pepita ~ 
de uva de uva 

SAC2016 SAC2017 

~ DE::i~Bif~IQ~ ~ DE::i~Bif~IQ~ 
.IYA 

ISIS.90.90.19 ---Otros ISIS.90.90.00.19 ---Otros f: 0401.10.00.11 - - Leche Fresca 0401.10.00.00.11 - - Leche Fresca ~ 
ISI6.20.90.10 - - aceite comestible 1 S 16.20.90.00.10 - - aceite comestible ~ 0401.10.00.19 --las demás 0401.10.00.00.19 --las demás E: 

0401.20.00.11 - - Leche Fresca 0401.20.00.00.11 - - Leche Fresca ~ 
- - Mezclas de 

- - Mezclas de Aceites ¡Aceites comestibles, 
~omestibles, excepto xcepto cualquier 

0401.20.00.19 ~·las demás 0401.20.00.00.19 --las demás ~ 
p.¡o 1.40.00.11 -- Leche Fresca 0401.40.00.00.11 - - Leche Fresca ~ 

ISI7.90.90.10 
ualquier mezcla que 

ISI7.90.90.00.10 
r>ezcla que contenga 

lE ~ontenga aceite de oliva, pceite de oliva, 
pjonjoli, girasol o maíz, pjonjoli, girasol o 

p.iOI.40.00.19 --las demás 0401.40.00.00.19 --las demás ~ 

p.¡o I.So.oo.ll - - Leche Fresca 0401.50.00.00.11 - - Leche Fresca lE 
fn cualquier proporción. ~aíz. en cualquier 

J:>roporción. 
p.¡üi.so.OO.I9 --las demás 0401.50.00.00.19 --las demás E: 

- - - En envases de · .. - En envases 

- Azúcar de caña - Azúcar de caña 

1701.13.00.00 
mencionado en la Nota 

1701.13.00.00.00 
mencionado en la 

E 
12 de subpartida de este ~ola 2 de subpartida 

apítulo ~e este Capítulo 

p.¡o2.21.21.00 ontenido neto inferior p.¡o2.21.21.oo.oo de contenido neto E 
5 kg "nferior a S kg 

-- - En envases de - - - En envases de 
p.¡ü2.21.22.00 ontenido neto superior o p.io2.21.22.oo.oo ontenido neto supe- E 

1701.14.00.00 
- Los demás azúcares 

1701.14.00.00.00 
- Los demás azúca-

E ~e Caña res de Caña 

gual a 5 kg rior o igual a S kg 

1701.99.00.10 --azúcar de Caña 170 l. 99.00.00.1 o - - azúcar de Caña E 

- - ÚLTIMA LÍNEA--

- - para la alimentación 
- - para la alimen-

1901.10.11.00 ~e lactantes ("fónnulas 1901.10.11.00.00 
ación de lactantes 

E ·•fórmulas matemi-
maternizadas") 

zadas") 

~- Los huevos de gallina; la tortilla de maíz; sal comestible; barloa de trigo, mal 1901.10.19.00 ··las demás 1901.10.19.00.00 --las demás E 

IY soya; pan simple y pan dulce tradicionales, excepto reposterías y pastelerías; 
evaduras vivas para uso exclusivo en la fabricación del pan simple y pan dulce 
radiclonales; plnol y pinolillo; 

SAC2016 SAC 2017 

~ DES!:Bif~IQ~ ~ DE~BI~IQ~ 
.IYA 

- de gallina de la especie 
- de gallina de la 

P4o7.11.00.00 p.¡o7.JI.oo.oo.oo ·specie Gallusdo-
.allusdomesticus 

mesticus 

- Preparaciones 
- Preparaciones para la para la alimentación 

~limentación de lactantes ~e lactantes ("fónnu-

1901.10.20.00 
·•fónnulas materniza-

1901.10.20.00.00 
as maternizadas"), 

~as"), distintas de las ~istintas de las 
~omprendidas en el incisc ~omprendidas en el 
arancelario 1901.10.11 · nciso arancelario 

1901.10.11 

0407.21.00.()( 
- de gallina de la especie 

- de gallina de la 

Gallusdomesticus 
p.!o7.2I.oo.oo.oo specie Gallusdo- 1:: 

mesticus 

HARINA DE TRIGO O HARINA DE TRIGO 
11 o 1.00.00.00 DE MORCAJO (TRAN- 11 o 1.00.00.00.00 O DE MORCA~O E 

QUILLÓN). TRANQUILLON). 

1901.10.90.00 -Otras 1901.1 o. 90.00.00 a Otras 

" - Leche modi-
-Leche modificada. en icada, en polvo. 

1901.90.20.00 
polvo, distinta de la com-

1901.90.20.00.00 
~istinta de la 

prendida en los incisos Fomprendida en los 
1901.10.11 y 1901.10.19 ·ncísos 1901.10.11 y 

1901.10.19 

1102.20.00.00 harina de Maíz 1102.20.00.00.00 harina de Maíz : 
-- Preparaciones para la - - Preparaciones 

1102.90.90.10 - harina de soja (soya) 1102.90.90.00.10 
- harina de soja 

E 
soya) 

1901.90.90.10 - - Pinol o pinolillo 1901.90.90.00.10 - - Pinol o pinolillo E 

limentación de lactantes para la alimentación 

12106.90.71.00 
"fonnulas materniza-

hl06.90.71.00.00 
de lactantes ("fonnu-

das"), acondicionadas as maternizadas"), 
para la venta al por condicionadas para 

190S.90.00.20 -Pan simple 1905.90.00.00.20 -Pan simple E 
menor a venta al por meno 

- Pan dulce tradicional 
- Pan dulce tradi-

1905.90.00.30 
~e panadería ordinaria 

1905.90.00.00.30 ional de panadería E 
prdinaria 

- - hehidu a base de 
- - - Bebidas a base 

~202.90.90.30 l..c!:hc. . .n ~202.99.90.00.30 
de leche, aromati-

E 
lcon fruta o Cacao 

zadas, o con frutas 
o cacao 

- - Levaduras Vivas 
- - Levaduras Vivas 

~102.10.90.10 
para uso exclusivo En la para uso exclusivo En 

abricación de Pan simple 
102.10.90.00.10 a fabricación de Pan 

Pan dulce tradicional 
·imple y Pan dulce 
radicional 

--ÚLTIMA LÍNEA--

8. Los animales vh·os, excepto mascotas y taballos de raza; 

SAC 2016 SAC 2017 
~106.90.99.10 - - - Masa de Mai1 106.90.99.00.10 - -- Masa de Maíz f: 

~ DE:i~BI~IQ~ ~ DE~BI~IQ:!! 
.IYA 

~106.90.99.20 ---Tortilla de Maíz 106.90.99.00.20 - - - Tortilla de Maíz 0101.29.00.00 -Los demás o 1 o 1.29.00.00.00 -Los demás -

l25o 1.00.20.00 Sal retinada h5o 1.00.2o.oo.oo Sal retinada F. o 101.30.00.00 Asnos o 1 o 1.30.00.00.00 Asnos 
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r1o1.90.oo.oo Los demás b 1 o l. 90.00.00.00 Los demás lE p 106.39.00.00 -las demás r 1 06.39.oo.oo.oo -las demás E 

rw2.21.00.00 
- Reproductores de o 102.21.00.00.00 

- Reproductores de 
~ azapura aza pura 

rw2.29.00.00 -Los demás 0102.29.00.00.00 -Los demás ~ 

o 106.41.00.00 -Abejas p 106.41.00.00.00 -Abejas E 

0106.49.00.00 -Los demás p 106.49.00.00.00 -Los demás E 

0106.90.00.90 -Otros fll06.90.00.00.90 -Otros 

fll 02.31.00.00 
- Reproductores de o 102.31.00.00.00 

- Reproductores de 
~ aza pura aza pura 

-- ÚLTIMA LÍNEA--

r 102.39.oo.oo -Los demás o 102.39.00.00.00 -Los demás ~ 
p102.90.10.00 

- Reproductores de 
0102.90.10.00.00 

- Reproductores de 
~ aza pura aza pura 

~- Los pescados frescos; 

SAC 2016 SAC 2017 
0102.90.90.00 -Otros r 102.90.90.00.00 -Otros E 

o 103.10.00.00 
Reproductores de raza r 103.1 o.oo.oo.oo 

Reproductores de 
E 

pura aza pura 

ll:'A 
~ UES~Bifi:IÓl'S ~ UE~Bif~IÓl'S 

-Truchas (Salmo 

0103.91.00.00 
- De peso inferior a 

p103.91.00.00.00 
- De peso inferior 

E ~Okg ~50kg 

0103.92.00.00 
- De peso superior o 

p103.92.00.00.00 
- De peso superior o 

E 
gual a 50 kg ·gual a 50 kg 

0104.10.10.00 
- Reproductores de 

p 104.10.10.00.00 
- Reproductores de 

E 
raza pura aza pura 

0104.10.90.00 -Otros PI04.10.90.00.00 -Otros 

- Truchas (Salmo trulla. runa. Oncor-
Pocorhynchusmykiss, ~ynchusmykiss, 

pucorhynchusclarki, pucorhynchus-

p302.11.00.00 
pncorhynchusaguaboni-

0302.11.00.00.00 
larki, Oncorhy-

~ a, Oncorhynchusgilae, f~chusaguabonita, 

pncorhynchus apache pncorhynchusgilae, 
iY Oncorhynchuschryso- pncorhynchus 
~aster) apache y Oncorhyn-

chuschrysogaster) 

r104.20.1o.oo 
- Reproductores de o 104.20.10.00.00 

- Reproductores de 
lE azapura raza pura -Salmones del 

p104.20.90.00 ·Otros o 104.20.90.00.00 -Otros [E 

0105.11.00.00 - Gallos v nllinas o 105.11.00.00.00 
-Aves de la especie F. 

Gallus domesticus · 

p 105.12.00.00 -Pavos (gallipavos) o 105.12.00.00.00 -Pavos (gallipavos) 

p 105.13.00.00 -Patos o 105.13.00.00.00 -Patos E 
b 105.14.00.00 -Gansos 0105.14.00.00.00 -Gansos F. 

- Salmones del Pacifico 
Pacífico (Oncorhy-

Oncorhynchusnerka, 
nchusnerka. Oncor-

Oncorhynchusgorbuscha. 
hynchusgorbuscha, 
Oncorhynchusketa, 

0302.13.00.00 
)ncorhynchusketa, On-

p302.13.00.00.00 Oncorhynchusts- E 
orhynchustscha")''scha. 

Oncorhynchuskisutch, 
·ha")''scha. On-
·orhynchuskisutch. 

Oncorhynchusmasou y 
Oncorhynchusma-

Oncorhynchusrhodurus) 
ou y Oncorhyn-
husrhodurus) 

o 105.15.00.00 -Pintadas fliOS.I5.00.00.00 -Pintadas E 

010~0' MM - Gallo• v Pallina. p105.94.00.00.00 
-Aves de la especie E 

pallus domesticus · 

0105.99.00.90 --Otros p105.99.00.00.90 .. -Otros 

- Salmones del 
- Salmones del 

p302.14.00.00 
!Atlántico (Salmo salar) 

0302.14.00.00.00 
!Atlántico (Salmo 
·alar) y Salmones 

1Y Salmones del Danubio 
~el Danubio (Hu-

HuchoHucho) 
hoHucho) 

o 106.11.00.00 -Primates p 106.11.00.00.00 -Primates E fl302.19.00.00 -Los demás 0302.19.00.00.00 -Los demás ~ 

- Ballenas.. delfines v 
- Ballenas. delfines 

manonu 
marsopas ( ma-

del orden Cetáceos!: 
míferos del orden 

manatíes v du1mnes o 
'etacea): manatíes y 

llwt>.n.oo.oo dUI'OOI'O< • o 106.12.00.00.00 
dugones o dugongos 

rl•l orrl•n Sironio.l' mamíferos del orden ~ 

otarios v focas leonas 
Sirenia); otarios y 

marlnn< v mona• lma-
ocas. leones marinos 

míf•ro. rl•l •nhorrl•n 
morsas ( mamí-

eros del suborden 

- Halibut (fletán) (Rein-
- Halibut (fletán) 
Reinhardtiushi-

p302.21.00.00 
~ardtiushippoglossoides, 

ppoglossoides, E ~ippoglossusHippoglos- 0302.21.00.00.00 
us, Hippoglossusste-

liippoglossusHippo-

nolepis) 
glossus, Hippoglos-
usstenolepis) 

0302.22.00.00 
- Sollas ( Pleuronectes-

p302.22.00.00.00 
- Sollas ( Pleuro-

E 
platessa) nectesplatessa) 

Pinnipedia) 

- Camellos y demás 
- Camellos y demás 

p106.13.00.00 
·amélidos (Camelidae) 

0106.13.00.00.00 amélidos (Carne- lE 
idae) 

0302.23.00.00 
- Lenguados (Solea 

p302.23.00.00.00 
- Lenguados (Sole• E 

pp.) pp.) 

- Rodaballos (Pset- -Rodaballos 
0302.24.00.00 amaxima, Scophthal- p302.24.00.00.00 Psettamaxim~ E 

p 106.14.00.00 - Conejos y liebres o 106.14.00.00.00 - Conejos y liebres E midae) Scophthalmidae) 

0106.19.00.00 -l,os demás r 1 06.19.oo.oo.oo -Los demás : 0302.29.00.00 -Los demás fJ302.29.00.00.00 -Los demás ~ 
Reptiles (incluidas las Reptiles (incluidas -Albacoras o Atunes - Albacoras o 

o 106.20.00.00 erpientes y tortugas r 1 06.2o.oo.oo.oo as serpientes y 
~e mar) ortugas de mar) 

)302.31.00.00 ~lancos (Thunnusa- b302.31.00.00.00 ¡Atunes blancos ~ 
alunga) Thunnusalalunga) 

o 106.31.00.00 -Aves de rapiña JI 06.31.00.00.00 -Aves de rapii1a 

- Psitacifonnes 
- Psitaciformes 

incluidos Los loros. 
incluidos Los 

o 106.32.00.00 
guacamayos. cacatúas y r 1 06.32.oo.oo.oo oros. guacamayos. 

demás papagayos) 
acatúas y demás 

papagayos) 

-Atunes de aleta amari- -Atunes de aleta 
p302.32.00.00 la (rabiles) (Thunnusal- 0302.32.00.00.00 ~marilla (rabiles) 

"acares) Thunnusalbacares) 

fl302.33.00.00 
- listados o bonitos de 

0302.33.00.00.00 
- listados o bonitos 

' ~ientre rayado ~e vientre rayado 

-Avestruces: emúes -Avestruces: emúes 
o 106.33.00.00 Dromaiusnovaehollan- ) 106.33.00.00.00 Dromai usnovaeho-

diae) landiae) 

-Atunes ojo grande -Atunes ojo 
p302.34.00.00 Patudos) (Thunnuso- )302.34.00.00.00 ~-rande (Patudos) E 

~us) Thunnusobesus) 
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-Atunes comunes o de 
-Atunes comunes 

F'leta azul, del Atlántico y 
lo de aleta azul, del 

p302.35.00.00 ~el Pacífico (Thunnus- 0302.35.00.00.00 
~tlántico y del· Pací-~ 

hynnus, Thunnusorien-
oco (Thunnusthyn-

alis) 
rus. Thunnusorien-
plis) 

p302. 74.00.00 
-Anguilas (Anguilla 

0302.74.00.00.00 
-Anguilas (Angui- ~ 

pp.) la spp.) 

p302.79.00.00 ·Los demás 0302.79.00.00.00 ·Los demás ~ 

p302.81.00.00 
- Cazones y demás 

0302.81.00.00.00 - Cazones y demás ~ 
escualos ¡escualos 

p302.36.00.00 
-Atunes del sur (Thun-

0302.36.00.00.00 
- Atunes del sur lE 

rusmaccoyií) Thunnusmaccoyií) p302.82.00.00 • Rayas (Rajidae) 0302.82.00.00.00 - Rayas (Rajidae) ~ 
0302.39.00.00 -Los demás 0302.39.00.00.00 -Los demás ~ 

-Arenques (Ciupeaha-
-Arenques 

0302.41.00.00 0302.41.00.00.00 Clupeaharengus, " engus, Clupeapallasii) 
lupeapallasií) 

0302.42.00.00 
- anchoas (Engrau-

0302.42.00.00.00 
- anchoas ( Engrau- ~ 

isspp.) isspp.) 

- Austromerluza an- - Austromerluza 

ártica y Austromerluza 
ntártica y Austro-

merluza negra (mer-
0302.83.00.00 

negra (merluza negra, 
p302.83.00.00.00 uza negra, bacalao E 

bacalao de profundidad. 
de profundidad. 

nototenia negra) (Dissos-
nototenia negra) 

ichusspp.) 
Dissostichusspp.) 

- sardinas (Sardina 
- sardinas (Sardina 

pilchardus, Sardinopss-
pilchardus, Sardi-

0302.43.00.00 pp.), sardinelas (Sardi- p302.43.00.00.00 
popsspp.), sardinelas ~ 

nellaspp.) y espadines 
Sardinellaspp.) y 

espadines (Sprat-
SprattusSprattus) 

usSprattus) 

0302.84.00.00 
• Róbalos (Dicentrar-

p302.84.00.00.00 
- Róbalos (Dicen-

E 
husspp.) rarchusspp.) 

0302.85.00.00 
-Sargos (Espáridos) 

p302.85.00.00.00 
• Sargos (Espári-

E 
Sparidae) dos) (Sparidae) 

-caballas (macarelos) 
- caballas (macare-

as) (Scomberscom-
p302.44.00.00 

Scomberscombrus, 
p302.44.00.00.00 brus, Scombe- E ~comberaustralasicus. 

~comberjaponicus) australasicus, 
Scomberjaponicus) 

p302.89.10.00 
- • Pargos (Lutjanuss-

0302.89.10.00.00 
--Pargos (Lut-

~ pp.) anusspp.) 

··Dorados (Coryphae-
--Dorados 

p302.89.20.00 0302.89.20.00.00 Coryphaenahi- ~ rahippurus) 
ppurus) 

p302.45.00.00 
-jureles (Trachuruss-

p302.45.00.00.00 
-jureles (Trachu-

E 
pp.) usspp.) 

p302.46.00.00 
- cobias ( Rachycentron 

p302.46.00.00.00 
- cobias (Rachy-

E 
¡canadum) entroncanadum) 

p302.47.00.00 
-Peces espada (Xi-

p302.47.00.00.00 
- Peces espada 

E 
phiasgladius) Xiphiasgladius) 

- Bacalaos ( Gadus-
- Bacalaos ( Gadus-

p302.5 1.00.00 ft1orhua, Gadusogac. 0302.51.00.00.00 
morhua. Gadusogac. E 

f.ladusmacrocephalus) 
Gadusmacrocepha-
us) 

- Eglefinos (Melano-
- Eglefinos 

p3o2.52.oo.oo 
~rammusaeglefinus) 

0302.52.00.00.00 Melanogrammusae- ¡E 
~lefinus) 

- • Cabrillas (Epinephe-
--Cabrillas 

p302.89.30.00 0302.89.30.00.00 Epinephelusspp., ~ lusspp., Paralabraxspp.) 
IParalabraxspp.) 

p302.89.40.00 
--Corvinas (Sciae-

0302.89.40.00.00 
·-Corvinas 

~ paspp.) Sciaenaspp.) 

• • Marlines (Makairas-
·- Marlines 

p302.89.50.00 0302.89.50.00.00 Makairaspp., ~ pp., Tetrapturusspp.) ~etrapturusspp.) 

• • Las demás tilapias. 
--Las demás 

ilapias, excepto las 
0302.89.60.00 

xcepto las que se 
p302.89.60.00.00 ~.ue se clasifican en lE 

lasifican en el inciso 
rancelario 0302.71.00 

Fl inciso arancelario 
0302.71.00 

p302.53.00.00 
-Carboneros (Polla-

0302.53.00.00.00 
- Carboneros (Po- lE 

hiusvirens) lachiusvirens) 
0302.89.70.00 

• - Meros ( Epinephe-
p302.89.70.00.00 

-- Meros (Epi-
usguaza) nephelusguaza) 

- Merluzas (Merluc-
-Merluzas 

p302.54.00.00 0302.54.00.00.00 Merlucciusspp., ¡E iusspp .. Urophycisspp.) ~rophycisspp.) 

0302.89.90.00 ·-Otros p302.89.90.00.00 ·-Otros E 

--ÚLTIMA LÍNEA-· 

-Abadejo de Alaska 
-Abadejo de 

p3o2.55.oo.oo 0302.55.00.00.00 f\laska (Theraga-
Theragachalcograrnma) 

halcogramma) 10. las siguientes carnes frescas inciU)'endo sus vísceras, menudos y despojos 

- Bacaladillas (Mi-
- Bacaladillas 
Micromesistiuspou-

0302.56.00.00 ·romesistiuspoutassou. p302.56.00.00.00 assou. Micromesis- -
Micromesistiusaustralis) 

iusaustralis) 

efrigeradas o ~ongeladas ~uando no sean sometidas a proceso de transformación 
mhutidos o en\·ase: 

. La carne de res en sus diferentes cortes, excepto los filetes y lomos; 

0302.59.00.00 -Los demás p302.59.00.00.00 -Los demás - SAC 2016 SAC 2017 lYA 

!302. 71.00.00 
- Tilapias (Oreochro-

p302. 71.00.00.00 
- Tilapias (Oreo-

misspp.) hromisspp.) -
~ IJWSCiliPCIÓ!IIó :óDIGO IlFSCiliPC'IÓN 

- bagres o pez gato 
- bagres o pez 

0302.72.00.00 
Pangasiusspp .. 

p302. 72.00.00.00 
gato (Pangasiuss-

Silurusspp., Clariasspp .. 
pp .• Silurusspp .. -

ctal urusspp.) 
lariasspp .• (cta-

urusspp.) 

-- de Los tipos - - de Los tipos de-
0201.20.00.91 ~enominados "prime" y 0201.20.00.00.91 nominados "prime" y E 

·choise" ·choise" 

0201.20.00.99 --Los demás 0201.20.00.00.99 ·-Los demás 

- • de Los tipos • - de Los tipos de-

-Carpas p20 1.30.00. 91 denominados "prime" y p20 1.30.00.00.91 nominados "prime" y E 

-Carpas (Cyprinuscar- Cyprinuscarpio, ·choise" ·choise" 

Pio. CarassiusCarassius. arassiusCarassius. 
'tenopharyngodonide- tenopharyngodoni-

p2o uo.oo. 99 --Los demás p201.30.00.00.99 ·-Los demás 

l302. 73.00.00 lus. Hypophthalmich- p302. 73.00.00.00 dellus. Hypoph- E • • de Los tipos • - de Los tipos de-
hysspp .. Cirrhinusspp .. halmichthysspp .• 

f'-lylopharyngodonpi- irrhinusspp .. 
p202.20.00.91 denominados "prime·· y p202.20.00.00.91 nominados "prime" y 

·choise~ ·choise" 
·eus) Mylopharyngo-

donpiceus) p202.20.00. 99 --Los demás p202.20.00.00.99 ·-Los demás 
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- - de Los tipos - - de Los tipos de- 0206.49.10.00~-- Piel ~206.49.1 0.00.00 ~--Piel jE 
0202.30.00.91 ~enominados ••prime'' y 0202.30.00.00. 91 nominados "prime"> 0206.49.90.00~-- Otros ~206.49. 90.00.00 ~--Otros lE 

'choise" 'choise" 
-- ÚLTIMA LÍNEA--

0202.30.00.99 --Los demás 0202.30.00.00.99 --Los demás E 

de la especie bovina, 
de la especie 

~206.1 0.00.00 0206.10.00.00.00 bovina. frescos o E 
rescos o refrigerados 

efrigerados 

11. La producción nacional de papel higiénico, jabones de lavar y bailo, detergente 
pasta y cepillo dental, desodorante, escoba, cerillos o fósforo y toalla sanitaria; 

~206.21.00.00 -Lenguas 0206.21.00.00.00 -Lenguas E 

fJ206.22.00.00 -Hígados fJ206.22.00.00.00 -Hígados ~ 

~AC2016 SAC 2017 

~ ~ lnF.SC'RJPC'JÓN OFSC'RIPC'IÓN 

r206.29.oo.oo -Los demás fJ206.29.00.00.00 -Los demás ~ ~306.10.00.1 o - pasta dental 306.10.00.00.10 - pasta dental 

~207 .51.00.00 
·Sin trocear. frescos o 

~207.51.00.00.00 
-Sin trocear, fres-

~ efrigerados FOS o refrigerados 

Desodorantes corpora-
Desodorantes 

p307 .20.00.00 307.20.00.00.00 ¡corporales y anti- E es y antitranspirantes 
ranspirantes 

b. La carne de pollo en sus diferentes piezas, excepto la pechuga ~401.1 J. 19.00 - - - Los demás 401.11.19.00.00 - - - Los demás E 

0207.11.00.00 
· sin trocear, frescos o 

p207.11.00.00.00 - sin trocear, frescos " 
efrigerados p refrigerados 

0207.12.00.00 
- sin trocear, conge-

0207.12.00.00.00 
- sin trocear, con- E 

ados gelados 

- - Jabón presentado 
- - Jabón pre-
entado En barra, 

3401.19.00.1 o 
~n barra. panes. trozos. 

~40 1.19.00.00.1 o panes. trozos, E 
piezas troqueladas o 

piezas troqueladas 
~o Ideadas p moldeadas 

--En pasta, deshuesa-
--En pasta, 

0207.13.10.00 ~os mecánicamente 
0207.13.10.00.00 deshuesados mecáni- E 

·amente 
402.20.00.1 o - Detergente En polvo p402.20.00.00.1 o 

- Detergente En 
~ polvo 

0207.13.92.00 ---Alas 0207.13.92.00.00 ---Alas E 
FÓSFOROS 

FÓSFOROS (CERI- CERILLAS), 

fJ207.13.93.00 
- - - Muslos. piernas, 

0207.13.93.00.00 
- -- Muslos, pier-

E 
· ncluso unidos nas, incluso unidos 

LAS). EXCEPTO EXCEPTO LOS 
605.00.00.00 OS ARTÍCULOS DE ~605.00.00.00.00 ARTÍCULOS DE ~ 

PIROTECNIA DE LA PIROTECNIA 

- -- Muslos, piernas, 
---Muslos. 

p207.13.94.00 
que incluyan En su pre-

p207.13.94.00.00 
Jliemas. que incluyan 
·n su presentación ¡E entación Otros trozos, 

!otros trozos. incluso 
ncluso unidos 

~nidos 

r2o7.13.99.10 
- - - - Completos En 

r207.13.99.10.00 
- - - - Completos En 

rozos rozos 

0207.13.99.90 ----Otros p2o7.t3.99.90.oo ----Otros ~ 
--En pasta, deshuesa-

--En pasta, 
0207.14.10.00 

os mecánicamente 
r2o7.14.1 0.00.00 ~eshuesados mecáni- ~ 

Famente 

0207.14.92.00 ---Alas 0207.14.92.00.00 ---Alas f. 

0207.14.93.00 
- - - Muslos. piernas. 

0207.14.93.00.00 
- - - Muslos, pier-

E 
· ncluso unidos nas, incluso unidos 

-- - Muslos, piernas, 
---Muslos, 

piernas, que incluyan 
0207.14.94.00 

~ue incluyan En su pre-
0207.14.94.00.00 En su presentación E ·entación Otros trozos. 

Otros trozos, incluso 
ncluso unidos 

unidos 

r2o7.14.99.10 
- - - - Completos En 

0207.14.99.00.10 
----Completos En E 

rozos rozos 

r2o7.14.99.90 ----Otros l207.14.99.00.90 ----Otros E 

PARTIDA 36.04. DE LA PARTIDA 
6.04. 

~818.10.00.00 papel higiénico 818.10.00.00.00 papel higiénico ~ 

escobas y Escobi-
escobas y Esco-

las de ramitas u otra 
billas de ramitas 

f603.10.00.00 ~ateria vegetal atada 9603.I 0.00.00.00 
u otra materia 

E 
~n haces, incluso con 

egetal atada En 
aces. incluso con 

¡mango 
¡mango 

- cepillos de Dientes, 
-cepillos de 

9603.21.00.00 ocluidos Los cepillos f603.2I.OO.OO.OO 
pientes. incluidos 

E 
os cepillos para 

para dentaduras postizas ~entaduras postizas 

- escobas de materia 
-escobas de 

9603.90.20.00 
intética o artificial ata-

f603.90.20.00.00 
~ateria sintética o 

E ~a En haces y fijada a 
~rti ficial atada En 

una montura (armazón) ~aces y fijada a un• 
montura (armazón) 

9619.00.29.10 --toallas sanitarias fl619.00.29.00.10 
- - toallas sani-

[E arias 

f619.00.39.10 - - toallas sanitarias 9619.00.39.00.1 o 
--toallas sani- 1: 

arias 

-- ÚLTIMA LÍNEA--
~· La carne de cerdo eo sus diferentes cortes, excepto los filetes y lomos. 

- Jamones, paletas y 
- Jamones. paletas 

p203.12.00.00 ~203.12.00.00.00 ~ sus trozos. sin lE ·us trozos. sin deshuesar 
~eshuesar 

12. Gas butano, propano o una mezcla de ambos, en envase basta de 251ihras: 

SAC 2016 SAC 2017 

~ DE~~Bif~IQ~ ~ ~E~~BI~~~Q~ 
lYA 

0203.19.00.90 --Otras ~203.19.00.00.90 --Otras " - - Presentados en - - Presentados en 

- Jamones, paletas y 
- Jamones, paletas 

0203.22.00.00 p203.22.00.00.00 · sus trozos, sin ¡E us trozos. sin deshuesar 
~eshuesar 

0203.29.00.90 --Otros 0203.29.00.00.90 --Otros E 

l!711.12.00.1 o ·ovases de hasta 25 12711.12.00.00.10 ·ovases de hasta 25 ~ 
ibras ibras 

- - Presentado en enva-
- - Presentado en 

711.13.00.10 
es de hasta 25 libras 

~711.13.00.00.1 o •ovases de hasta 25 E 
ibras 

0206.30.10.00 -Piel 0206.30.10.00.00 -Piel 

0206.30.90.00 -Otros 0206.30.90.00.00 -Otros 

-- Presentado en enva-
- - Presentado en 

2711.19.00.1 o 12711.19.00.00.1 o •ovases de hasta 25 
es de hasta 25 libras 

ibras 

0206.41.00.00 -Hígados J206.41.00.00.00 -Hígados : - ÚLTIMA LÍNEA--
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14. Los productos veterinarios, vitaminas y premezclas vitamínicas para us< 
eterlnarlo y los destinados a la sanidad vegetal; 

006.60.00.20 - para uso veterinario ~006.60.00.00.20 
- para uso veteri-

E 
rario 

SAC 2016 SAC 2017 lYA 006.70.00.90 - para uso veterinario p006.70.00.00.90 
- para uso veteri-

E 
rano 

~ ~E::!~Bie~IQ~ ~ ~E~Bia:IQ~ - - ÚLTIMA LÍNEA· • 

3002.30.00.00 
VacWtas para uso En 

~002.30.00.00.00 
Vacunas para uso 

E 
eterinaria ~n veterinaria 

003.10.20.00 - para uso veterinario ~003. 10.20.00.00 
- para uso veteri-

~ rario 

15. Las enajenaciones de insecticidas, plaguicidas, fungicidas, herbicidas 
~efoliaotes, abonos, fertilizantes, semillas y productos de blote<nologlas para uso 
~gropecuario o forestal; 

003.20.20.00 .. para uso veterinario ~003.20.20.00.00 
- para uso veteri-

~ rario 
SAC2016 SAC 2017 

~ ~ES~Bif~IQ~ ~ ~ES~Bia:IQ~ 
.IYA 

003.39.20.00 - - para uso veterinario ~003.39.20.00.00 • • para uso vete-
~ rnario fl511.10.00.00 Semen de Bovinos fl5 1 l. 10.00.00.00 Semen de Bovinos E 

"''" '"' '1 00 
• • uue couteonn p003.4 1 .20.00.00 

- - Para uso vete-
~ 1 v sus sales inario 

p70 1.1 0.00.00 para siembra p1o 1.1 o.oo.oo.oo para siembra E 

fl713. 10. 10.00 
• Arvejas (Pisumsati-

f>7 13. 10. 10.00.00 
- Arvejas (Pisumsati- E 

lvum). para la siembra um ), para la siembra 

'""' An""" 
•• m•• cnnt•naan. Seu-

p003.42.20.00.00 
- .. Para uso vete-

lE • 1 v sus sales inario - - Granos de frijol ejo- - - Granos de frijol 
fl713.33.30.00 ero (Phaseolusvulgaris), fl7 1 3.33.30.00.00 jotero (Phaseolusvul- E 

>llil> .111 ?t llil 
• • oue coot•naan No-

3003.43.20.00.00 
- - Para uso vete-

... r..trina v '"' sales inario fE 
para la siembra garis ), para la siembra 

'"'" •n•ol\i • -_Los demás 003.49.20.00.00 
• - Para uso vete-

~ rinario 

fl909.61. 10.00 
- - Semillas de anís o de 

fl909.6 1. 10.00.00 
- - Semillas de anís o E 

~adiana de badiana 

poo3.90.12.oo • • para uso veterinario 003.90.12.00.00 
.. - para uso vete-

~ rinario 

f>909.61.20.00 
• • Semillas de alea- p909.61.20.00.00 - - Semillas de 

E 
a vea le ara vea 

p003.90.22.00 • • para uso veterinario 003.90.22.00.00 
- - para uso vete-

rinario 
p909.6 1.30.00 

- - Semillas de hinojo; 
0909.61.30.00.00 

- • Semillas de hino-
E 

~ayas de enebro o; bayas de enebro 

p003.90.92.00 - - para uso veterinario 003.90.92.00.00 
- - para uso vete-

~ rinario 
p909.62. 10.00 

- - Semillas de anís o de 
0909.62.10.00.00 

--Semillas de anís o E 
~adiana de badiana 

p004. 10.20.00 - para uso veterinario 004. 10.20.00.00 
- para uso veteri-

nario 
p909.62.20.00 

- - Semillas de alea-
0909.62.20.00.00 

- - Semillas de 
E 

a vea lcaravea 

~004.20.20.00 - para uso veterinario 004.20.20.00.00 
- para uso veteri-

E nario 0909.62.30.00 
- - Semillas de hinojo; 

0909.62.30.00.00 - - Semillas de hino- ~ 
bayas de enebro ·o; bayas de enebro 

~004.32.20.00 - - para uso veterinario 004.32.20.00.00 - - para uso vete-
E in ario 

1001.1 1.00.00 - para siembra 100 l. 1 1.00.00.00 - para siembra lE 
1001.91.00.00 - para siembra 1001.91.00.00.00 - para siembra ~ 

~004.39.20.00 --para uso veterinario 004.39.20.00.00 - - para uso vete-
E 

rinario 
1005. 10.00.00 para siembra 1005.10.00.00.00 para siembra ~ 
1006. 10. 10.00 - para siembra 1 006. 1 o. 10.00.00 - para siembra ~ 

i>Nl, An • -- nu• cnniPna•n - - Para uso vete~ 
1 v sus sales 

004.41.20.00.00 
inario 

E 
1007.10.00.00 para siembra 1007.10.00.00.00 para siembra ~ 
1201.10.00.00 para siembra 1201.10.00.00.00 para siembra ~ 
120 l. 90.00.00 las demás 1201.90.00.00.00 las demás ~ 

11oo, .1/IH - - oue contennn No-
004.43.20.00.00 

~ ~ Para uso vete~ 
E 

1 v •u• sales inario 1202.30.00.00 Para siembra 1202.30.00.00.00 Para siembra lE 
~EMILLA DE LINO. ~EMILLA DE LINO. 

-tllll. Ml101lll -- Lo• demá• ~004.49.20.00.00 
- - Para uso vete~ 

E 
inario 

1204.00.00.00 NCLUSO QUEBRAN- 1204.00.00.00.00 NCLUSOQUE-
ADA. ~RANTADA. 

3004.50.20.00 - para uso veterinario ~004.50.20.00.00 
- para uso veteri-

E 
rario 

1205.10. 10.00 - para la siembra 1205.10.10.00.00 - para la siembra 

1205.90.10.00 - para la siembra 1205.90.10.00.00 - para la siembra ~ 
3004.90.12.00 - - para uso veterinario ~004. 90. 12.00.00 

- - para uso vete-
E 

inario 

3004.90.22.00 - - para uso veterinario ~004. 90.22.00.00 
.. - para uso vete-

E 
inario 

SEMILLA DE Gl- ~EMILLA DE Gl-
1206.00.00.00 RASOL. INCLUSO 1206.00.00.00.00 ~SOL. INCLUSO ~ 

QUEBRANTADA . pUEBRANTADA. 

1207.10.10.00 - para siembra 1207.10.10.00.00 - para siembra 

3004.90.92.00 .... para uso veterinario p004.90.92.00.00 
- - para uso vete-

E 
rnario 1207.21.00.00 - para siembra 1207.21.00.00.00 - para siembra ~ 

3006. 10.00.20 - para uso veterinario p006.1 0.00.00.20 
- para uso veteri-

E 
~ario 

1207.30.00. 1 o - para siembra 1207 .30.00.00. 1 o - para siembra f. 
1207.40.10.00 - con cáscara 1207.40.10.00.00 ~ con cáscara ~ 

006.20.00.20 - para uso veterinario ~006.20.00.00.20 
- para uso veteri-

rario " 
1207.40.20.00 - sin cáscara 1207.40.20.00.00 - sin cáscara 

1207.50.00.00 Semilla de mostaza 1207.50.00.00.00 Semilla de mostaza 

006.30.10.20 - ~ para uso veterinario ~006.30. 10.00.20 
-~para uso vete-

fE inario 1207.60.00.00 
Semillas de eánamo 

1207.60.00.00.00 
Semillas de cártamo 

Canhamustinetorius) Canhamustinetorius) 

006.30.20.20 ~ - para uso veterinario p006.30.20.00.20 
- - para uso vete-

lE rnario 1207.70.00.00 Semillas de melón 1207.70.00.00.00 Semillas de melón ~ 

006.40.00.20 - para uso veterinario p006.40.00.00.20 
- para uso veteri-

rario 
1207.91.00.00 

- Semilla de amapola 
1207.91.00.00.00 

-Semilla de amapola 
adormidera) adormidera) 
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1207.99.00.00 ·Los demás 1207.99.00.00.00 -Los demás lE Abonos Minerales o Abonos Minerales 

- - Semilla de remola-
--Semilla de 

1209.29.10.00 
icha, excepto la azucarera 

1209.29.10.00.00 emolacha, excepto la lE 
!azucarera 

b 105.20.00.00 
jquímicos con Los tres 

b 105.20.00.00.00 
lo químicos con Los 

lE jelementos fertilizantes: res elementos ferti-
!Nitrógeno, Fósforo y izantes: Nitrógeno, 
potasio !Fósforo y potasio 

1209.91.00.00 - Semillas de hortalizas 1209.91.00.00.00 
-Semillas de lE P,ortalizas 

~BONOS DE 
~BONOS DE ORIGEN ~RIGEN ANIMAL O 
f\NIMAL O VEGETAL, !vEGETAL, INCLU-
NCLUSO MEZCLA· ~O MEZCLADOS 
pos ENTRE SI 9 ~NTRE SI OTRA-

RATADOS QUIMI- ADOS QUÍMICA-

~ 1 o 1.00.00.00 
AMENTE; ABONOS ~ 1 o 1.00.00.00.00 

!MENTE; ABONOS 
lE PROCEDENTES DE LA PROCEDENTES 

rvtEZCLA O DE~ TRA- loE LA MEZCLA O 
AMIENTO QUIMICO !DEL T~TAMIEN-

DE PRODUCTOS DE OQUIMICODE 
pRIGEN ANIMAL O PRODUCTOS DE 
jvEGETAL. pRIGEN ANIMAL O 

!vEGETAL. 

Hidrogenoortofosfato Hidrogenoorto-
105.30.00.00 ~e diamonio (Fosfato ~ 105.30.00.00.00 osfato de diamonio lE 

~iamónico) Fosfato diamónico) 

Dihidrogenoorto- Dihidrogenoorto-
osfato de amonio osfato de amonio 
Fosfato monoamónico), Fosfato monoamóni· 

105.40.00.00 ncluso mezclado con el 105.40.00.00.00 o), incluso mezclado lE 
~idrogenoortofosfato !con el Hidrogenoor-
~e diamonio (Fosfato ofosfato de diamonio 
~iamónico) Fosfato diamónico) 

105.51.00.00 
• que contengan Nitra- p 105.51.00.00.00 

- que contengan lE os y Fosfatos !Nitratos y Fosfatos 

p 105.59.00.00 ·Los demás p 105.59.00.00.00 -Los demás lE 
Abonos Minerales o Abonos Minerales o 

p 102.10.00.00 
Urea, incluso En diso- p 102.10.00.00.00 

Urea, incluso En 
lE ución acuosa ~isolución acuosa 

p 105.60.00.00 
fluímicos con Los dos p 105.60.00.00.00 ~uímicos con Los dos lE lementos fertilizantes: lernentos fertilizan-

ósforo y potasio es: Fósforo y potasio 

p 102.21.00.00 - Sulfato de amonio p 102.21.00.00.00 - Sulfato de amonio lE p 105.90.00.00 Los demás b 105.90.00.00.00 Los demás E 

p 102.29.00.00 -las demás ~ 102.29.00.00.00 -las demás ~ b5o7.t o.oo.oo 
Cuajo y sus concen-

b5o7 .t o.oo.oo.oo 
Cuajo y sus concen-

E 
rados rados 

Nitrato de amonio. Nitrato de amonio, 
~ 102.30.00.00 ·ncluso En disolución p 102.30.00.00.00 'ncluso En disolución lE 

~cuosa ¡acuosa 

Mezclas de Nitrato de 
Mezclas de Nitrato 

~monio con carbonato 
~e amonio con 

~ 102.40.00.00 ~e calcio o con Otras b 102.40.00.00.00 
¡carbonato de calcio 

~ 
~aterias inorgánicas sin 

lo con Otras materias 

pooer fertilizante 
· norgánicas sin poder 
ertilizante 

- DDT (ISO) (clofe-
notano (DCI)), acon-

P808.52.00.00.00 
dicionado en envases 

E 
•• n"• Mnt•na•n on un contenido en 

lnnT. aMrln di•Mrln peso neto inferior o 
i111llll"" "1111 h'nufenn. elnrdi- gual a 300 g 

~ .. rm. ~lnrd•nn. • • • Que contengan 

b8o8.59.t2.oo.oo 
ioDT, aldrin, dieldrin, 
oxafeno, clordi- lE 

102.50.00.00 Nitrato de sodio 102.50.00.00.00 Nitrato de sodio F: lmeform, clordano, 
~eptacloro 

sales dobles y Mezclas 
sales dobles y Mez-

102.60.00.00 ntre sí de Nitrato de cal- 102.60.00.00.00 
las entre sí de Nitrato E 

io y Nitrato de amonio 
~e calcio y Nitrato de 
~monio 

Mezclas de Urea con Mezclas de Urea con 

.. o ... rnnf•na•n • • • Que contengan 

~ano Cl\ t ~ nn 
l?..dih~ "inapacril, 1 ,2-dibro- ~ 

m~tonn "i•lnrn~ "• 808.59.13.00.00 
lmoetano, dicloruro de 

•ril•nn. n•rariñn ~tileno, paratión 

102.80.00.00 
Nitrato de amonio En 

102.80.00.00.00 
"'itrato de amonio En 

disolución acuosa o ~isolución acuosa o 
moniacal amoniacal 

pt02.90.10.00 · Cianamida cálcica p 102.90.10.00.00 - Cianamida cálcica F 

p 102.90.90.00 -Otros p 102.90.90.00.00 -Otros E 

• - nue <nnten<,.n • • - Que contengan 
¡¡;;;¡;;;;;;: --· ...... ,d. indano, compuestos 

'""""" lllll 
mo~nrin ~e mercurio, fluoroa-

~ tamidA. 
808.59.14.00.00 

~etamid~ pentaclorcr 
fennl. enol, monocrotofós, 

osfamidón 

• Con un contenido 

un. 1 o.oo.oo 
p 103.11.00.00.00 

de pentóxido de difós- [E 
. oro (P,O,) superior o 
gual al 35 o/o en peso 

p 103.19.00.00.00 -Los demás ~ 

-- ........ -···-'- ---A base de 
!3808.50.15.00 

idnrnon .. 808.59.15.00.00 metamidofos o metil 
paratión 

• • rl•lnh .. an . t - - - 1 ,2,3,4,5,6-hexa 
hRIIR.'III.16.00 .. 1~n b8o8.59.t6.oo.oo lorociclohexano lE 

UKw HCH (ISO)) 

13103.90.10.00 
- escorias de desfos- p 103.90.10.00.00 

· escorias de desfos-
~ oración oración 

hllllR'1111<1.1Q •••• 1 .no d•móo b8o8.59.t9.00.t9 -----Losdemás lE 
13103.90.90.00 ·Otros p 103.90.90.00.00 -Otros lE 
p 104.20.00.00 cloruro de potasio p 104.20.00.00.00 cloruro de potasio lE 

•••• no~ non oa~~ 
-----Parauso 

hllllR <;O 19111 
L-norln n tn-tol 808.59.19.00.91 gropecuario o lE 

ores tal 

p 104.30.00.00 Sulfato de potasio p 104.30.00.00.00 Sulfato de potasio lE 

- Camalita, silvinita y 
- Camalita. silvinita 

13104.90.10.00 ~emás sales de potasio 104.90.10.00.00 
IY demás sales de lE k>otasio naturales. En 

raturales. En bruto 
!bruto 

•• A. ha"" de anenlatn 
-··Abasede 

l.t;;:;;¡;;:;;:;:;m-;.d~ rseniato de cobre 

l.-t. lno tinno "'ili••"n• 
romado, de los tipos 

hano ~n ~ 1 1111 lcnmn · 'nara P808.59.21.00.00 
"tilizados como pre-

¡;;;;;;¡;:;:;;:•n•nv .. ••h ervante para madera. 

L-nntoni .. n notn ... ~rln• n envases de conte-

~104.90.90.00 ·Otros ~ 104.90.90.00.00 -Otros " • iaual a 12'1 ka 
"ido neto superior o 
gual a 125 kg 

Productos de este Capi-
Productos de este 

ulo en tabletas o formas 
apítulo en tabletas 

~105.10.00.00 imilares o en envases de 105.10.00.00.00 
lo formas similares o lE 

~n peso bruto inferior o 
¡en envases de un peso 
jbruto inferior o igual 

gual a 10 kg ¡. 10 kg 

- • nue enntenaan - - - Que contengan 
lu. ~exaclorobenceno. 

i111llR '<11?? 1111 b8o8.59.22.oo.oo k>entaclorofenol. 
·. ñ>idno de lbinapacril, óxidos de 

~ lmercurio 
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lORO CflH RR 
•• nn• ~nnt•noo - - - Que contenga 

E 
!:uúa.Clll 

808.59.23.00.00 
aptafol 

3808.59.40.00.1 o - - • Para uso agrope- E 
uario o forestal 

>ORV Cfl '" .... •• J .... .t•mh 808.59.29.00.00 - •• Losdemá~ E """" o,oo 10 
·--~ 3808.59.40.00.90 ••• Los demás E 
~ 

lllll!l~'lll't ~00 
-. m•• contenoan • • • Que contengan 

nlnn••ha80l 808.59.31.00.00 ~inoseb (ISO) 
E 3808.94.90.00.10 

• - - para uso agrope-
uario o forestal E 

•• One cnntenoan ••• Que contengan 

"""'""" nn 
:.4.5-T IISOl !ácido 

p808.59.32.00.00 
12.4,5· T (ISO) (ácido _ 

:.4.5 o • ··- • 2,4,5 -triclorofenoxia- E o 

lmiW ético) 

3808.59.51.00.00 
• •• Que contengan lE 

fluoroacetamida 

lliOll. 99.10.00 
• • Raticidas v demás 

808.59.59.00.00 --.Los demás 

ltWlv en >onn •• Los demá• p8o8.s9.39.oo.oo • - • Los demás E 808.99.10.00.00 • • Raticidas y demás lE 
~ntiroedores 

lt ...... "" '"~'" 
•• nara uso aPrnne-

13808.59.40.00.1 o • • • Para uso agrope- E 
l..norlnn fnr•d•l uario o forestal 

••• Que contengan 
p808.59. 92.00.00 lorobencilato, lE 

osfamidón 
l•vno en e• nn •• nn• ~nnt•noon 

p808.59.5 1.00.00 
• • • Que contengan 

E 
fluoroacetamida - Formulaciones de 

!.uno en eo RR •• l.n• domó• p808.59.59.00.00 ···Los demás 
polvo seco con una 
r>ezcla que contenga 

•• Formularlnn•• -- Formulaciones de 
lde nolvo seco con una polvo seco con una 
lmezda oue conteo.,. mezcla que contenga 

l.vnv Cfl o• RR 
' · • henfl. 

13808.59.93.00.00 
principalmente: beno- _ 

lmilo tCAS 1 ~vn '-u_" !milo (CAS 17804-35- lb .•. tlCAS p¡, carbofurano (CAS 
1 'IIL'-66-21 v thlram 1 563-66-2) y thiram 

••• nara uso a2rooe- p808.59.93.00.00 
principalmente: beno- ~ 

hllllll QQ 1Kl.10 
lcuarin o forestal 

r>ilo(CAS 17804-35-
p¡, carbofurano (CAS 
1 563-66-2) y thiram 
CAS 137-26-8) 

p808.59.99.00.1 o - • • • Para uso agro- lE 
J>ecuario o forestal 

~r.os n7.2(,.!11 CAS 137-26-8) 
p808.99.90.00.10 

••• para uso agrope- ~ 
uario o forestal 

~. ...... ennco,¡o • • • nor'l USO a2rooe- •.•• Para uso agro- jE 
lcuario o forestal 

808.59.99.00.10 
pecuario o forestal 

•• ÚLTIMA LÍNEA •• 

808.91.90.91 
•••• para uso agrope· 

808.91.90.00.91 
• • • • para uso agro-

lE lcuario o forestal pecuario o forestal 16. La maquinaria, equipo y equipo de riego, que sean utilizados en la producció11 
¡agropecuaria, así como sus partes y accesorios, sus repuestos y sus llantas; 

•• -A base de SAC2016 SAC2017 
¡arseniato de cobre 

romado, de los tipos ~ I!E~Bif~IQ~ ~ I!E~Bifi:IQ~ 
.IYA 

808.59.21.00.00 
jutilizados como pre- !E 

•• A base de arseniato 
ervante para madera. 

Lte cnhre cromado. 
¡en envases de conte-

l.t. In< tlnn< ntllbo<ln 
~ido neto superior o 

bsos. 92.1 o.oo leo m o •nara 
gual a 125 kg 

!madera. en envases de 
1.-nntenldn netq sunerior •• A base de arsenia-

• articulos alveolares • artículos alveola-
923.90.10.00 ~ara el envase y transpor- 923.90.10.00.00 es para el envase y lE 

e de Huevos ransporte de Huevos 

•• Fundas imper- •• Fundas imper· 
926.90.95.00 ¡meables de Los tipos 926.90.95.00.00 ¡meables de Los tipos 

!utilizados como silos ¡utilizados como silos 

> l2ual a 125 1m o de cobre cromado. 

~808.92.10.00.00 
~e los tipos utilizados 
!como preservante par. 
!madera. en envases de 

ontenido neto supe-
ior o igual a 125 kg 

• -:..fJu:a. aros de diáme 
• • Para aros de diá-

~11.6l.OO.lJI ~ 
¡metro superior a 38.1 

k no 151 e inferior o U.ua 
011.70.10.00.10 m (n°15) e inferior lE 

1 57.15 cm loo 22.51 
¡o igual a 57.15 cm 

n°22.5) 

• • • Que contengan 
p.exaclorobenceno, 

lE 808.59.22.00.00 pentaclorofenol. 
inapacril, óxidos de 

-~ 
--Para aros 

>lo 1.61.00.20 
~ 

011.70.10.00.20 raseros de tractores 
¡agricolas 

>1011.61.00.911 ··..l&ukmlís ~011.70.10.00.90 •• Los demás lE 

ltvnv o• "''..,. ~ 
mercurio 

3808.59.23.00.00 
• • • Que contenga ; 

aptafol 

3808.59.29.00.00 ---Los demás lE 

--~ 
--Para aros 

Ltn11 o~ nn ~o 11. 10.90.00.20 raseros de tractores lE 
W'actores a!ITkolas 

gricolas 

Ltnt 1 ~"2~00~911 o ·.Loul-.ás ~011.70.90.00.90 --Los demás ~ 

3808.92.90.00.00 --Otros • artículos alveolares - artículos alveo-
~823. 70.10.00 para envase y transporte ~823. 70.10.00.00 lares para envase y 

"' 808.59.31.00.00 
• • • Que contengan 

~inoseb (ISO) 

• • • Que contengan 

3808.59.32.00.00 
12.4.5-T (ISO) (ácido ~ 
p.4.5 -triclorofenoxia- fE 

de Huevos ransporte de Huevos 

• que cubran el tobillo 
• que cubran el 

~01.92.00.00 ~01.92.00.00.00 obillo sin cubrir la lE in cubrir la rodilla 
odilla 

o .inhibí· icético) 
ALAMBRE DE PUAS. ALAMBRE DE 

381J8. 93.1Ml.OO 
dores de "l V 

~ 808.59.39.00.00 ···Los demás 
1 del creci-

rnl•ntn "• lo•¡ nlaotas 
- Herbicidas, inhibi-

~ores de germinación 
808.93.00.00.00 1Y reguladores del fE 

¡crecimiento de las 
plantas 

DE HIERRO O ACERO; iPUAS, DE HIERRO O 
ALAMBRE (SIMPLE f'\CERO: ALAMBRE 
O DOBLE) Y FLEJE, SIMPLE O DOBLE) 

~313.00.00.00 ~313.00.00.00.00 ¡v FLEJE, TORCIDOS. ~ ORCIDOS, INCLUSO INCLUSO CON PUAS. 
ON PUAS. DE >E HIERRO O ACE-
IIERRO O ACERO, DE jRO. DE LOS TIPOS 

LOS TIPOS UTILIZA· !UTILIZADOS PARA 
¡nos PARA CERCAR. ERCAR. 
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r311.oo.oo.1o Clavos. grapas 17317.00.00.00.10 Clavos. grapas E 

17317.00.00.20 Clavos para herrar ~317.00.00.00.20 Clavos para herrar E 

las demás máquinas y 
las demás máquina 

~433.30.00.00 ~433.30.00.00.00 ' aparatos para E 
aparatos para henificar 

!henificar 

~20 1.1 0.00.00 Layas y palas ~20 1.1 0.00.00.00 Layas y palas prensas para Paja o prensas para Paja o 

Azadas, picos, binade-
Azadas, picos, 

~20 1.30.00.00 8201.30.00.00.00 "inaderas, rastrillos} E 
as, rastrillos y raederas 

p.ederas 

~433.40.00.00 orraje, incluidas las 8433.40.00.00.00 orraje. incluidas las E 

prensas recogedoras prensas recogedoras 

~433.51.00.00 
-Cosechadoras-trilla-

8433.51.00.00.00 
- Cosechadoras-tri-

E 
doras lado ras 

8201.40.20.00 -Machetes 8201.40.20.00.00 ·Machetes E 

8210.00.10.00 Molinillos para Maíz 8210.00.10.00.00 
Molinillos para 

lE ~aiz 
· las demás máquinas y 

- las demás máqui-
8433.52.00.00 8433.52.00.00.00 ras y aparatos para E 

paratos para trillar 
rillar 

- - Secadores por aire - - Secadores por 
8419.31.10.00 Faliente, para Granos y 419.31.10.00.00 ~ire caliente. para 

~ortali7liS Jranos y hortal izas 
· máquinas para cose-

- máquinas para 
8433.53.00.00 433.53.00.00.00 osechar raíces o ~ har raíces o tubérculos 

ubérculos 

- - De mochila, de 

424.41.10.00.00 
·apacidad inferior o 

-- :v nul- · gual a 20 1, acciona-

: de mochila. dos a mano 

8424.81.10.00 ~on caoacidad inferior· 
- - Rociadores de 

iªual a 20 l. mochila, de capaci-
~ ~424.82.1 0.00.00 dad inferior o igual ~ 

8433.59.00.00 -Los demás 433.59.00.00.00 -Los demás ~ 
- con principio de - con principio de 

433.60.10.00 
uncionamiento por 

433.60.10.00.00 
uncionamiento por ; 

~edición electrónica medición electrónica ~ 
~el color del color 

433.60.90.00 -Otras ~433.60.90.00.00 -Otras ~ 
20 1, accionados 433.90.00.00 partes ~433.90.00.00.00 partes lE 
mano 

-- De mochila, de ~434.10.00.00 máquinas para ordeñar ~434.1 0.00.00.00 
máquinas para 

ordeñar -
~424.41.20.00.00 

apacidad inferior 
E 

•• D. 1 v oul-
o igual a 20 1, con 

1424.111.'" 
• de mochila. 

motor 

• •anaddad inf•rinr n - - Rociadores de 
iªual a 20 l. con motor 

~424.82.20.00.00 pnochila, de capaci- E 
~ad inferior o igual a 
~O 1, con motor 

"'· ........... · oartes ~434.90.00.00.1 o 
De máquinas para 

ordeñar -

~436.80.00.00 las demás máquinas y ~436.80.00.00.00 las demás máquinas ~ 
~para tos aparatos 

~436. 99.00.00 -las demás ~436.99.00.00.00 -las demás E 

~424.41.90.00.00 --Otros E 
~701.10.00.00 Motocultores ~70 1.1 0.00.00.00 Motocultores E 

U?dJII Qll nn --Otros 8424.49.90.00.00 --Otros E ~70 1.30.00.00 tractores de orugas ~70 1.30.00.00.00 tractores de orugas E 

8424.82.90.00.00 --Otros E 

8424.90.90.00 -Otras 8424.90.90.00.00 -Otras E 
~701.91.00.00.10 -- Tractores ; 

¡agrícolas 

432.10.00.00 Arados 432.10.00.00.00 Arados E 

432.21.00.00 
-Gradas (rastras) de 

432.21.00.00.00 
- Gradas (rastras) lE ~iscos ~e discos 

432.29.00.00 -Los demás 432.29.00.00.00 -Los demás lE 
- Sembradoras, 

.... . nlanta- 432.31.00.00.00 
plantadoras y i:. 

4.n.~o.nn.oo rasplantadoras, Para 
IV iembra directa 

8701.92.00.00.10 
--Tractores 

E 
¡agrícolas 

8701.00 nn - tractores aªricolas 8701.93.00.00.10 - - Tractores 
¡agrícolas 

70 l. 94.00.00.1 o 
--Tractores 

E 
¡agrícolas 

701.95.00.00.10 
- - Tractores 

E 
¡agrícolas 

432.39.00.00.00 -Las demás ~ 
--ÚLTIMA LÍNEA--

. F<narddnre< de e•- ~432.41.00.00.00 - Esparcidores de ; 

stiércol 
U'' AO IU\ .. ~iércol v · 

~ ~432.42.00.00.00 - Distribuidores de ~ 
bonos 

18. La melaza y alimento para ganado, a, .. es de corral, y animales de acuicultura 
ualquiera que sea su presentación; 

SAC 2016 SAC 2017 

las demás máquinas, 
las demás má-

~432.80.00.00 ~432.80.00.00.00 quinas, aparatos y lE ~paratos y artefactos 
rtefactos 

~432.90.10.00 - para Arados y Gradas ~432.90.10.00.00 - para Arados y 
E 

rastras) Gradas (rastras) 

~432.90.90.00 -Otras ~432.90.90.00.00 -Otras 

~ I!E::ií:BifrJ(!I!l ~ I!E:ifBifriÓI'S 
.IYA 

- para alimentos de 
-para alimentos 

1214.10.00.10 
•anado y Aves de corral 

1214.10.00.00.10 de ganado y Aves de E 
·orral 

- para alimentos de 
- para alimentos 

1214.90.00.10 
~anado y Aves de corral 

1214.90.00.00.10 ~e ganado y Aves de 
orral 

- con motor. En las - con motor, En las 1703.10.00.00 Melaza de Caña 1703.10.00.00.00 Melaza de Caña ' 
~433.11.00.00 

que el dispositivo de 
~433.11.00.00.00 

~ue el dispositivo 
E 

·orte gire En un plano ~e corte gire En un 
horizontal plano horizontal 

~433.19.00.00 -las demás ~433.19.00.00.00 -las demás E 

--para alimento de 
--para alimento 

~303.1 0.10.10 ~anado. Aves de corral y 303.10.10.00.10 
~e ganado, Aves de 
Forra! y animales de 

~nimales de acuicultura 
~cuicultura 

Guadañadoras. incluí- Guadañadoras. 

8433.20.00.00 
das las barras de corte 

8433.20.00.00.00 
· ncl u idas las barras 

para montar sobre un ~e corte para montar 
ractor ·obre un tractor 

- - para alimento de 
- - para alimento 

~303.10.90.10 ~anado. Aves de corral y 303.10.90.00.10 
~e ganado, Aves de 

E 
orral y animales de 

mimales de acuicultura 
~cuicultura 
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- para alimento de 
- para alimento 

12303.20.00.10 ~anado, Aves de corral y 303.20.00.00.10 
~e ganado, Aves de f 
f;orral y animales de 

~nimales de acuicultura 
~cuicultura 

- para alimento de 
- para alimento 

308.00.90.10 anado, Aves de corral y 12308.00.90.00.10 
de ganado, Aves de 

E 
animales de acuicultura 

orral y animales de 
cuicultura 

- para alimento de 
- para alimento 

~303.30.00.1 o ~anado, Aves de corral y 303.30.00.00.1 o 
~e ganado, Aves de 

E 
f:orral y animales de 

Fmimales de acuicultura ~cuicultura 

309.90.19.00 --Los demás l>Jo9. 90.19.oo.oo --Los demás E 

309.90.20.10 - - para Aves de corral b309. 90.20.00.1 o 
- - para Aves de 

E 
orral 

- para alimento de 
- para alimento 

12304.00.10.1 o ganado, Aves de corral y 304.00.10.00.10 
de ganado, Aves de 

E 
corral y animales de 

animales de acuicultura 
acuicultura 

- - para alimento de 
- - para alimento 

309.90.30.10 anado, Aves de corral y ~309.90.30.00.10 
de ganado, Aves de 

E 
orral y animales de 

nimales de acuicultura cuicultura 

- para alimento de 
- para alimento 

2304.00.90.10 ganado, Aves de corral y 304.00.90.00.10 
de ganado, Aves de 
corral y animales de 

animales de acuicultura 
acuicultura 

- - - para alimento de 
- - - para alimento 

7309.90.41.00.10 
de ganado, Aves de 

309.90.41.1 o ganado, Aves de corral y 
orral y animales de 

E 
ftnimales de acuicultura cuicultura 

para alimento de 
para alimento de 

2305.00.00.1 o ganado, Aves de corral y 305.00.00.00.1 o 
ganado, Aves de 

E 
corral y animales de 

animales de acuicultura 
acuicultura 

- - - para alimento de 
- - - para alimento 

309.90.49.1 o ~anado, Aves de corral y 2309.90.49.00.1 o 
de ganado, Aves de 

E 
orral y animales de 

!animales de acuacultura cuacultura 

- para alimento de 
· para alimento 

~306.1 0.00.1 o ~anado, Aves de corral y 306.1 0.00.00.1 o 
~e ganado, Aves de ¡t 

~nimales de acuicultura 
orral y animales de 

~cuicultura 

- - para alimento de 
- - para alimento 

309.90.90.10 jganado, Aves de corral y 309.90.90.00.10 de ganado, Aves de "' 

jémimales de acuicultura 
orral y animales de 
cuicultura 

- para alimento de 
- para alimento 

12306.20.00.10 ~anado, Aves de corral y 306.20.00.00.1 o 
~e ganado, Aves de f. 
f;orral y animales de 

~nimales de acuicultura 
~cuicultura 

Cloruro sódico con un Cloruro sódico con 
50 1.00.1 0.00 r>inimo de 99.9% de 12so 1.00.1 o.oo.oo un mínimo de 99.9"!. E 

J>ureza de pureza 

--ÚLTIMA LÍNEA--

- para alimento de 
- para alimento 

~306.30.00.1 o ~anado, Aves de corral y 306.30.00.00.1 o 
~e ganado, Aves de E: 
Forra( y animales de 

~nimales de acuicultura 
~cuicultura 

19. El petróleo crudo o parcialmente refinado o reconstituido, así como los derivado 
del petróleo, a los cuales se les baya aplicado el Impuesto Especifico Conglobado· 
os Combustibles (IECC) y el Impuesto Especial para el financiamiento del Fondo 

- - para alimento de 
- - para alimento 

2306.41.00.1 o ganado, Aves de corral y 306.41.00.00.10 
de ganado, Aves de 

E 
·orral y animales de 

animales de acuicultura 
acuicultura 

de Mantenimiento Vial (IEFOMAV); 

SAC 2016 SAC 2017 

!:Ó.Illi.LQ UE:l!:Bif!:IQ~ !:Ó.Illi.LQ UE:l!:Bif!:IQ~ 
!YA 

--para alimento de 
- - para alimento 

2306.49.00.10 
de ganado, Aves de 

ganado, Aves de corral y 306.49.00.00.1 o 
orral y animales de 

E 

animales de acuicultura 
acuicultura 

710.12.20.10 ·--Turbo 710.12.20.00.10 ·--Turbo ~ 

710.12.20.20 ~--AvGas 710.12.20.00.20 ---AvGas ~ 

710.12.30.10 - - - con antidetonante 710.12.30.00.10 · - - con antidetonante E 

- para alimento de 
- para alimento 

2306.50.00.1 o ganado, Aves de corral y ~306.50.00.00.1 o 
de ganado, Aves de 
orral y animales de 

animales de acuicultura acuicultura 

710.12.30.20 - - - sin antidetonante ~710.12.30.00.20 · - - sin antidetonante 

710.12.40.10 
~·--Solventes Minerales ~710.12.40.00.10 · - - Solventes Mine- E 

Varsol. Exsson) ales (Varsol, Exsson) 

- para alimento de 
-para alimento 

~306.60.00.1 o ~anado, A ves de corral y 306.60.00.00.1 o 
~e ganado, Aves de 

orral y animales de 
~nimales de acuicultura 

~cuicultura 

- - - Keroseno para motores 
~710.19.11.00.00 

· - - Keroseno para 
lE 710.19.11.00 e reacción ('"Avjet Turbo notores de reacción 

uel") "Avjet Turbo fue!") 

710.19.21.00 --- Diésel oil (Gasoil) 710.19.21.00.00 
·-- Diésel oil (Gas 
il) 

- - para alimento de 
--para alimento 

l2306.90.10.10 ~anado, Aves de corral ) 306.90.10.00.10 
~e ganado, Aves de 

orral y animales de 
~nimales de acuicultura 

~cuicultura 

- - para alimento de 
- - para alimento 

~306.90.90.10 
~e ganado, A ves de 

~anado, Aves de corral y 306.90. 90.00.1 o 
orral y animales de 

~nimales de acuicultura 
~cuicultura 

para alimento de 
para alimento de 

2307.00.00.10 ganado, Aves de corral y 307.00.00.00.10 
ganado, Aves de 
corral y animales de 

animales de acuicultura 
acuicultura 

-para alimento de 
- para alimento 

2308.00.10.1 o ganado, Aves de corral y 308.00.1 0.00.1 o 
de ganado. Aves de 

E 
·orral y animales de 

animales de acuicultura 
acuicultura 

710.19.22.00 
--- Bunker C o Fuel oil 

710.19.22.00.00 
·--Bunker e o Fuel 

~le-No. 6 i1No.6 

- - - Los demás Aceites 
- - - Los demás 

710.19.23.00 ombustibles ( fuel oil) 
~710.19.23.00.00 Aceites combustibles lE 

fue! oil) 

MEZCLAS BITU-

MEZCLAS BITUMINOSA 
MINOSAS A BASE 

A BASE DE ASFALTO O 
DE ASFALTO O DE 

DE BETÚN NATURALES. 
BEnlN NATURA-

DE BETÚN DE PETRó-
ES. DE BETUN 

)E PETRÓLEO. DE 
715.00.00.00 

.EO. DE ALQUITRAN 
715.00.00.00.00 ALQUITRÁN MINE- 1-. 

MINERAL O DE BREA DE 
ALQUITRÁN MINERAL 

AL O DE BREA DE 
ALQUITRÁN MINE-

POR EJEMPLO: MAS- RAL (POR EJEMPLO: 
IQUES BITUMINOSOS. MASTIQUES BITU-

'CUT BACKS"). MINOSOS, "CUT 
BACKS"). 

--ÚLTIMA LÍNEA--
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24. Los billetes y monedas de circulación nacional, los juegos de la Lotería Nacional 
os juegos de loterías autorizados, las participaciones sociales, especies fiscales 
mitidas o autorizadas por MHCP y demás títulos valores, con excepción de los 
ertificados de depósitos que incorporen la posesión de bienes por cuya enajenación 
e esté obligado a pagar el IV A. 

SAC2016 SAC 2017 

CÓDIGO 
¡lYA 

~907.00.20.00 Billetes de banco 907.00.20.00.00 Billetes de banco E 

~9i 1.99.10.00 
- - Tiquetes de lotería 

911.99.10.00.00 
·- Tiquetes de lotería 

E 
J>ara raspar para raspar 

~91 1.99.90.20 ~illetes de lotería 911.99.90.00.20 Billetes de lotería E 

17118.90.00.00 las demás 17118.90.00.00.00 las demás 

·- ÚLTIMA LÍNEA· -

12s. Los paneles solares y baterías solares de ciclo profundo utilizados para la 
~eneración eléctrica con fuentes renovables y las lámparas y bujías ahorrativas de 
~nergía eléctrica. 

SAC 2016 SAC 2017 

!YA 
~ UES!:Bif!:IQI::! ~ UES!:Bif!:IQI::! 

• - • Lámparas tluo- • • • Lámparas tluo-
escentes compactas escentes compactas 
uto balastrada con uto balastrada con 

539.31.20.10 
osea E-27 a tensión 

539.3 1.20.00.10 
osea E-27 a tensión 

~ nominal de servicio nominal de servicio 
de IIG-240 Volt en de 11 G-240 Volt en 
orriente alterna a 60 orriente alterna a 60 

Hertz. Hertz. 

• • • Lámparas tluo- • • - Lámparas tluo-
escentes tubulares tipc escentes tubulares tipo 
-8 y T-5 con balastro -8 y T-5 con balastro 

~539.3 1.20.20 
lectrónico a tensión 

539.31.20.00.20 
Flectrónico a tensión 

E ominal de servicio rominal de servicio 
e 11 G-240 Volt en ~e 11 G-240 Volt en 

¡corriente alterna a 60 orriente alterna a 60 
¡Hertz. ¡Hertz. 

Dispositivos Dispositivos 
~emiconductores emiconductores 
otosensibles. incluidas otosensibles, incluida 

~54 1.40.00.00 
as células fotovol· 

~541.40.00.00.00 
as células fotovol-

~icas. aunque estén aicas. aunque estén 
~nsambladas en módu- "nsambladas en módu-
os o paneles; diodos os o paneles; diodos 

"misores de luz Fmisores de luz 

· • • Con ro"a E-.22 · Con rosca E-27 con 
tensión nominal de ensión nominal de ser· 

8543.70.92.10 servicio de IIG-240 ~539.50.00.00.10 icio de 11 G-240 vol t. ~ 
Volt en corriente n corriente alterna a 

!terna a 60 HertL 60 Hertz 

--·Tubulares con ·Tubulares con 
tensión nominal de ensión nominal de ser 

ven ~o o~.20 servicio de IIG-240 539.50.00.00.20 icio de IIG-240 volt. lE 
Volt en corriente n corriente alterna a 
alterna • 60 Hertz. 60 Hertz 

• • Con rosca E-27 a • • Con rosca E-27 a 
ensión nominal de ser- ensión nominal de ser 

9405.10.20.10 icio de IIG-240 Volt 9405.10.20.00.1 o icio de IIG-240 Volt E 
~n corriente alterna a ~m corriente alterna a 
60 Hertz. 160 Hertz. 

- - Tubulares con · · Tubulares con 
ensión nominal de ser- ensión nominal de ser 

~405.1 0.20.20 ¡vicio de 11 G-240 Volt ~405.1 0.20.00.20 icio de IIG-240 Volt E 
Fn corriente alterna a "O corriente alterna a 
~O Hertz. 160 Hertz. 

··ÚLTIMA LÍNEA·-
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11. Listado "B" de bienes a exonerar del IVA utilizados para 
la elaboración de los productos finales comprendidos en los 
numerales 1, 2, 14 y 17 del art. 127 de la LCT. 

l. losumos y las materias primas necesarios para la elaboración de los producto 
del numeral! del art. 127 de la LCT; 

SAC 2016 SAC 2017 

~ UES~Bif!:IQI::! ~ UE:K:Bif!::IQr:! 
!YA 

·Barniz del tipo utili· 
-Barniz del tipo 

~208.1 0.20.00 208.10.20.00.00 utilizado en artes 15% 
:ado en artes graficas 

graficas 

-Barniz del tipo utili· 
-Barniz del tipo 

~208.20.1 0.00 
zado en artes graficas 

208.20.10.00.00 utilizado en artes 15% 
~cas 

-Barniz del tipo utili-
·Barniz del tipo 

~208. 90.20.00 208.90.20.00.00 utilizado en artes 15% 
zado en artes graficas 

graficas 

~209.10.1 0.00 
·Barniz del tipo utili· 

-Barniz del tipo 

zado en artes graficas 
209.10.10.00.00 utilizado en artes 15% 

graficas 

209.90.20.00 - Los demás barnices ~209.90.20.00.00 
• Los demás 

15% barnices 

210.00.90.00 Otros rl2lo.00.90.00.00 Otros 15% 

3215.11.10.00 
• - Para rotativa de ~215.11.1 0.00.00 

• • Para rotativa de 
15% 

pffset pffset 

3215.11.90.00 ·-Otras p215.11.90.00.00 ··Otras 15% 

3215.19.10.00 
• • Para rotativa de ~215.19.10.00.00 - - Para rotativa de 

15% 
pffset pffset 

215.19.90.00 ··Otras p215.19.90.00.00 ··Otras 15% 

215.90.00.00 las demás P21s.90.oo.oo.oo las demás 15% 

~80 1.00.1 0.00.00 En bobinas (rollos) 15% 

PAPEL PRENSA EN • En las que un lado 
~!101.00.00.00 BOBINAS IROJ.J.OS\ 

O_ENHOJAS. 801.00.21.00.00 
ea superior a 360 mm 

15% el otro sea superior a 
ISO mm 

• -En tiras o bobinas • -En tiras o bobinas 
rollos), de anchura rollos), de anchura 
uperior a 150 mm, o en uperior a 150 mm, 

~802.54.1 0.00 
hojas en las que un lado 

802.54.10.00.00 
b en hojas en las que 

15% 
ea superior a 360 mm un lado sea superior a 
el otro sea superior a 360 mm y el otro sea 

150 mm, medidos sin uperior a ISO mm, 
plegar medidos sin plegar 

• • En tiras o bobinas • • En tiras o bobinas 
rollos), de anchura rollos), de anchura 

'nferior o igual a 150 'nferior o igual a 150 

4802.54.20.00 
r>m. o en hojas en las 

~802.54.20.00.00 
mm, o en hojas en las 

15% 
~ue un lado sea inferior q_ue un lado sea infe-
p igual a 360 mm y el ior o igual a 360 mm 
ptro sea inferior o igual el otro sea inferior o 
~ISO mm gua! a ISO mm 

• ·- De anchura • • • De anchura su-
802.55.31.00 uperior a 150 mm pero ~802.55.31.00.00 ""rior a 150 mm pero 15% 

· nferior a 559 mm. · nferior a 559 mm. 

···De peso de • • • De peso de su-
uperior a 40 g/ m2 perc J>erior a 40 g/ m2 pero 

802.55.32.00 · nferior a 559 mm y de 802.55.32.00.00 'nferior a 559 mm y 15% 
anchura superior o igual ~e anchura superior o 
a 80 g!m2. gua! a 80 g!m2. 

~802.55.39.00 - - - Los demás 802.55.39.00.00 -··Los demás 15% 

~802.55.91.00 • • • De anchura supe-
802.55.91.00.00 

···De anchura 
15% 

iora ISO mm uperior a 150 mm 
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- - - En hojas en las 
- - - En hojas en 

as que un lado sea 
4802.S6.31.00 

~ue un lado sea superior ~802.56.31.00.00 uperior a 360 mm y ISo/o 
~ 360 mm y el otro sea 

1 otro sea superior a 
~uperior a 1 SO mm 

ISO mm 

~- Listado de insumos, materias primas, maquinarias, equipos y repuestos nece 
~arios para la elaboración de los productos del numeral2 del art. 127 de la LCT. 

~.a Insumo y Materias primas 

SAC2016 SAC 2017 

- - - En hojas en las 
---En hojas en 

~ue un lado sea superior 
as que un lado sea 
uperior a 43S mm y 

802.S7 .21.00 
~ 43S mm y el otro sea 

~802.S7.21.00.00 1 otro sea superior ISo/o 
uperior a 297 mm, 

f;> en tiras de anchura 
297 mm, o en tiras 
e anchura superior a 

uperior a 1 SO mm 
ISO mm 

BIEN A 
Uf;S~Bif- EXONERAR 

IVA 

~ ~ ~ Uf;S~Bifi:IÓ~ 

~09.00.00.00 MIEL 
0409.00.00.00.00 !MIEL NATURAL. dem 15% 

NATURAL. 

Trituradas 
Trituradas o 

fJ906.20.00.00 o pulveri- p906.20.00.00.00 
pulverizadas 

dem ISo/o 
zadas 

-- - En hojas en la que - - - En hojas en la fJ91 0.20.00.00 Azafrán fJ91 0.20.00.00.00 Azafrán de m 15% 
~n lado sea superior a ~ue un lado sea supe-

802.S7.91.00 
~3Smm y el otro sea 

~802.S7.91.00.00 
rora 43Smm y el otro 

ISo/o 
uperior a 297mm o ~ea superior a 297mm 1108.12.00.00 

-Almidón 
1108.12.00.00.00 

-Almidón de 
de m 15% 

de Maíz ~aíz 
Fn tiras de anchuras ¡o en tiras de anchuras 
uperior a 150mm uperior a 1 SOmm -fécula de 

- fécula de yuca 
1108.14.00.00 uca(man- 1108.14.00.00.00 dem 15% 

di oca) 
mandioca) 

802.58.11.90 - - - Los demás 4802.S8.11.00.90 - - - Los demás ISo/o 

- - - En tiras o boninas - - - En tiras o boni-

802.S8.12.00 
rollos) de anchura 

4802.S8.12.00.00 
ras (rollos) de anchurn 

ISo/o 
uperior o igual a SS9 uperior o igual a 

mm ¡5S9mm 

-Los 

1108.19.00.00 
demás 

1108.19.00.00.00 
- Los demás almi-

dem 15% 
lmidones y flones y féculas 
éculas 

804.11.00.00 -crudos 4804.11.00.00.00 -crudos 15% 

~804.19.00.00 -Los demás 804.19.00.00.00 
Se exonera 

-Los demás 15% únicamente las 

Cartones dúplex y Cartones dúplex y 
~807.00.10.00 riplex, de peso superior 807.00.10.00.00 riplex. de peso supe- 15% 

a 300 glm2 ror a 300 glm2 

plantas. partes 
de plantas, se-
millas y frutos 
de las especies 

~807.00.90.00 Otros 807.00.90.00.00 Otros 15% 
utilizadas 
principalmente 

- -- Sin impresión, - -- Sin impresión, 1211.50.10.00.00 - Fresca o seca 
n perfumería, 

15% 
medicina o 

~810.13.11.00 
n bobinas (rollos) 

810.13.11.00.00 
Fn bobinas (rollos) 

ISo/o 
de anchura superior a ~e anchura superior a 

para usos 
nsecticidas, 

ISO mm ISO mm parasiticidas o 
imilares. fres-

- - - Sin impresión. - - - Sin impresión. 

~810.13.12.00 
n bobinas (rollos) de 

810.13.12.00.00 
en bobinas (rollos) 

15% nchura inferior o igual ~e anchura inferior o 
150mm gual a ISO mm 

os o secos. in-
~luso cortados. 
~uebrantados o 
pulverizados. 

- - - En bobinas - - - En bobinas 
1211.90.90.00 ~ 

~810.13.91.00 rollos) de anchura ~810.13.91.00.00 rollos) de anchura 15% 
uperior a ISO mm uperior a 150 mm 

~e exonera 
ltJnicamente las 

- - - Otros, en hojas - - - Otros, en hojas 
·n las que un lado sea n las que un lado sea 

~810.14.92.00 uperior a 360 mm y ~810.14.92.00.00 uperior a 360 mm y 15% 

plantas, partes 
~e plantas, se-
!millas y frutos 
~e las especies 

1 otrosea superior a el otrosea superior a 
ISO mm ISO mm 

~tilizadas 
principalmente 

~810.19.19.00 - - - Los demás ~810.19.19.00.00 - - - Los demás 15% 1211.90.91.00.00 - - Frescos o secos 
~n perfumeria. 

15% 
jmedicina o 

~81 0.22.12.00 
• - - Otros. sin im- ~81 0.22.12.00.00 

- - • Otros. sin 
15% resión ·mpresión 

para usos 
nsecticidas. 

parasiticidas o 

~810.22.13.00 
- - - Otros, con 

~81 0.22.13.00.00 
- - - Otros. con 

ISo/o 
mpresión m presión 

imilares. fres-
os o secos. in-

4810.22.29.00 - - - Los demás ~81 0.22.29.00.00 - - - Los demás ISo/o 

4810.29.19.00 - - - Los demás ~81 0.29.19.00.00 - - - Los demás 15% 

Fluso cortados. 
~uebrantados o 
pulverizados. 

4810.29.29.00 - - - Los demás ~81 0.29.29.00.00 - - - Los demás 15% 

- Con un contenido - Con un contenido 
1301.20.00.00 

Goma 
1301.20.00.00.00 Goma arábiga dem 15% 

arábiga 

7217.30.10.00 ~e carbono inferior al r2t7.3o.to.oo.oo de carbono inferior al 15% 
~l.25% en peso 0.25% en peso 130 l. 90.10.00 

-Goma 
130 l. 90.10.00.00 -Goma laca Ídem 15% 

aca 

7217.90.00.00 Los demás r217.90.oo.oo.oo Los demás 15% 
~e exonera 

7229.90.90.00 -Otros r229.90.90.oo.oo -Otros 15% 

--ÚLTIMA LÍNEA--

1301.90.90.00 -Otras 1301.90.90.00.00 -Otras 
~nicamente el 

15% 
~álsamo del 
Perú. 
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~ 
1302.14.00.00.00 -De efedra de m 15% 

1.102.1 Q.lfiJIII h ..... -m•di-
- - para usos medi 

~ 1302.19.10.00.00 inales 
de m 15% 

fructosa 
fructosa química-

1702.50.00.00 química- 1702.50.00.00.00 
mente pura 

de m 15% 
mente pura 

Las demás 

1302.31.00.00 - 1302.31.00.00.00 -Agar-agar dem 15% 
~gar-agar 

1502.10.00.00 Sebo 1502.10.00.00.00 Sebo Ídem 15% 

ructosas y 
·arabe de 
ructosa. Las demás 
on un ructosas y jarabe 

GRASA DE ontenido de fructosa. con 
ANAY GRASA DE LANA de fructosa un contenido de 
USTAN- YSUSTAN-
lAS lAS GRASAS 

1505.00.00.00 GRASAS 1505.00.00.00.00 
DERIVADAS, 

Ídem 15% 
DERIVA-
DAS. IN- NCLUIDALA 

1702.60.00.00 
alculado 

1702.60.00.00.00 
ructosa calculado 

dem 15% 
obre pro- ·obre producto 

dueto seco. eco, superior 
uperior 1 50% en peso, 

LUIDA LA ANOLINA. 150% xcepto azúcar 
.ANOLINA. n peso, nvertido 

xcepto 
1509.10.00.00 Virgen 1509.10.00.00.00 Virgen dem 15% azúcar 

·nvertido 

1512.29.00.10 
--aceite 1512.29.00.00.10 

- - aceite comes-
Ídem 15% 

omestible ible -Otros 

1515.29.00.1 o --aceite 1515.29.00.00.10 
- - aceite comes-

Ídem 15% 
omestible ible 

1515.30.00.1 o -aceite 
1515.30.00.00.1 o - aceite comestibl Ídem 15% 

omestible 

azúcares 
• Otros azúcares 

jarabes. jarabes, excepto 
1702.90.20.00 

xcepto Los 
1702.90.20.00.00 os jarabes de de m 15% 

·arabes de 
acarosa y Los 

acarosa y 
aramelizados 

~e exonera 
~nicamente el 

os cara-
P,elizados 

P,ceite de resino 
1515.30.00.90 -Otros 1515.30.00.00.90 -Otros ~omocompo-. 15% 

~ente auxiliar de 
~edicamentos de 
~so tópico. 

1901.90.10.00 
-Extracto 

1901.90.10.00.00 
- Extracto de 

de m 15% 
~e malta P,alta 

e exonera 
únicamen-

~e exonera 

1515.50.00.1 o -aceite 
1515.50.00.00.1 o - aceite comestibl< 

júnicamente 
15% 

·omestible ~1 aceite de 

1901.90.90.99 ---Otras 1901.90.90.00.99 ---Otras e para 15% 
abricación de 
uspensiones. 

~jonjolí. 
concen-

1515.50.00.90 -Otros 1515.50.00.00.90 -Otros dem 15% rados de concentrados 

1518.00.90.00 Otros 1518.00.90.00.00 Otros de m 15% 2106.10.00.00 
proteínas y ~ l 06.1 0.00.00.00 

~e proteínas y 
de m 15% 

ustancias ustancias proteicas 

GLICE- proteicas exturadas 

ROLEN ,LJCEROLEN 
BRUTO; 

BRUTO; AGUAS 
1520.00.00.00 AGUAS 1520.00.00.00.00 

Y LEJÍAS GLICE-
dem 15% 

Y LEJÍAS RINOSAS. 
GLICERI-
N OSAS. 

exturadas 

Se exonera 
únicamente las 

2106.90.79.00 
--las ~ 106.90.79.00.00 

preparaciones 

demás 
--las demás de vitaminas 15% 

minerales. 

1521.10.00.00 
Ceras 

1521.10.00.00.00 Ceras vegetales dem 15% 
egetales 

preparaciones 
· ntermedias. 

1521.90.00.00 las demás 1521.90.00.00.00 las demás dem 15% e usa como 
xcipiente en 

1701.12.00.00 
-De 

1701.12.00.00.00 - De remolacha dem 15% 
emolacha 

2106.90.99.00.90 2106.90.99.90 ---Otros ---Otros a fabricación 15% 
decompri-

1701.99.00.10 
--azúcar 

1701.99.00.00.10 - - azúcar de Caña dem 15% 
de Caña 

1701.99.00.90 
--Los 

1701.99.00.00.90 .. -Los demás dem 15% 
demás 

r>idos 

~20 1.10.00.1 o -agua 
20 l.l 0.00.00.1 o - agua mineral de m 15% 

r>ineral 

-Alcohol 

1702.19.00.00 
-Los 

1702.19.00.00.00 -Los demás Ídem 15% 
demás 

-- Gluco- --Glucosa quími-
1702.30.11.00 a química- 1702.30.11.00.00 

camente pura 
de m 15% 

mente pura 

Glucosa 

tilico 
-Alcohol etílico 

l:z207.20.00.10 
"irrectifi- 207.20.00.00.10 lbirrectificado y el de m 15% 
cado y el ~esnaturalizado 
desnaturali-
zado 

l:z501.00.90.10 -Sal ~501.00.90.00.10 -Sal de m 15% 

jarabe de 
lucosa. con Glucosa y jarabe AZUFRE 

W1 contenido pe glucosa. con 
e fructosa. un contenido de 

¡DE CUAL· 
~ZUFRE DE QUIER 

·alculado ructosa. calculado 
sobre pro- ·obre producto 

1702.40.00.00 ucto seco. 1702.40.00.00.00 de m 15% 
uperior o 

·eco. superior o 

gual al20% gual al 20% pero 
pero inferior · nferior al 50%, en 

LASE, 'UALQUIER 
EXCEPTO LASE, 

l:z503.00.00.00 :L SUBLI- 503.00.00.00.00 i=XCEPTOEL de m 15% 
MADO.EL ~UBLIMADO. EL 
PRECIPl- IPRECIPITADO Y 

150%. en peso, excepto el TADOY :L COLOIDAL. 
peso. excepto azúcar invertido ·.LCOLOI-
1 azúcar 

·nvertido 
DAL. 
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505.90.00.00 las demás ~505.90.00.00.00 las demás Ídem 15% 524.10.00.00 
Crocido-

~524.1 0.00.00.00 Crocidolita de m 15% 
ita 

lc:AOLÍN 
!Y DEMÁS 

'AOLÍNYDE-
~RCILLA~ 

MÁS ARCILLAS 
rAOLI-

507.00.00.00 
!NI CA S, 

507.00.00.00.00 AOLINICAS, dem 15% 
NCLUSO CALCI-

NCLUSO 
NADOS. 

rALCINA-
¡oos. 

Esmeril, 
f:orindón 

Esmeril, corindón 
ratural, gra 

atural, granate 
513.20.00.00 rate natural 513.20.00.00.00 

atural y demás 
dem 15% 

~demás 
~brasivos naturales 

1tbrasivos 

524.90.10.00 
-Actino--

:2524.90.10.00.00 -Actinolita de m 15% 
ita 

524.90.20.00 
-Anto-

2524.90.20.00.00 -Antofilita de m 15% 
tlita 

524.90.30.00 
-Tremo-

2524.90.30.00.00 - Tremolita dem 15% 
ita 

-Amosita 
- Amosita (amian-

~524. 90.40.00 amianto 2524.90.40.00.00 
o marrón) 

de m 15% 
marrón) 

- Crisotilo 
- Crisotilo (amian-~524.90.50.00 amianto 524.90.50.00.00 ·dem 15% 

blanco) 
o blanco) 

raturales ~e exonera 

-En bruto 
-En bruto o 

~515.11.00.00 f> desbas- 515.11.00.00.00 ~es bastados 
de m 15% 

ados 

ll524.90.90.00 -Otros 524.90.90.00.00 -Otros 
~nicamente 

15% 
~1 amianto 
asbesto). 

"Ecaus-
ines"y 

""Ecaussines'" 
klemás 

~ demás piedras 
~515.20.00.00 piedras cali ~515.20.00.00.00 f:alizas de talla o dem 15% ¡zas de talla 

~e construcción~ 
o de cons-

1tlabastro rucción; 
labastro 

~525.20.00.00 Mica En ~525.20.00.00.00 Mica En polvo de m 15% 
polvo 

Triturados 
Triturados o 

~526.20.00.00 o pulveri- ~526.20.00.00.00 
pulverizados 

de m 15% 
zados 

~70 1.11.00.00 
-Antra-

~70 1.11.00.00.00 -Antracitas dem 15% 
itas 

las demás 
piedras de las demás piedras 

2710.12.40.90 
---Los 

~710.12.40.00.90 - - - Los demás de m 15% 
demás 

ll516.90.00.00 allaode ll516. 90.00.00.00 ~e talla o de cons- de m 15% 
onstruc- rucción 2711.13.00.90 

--Los 
~711.13.00.00.90 --Los demás de m 15% 

~emás 
ión 

2712.10.00.00 Vaselina p712.10.00.00.00 Vaselina dem 15% 

Cantos, 
grava. Parafina 

Cantos, grava, iedras 
machacadas. piedras machaca-
e Los tipos das. de Los tipos 
eneralmente 

generalmente 
tilizados 

para hacer utilizados para 

517.10.00.00 onnigón, o ~517 .1 0.00.00.00 
hacer hormigón, o 

de m 15% 
para firmes para firmes de ca-
ele carreteras. rreteras, vías férrea 

ías férreas u u Otros balastos, 
ptros balas- uijarros y peder-
os, guiJarros 

nal, incluso tratados !Y pedernal. 
ncluso énnicamente 

f:on un Parafina con un 
f:ontenido 

Cl712.20.00.00.00 
ontenido de aceite 

712.20.00.00 ~e aceite 
· nferior al O. 75% 

dem 15% 
·nferior al 

p.75% en 
·n peso 

peso 

~NERGÍA 
~e exonera 

ENERGÍA ELÉC-
~nicamente la 

716.00.00.00 ~LÉCTRI- 716.00.00.00.00 ~nergía utili- 15% 
A. 

RICA. 
ada en el área 

~e producción. 

fratados ter-
~icamente 80 l. 10.00.00 Cloro 2801.10.00.00.00 Cloro de m 15% 

carbonato 
carbonato de 

519.10.00.00 
~e magne-

2519.10.00.00.00 magnesio natural de m 15% 
ionatural 
magnesita) 

magnesita) 

l28o 1.20.00.00 yodo 801.20.00.00.00 yodo de m 15% 

p8o uo.oo.oo 
Flúor: 

801.30.00.00.00 Flúor: bromo de m 15% 
~romo 

519.90.00.00 Los demá. 2519.90.00.00.00 Los demás de m 15% AZUFRE 

Yeso 
Yeso natural: 

12520.10.00.00 ratural: 520.10.00.00.00 
nhidrita 

de m 15% 
1tnhidrita 

1:2520.20.00.00 
Yeso 

2520.20.00.00.00 Yeso fraguable dem 15% 
raguable 

SUBLIMA-
~ZUFRE SUBLI-

pso2.oo.oo.oo 
DOOPRE-

¡rvtADO O PRECI- 'dem '!PITADO: 802.00.00.00.00 15% 
AZUFRE 

!PITADO: AZUFRE 

"OLOI-
roLOIDAL. 

DA L. 

~522.10.00.00 Cal viva 522.10.00.00.00 Cal viva de m 15% ~804.1 0.00.00 Hidrógeno 804.10.00.00.00 Hidrógeno dem 15% 

~522.20.00.00 Cal apa-
522.20.00.00.00 Cal apagada de m 15% 

~·da ps04.30.oo.oo Nitrógeno F804.3o.oo.oo.oo Nitrógeno dem 15% 

-Cemento 
~lanco. 

- Cemento blanco. 
ll523.21.00.00 

ncluso 
~523.21.00.00.00 ncluso coloreado de m 15% 

oloreado 
artificial-

~rtificialmente 

12804.40.00.00 Oxigeno F804.4o.oo.oo.oo Oxigeno de m 15% 

12805.40.00.00 mercurio F8o5.4o.oo.oo.oo mercurio Ídem 15% 

mente 

12523.29.00.10 
--Cernen 

F523.29.oo.oo.l o - - Cemento gris de m 15% 
o gris 

cloruro de 
cloruro de 

l!806.1 0.00.00 
lidrógeno 

~806.1 0.00.00.00 lidrógeno (ácido de m 15% 
ácido clor-

hidrico) 
lorhidrico) 
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Ácido 

j2807 .00.10.00 
ulfúrico ~807.00.10.00.00 

Ácido sulfúrico d1 
dem 15% 

~e calidad alidad reactivo 
eactivo 

Peróxidos 
Peróxidos de 

~815.30.00.00 !de sodio o 815.30.00.00.00 Ídem 15% 
~e potasio 

odio o de potasio 

~e exonerara Hidróxido 
12807.00.90.00 Otros 12807.00.90.00.00 Otros ~nicamente el 15% 

leum. 12816.10.00.00 
peróxido ~816.10.00.00.00 Hidróxido y pe-

de m 15% 
jdemag- óxido de magnesio 

Ácido Ácido fosfórico y 
12809.20.00.00 

osfóricoy ~809.20.00.00.00 jácidos polifosfó- dem 15% 
· cidos poli-
osfóricos 

icos 

pxmos 
!óXIDOS DE 

j2810.00.00.00 
pE BORO; ~810.00.00.00.00 !BORO; ÁCIDOS dem 15% 
~CIDOS !BóRICOS. 
!BóRICOS. 

resio 

PXIDO DE 
PXIDO DE CINC; 

~817.00.00.00 
INC;PE-

817.00.00.00.00 PERÓXIDO DE Ídem 15% IR óXIDO 
loE CINC. 

IN C. 

Oxido de 
luminio. Oxido de alu-

- fluoruro h8t8.20.oo.oo !excepto el 818.20.00.00.00 !minio. excepto el de m 15% 

~e Hidró- - fluoruro de 
811.11.00.00 eno (ácido 12811. 11 .oo.oo.oo IJiidrógeno (ácido dem 15% 

ruorhídri- ruorhídrico) 
o) 

~orindón orindón artificial 
¡artificial 

~818.30.00.00 
Hidróxido ~818.30.00.00.00 Hidróxido de 

de m 15% 
~e aluminio ~lluminio 

¡se exoneran 
únicamente los 
demás ácidos 

~811.19.90.00.00 
· norgánicos. 

12811.19.90.00 --Otros --Otros utilizados en 15% 
producción 

control de 
alidad de los 

~e exonera 

~820.90.00.00 Los demá 820.90.00.00.00 Los demás 
flDicamente 

15% 
os óxidos de 

r>anganeso. 

ÓXidos e 
ÓXidos e hidróxi-

~821.1 0.00.00 ~idróxidos ~821.10.00.00.00 ~os de hierro 
de m 15% 

~e hierro 
!medicamentos. 

12811.21.00.00 
-Dióxido 

j2811.21.00.00.00 
-Dióxido de 

Ídem 15% 
~e carbono ~arbono 

12811.22.00.00 
-Dióxido 

j2811.22.00.00.00 
-Dióxido de 

dem 15% 
~e Silicio ~;ilicio 

~821.20.00.00 
Tierras ~821.20.00.00.00 Tierras colorantes de m 15% 
olorantes 

j2823.00.00.00 
pXIDOS 

~823.00.00.00.00 lóxtDOs DE 
pE TITA- dem 15% 

"10. 
ITANIO. 

12811.29.90.00 --Otros j2811.29.90.00.00 --Otros dem 15% Hidrazina 

~e exonera 
júnicamente 

12812.90.00.00.00 
¡et halogenuro 

812.90.00.00 Los demás Los demás ~ oxihaloge- 15% 

ehidroxi- Hidrazinae 
12825.10.00.00 aminay j2825.10.00.00.00 ~idroxilamina y sus de m 15% 

us sales ates inorgánicas 
norgánicas 

ruros de los 
¡etementos no 
r>etálicos. 

Se exonerara 

j2825.90.00.00 ~825.90.00.00.00 
únicamente los 

Losdemá Los demás hidróxidos y 15% 

~e exonera 
jUnicamente 

peróxidos de 
metales. 

os sulfuros de 

813.90.00.00 Los demás 12813.90.00.00.00 Los demás 
os elementos 

15% 
ro metálicos; 

--de 
- - de amonio o 

f>826.t9.IO.oo monioo 12826.19.10.00.00 dem 15% 
odio 

odio 

risulfuro 
~e fósforo 

omercial. 
j2826.19.90.00 ~826.19.90.00.00 

Se exonera 
--Otros --Otros únicamente los 15% 

uoruros. 

Amoníaco 
Amoníaco anhidro 

814.10.00.00 nhidro 12814.10.00.00.00 de m 15% 
licuado) 

licuado) 
- Fluo-

b826.90.to.oo 
osilicatos 

b826.90.t o.oo.oo 
- Fluorosilicatos 

de m 15% 
~e sodio o ~e sodio o potasio 

Amo- potasio 

12814.20.00.00 
~íaco En 12814.20.00.00.00 

Amoniaco En 
dem 15% 

~isolución ~isolución acuosa 
~e u osa 

¡se exonerara 

b826.90.90.oo -Otros ~826.90.90.00.00 -Otros 
~nicamente las 

15% 
ates comple-

lse exonera as de flúor. 
!únicamente el 

12815.11.00.00 -Sólido j281S.II.OO.OO.OO -Sólido P,idróxido de 15% 
·odio (sosa o 

j2827.1 0.00.00 
cloruro de 

b827.to.oo.oo.oo cloruro de amonio ·dem 15% 
momo 

~ caustica ). 

-En 
~827.20.00.00 

cloruro de ~827.20.00.00.00 cloruro de calcio dem 15% 
alcio 

~isolución - En disolución 

815.12.00.00 
e u osa 

12815.12.00.00.00 
cuosa (lejía 

de m 15% 
lejía de ~e sosa o soda 

~827.31.00.00 
-de mag- ~827.31.00.00.00 

¡se exonera 

resio 
- de magnesio ~nicamente el 15% 

loruro. 
osa o soda ·aústica) 
aústica) 

Hidróxido 
Hidróxido de 

815.20.00.00 
~e potasio h8t5.2o.oo.oo.oo potasio (potasa Ídem 15% 

potasa 
·aústica) 

aústica) 

~827.39.10.00 
--de ~827 .39.1 0.00.00 --de hierro de m 15% 

~ierro 

12827.39.30.00 ~827 .39.30.00.00 
¡se exonera 

--de cinc --de cinc ~nicamente el 15% 
loruro. 
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~e exonerara 

~827.39.90.00 --Otros ~827.39.90.00.00 --Otros 
únicamente 

15% 
os demás 
loruros. 

~e exonera 

~832.20.00.00 
Los demá 

p832.20.00.00.00 
Los demás ~icamente el 15% 

~ulfitos ~ulfitos ~tabisulfito de 
~odio. 

~e exonera 
2832.30.00.00 

Tiosul-
a tos 

~832.30.00.00.00 Tiosulfatos de m 15% 

únicamente 
os demás 

~827.49.00.00 -Los ~827.49.00.00.00 -Los demás 
pxicloruros 

15% ~e más hidroxiclo-
ruros. que no 

2833.11.00.00 
-Sulfato 

~833.11.00.00.00 
-Sulfato de 

de m 15% 
e disodio pisodio 

12833.19.00.00 
-Los 

12833.19.00.00.00 -Los demás de m 15% 
demás 

ontengan 

obre. 

- Bromu-
- Bromuros de 

827.51.00.00 os de sodio 12827.51.00.00.00 de m 15% 
potasio 

odio o potasio 

-demag-
~e exonera 

i2833.21.00.00 12833.21.00.00.00 - de magnesio ~nicamente los 15% 
resio ~emás sulfatos. 

833.25.00.00 -de cobre i2833.25.00.00.00 -de cobre dem 15% 

827.59.00.00 
-Los 12827.59.00.00.00 -Los demás dem 15% ~e más 

Se exonera 
833.29.20.00 --de cinc i2833.29.20.00.00 --de cinc únicamente los 15% 

emás sulfatos. 

827.60.00.00 
Yoduros y 827.60.00.00.00 Yoduros y oxiyo-

de m 15% 
loxiyoduros duros 

-En con-

~e exonera 

12833.29.90.00 --Otros 833.29.90.00.00 --Otros 
júnicamente 

15% 
jel Sulfato de 

jcentracio- · En concentracifr 
12828.10.00.1 o ~es superio 12828.10.00.00.1 o res superior o igual de m 15% 

lo igual al 110% 

Jsodio anhidro. 

~833.30.00.00 Alumbres 12833.30.00.00.00 Alumbres de m 15% 
lO% 

Peroxo-
--Encon 

jcentracio- · - En concentra-
828.90.10.10 ~es superio 828.90.10.00.10 iones superior o de m 15% 

lo igual al gua! al 100/o 

p833.40.00.00 
ulfatos 

833.40.00.00.00 
Peroxosulfatos 

de m 15% 
persulfa- persulfatos). 
os). 

10"/o ~834.10.00.00 Nitritos 834.10.00.00.00 Nitritos dem 15% 

-Los 
-Los demás ~828. 90.20.00 ~emáshipo 828.90.20.00.00 

,ipocloritos 
dem 15% 

toritos 
~834.29.00.00 

-Los 
j2834.29.00.00.00 -Los demás de m 15% 

~e más 

~e exonerara 

~828.90.90.00 -Otros !2828. 90.90.00.00 -Otros 
júnicamente a 

15% 
os cloritos; 

-de mo-
- de monosodio o 

~835.22.00.00 rosodioo p835.22.00.00.00 
jde disodio 

dem 15% 
~e disodio 

,ipodromitos. 

lse exoenra 

~829.11.00.00 -de sodio ~829.11.00.00.00 -de sodio 
júnicamente 

15% 
1 clorato de 
odio. 

-Los 

12835.26.00.00 ~e más 12835.26.00.00.00 
- Los demás Fos-

de m 15% 
!Fosfatos de atos de calcio. 

alcio. 

835.29.10.00 
--de 

j2835.29.1 0.00.00 - - de trisodio de m 15% 
risodio 

e exonerara 

-Los 
~829.19.00.00.00 

júnicamente los 
829.19.00.00 

~e más 
-Los demás fiemás cloratos 15% 

ue no sean de 

~e exonera 

835.29.90.00 --Otros ~835.29.90.00.00 --Otros 
pínicamente 

15% 
os demás 
os fatos. 

odio. - Trifosfa-

- Bromato 
- Bromatode 

829.90.10.00 ~e potasio ~829.90.10.00.00 potasio (CAS7758- dem 15% 
CAS7758-

~JI-2) 
01-2) 

o de sodio - Trifosfato de 
835.31.00.00 tripoli- ~835.31.00.00.00 odio (tripolifosfato Ídem 15% 

osfato de de sodio) 
odio) 

- Yodato 
- Yodatode 

829.90.20.00 ~e potasio 2829.90.20.00.00 potasio (CAS7758- Ídem 15% 
CAS7758-
~5-6) 

05-6) 

836.20.00.00 
carbonato 

2836.20.00.00.00 
carbonato de 

Ídem 15% 
~e disodio disodio 

Hidroge-
rocarbonat H idrogenocarbo-

- Yodato 

829.90.30.00 
~e calcio 

2829.90.30.00.00 
- Yodato de calcio 

de m 15% 
CAS7789- CAS7789-80-2) 

836.30.00.00 bicarbo- 2836.30.00.00.00 rato (bicarbonato) dem 15% 
rato) de ~e sodio 
odio 

~0-2) 

~829.90.90.00 -Otros 829.90.90.00.00 -Otros de m 15% 

Carbo-
Carbonatos de 

i2836.40.00.00 natos de 836.40.00.00.00 
rotasio 

Ídem 15% 
potasio 

~e exonera 

p831.10.00.00 
pínicamentc 

de sodio 831.10.00.00.00 de sodio os ditionitos 15% 
hidrosulfitos) 

~836.50.00.00 
carbonato 

12836.50.00.00.00 
carbonato de 

de m 15% 
~e calcio ·alcio 

~836. 91.00.00 
-Carbona-

836.91.00.00.00 
-e arbonatos de 

de m 15% 
os de litio itio 

sulfoxilatos. 

~831.90.00.00 Los demá 831.90.00.00.00 Los demás de m 15% 

12832.10.00.00 Sultitos dt 
12832.10.00.00.00 Sulfitos de sodio de m 15% 

·odio 

¡se exonera 
!únicamente el 

p836.99.90.00 --Otros 836.99.90.00.00 --Otros peroxocarbo- 15% 
ratos (percar-
""natos). 
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¡se exonera 

~837.11.00.00 -de sodio 837.11.00.00.00 -de sodio 
¡tmicamente 

15% 
os cianuros y 

foxicianuros. 

~902.20.00.00 benceno ~902.20.00.00.00 benceno Ídem 15% 

~902.30.00.00 tolueno 12902.30.00.00.00 tolueno de m 15% 

~839.11.00.00 
- Metasili-

¡se exonera 
839.11.00.00.00 - Metasilicatos ""icamente el 15% 

·atos ~e sodio. 

~e exoneran 

~902.41.00.00 - o-Xileno 12902.41.00.00.00 - o-Xileno de m 15% 

~902.42.00.00 -m-Xi-
12902.42.00.00.00 -m-Xileno dem 15% 

en o 

únicamente los 

12839.19.00.00 
-Los 

839.19.00.00.00 -Los demás 
demás silicato 

S 15% 
~emás de sodio 

excepto los 

~902.43.00.00 - p-Xileno 12902.43.00.00.00 - p-Xileno de m 15% 

b902. 90.oo.oo Los demá ~902.90.00.00.00 Los demás de m 15% 

metasilicatos. 

~840.11.00.00 -anhidro 840.11.00.00.00 -anhidro Ídem 15% 

~840.19.00.00 
-Los 

840.19.00.00.00 -Los demás de m 15% 
~emás 

-Clorome-
ano (cloruro - Clorometano 

!2903.11.00.00 
emetilo)y 903.11.00.00.00 

cloruro de metilo) 
dem 15% 

loroetano cloroetano ( cloru-
cloruro de o de etilo) 
tilo) 

~840.20.00.00 
Los demá 

840.20.00.00.00 
Los demás 

de m 15% 
jsoratos !Boratos 

~841.30.00.00 
Dicromat< 

841.30.00.00.00 
Dicromato de 

de m 15% 
~e sodio odio 

- Diclo- - Diclorome-
!2903.12.00.00 

o metano 
903.12.00.00.00 ano (cloruro de dem 15% 

cloruro de 
fr¡etileno) 

!metileno) 

- cromatos - cromatos de cinc 
~841.50.1 0.00 ~e cinc o de 841.50.10.00.00 dem 15% 

plomo 
¡o de plomo 

-Clo-

~903.13.00.00 oformo 
903.13.00.00.00 

- Cloroformo 
de m 15% 

triclorome- triclorometano) 
ano) 

- Dicro-
fr¡atode - Dicromato de 

~841.50.20.00 ~monio 841.50.20.00.00 ~monio(CAS dem 15% 
CAS 7789- 17789-09-5) 

-Tetra-
- Tetracloruro de 

12903.14.00.00 Floruro de 903.14.00.00.00 
Farbono 

Ídem 15% 
arbono 

p9-5) --
Se exoneran 

~841.50.90.00 
tltnicamente los 

-Otros 841.50.90.00.00 -Otros jperoxocroma- 15% 
os (percroma-

1,1,1,-Tri- -- 1,1,1,-Triclo-
903.19.10.00 loroetano 903.19.10.00.00 oetano (metilcloro- Ídem 15% 

metilcloro- ormo) 
ormo) 

os). 

- Perman-
• Permanganato 

12841.61.00.00 ~anatode 841.61.00.00.00 ~e potasio 
Ídem 15% 

potasio 

~e exoneran 

b903.39.33.00 
---Tetra-

903.39.33.00.00 
-- - Tetrafluo-

Ídem 15% 
lfluoroetano oetano 

-Clorodi-
- Clorodifluoro-

~903. 71.00.00 jfluorome- 903.71.00.00.00 
!metano 

de m 15% 
ano 

~nicamente los 

~841.69.00.00 -Los tl841.69.00.00.00 
fr¡anganitos, 

~emás 
-Los demás rnanganatos y 15% 

permanganatos 
~ue no sean de 
potasio. 

-Metano! 
-Metano! (Aleo-~905.11.00.00 Alcohol 905.11.00.00.00 de m 15% 

rnetilico) 
¡hol metilico) 

-Pro-
J>an-1-ol 
alcohol - Propan-1-ol 

~842.90.90.00 -Otras 0842.90.90.00.00 -Otras de m 15% 

~843.21.00.00 -Nitrato 
7843.21.00.00.00 - Nitrato de plata de m 15% 

~e plata 

~905.12.00.00 J>ropilico)y 
905.12.00.00.00 

alcohol propilico) 
de m 15% 

J>ropan-2-ol IY propan-2-ol (aleo-
alcohol ¡hol isopropilico) 
sopropi-
ico) 

~843.29.00.00 -Los 
D843.29.oo.oo.oo -Los demás Ídem 15% 

~emás 

-Con una 
!concentra- - Con una concen-

~847.00.10.00 
lción supe-

D847.oo.Io.oo.oo 
ración superior 

ioral 70% pi 70% en peso 
Ídem 15% 

·n peso 
CAS7722-84-l) 

CAS7722-

-Bu-

1:1905.13.00.00 
an-1-ol 

905.13.00.00.00 
- Butan-1-ol (aleo-

Ídem 15% 
alcohol ~ol n-butilico) 

r-butilico) 

-Los 
-Los demás 

905.14.00.00 ~e más 905.14.00.00.00 de m 15% 
~utanoles 

jbutanoles 

~4-1) 
-Octano! 

·Cloruro 

~S 
Cloruro de cianó-

hH~'.IJO.I 0.1111 853.10.00.00.00 ~~no ("'chlorcyan"') Ídem 15% 

~ 
CAS 506-77-4) 

Alcohol - Octano! (A leo-
905.16.00.00 pctilico) 905.16.00.00.00 ~o! octilico) y sus de m 15% 

iY sus 'sómeros 
·sómeros 

¡,R~> fVl QO IVl ~ ~853.90.00.00.00 Los demás Ídem 15% -Dode-

~901.29.10.00 
--Aceti-

7901.29.10.00.00 --Acetileno de m 15% 
en o 

·an-1-ol 
- Dodecan-1-ol alcohol1au-

fllico). hex.a- alcohol laurilico ). 

905.17.00.00 
~ecan-1-ol 905.17.00.00.00 

lhexadecan-1-ol 
Ídem 15% 

alcohol alcohol cetilico) 

~901.29.90.00 --Otros 12901.29.90.00.00 --Otros Ídem 15% ·erilico) y oc- b octadecan-1-ol 
adecan-1-ol alcohol estearilico) 
alcohol 

~902.11.00.00 
-Ci-

12902.11.00.00.00 
·lohexano 

- Ciclohexano Ídem 15% stearilico) 
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-Oc-
¡se exonera 

12905.29.00.00 
-Los 905.29.00.00.00 -Los demás 

Júnicamente los 
15% 

~e más ~onoalcoholes 

~o saturados. 

-Eti-
- Etilenglicol 

12905.31.00.00 englicol 905.31.00.00.00 dem 15% 
etanodiol) 

etanodiol) 

ilfenol, 
- Octilfenol, ISe exonera 

~onilfenol y 
12907.13.00.00 us isóme- 12907.13.00.00.00 

~onilfenol y sus lúnicamente el 
15% 

os; sales 
· sómeros; sales de jNonilfenol 1 

~e estos 
!estos productos ~o les. 

productos 

12907.15.00.00 
- Naftoles 

907.15.00.00.00 
- Naftoles y sus 

de m 15% 
sus sales ~a les 

-- Xile- -- Xilenoles y sus 
p907.19.10.00 roles y sus 907.19.10.00.00 ·dem 15% 

a les 
a les 

p905.32.00.00 
• Propi· - Propilenglicol 
englicol.~~ 905.32.00.00.00 

propan-1,2-diol) 
de m 15% 

pan-1,2-dioll 

- Resor-
- Resorcinol y sus 

~907.21.00.00 lcinol y sus 907.21.00.00.00 "dem 15% 

~les 
~les 

~e exoneran 

~907.29.90.00 P907.29.90.oo.oo 
júnicamente los 

--Otros --Otros polifenoles; 15% 

p905.43.00.00 ·Manito! 905.43.00.00.00 -Manito! de m 15% enolesalco-
~o les. 

- D-glu-
- D-glucitol 

p905.44.00.00 itol 905.44.00.00.00 dem 15% 
sorbitol) 

sorbitol) 

-Éter 

~909.11.00.00 ~ietílico 909.11.00.00.00 
- Éter dietilico 

de m 15% 
óxido de óxido de dietilo) 

~ietilo) 

p905.45.00.00 -Glicerol 905.45.00.00.00 -Glicerol de m 15% 

p905.49.00.00 
-Los 

905.49.00.00.00 -Los demás dem 15% 
~emás 

12909.30.10.00 
-Éteres d< 

- Éteres de octa-
Pc:tabromo- 909.30.10.00.00 

lbromodifenilo 
de m 15% 

~ifenilo 

~e exonera 
~nicamente 

os derivados 

-Éteres de 
- Éteres de penta-

~909.30.20.00 pentabro- ~909.30.20.00.00 dem 15% 
modifenilo 

lbromodifenilo 

p905.59.00.00 
-Los 

p905.59.00.00.00 
~alogenados, 

~e más 
-Los demás ulfonados, 15% 

ritrados o 
ritrosados de 
os alcoholes 

¡se exoneran 
~nicamente 
os éteres 

~cíclicos. ~romáticos y 
us derivados 

~906.11.00.00 -Mentol 906.11.00.00.00 -Mentol Ídem 15% 

-Ci-
clohexanol. 
metilci- - Ciclohexanol, 

~906.12.00.00 lohexa-
906.12.00.00.00 

~etilciclohexanoles 
de m 15% 

nolesy · dimetilciclohexa-
dimetilci- roles 

lohexa-

~alogenados, 
ulfonados. 

~909.30. 90.00 -Otros 1->909.30.90.00.00 -Otros ritrados o 15% 
ritrosados, 
FXCepto los 
Fteres de 
Pc:tabromodife 
flÍlo y éteres de 
pentabromodi-
enilo. 

noles 

~906.13.00.00 - Esteroles ~906.13.00.00.00 - Esteroles e 
dem 15% 

inositoles 'nositoles 

p906.19.10.00 
--Terpi-

906.19.10.00.00 • • T erpineoles dem 15% 
reo les 

- 2,2'-0xi 

909.41.00.00 
di etanol 

909.41.00.00.00 
- 2.2' -Oxidietanol 

de m 15% 
dietilengli- dietilenglicol) 
·ol) 

j2906.21.00.00 
-Alcohol 

906.21.00.00.00 
-Alcohol ben-

de m 15% 
jbencílico lcílico 

r;e exonera 
(únicamente los 
jeteres-alco-

~e exonera 
~nicamente los 
~emás alcoho-

~909.49.00.00 
-Los ~909.49.00.00.00 

p¡oles y sus 

~e más 
-Los demás ~erivados 15% 

~alogenados. 

·ulfonados. 
es cíclicos y 

p906.29.00.00 
-Los 

906.29.00.00.00 -Los demás 
·us derivados 

15% 
~e más ~alogenados. 

~itradosonitro--
ados. 

· ul fonados. 
~itrados o 
ritrosados. 
promáticos. 

- Fenol 
• Fenol (hidroxi-

p907.11.00.00 
hidroxi-

907.11.00.00.00 jbenceno) y sus de m 15% 
jbenceno)} 
·us sales 

·a les 

Éteres-fe-
roles. 
"teres-a!-

Éteres-fenoles. 
oholes-fe-

!éteres-alcoholes-fe-
roles. y sus 

12909.50.00.00 ~erivados !2909.50.00.00.00 
~oles. y sus deriva-

dem 15% 
~os halogenados. 

~aloge- ·ulfonados. nitradm· 
rados. 

~ nitrosados 
·ultimados. 

p907 .12.00.00 
• Cresoles 

907.12.00.00.00 
• Cresoles y sus 

de m 15% 
sus sales a les 

ritrados o 
ritrosados 
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ISe exoneran 
fúnicamente 
os epóxidos, 

-sales 
- sales del ácido 

1291 S.l2.00.00 ~el ácido jz9J S.l2.00.00.00 dem ISo/o 
ónnico 

ónnico 

jepoxial-
¡coholes. 
jepóxifenoles 
IY epóxiete-

-Esteres 
- Esteres del ácido 

j29JS.I3.00.00 ~el ácido b9tS.I3.00.00.00 dem ISo/o 
ónnico 

ónnico 

bQIR 0000 M ~ ~91 0.90.00.00.00 Los demás tes. con tres ISo/o 
játomos en el 

lz91S.21.00.00 
-Ácido 

jz91 S.21.00.00.00 - Ácido acético de m ISo/o 
e ético 

iclo, y sus 
~erivados 
P,alógenados, 

1291 S.24.00.00 
-Anhídri- ~91 S.24.00.00.00 

-Anhídrido 
dem ISo/o 

~o acético ~célico 

jsulfonados. 
~itrados o 

129JS.29.10.00 
--Acetato 

lz9t5.29.10.00.00 
- - Acetato de 

dem ISo/o 
~e sodio odio 

~itrosados. 

- Metanal - Metanal (formal-
912.11.00.00 formalde- 12912.11.00.00.00 

~ehído) dem ISo/o 

P,ído) 

--Ace-
- - Acetatos de 

b9t 5.29.20.00 atos de b9t5.29.20.00.00 dem ISo/o 
obalto 

obalto 

e exoneran 
- Etanal - Etanal ( acetal-

912.12.00.00 acetalde- j2912.12.00.00.00 ~ehído) de m ISo/o 
P,ído) 

~nicamente 
os ácidos 

rnonocarboxi-

-- Butanal icosaciclicos 

butiral- - - Butanal (buti- aturadosy 

912.19.10.00 ~ehído, 12912.19.10.00.00 aldehído, isómero dem ISo/o 
'sómero rormal) 
~ormal) 

~e exonera 

us anhídridos. 
b9t S.29.90.00 --Otras b9t 5.29. 90.00.00 --Otras halogenuros. ISo/o 

peróxidos y 
peroxiacidos; 
us derivados 

912.19.90.00 --Otros ~912.19.90.00.00 --Otros 
~nicamente 

ISo/o 
jel Glutaralde-
~ido. 

halogenados. 
ulfonados. 

nitrados o 

- Ben- nítrosados. 

912.21.00.00 
:aldehído ~912.21.00.00.00 

- Benzaldehído 
dem ISo/o 

aldehído aldehído benzoico) 
¡t>enzoíco) 

1291 S.33.00.00 
-Acetato 

1291 S.33.00.00.00 
-Acetato de 

de m ISo/o 
de n-butilo r-butilo 

~e exoneran 12915.39.90.00 --Otros lz91S.39.90.00.00 --Otros de m ISo/o 

~nicamente 

os aldehídos Ácidos 

912.29.00.00 
-Los ~912.29.00.00.00 -Los demás 

íclicos sin 
ISo/o 

~e más f>tras funciones 
f>xígenadas, 
!excepto el 

mono-, Ácidos mono-, 

~91S.40.00.00 
di- o tricl<r 

j2915.40.00.00.00 
di- o tricloroacéti-

de m ISo/o 
oacéticos, cos, sus sales y sus 
us sales y ~steres 

""nzaldehído. us ésteres 

-Vaí-
f!illina - Vaínillina (alde-

912.41.00.00 aldehído ~912.41.00.00.00 ido metílprotoca- dem ISo/o 

r>etílproto- équico) 

Acido 
Acido propiónico. 

~91 s.so.oo.oo propiónico. 
f>9t s.so.oo.oo.oo us sales y sus de m ISo/o 

us sales y 
ésteres 

us ésteres 

f:atéquíco) 
Ácidos 

914.11.00.00 -Acetona 2914.11.00.00.00 -Acetona dem ISo/o 

-Butano-
- Butanona (metí-

914.12.00.00 a (metile- 914.12.00.00.00 dem IS% 
ílcetona) 

etílcetona) 

butanoicos 
Ácidos butanoicos 

butíricos ). butíricos). ácidos 
2915.60.00.00 

'cidos 
lz9t S.60.00.00.00 pentanoicos ( valéri- de m ISo/o 

pentanoicos 
os). sus sales y sus 

valéricos). 
ICsteres 

·us sales y 

ISe exonera ·us ésteres 

~nicamente 

914.19.00.00 
-las 

12914.19.00.00.00 -las demás 
as cetonas 

IS% 
~e más lacíclicas sin 

!otras funciones 
pxígenadas. 

Acido 
palmítico, 

Acido palmítico, 
b91 S. 70.00.00 

'cido es-
b91 S. 70.00.00.00 

eárico, sus 
!ácido esteárico, sus dem ISo/o 

~les y sus 
jsales y sus ésteres 

914.29.10.00 
--Alean-

12914.29.10.00.00 --Alcanfor dem ISo/o 
or 

!steres 

914.61.00.00 
-Antra-

914.61.00.00.00 - Antraquínona dem ISo/o 
!quinona 

- Coenzíma QIO 

12914.62.00.00.00 
ubidecarenona 

dem ISo/o 
DCI)) (CAS 303-

i:!Q "OillliVI ~ ~8-0) 
jdmw 

~e exonera 
~914.69.00.00.00 -las demás ~nicamente la ISo/o 

Ruínona. 

ISe exoneran 
t-Jnicamenle los 
lácidos monocar-
~xilicosaciclicrn 

f'aturados y 

~91 S. 90.00.00.00 
us anhidridos. 

12915.90.00.00 Los demá• Los demás alogenuros. ISo/o 
Pero~idosy 
peroxiacidos; 
us derivados 
alogenados, sul-
onados. nitrados 

91 S.II.OO.OO 
-Acído ~91 S.II.OO.OO.OO - Acido fórmico de m ISo/o 

Onnico 

nitrosados. 

1293 



13-02-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 30 

-Acido 
- Acido acrilico y 

12916.11.00.00 ~crílicoy 916.11.00.00.00 dem 15% 
ussales 

us sales 

-Acido - Acido glucónico, 
2918.16.00.00 

lucónico, 
12918.16.00.00.00 ·us sales y sus de m 15% 

us sales y 
ésteres 

us ésteres 

-Ácidos 
pleico, - Ácidos oleico, 

291 !1.19. 90.00 --Otro< 12918.19.00.00.00 -Los demás de m 15% 

~916.15.00.00 
inoleico o 

916.15.00.00.00 
inoleico o linoléni-

dem 15% 
inolénico. o, sus sales y sus 
us sales y Fsteres 

-Ácido 
- Ácido salicílico 

918.21.00.00 salicílico y b9J8.21.00.00.00 
sus sales 

de m 15% 
us sales 

us ésteres 
-Ácido 

-Acido 
- Acido benzoico, 

~916.31.00.00 
benzoico, 

916.31.00.00.00 ·us sales y sus dem 15% 
us sales y 

~steres 
us ésteres 

()-acetilsa- - Ácido o-acetilsa-
918.22.00.00 icílico. sus ~918.22.00.00.00 icílico, sus sales y de m 15% 

<alesy sus us ésteres 
ésteres 

-peróxido 
- peróxido de 

2916.32.00.00 
de benzoilo 

916.32.00.00.00 benzoilo y cloruro dem 15% 
cloruro de 

de benzoilo 
benzoilo 

-Los de-
más ésteres -Los demás 

918.23.00.00 jel ácido 7918.23.00.00.00 ésteres del ácido de m 15% 
alicilicoy salicílico y sus sale 
us sales 

;2916.39.90.00 --Otros 916.39.90.00.00 --Otros dem 15% 

-Acido - Acido oxálico. 
12917.11.00.00 

joxálico. sus 
917.11.00.00.00 isus sales y sus dem 15% 

ales y sus 
Fsteres 

¡ésteres 

Ácidos 
arboxilico 
on función 
ldehído o Ácidos carboxí-
etona, perc icos con función 

~e exonera 
!únicamente 
os ácidos 

in otra Flldehído o cetona, 
unción oxi J>ero sin otra fun-

12918.30.00.00 enada, sus 12918.30.00.00.00 bón oxigenada, sus dem 15% 

policarboxíli-

~917.19.00.00 
-Los 

917.19.00.00.00 -Los demás 
·osacíclicos. 

15% 
~e más us anhídridos. 

~alogenuros. 

nhídridos. anhídridos, haloge-
haloge- rturos, Peróxidos, 
nuros, Peroxiácidos y sus 
Peróxidos, derivados 

peróxidos, peroxiáci-

Peroxiácidos y dos y sus 
us derivados. derivados 

--Con 
grado de - - Con grado de 

~917.32.10.00 
pureza 

917.32.10.00.00 Jlureza superior o dem 15% 
uperior 

o igual a 
gual a99% 

99% 

-Teref-
- Terefialato de 

~917.37.00.00 alato de 917.37.00.00.00 ~imetilo 
de m 15% 

di metilo 

Se exonera 
únicamente los 
ésteres fosfóri-
cos y sus sales. 
ocluidos los 

2919.90.00.00 Los demá ~919.90.00.00.00 Los demás actofosfatos; 15% 
us derivados 

halogenados, 
ulfonados. 

nitrados o 
Se exonera nitrosados. 
únicamente 
os ácidos po-
icarboxílicos 

917.39.00.00 
-Los 

917.39.00.00.00 -Los demás 
romáticos. 

15% 
~emás us anhídridos. 

~alogenuros, 

-Mono-, 
- Mono-, di- o 

12921.11.00.00 
di-otrime-

921.11.00.00.00 rimetilamina y sus de m 15% 
ilamina y 
us sales 

a les 

~róxidos. 
peroxiácidos y 
·us derivados. 

- Etilen- - Etilendiamina y 
12921.21.00.00 diamina y ~921.21.00.00.00 de m 15% 

·us sales 
·us sales 

-Ácido 
- Ácido láctico. 

láctico. sus 
918.11.00.00 

·al es y sus 
918.11.00.00.00 ·us sales y sus dem 15% 

¡ésteres 
'steres 

- Hexa-

Q921.22.00.00 
me ti lendia-

12921.22.00.00.00 
- Hexametilendia-

de m 15% 
mina y sus ~ina y sus sales 

918.12.00.00 
-Ácido 

2918.12.00.00.00 - Ácido tartárico de m 15% 
artárico 

-sales 

a les 

~921.29.00.00 
-Los ~921.29.00.00.00 -Los demás de m 15% 

demás 

918.13.00.00 
·ésteres 

918.13.00.00.00 
- sales y ésteres 

de m 15% 
~el ácido del ácido tartárico -o-. m-y 
artárico p-Fenilen-

918.14.00.00 
-Ácido 

2918.14.00.00.00 - Ácido cítrico de m 15% 
ítrico 

diamina. -o-, m-y 
diaminoto- p..Fenilendiamina, 

2921.51.00.00 uenos. y 921.51.00.00.00 ~iaminotoluenos, ) de m 15% 

-sales 

918.15.00.00 
ésteres 0 918.15.00.00.00 

- sales y ésteres 
Ídem 15% 

del ácido del ácido cítrico 

·us deriva- ·us derivados: sales 
dos: sales ~e estos productos 
de estos 

ítrico productos 
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e exonera ~e exonera 

únicamente 

-Los 
os poliaminas 

2921.59.00.00 
demás 

~921.59.00.00.00 -Los demás romáticasy 15% 
us derivados; 

12925.19.00.00 
-Los 

~925.19.00.00.00 -Los demás 
únicamente el 

15% 
demás lorhexidina 

Digluconato. 

ales de estos 
productos. 

Fenpropo-
Fenproporex rex(DCI) 

sus sales: DCI) y sus sales; 

- Monoe- - Monoetanolami-
2922.11.00.00 anolamina ~922.11.00.00.00 

na y sus sales 
'dem 15% 

sus sales 

-Dieta- - Di etano lamina y 
Se exonera 

2922.12.00.00 nolaminay ~922.12.00.00.00 únicamente la 15% 
us sales 

us sales Dietanolarnina. 

·ntennedio de · ntermedio de la 
~926.30.00.00 a metadona 12926.30.00.00.00 "'etadona (DCI) dem 15% 

DCI)(4-c:ia- 4-ciano-2dimeti-
no-2dimetila- amino-4,4-difenil-
mino-4,4-di- butano) 
enilbutano) 

alfa-Fenilacetoa-

:..:..II:Wa: ~922.15.00.00.00 
- Trietanolamina 

dem 15% 
CAS 102-71-6) 

926.40.00.00.00 ~etonitrilo (CAS dem 15% 
•n.~onnnnn ~rl·~· 4468-48-8) 

2922.1,11111111 nnlamin• 
!J!1.Wg 2922.19.40.00.00 

- - Sales de trieta-
dem 15% 

nolamina 
926.90.00.00.00 Los demás de m 15% 

DERIVA-
-Dextro- - Dextropropoxi-

2922.14.00.00 
propoxifeno 

2922.14.00.00.00 eno (DCI) y sus dem 15% 
DCI)y sus 

sales 
a les 

Se exonera 
únicamente 

DOSOR-
DERIVADOS 

GÁNICOS 
ORGÁNICOS DE 

2928.00.00.00 
DELAHI-
DRAZINA 

928.00.00.00.00 A HIDRAZINA O de m 15% 

O DE LA 
DE LA HIDROXI-

~IDROXI-
A MINA. 

AMINA. 
aamino-al· 

dehidos, 
mino-cetonas 

~929.90.90.00 -Otros 929.90.90.00.00 -Otros de m 15% 

-Los 
amino--qui-

12922.39.00.00 
klemás 

~922.39.00.00.00 -Los demás nonas. excepto 15% 
os que conteo-
an funciones 

~930.40.00.00 Metionina 930.40.00.00.00 Metionina de m 15% 

~931.90.90.00 -Otros 931.90.90.00.00 -Otros dem 15% 

oxigenadas 
diferentes; 
sales de estos 

~932.11.00.00 
- Tetrahi-

932.11.00.00.00 - Tetrahidrofurano dem 15% 
~rofurano 

productos. 

- Lisinay 
us ésteres; - Lisina y sus éste-

2922.41.00.00 ales de ~922.41.00.00.00 es; sales de estos de m 15% 
stos pro- productos 

duetos 

-Acido 
- Acido glutámico 

2922.42.00.00 glutámicoy ~922.42.00.00.00 dem 15% 
us sales 

sus sales 

:..:..Lll1. 
932.14.00.00.00 

- Sucralosa (CAS 
dem 15% 

f2QU.IQ.IIII.IIII 
b6038-13-2) 

~ 
932.19.00.00.00 -Los demás de m 15% 

-Cumari-
na, metilcu- - Cumarina. 

~932.20.1 0.00 marinas y 932.20.10.00.00 lnetilcumarinas y de m 15% 
etilcuma- ~tilcumarinas 

inas 

2932.99.00.00 
-Los 

932.99.00.00.00 -Los demás dem 15% 
demás 

2923.10.00.00 
Colina y 

2923.10.00.00.00 Colina y sus sales dem 15% 
us sales 

Lecitinas 

2923.20.00.00 
demás 

2923.20.00.00.00 
Lecitinas y demás 

dem 15% 
osfoamino- osfoaminolipidos 
ipidos 

Pertluorooctano 

- Fenazo-
- Fenazona 

~933.11.00.00 
na(antipi-

933.11.00.00.00 antipirina) y sus de m 15% 
rina) y sus derivados 
derivados 

- Hidan-
- Hidantoína y sus 

933.21.00.00 oína y sus 933.21.00.00.00 ~erivados 
'dem 15% 

~erivados 

~923.30.00.00.00 
·ulfonato de tetrae-

de m 15% 
ilamonio (CAS 12933.31.00.00 

- piridina 
933.31.00.00.00 

- piridina y sus 
de m 15% iY sus sales a les 

156773-42-3) 

non on •v• .... ~ Pertluorooctano 

~923.40.00.00.00 ulfonato de dide-
dem 15% 

Fildimetilamonio 
CAS 251099-16-8 

923.90.00.00.00 Los demás dem 15% 

12924.11.00.00 
- Mepro-

- Meprobamato 
bamato 924.11.00.00.00 dem 15% 
DCI) 

DCI) 

~924.19.00.00 -Los 
924. 19.00.00.00 -Los demás de m 15% 

demás 

- Alfentanilo 
DCI), anile-

rdina(DCI). - Alfentanilo 
""zilramida DCI). anileridina DCI). 
""'maze-

DCI), bezitramida 

pam(DCI). DCI), bromazepam 
etobemi- DCI ). cetobe-
~a(DCI), r>idona (DCI), 

ifenoxilato ~ifenoxilato (DCI). 
933.33.00.00 

DCI), 
933.33.00.00.00 ~ifenoxina (DCI). Ídem 15% 

ifenoxina 
DCI).dipipa ~ipipanona (DCI). 

rona (l>CI), 'enciclidina (DCI) 
enciclidina PCP). fenoperidina 

:..:..Lll1. 
924.25.00.00.00 

- Alaclor (ISO) 
dem 15% 

9''' ,o ........ CAS 15972-60-8) 

~ 
2924.29.00.00.00 -Los demás Ídem 15% 

DCI)(PCP). DCI), fentanilo 
enoperidina DCI). metilfenida-
DCI), fen-

o (DCI), pentazoci anilo(DCI), 
netilfenidato ra(DCI 

2925.11.00.00 
-Sacarina 

925.11.00.00.00 
- Sacarina y sus 

de m 15% 
sus sales a les 

DCI). penta-
ocina(OCI 
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933.49.00.00 -Los demás 12933.49.00.00.00 -Los demás Ídem 15% 934.99.00.00 
-Los 

17934.99.00.00.00 -Los demás Ídem 15% 
~emás 

- Maloni-
- Malonilurea 

933.52.00.00 
urea (ácido 

933.52.00.00.00 ácido barbitúrico) Ídem 15% 
p,arbitúrico) sus sales 
1Y sus sales 

N-Metilper-

~935. 10.00.00.00 
louorooctano 

Ídem 15% 
ulfonamida (CAS 

p 1506-32-8) 

--Fe-
- - Fenobarbital 

933.53.00.10 ~obarbital 12933.53.00.00.1 o 
DCI) 

dem 15% 
DCI) 

N-Etilperfluorooc 
17935.20.00.00.00 ano sulfonamida de m 15% 

CAS 4151-50-2) 

-Los 
~emásderi-
!vados de la -Los demás 
imalonilurea f!erivados de la 

933.54.00.00 ácido 933.54.00.00.00 P,alonilurea (ácido de m 15% 
jbarbitúri- "arbitúrico ); sales 

o); sales ~e estos productos 
~e estos 
~roductos 

N-Etii-N-(2-hidroxie-

~ ~935.30.00.00.00 il) perfluorooctano 
dem 15% 

ho>c M M M ~ 
·ulfonamida (CAS 

~ 
t691-99-2) 

N-(2-Hidroxieti-

~935.40.00.00.00 )-N-metilpertlu~ 
de m 15% 

~tano sulfonamida 
CAS 24448-09-7) 

933.61.00.00 
-Mela-

933.61.00.00.00 - Melamina dem 15% 
!mina 

Las demás 
~935.50.00.00.00 IPerfluorooctano de m 15% 

--Al- ulfonamidas 

~razolam 
DCI),clor- b935.90.00.00.00 Las demás de m 15% 

~iazepoxidc 
DCI), - - Alprazolam 
~lonazepam DCI),clordiaze-
DCI), poxido (DCI), 

~iazepan lonazepam (DCI), 
DCI).Io- diazepan (DCI),Io-

-- Pal- - - Palmitato de 
12936.21.10.00 mitatode b936.21.1 0.00.00 

etinilo 
de m 15% 

etinilo 

12936.21.90.00 --Otros b936.21.90.00.00 --Otros de m 15% 

933.91.00.10 
f¡zepan 

12933.91.00.00.10 
azepan (DCI), 

de m 15% 
DCI), flunitrazepan 

~unitraze- DCI), mazindol(-

·Vitamina 
- Vitamina B 1 y 

12936.22.00.00 ~1 y sus b936.22.00.00.00 de m 15% 
derivados 

us derivados 

~an(DCI), DCI), midazolan 
rnazindol(- DCI) ,triazolan 
pcl),mida DCI); sales de 
.olan(DCI) stos productos 

-Vitamina 
- Vitamina B2 y 

~936.23.00.00 ¡u y sus ~936.23.00.00.00 Ídem 15% 

~erivados 
us derivados 

triazolan -Acido D-
DCI); sales 
~e estos 
productos 

-Los 
- Azinfos-me-

933.99.00.00 ~emás 
2933.92.00.00.00 il (ISO) (CAS de m 15% 

6-50-0) 

o DL-pan- -Acido D-o 

~936.24.00.00 
oténico(vi 

1?936.24.00.00.00 
PL-pantoténico 

amina B3 vitamina B3 o de m 15% 
o vitamina ~itamina B5) y sus 
B5)y sus ~erivados 
derivados 

933.99.00.00 
-Los 

933.99.00.00.00 -Los demás dem 15% 
~emás 

-Vitamina 
- Vitamina B6 y 

~936.25.00.00 B6y sus b936.25.00.00.00 de m 15% 
derivados 

us derivados 

compues-
os cuya 
structura compuestos cuya 

·ontenga structura contenga 

-Vitamina 
-Vitamina Bl2 y 

~936.26.00.00 Bl2 y sus ~936.26.00.00.00 dem 15% 
derivados 

us derivados 

2934. 10.00.00 
"no o más 2934.10.00.00.00 

uno o más ciclos 
dem 15% 

iclos tiazol iazol (incluso 
incluso "idrogenado ), sin 

,idroge- ondensar 
~ado), sin 

ondensar 

-Vitamina - Vitamina C y sus 
12936.27.00.00 y sus b936.27.00.00.00 Ídem 15% 

~erivados 
erivados 

-Vitamina - Vitamina e y sus 
j2936.28.00.00 y sus 936.28.00.00.00 ~derivados Ídem 15% 

~erivados 
-Aminorex 
OCI ). broli-

lzolam (OCI). 
- Aminorex (DCI) lotiazepam 

OCI). cloxa- jbrotizolam (DCI). 

-las 
-las demás 

h936.29.00.00 
~emás vita-

936.29.00.00.00 ·itaminas y sus Ídem 15% 
!minas y sus ~derivados 
~erivados 

.olam (OCI). ·lotiazepam (DCI). 
idextromora- ·loxazolam (DCI), 
nida(DCI), ~extromoramida 
endimetra-
.ina(OCI). DCI). fendime- ¡se exonera 
enmetra- razina (DCI), fen- ~nicamente 

12934.91.00.00 ina(OCI). 12934.91.00.00.00 lmetrazina (DCI). 1 ketazolam, 15% 
P,aloxazolam "aloxazolam (DCI). ales de este 

OCI). ·etazolam (DCI). producto. 
etazolam imesocarb (DCI), 
DCI). meso-
·arb(OCI). JXazolam (DCI), 

xazolam ~emolina (DCI) y 
OC(). pe- ufentanil (DCI); 
nolina (0Cl) ales de est 

sufentanil 
OC(): sales 
e est 

- Provita- - Provitaminas sin 
j2936.90.10.00 ~inas sin 936.90.10.00.00 

!mezclar 
de m 15% 

!mezclar 

tse exoneran 
~nicamente las 
~rovitaminas 

vitaminas, 
~aturales o 

j2936.90.90.00 -Otros 936.90.90.00.00 -Otros 
~!producidas por 15% 
íntesis (incluido 
os concentrados 
~aturales) y 

us derivados 
~tilizados princi-
~almente. 
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- Somato-
ropina. sus • Somatotropina. 

939.30.00.00 
-Cafeína 

P939.3o.oo.oo.oo 
- Cafeína y sus 

de m 15% 
1Y sus sales a les 

~937.11.00.00 
jderivados ~937.11.00.00.00 

¡sus derivados y 
dem 15% 

análogos janálogos estruc-
¡estructu- urales 

939.41.00.00 
- Efedrina 

P939.4l.OO.oo.oo 
- Efedrina y sus 

de m 15% 
1Y sus sales ~les 

pies 

12937.12.00.00 
-Insulina 

937.12.00.00.00 
- Insulina y sus 

dem 15% 
IY sus sales al es 

- Ergome-
- Ergometrina 

939.61.00.00 rina(DCI) 939.61.00.00.00 dem 15% 
IY sus sales 

DCI) y sus sales 

- Cortisona. 
idrocor- - Cortisona. hidro-
isona. ortisona. predniso-

~rednisona ~a ( dehidrocortiso-
de m 15% 937.21.00.00 dehidro- 937.21.00.00.00 

ortisona) y ~a) y prednisolona 

~rednisolona dehidrohidrocor-
dehidrohi- isona) 

~roc:ortisona) 

- Ergota-
P939.62.oo.oo.oo 

- Ergotamina 
939.62.00.00 lmina(DCI) 

DCI) y sus sales 
dem 15% 

1Y sus sales 

~e exoneran 
~nicamente los 
¡alcaloides del 

939.69.00.00 
-Los 

12939.69.00.00.00 ·Los demás 
jcormezuelo 

15% 
~emás ~el centeno y 

-derivados 
"alogena- -derivados 

~937.22.00.00 ~os de las 937.22.00.00.00 
p¡alogenados de las 

dem 15% 
!Jionnonas lHormonas corticos-

orticoste- eroides 

us derivados; 
ales de estos 

productos. 

~e exoneran 
oides ~nicamente 

- Estró-

p937.23.00.00 
~enosy 937.23.00.00.00 

- Estrógenos y 
de m 15% 

progestó- progestógenos 

~en os 

os alcaloides 
!vegetales, 

b939.79.00.00.00 
f¡aturales o 

-Los demás eproducidos 15% 
~r síntesis, 

--Epi-
- - Epinefrina 

~937.90.11.00 f¡efrina 937.90.11.00.00 
adrenalina) 

dem 15% 
adrenalina) 

~ 
us sales. 

~O>O QQ Bll Bll !éteres, esteres 

~ 1Y demás deri-

-deriva-
¡vados. 

12937.90.20.00 
~os de Los 937.90.20.00.00 

- derivados de Los ·dem 15% 
f\minoáci- ~minoácidos 
~os 

Rutósido 

~938.10.00.00 
rutina) y 

938.10.00.00.00 
Rutósido (rutina) 

dem 15% 
us deriva- sus derivados 

~e exoneran 
~nicamente 

939.80.00.00.00 Los demás 
os alcaloides 

15% 
f\icaloides del 
FOmezuelo del 
Fenteno 

dos 

:Se exoneran 
únicamente los 
heterosidos, 
naturales o 

12938.90.00.00 Los demá! 938.90.00.00.00 Los demás 
eproducidos 

15% 
por síntesis, 
us sales. 
· teres. esteres 

demásderi-
ados. 

• Concentra-
o de paja de 
donnidera; 
uprenor- - Concentrado de 
ona(DCI). 

aja de adormidera: 
odeína. 
ihidroco- ,uprenorfina (DCI) 

eína(DCI). jcodeína. dihidro-
tilmorfina. jcodeína (DCI), 
lorfina jetilmorfina. etorfin 
DCI). roleo- DCI). folcodina 

12939.11.00.00 
ina(DCI). 

939.11.00.00.00 DCI), heroína. dem 15% 
eroína. 
idrocodo- ,idrocodona (DCI). 

a(DCI). ~idromoñona 

idromor- DCI). morfina. 
ona(DCI). ~icomorfina (DCI). 

roorfina. joxicodona (DCI), 
icomorfina ¡oximorfona (DCI). 
OCI). oxico-
ona(DCI). ebacona 

~Ú-
~ARES 
pUÍMICA-
!rvfENTE 
PUROS. 
~XCEPTO 
~ACA- ~ÚCARES ~OSA, 

puíMICAMENTE 
ACTOSA, 

irvfAL-
iPUROS, EXCEP-
h"o SACAROSA. ~OSA, ACTOSA, MAL-

pLUCOSA 
h"OSA.GLUCOSA ~FRUC- ~FRUCTOSA 

OSA(LE-
~U LOSA), 

LEVULOSA). 
12940.00.00.00 

FTERES 
940.00.00.00.00 ~TERES ACETA- dem 15% 

~CETA- ES Y ESTERES 
joE AZÚCARES 

ES Y ES- lv SUS SALES. 
trERES DE 
~ZÚCA-

·xcEPTOLOS 
WRODUCTOS DE jREs YSUS 

.AS PARTIDAS 
~ALES. 179.37, 29.38 ó 
jEXCEPTO ~9.39. 

OS PRO-
loUCTOS 
joE LAS 
IPARTIDAS 
b9.37, 
~9.38 ó 
129.39. 

ximorfona 
DCI~ 
ebacona 

~exoneran 
, nicamente los 

12939.19.00.00 
-Los 

12939.19.00.00.00 -Los demás 
lcaloides del 

15% 
~emás pio y sus deri-

ados: sales de 
stos productos. 

12939.20.10.00 
-Quinina 

12939.20.10.00.00 
- Quinina y sus 

dem 15% 
sus sales ~les 

Penicili-
~as y sus 
~erivados 

Penicilinas y sus 
on la 

!derivados con la 
!estructura 

941.10.00.00 ~el ácido 
941.10.00.00.00 !estructura del ácido dem 15% 

(penicilánico: sales 
penicilá-

!de estos productos 
~ico: sales 
~e estos 
productos 

1297 



13-02-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 30 

Estrepto-
micinasy Estreptomicinas y 

12941.20.00.00 
us deriva- ~941.20.00.00.00 us derivados; sales dem 15% 

dos; sales 
de estos productos 

de estos 
productos 

Tetraci-
linas y sus Tetraciclinas y sus 

¡2941.30.00.00 
derivados; ~941.30.00.00.00 derivados; sales de dem 15% 
ales de 

estos productos 
stos pro-

-Las 
~e más, 
'ncluidas 

- Las demás, in-
as mezclas 
~e materias 

luidas las mezclas 

p204.19.00.00 olorantes 204.19.00.00.00 
~e materias colo-

Ídem 15% 

~e dos o 
antes de dos o más 
~e fas subpartidas 

P,ás de las 204.11 a3204.19 
~ubpartidas 
p204.11 a 
13204.19 

duetos 

Cloranfe- 204.90.00.00 Los demá 3204.90.00.00.00 Los demás de m 15% 

nicol y sus Cloranfenicol y 
2941.40.00.00 

derivados; ~941.40.00.00.00 us derivados; sales ·dem 15% 
ales de de estos productos 
stos pro-

duetos 

ACAS 
OLO-

RANTES; 
PREPARA- LACAS COLO-

Eritromi- IONES RANTES: PRE-
ina y sus Eritromicina y sus 

2941.50.00.00 
derivados; 

2941.50.00.00.00 derivados; sales de ·dem 15% 
ales de estos productos 
stos pra. 

~uctos 

A QUE SE PARACIONES A 

~205.00.00.00 

REFIERE QUE SE REFIERE 
Ídem ANOTA 205.00.00.00.00 LANOTA3 DE 15% 

DE ESTE ESTE CAPÍTULO 
APÍ- ABASE DELA-

~941.90.00.00.00 
~e exonera 

12941.90.00.00 Los demál Los demás ~nicamente los 15% 
ntibióticos. 

trULOA AS COLORAN-
!BASE DE ES. 

ACAS 
O LO-

os 
pEMÁS 

OS DEMÁS 
~942.00.00.00 

OM- ~942.00.00.00.00 O M PUESTOS Ídem 15% 
PUESTOS pRGÁNICOS. 
ORGÁNI-

IRANTES. 

206.19.00.00 
-Los 

3206.19.00.00.00 -Los demás Ídem 15% 
~emás 

os. Pigmentos 
Prepa- Pigmentos y 

MATE-
RIAS CO-

ORAN-

206.20.00.00 
aciones 

206.20.00.00.00 
Preparaciones a 

de m 15% 
Ft base de !base de compuestos 
~ompuestos ~e cromo 
~e cromo 

ESDE 
ORIGEN 206.49.90.00 --Otras 3206.49.90.00.00 --Otras Ídem 15% 

VEGETAL 
OANIMAI ~e exonera 

INCLUI-
DOS LOS 

~ATERIAS CO-
EXTRAC-

ORANTESDE 
OSTIN-

ORIGEN VEGE-
O REOS, 

TALO ANIMAL 
EXCEPTO INCLUIDOS LOS 

OSNE-
EXTRACTOS 

GROS DE TINTO REOS, 
ORIGEN 

EXCEPTO LOS 
ANIMAL), 

NEGROS DE ORI-
AUNQUE 

loEN ANIMAL), 
~EAN DE ~UNQUESEAN 

ONSTI-
p203.00.00.00 UCIÓN 203.00.00.00.00 

DE CONSTITU-
ldem 15% 

pUÍMICA 
lriÓN QUÍMICA 
DEFINIDA: PRE-

pEFI- iPARACIONES A 
~IDA: puE SE REFIERE 
PREPARA-
'IONES 

LANOTA3 DE 
:STECAPÍ-

f\QUE SE ~ULOABASE 
REFIERE 

PE MATERIAS 
ANOTA roLORANTES 

3 DE. ESTE DE ORIGEN 
'API-

!vEGETAL O 
ULOA ~NI MAL. 

BASE DE 
MATE-

215.11.90.00 --Otras 3215.11.90.00.00 --Otras 
~nicamente 

15% 
las tintas para 
mpresión. 

301.12.00.00 
-de 

3301.12.00.00.00 -de naranja de m 15% 
naranja 

301.13.00.00 -de limón 3301.13.00.00.00 -de limón Ídem 15% 

301.19.20.00 
--de 

3301.19.20.00.00 --de Lima de m 15% 
ima 

p30 1.19. 90.00 --Otros 13301.19.90.00.00 --Otros de m 15% 

-de menta 

301.24.00.00 
riperita 

p3o t.24.oo.oo.oo 
- de menta piperi-

Ídem 15% 
Menthapi- a (Menthapiperita) 

rerita) 

-de las 
- de las demás 

3301.25.00.00 ~e más b30I.25.00.00.00 de m 15% 
P,entas 

nentas 

--de 
- - de lavanda 

301.29.30.00 
lavanda 

p301.29.30.00.00 ospliego) o de dem 15% 
espliego) o 
~e lavandin 

lavandin 

3301.29.90.00 --Otros ~30 1.29. 90.00.00 --Otros dem 15% 

RIASCO-
.ORAN- 3301.90.00.00 Los demás l33o 1. 90.oo.oo.oo Los demás de m 15% 

TES DE 
ORIGEN 
VEGETAL 
lANI-

-para las - para las indus-
3302.10.10.00 industrias p302.10.10.00.00 Ídem 15% 

limentaria.· 
rias alimentarias 

MAL. 
3302.90.90.00 -Otras 3302.90.90.00.00 -Otras Ídem 15% 
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-- Produc 
os y Pre- - - Productos y ~e exoneran 

paraciones 
~40 1.11.20.00 orgánicos ~40 1.11.20.00.00 

!Preparaciones orgá- finicamente los 
15% 

ensoacti-
ricos tensoactivos. ensioactivos 

os, usados 
f¡sados como Jabón rgánicos. 

omoJabón 

b8It.I9.oo.oo 
-las ~811.19.00.00.00 -las demás de m 15% 

~emás 

b8I4.00.90.oo Otras ~814.00.90.00.00 Otras dem 15% 

medios 
~e cultivo 

Se exoneran 

~402.13.00.00 
-no ~402.13.00.00.00 

únicamente 

"ónicos 
-no iónicos os agentes 15% 

ensioactivos 
no jónicos. 

~402.90.19.00 
--las 402.90.19.00.00 --las demás dem 15% 

~emás 

preparados 
medios de cultivo 

jlarael preparados para 
~esarrollo o 1 desarrollo o 

P82t.oo.l o.oo 
p¡anteni- ~antenimiento de 
ft¡iento de 821.00.10.00.00 

~icroorganismos 
dem 15% 

~icroor- incluidos Los 
ganismos irus y organismos 
incluidos 
os virus y 

imilares) 

de poli de poli ( oxietile-
e exonera 

13404.20.00.00 
oxietileno) 

b404.20.00.00.00 ~o) (polietilengli-
júnicamente el 

15% 
polieti- polietilengli-
englicol) 

ol) 
ol. 

¡organismos 
imilares) 

medios 

- Prepa-
aciones 

para lustrar - Preparaciones 

p405.90.20.00 
ft¡etal, en 

b405.90.20.00.00 
para lustrar metal, 

nvases de Fn envases de con- dem 15% 
ontenido enido neto superio 

neto supe- f> igual a 1 kg 
rioro igual 

1 kg 

~e cultivo 
preparados 

medios de cultivo 
para el preparados para el 

b821.00.2o.oo 
~esarrollo o ~esarrollo o mante-
~anteni- 821.00.20.00.00 

rimiento de células 
dem 15% 

~iento !vegetales, humanas 
~e células 
~egetales, 

f> animales 

~umanas o 
animales 

p501.10.00.00 Caseína b50I.IO.OO.OO.OO Caseína dem 15% 

~501.90.00.00 Los demás b5ot.90.oo.oo.oo Los demás dem 15% 
b823.It.oo.oo 

-Acido 
823.11.00.00.00 - Acido esteárico dem 15% 

esteárico 

gelatinas 
b5o3.00.I o.oo.oo 

gelatinas y sus 
13503.00.10.00 sus deri- ~erivados 

de m 15% 
a dos 

823.12.00.00 
-Acido 

823.12.00.00.00 - Acido oleico dem 15% 
joleico 

~d. 
13503.00.90.00 Otras b5o3.00.90.oo.oo Otras dem 15% ~ 

••• m •• .t ... 

13505.10.10.00 -Dextrina b5o5.I o.10.oo.oo -Dextrina dem 15% ~ 
- - Preparado-

.. ~es de los tipos 

-Almidón -Almidón 
p505.10.2o.oo 

pregelati-
b5o5.I o.2o.oo.oo pregelatinizado o dem 15% 

nizadoo 
sterificado 

Fsterificado 

p505.1 0.90.00 -Otros ~505.10.90.00.00 -Otros de m 15% 

3506.10.00.90 -Los demás b506.I o.oo.oo. 90 -Los demás de m 15% 

lde Tintas v 
~tilizados en la fa-

~.más Pre-
~ricación de tintas 

hRH 00 >O lVI 824.99.30.00.00 
~emás prepara- de m 15% 
lciones empleadas 

= ~n artes gráficas, 
~o expresadas ni 
f:omprendidas en = f>tra parte 

--Adhe-
ivos ter- - -Adhesivos 

moplásticos 
reparados. ennoplásticos 

base de ~reparados. a base 

13506.91.10.00 
P,liamidas o b506.91.1o.oo.oo 

!de poliamidas o 
dem 15% 

e poliésteres ~e poliésteres, con 
on ámbito jámbito de fusión 
e fusión 
omprendido 

omprendido entre 

ntre 180 °C 18o•c y 240 •e 

240"C 

13506.91.90.00 --Otros b506.9t.90.oo.oo --Otros de m 15% 

WWIWI: = 
Polietilenc 

Polietileno de 
b901.10.00.00 

~e densidad 901.10.00.00.00 ~ensidad inferior dem 15% 
·nferior a 
p.94 

ja0.94 

Polietilen< 
Polietileno de 

b90 1.20.00.00 
~e densidad 

901.20.00.00.00 ~ensidad superior o dem 15% 
uperioro 
gua! a 0.94 

gua! a 0.94 

Copolímeros de 

~506.99.00.00 
-Los 

b506.99.oo.oo.oo -Los demás de m 15% 
demás 

802.10.00.00 
Carbón 

b8o2.1 o.oo.oo.oo Carbón activado de m 15% 
ctivado 

~ 
901.40.00.00.00 

Ftileno y alfa-ole-
de m 15% 

lJ901.Qil.IJO.IIO ma de densidad 
· nferior a O. 94 

901.90.00.00.00 Los demás de m 15% 

esen-
ias de 

b902.10.00.00 
Polipropi-

902.10.00.00.00 Polipropileno de m 15% 
en o 

rementina. esencias de 
de madera rementina. de 

p805.1 0.00.00 
de pino o J805.1 0.00.00.00 

ptadera de pino o 
de m 15% 

e pasta e pasta celulósica 

p902.30.00.00 
Copoli-

Copolímeros de 
pteros de 902.30.00.00.00 

propileno 
de m 15% 

jlropileno 

elulósica ¡a1 Sulfato (Sulfato 
1 Sulfato ~e trementina) 

b903.19.00.00 
-Los 

903.19.00.00.00 -Los demás de m 15% 
~e más 

Sulfato de 
rementina) b903.90.00.00 Los demá 903.90.00.00.00 Los demás dem 15% 
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poli(clo-
uro de poli( cloruro 

IJ904.10.00.00 
lvinilo)sin 

904.10.00.00.00 
jde vinilo) sin 

dem 15% 
¡mezclar lmezclar con Otras 

on Otras ~ustancias 

~920.43.19.00 
---las 

p92o.43.19.oo.oo - - - las demás de m 15% 
~e más 

920.49.19.00 
•• -las 

!Jno.49.19.oo.oo - • - las demás dem 15% 
~e más 

ustancias 

--En 
920.62.19.00 

---las 
P920.62.19.oo.oo - - - las demás de m 15% 

~e más 

pras 
ormas - - En Otras for-

920.62.29.00 
---las 

13920.62.29.00.00 - - - las demás de m 15% 
~e más 

904.21.20.00 
primarias, 

~904.21.20.00.00 
!mas primarias, de 

Ídem 15% 
~e grado jgrado alimentario o 
¡alimentario !farmacéutico 
¡o farmacéu-

-de Los 
- de Los demás 

920.69.00.00 ~e más 13920.69.00.00.00 
poliésteres 

de m 15% 
jpoliésteres 

ico 

Polímeros 
13920.71.19.00 

---las 
13no. 71.19.oo.oo - - - las demás dem 15% 

!demás 

IJ904.50.00.00 
~e cloruro 904.50.00.00.00 

Polímeros de clo-
dem 15% 

~evinili- uro de vinilideno 
~en o 

-de 
- de celulosa 

13921.14.00.00 elulosa ~921.14.00.00.00 
egenerada 

de m 15% 
egenerada 

p905.91.00.00 
-Copoli-

905.91.00.00.00 - Copolimeros dem 15% 
¡meros 

p905.99.00.00 
-Los 

905.99.00.00.00 -Los demás dem 15% 
~emás 

jSe exoneran 

~906.90.00.00 Los demá 906.90.00.00.00 Los demás 
júnicamente los 

15% 
jotros polime-

--sin 
- - sin impresión, 

921.90.42.00 ·mpresión, 13921.90.42.oo.oo 
"'etalizadas 

de m 15% 
!metalizadas 

--conim- - - con impresión, 
13921.90.43.00 Presión, sin 13921.90.43.00.00 de m 15% 

~etalizar 
in metalizar 

--Bolsas 
os acrílicos. 

- Con un índice de 
907.61.00.00.00 !viscosidad superior dem 15% 

~ lo igual a 78 ml/g 

l>on~ ""' IV\ IV\ ~ol ~e exoneran 
~nicamente los 

~ 907.69.00.00.00 -Los demás IPoli(tereftalato 15% 
~eetileno) 
PET)em 

ennoenco--
- - Bolsas termoe-

~iblesmul-
~923.21.1 0.00.00 

"cogíblesmultila-
923.21.10.00 ilaminadas 

~inadas o extruidas 
de m 15% 

lo extruidas 
tipo"Cr-

tipo "Cryo-vac") 

IYo-vac") 

---bolsas 
plásticas -- - bolsas plás-

923.21.90.10 pigmen- 923.21.90.00.10 icas pigmentadas dem 15% 
adas aminadas 

~ILICO- aminadas 

~91 0.00.00.00 
/'AS EN ~ILICONAS EN 
fORMAS 910.00.00.00.00 ORMAS PRIMA- dem 15% 
PRIMA- RIAS. 

923.29.90.20 
-··depa- ~923.29.90.00.20 ·--de papel 

dem 15% 
pel celofán elofán 

RIAS. 

Resinas 
923.29.90.90 

---Los 
3923.29.90.00.90 - - - Los demás Ídem 15% 

~e más 

de petróleo. --envases 
esinas de 

Resinas de 
cumarona. 

petróleo, resinas de 
esinas de 

~911.1 0.00.00 'ndeno, 911.10.00.00.00 
Fumarona. resinas 

dem 15% 
~e indeno, resinas 

esinas de ~e cumarona-inde-
u maro-

na-índenoy 
ro y politerpenos 

ripo gotero 
·on tapa - - envases Tipo 
·on banda otero. con tapa co11 . 

923.30.93.00 ~e seguri- 3923.30.93.00.00 banda de seguridad. de m 15% 
~ad, para para la industria 
a industria armacéutica 
'armacéu-

politerpe- ica 
nos 

-- Enva-
- Carboxi- ·es de 0.36 

p912.31.00.00 
lmetilcelu-

912.31.00.00.00 
- Carboximetilce-

de m 15% 
losa y sus ulosa y sus sales 

t(360ml) 
tapón con 

·al es 

IJ912.39.00.00 
-Los 

3912.39.00.00.00 -Los demás de m 15% 
~emás 

p912.90.00.00 Losdemá! 912.90.00.00.00 Los demás de m 15% 

¡se exonera 

p917.39.90.00 --Otros p917.39.90.00.00 --Otros 
júnicamente el 

15% 
·co2 Source-
ubíng". 

-De 
¡anchura -De anchura 

p919.1 0.10.00 'nferioro 919.10.10.00.00 · nferior o igual a dem 15% 
igual a 10 lO cm 
·m 

IJiámetro in 
- - Envases de 

emo de 20 
0.36 lt (360 mi) y 

¡mm; de y, lt 
'tapón con 

apón con diámetro 

~iámetro in 
interno de 20 mm; 
~e y, lt y tapón con 

emo de 63 ~iámetro interno !mm; de lit 
p923.30.99.00.10 

~e 63 mm; de 1 lt ) 
923.30.99.1 o tapón con Ídem 15% 

~iámetroin 
apón con diámetro 
'ntemo de 38 mm. 

cmode 38 
8 mm y 63 mm; dt 

¡mm.48mm 1.89 lt y tapón con 
63mm; ~iámetro interno de 

jde 1.89lt y ~3 mm; de 3.25 lt y 
apón con 
~iámetro apón con 

·ntemo de 

~3 mm; de 

p919.10.90.00 -Otros 919.10.90.00.00 -Otros Ídem 15% 3.251! y 
apón con 

IJ919.90.00.00 las demás 3919.90.00.00.00 las demás Ídem 15% 3923.30.99.90 
---Los 

p923.30.99.00.90 - - - Los demás de m 15% 
~emás 
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-Tapones -Tapones Tipo 
p923.50.10.00 

ipo verte-
923.50.10.00.00 !vertedor, incluso de m 15% 

~or. incluso 
lcon rosca 

on rosca 

-tapas 

p923.50.30.00 
on rosca 

923.50.30.00.00 
- tapas con rosca l ·dem 15% 

banda de ,anda de seguridad 
eguridad 

-- ar-
iculos --artículos 

~926.90.93.00 ~flectivos 926.90.93.00.00 
eflectivos de 

de m 15% ~e señali- eñalización o de 
lzación o de eguridad 

eguridad 

13n6.90.99.90 
---Los 

926.90.99.00.90 - - - Los demás dem 15% 
~emás 

-tapas 
on rosca - tapas con rosca l 
tapas a 

p923.50.40.00 presión con 923.50.40.00.00 
apas a presión con 

dem 15% 
,anda de seguridad. 

"anda de tJ"ipo gotero 
eguridad, 

¡:se exoneran 

f<¡OI5.19.00.00 
-Los 015.19.00.00.00 -Los demás 

~icamente 
15% ~e más ~uantesde 

lexaminación 

f<!oi5.90.oo.oo Losdemá 015.90.00.00.00 Los demás dem 15% 

ipo gotero 

p923.50.90.00 -Otros 923.50.90.00.00 -Otros de m 15% 
de caucho 

de caucho celular 
f<¡o16.10.oo.oo ~elular 016.10.00.00.00 dem 15% 

alveolar) 
alveolar) 

-Sujeta-
~ores para - Sujetadores 

IJ923.90.20.00 
¡envases 

923.90.20.00.00 
para envases (por 

dem 15% 
porejem- jemplo para ~six 

plo para packs~) 

---Ta-
- - - Tapones para 

f<¡OI6.99.31.00 k>ones para 016.99.31.00.00 de m 15% 
!viales 

!viales 

'six packs" 

- Conte-
f<¡OI6.99.39.00 

---las 016.99.39.00.00 - - - las demás de m 15% 
~e más 

redores de - Contenedores de 
IJ923.90.30.00 rooldeoy 923.90.30.00.00 ~oldeo y empaque dem 15% 

mpaquede ~e supositorios 
upositorios 

--para --para uso 

IJ923.90.90.10 
f¡so farma-

annacéutico o 
~éuticoode 923.90.90.00.10 ~e Productos de 

dem 15% 
Productos 
~e tocador 

ocador 

~ 
801.00.10.00.00 

En bobinas 
de m 15% 

rollos) 

L.. .... , nn nn nn ~.~ - En las que un 

it.><..--.;w; ado sea superior a 

~ 
801.00.21.00.00 P60 mm y el otro de m 15% 

ea superior a 150 
lmm 

p923.90.90.90 
--Los 

923.90.90.00.90 --Los demás dem 15% 
~emás 

f<¡8o2.55.99.oo 
---Los 

802.55.99.00.00 - - - Los demás dem 15% 
~e más 

Prendas y 
omple- Prendas y 

mentos(ac-
omplementos 

esorios), 
accesorios), de 

~926.20.00.00 de vestir. 926.20.00.00.00 
~estir, incluidos Lo 

de m 15% 
·ocluidos 

~uantes, mitones y 
osguan-

es. mitones 
r>anoplas 

manoplas 

- Esca-
andras y 

máscaras - Escafandras y 
protectoras, 

r-.áscaras protec-
"ocluidas 

oras. incluidas 
~926.90.30.00 

as caretas 926.90.30.00.00 as caretas para la de m 15% 
ara la 
picultura y 

¡apicultura y Los 
~rotectores contra 

os protec- jel ruido (orejeras) 
ores contra 

!el ruido 
orejeras) 

-artícu-
os para - artículos para 
aboratorio. 

"igiene o 
aboratorio, higiene 

p926.90.40.00 annacia, 
926.90.40.00.00 lo farmacia, incluso de m 15% 

ncluso 
jgraduados o cali-

Fduados< 
,rados 

!calibrados 

-- Eti-
~uetas 

- - Etiquetas im-m presas. 

p926.90.91.00 
r>etalizadas k'resas. metalizadas 

on baño 926.90.91.00.00 ·on baño de alumi- dem 15% 
~e aluminio fÍO y con respaldo 

con ~e papel 

PAPEL 

~~PO IZADO 
PARA PAPEL 
~IGIÉNICO. iPAPEL DEL TIPO 

OALLI- lt;TILIZADO 
AS PARA PARA PAPEL 

PESMA-

~JLLAR. ~IGIÉNICO, TOA-
AL LAS, LITAS PARA 

~ERVI- ioESMAQUI-
LETASO LAR, TOALLAS. 

PAPELES ~ERVILLETAS O 
~IMILARES PAPELES SIMI-
PE USO 
PoMÉS- ARES DE USO 

ICO.DE iooMÉSTICO, DE 
~GIENEO !HIGIENE OTO-

OCAOOR. Ir ADOR, GUATA 
~UATADE loE CELULOSA Y 

803.00.00.00 
ELULOSA 803.00.00.00.00 jNAPA DE FIBRAS ·dem 15% 

!vNAPADE 
~IBRASDE loE CELULOSA, 

ELULOSA. NCLUSO RIZA-
NCLUSO loas ("CREPES"), 

jRIZAOOS IPusADOS, 
""CREPES"'). lc;oFRADOS, 

IPusAoos. jESTAMPADOS, ~OFRAOOS. 
~STAM- !PERFORADOS, 

IPADOs. lroLOREADOS O 
!PERFORA- !DECORADOS EN 
jooS.COLO- A SUPERFICIE 
jREAOOSO p IMPRESOS, 
pECORA- !EN BOBINAS joos EN LA 
~UPERFICIE ROLLOS) OEN 

piMPRE- lOJAS. 
~OS. EN 
lsoBINAS 

ROLLOS)O 
~N HOJAS. 

espaldode 
papel 

804.59.00.00 
-Los ~804.59.00.00.00 -Los demás de m 15% 

~e más 
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papel cristal papel cristal y 
demás demás papeles 

~806.40.00.00 ~apeles ~806.40.00.00.00 alandrados Ídem 15% 
alandrados 

~91 1.90.00.00 Los demás ~91 1.90.00.00.00 Los demás de m 15% 

-Prendas 

ransparentes ransparentes o 

~ translúcidos ranslúcidos 
comple-

mentos(ac- ·Prendas y 

•• papel - • papel diagrama 
810.14.30.00 ~iagrama 481 o. 14.30.00.00 para aparatos de m 15% para aparatos 

egistradores egistradores 

esorios), omplementos (ac-
~8 1 2.80. 10.00 de vestir. ~8 1 2.80. 10.00.00 esorios). de vestir. de m 15% 

alzado, ·alzado, Sombreros 
Sombreros demás tocados 

4811.41.19.00 
~·-los ~811.4 1.19.00.00 -··Los demás dem 15% 

~emás 

demás 
ocados 

811.59.13.00 
---con 

4811.59.13.00.00 - - - con impresión de m 15% 
m presión 

~909. 11.00.00 
-de porce-

~909. 11.00.00.00 - de porcelana de m 15% 
a na 

papel 
canón papel y cartón 

o 1 o. 10.00.00 Ampollas ~o 10.1 o.oo.oo.oo Ampollas de m 15% 

e cubiertos. ecubiertos, 
mpregnados 

481 1 .60.00.00.00 
· mpregnados o 

811.60.00.00 p revestidos dem 15% 
~e cera, evestidos de cera. 

Parafina. Es- Parafina, Estearina. 
earina. aceite ceite o Glicerol 
p Glicerol 

Tapones, 
apas y Tapones, tapas y 

17o 1 o.2o.oo.oo demás Dis- 17o 1 o.2o.oo.oo.oo demás Dispositivos de m 15% 
positivos de de cierre 
ierre 

Cajas de Cajas de papel o 
819.10.00.00 papel o canón 819. 10.00.00.00 

~artón corrugados 
dem 15% 

Forrugados 

819.20.90.00 ·Otros 8 1 9.20. 90.00.00 -Otros dem 15% 

Los demás 
¡..cos (bol- Los demás sacos 

~8 19.40.00.00 ¡;as); bolsitas 819.40.00.00.00 bolsas); bolsitas y dem 15% 
cucuruchos f:ucuruchos (conos) 

conos) 

-· Enva-
~s cilíndri-
f:os de color --Envases 
jámbar, de 

cilíndricos de color 
jembocadura 

ámbar, de emboca-
010.90.21.00 

'nferior o 
17o 1 o. 90.2I.oo.oo dura inferior o igual Ídem 15% 

·gua! a 32 
32 mm, de los 

f1m, de ipos utilizados par. 
os tipos 

medicamentos 
!utilizados 

~821.1 0.00.00 impresas 821. 10.00.00.00 impresas dem 15% 
para medi-
~amentos 

~823.20.00.00 
papel y 

823.20.00.00.00 
papel y cartón 

Ídem 15% 
artón filtro tltro 

701 o. 90.29.00 
--Los 

17o 10. 90.29.oo.oo ··Los demás de m 15% 
~e más 

~908.90.00.90 • Otras 908.90.00.00.90 -Otras de m 15% --De 
Ormadis-

fiellro 
J>unzonado fieltro punzonado 

Productos 
~ Productos obteni-

~602. 10.00.00 btenidos 602.10.00.00.00 de m 15% 
P,ediante ~os mediante costu-

ostura por a por cadeneta 
·adeneta 

- Recu-
iertos con - Recubiertos con 

"'ateria !materia termoplásti 
ennoplástica. f:a. de espesor 

Ídem ~602.90. 10.00 I:Jees~r 602.90. 10.00.00 
uperior a O. 15 mm 

15% 
upenor a 

0.15mmy , peso superior a 
peso superior p5o gim2 

350 glm2 

Cintas 
dhesivas de Cintas adhesivas 

~906.1 0.00.00 nchura infe- ~906. 10.00.00.00 ~e anchura inferior Ídem 15% 
ioro igual a r igual a 20 cm 
O cm 

M •. CHASilf. 
MECHAS DE 

MATERIA 
MATERIA 

inta de la 
·-De forma 

f:ilíndrica. distinta de la cilín-
~e capaci-

drica, de capacidad 
010.90.31.00 

~ad inferior 
7010.90.31.00.00 · nferior o igual a de m 15% r igual a 

180 mi y emboca· 
180mly 

dura inferior o igual 
¡embocadura 
'nferior o 

15mm 

·guaJa 15 

f!m 

-· Enva-
es cilíndri-
os de color --Envases 

fí.mbar, de ilíndricos de color jse exoneran 
jembocadura 

·m bar. de emboca· ~nicamente 
'nferior o 

010.90.32.00 ·gua! a 32 
70 1 0.90.32.00.00 dura inferior o igual os envases 15% 

32 mm, de los f:ilíndricos 
¡mm. de 

ipos utilizados pa" pmbar. 
os tipos 

medicamentos 
¡utilizados 
rara medi-

amentos 
EXTII. fEXTIL TEJIDA, 

1 FJIOA. TREI\i· r-RENZADA O DE 
ADA ODE 

PUNTO, PARA UNTO. PARA 
ÁMPARAS. ÁMPARAS, 

010.90.39.00 
--Los 

010.90.39.00.00 --Los demás de m 15% 
~e más 

IORNILLOS. HORNILLOS, ME-
MECHEROS. 
'ELASO 'HEROS. VELAS 

~908.00.00.00 
"IMILARES: 

~908.00.00.00.00 
p SIMILARES; 

MANGUITOS de m 15% 
DEINCAN- MANGUITOS DE 
lESCENCIA :'\ICANDESCEN-

TEJIOOS lA Y TEJIDOS lEPUNlU 
rUBULARES pE PUNTO TU· 
rTILIZADOS ~ULARES UTJLJ. 
ARA SU FA-
lRICACIÓN. ~ADOS PARA SU 
NCLUSO fABRICACIÓN. 
\1PREGNA· NCLUSOIM-XlS. 

PREGNADOS. 

-· Defor-
na distinta 
~e la cilín-

··De forma 
~rica. de distinta de la cilín-
·apacidad 

drica, de capacidad 
o 1 o. 90.41.00 

·uperior 
7010.90.41.00.00 uperior o igual a Ídem 15% 

f>igual a 12 mi y embocadu-
12 mly 

a inferior o igual a 
•mbocadur 
'nferior o 

15mm 

·gua! a 15 

¡mm 
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--De 607.19.90.00 --Otras 607.19.90.00.00 --Otras dem 15% 
¡embocadur - - De embocadur 

17010.90.42.00 uperior o f7ol0.90.42.oo.oo !superior o igual a dem ISo/o 
gual a22 j22 mm 

Fm 

--viales 
--viales de t70 10.90.43.00 ~e borosili- 010.90.43.00.00 lborosilicato 

dem 15% 

!cato 

jsARRAS, 
!BARRAS, PERFI-!PERFILES 

904.00.00.00 lv ALAM- f7904.00.00.00.00 ES Y ALAMBRE. de m 15% 
jsRE, DE joECINC. 

IN C. 

309.90.20.00 -Precinto 309.90.20.00.00 -Precintos de m 15% 

17010.90.49.00 
--Los 

010.90.49.00.00 --Los demás dem 15% 
~emás 

de Cuarzo 
de Cuarzo o 

17017.10.00.00 
¡o demás 

o 17.1 0.00.00.00 ~emás sílices, de m 15% 
ílices, 
undidos 

undidos 

De otro 

-Sobre-
- Sobretapas para ~309.90.40.00 ~pas para 309.90.40.00.00 de m 15% 

!viales 
!viales 

-tapas de 
- tapas de alumi-

~309.90.50.00 ¡.lluminio, ~309.90.50.00.00 dem 15% 
~on rosca 

~io, con rosca 

idrio con un De otro vidrio 
oeficiente ~on un coeficiente 
e dilatación ~e dilatación lineal 

17o 17.20.oo.oo ineal inferior o 17.20.00.00.00 dem 15% 
iguala · nferior o igual a 

xl0-6 por bx 10-6 por Kelvin, 
elvin,entre jentre ()" e Y 300° C 
'CyJOO"C 

17017.90.00.00 Losdemá! 17017.90.00.00.00 Los demás dem 15% 

~309.90.90.00 -Otros ~309.90.90.00.00 -Otros dem 15% 

-gafas 
anteojos) 

- gafas (anteojos) 
protectoras 

~.90.10.00 excepto 9004.90.10.00.00 
protectoras ( excep-

dem 15% 
o contra el sol), 

~ontra el 
IPara trabajadores 

isol), para 
rabajadore 

Microes-
eras de 

Microesferas 
idrio con ~e vidrio con un 

17o J8.2o.oo.oo un diámetro 17o I8.2o.oo.oo.oo dem 15% 
'nferioro 

~iámetro inferior o 

·gual a 1 
guaJa 1 mm 

mm 

Ampollas 
de vidrio 

Ampollas de 
para termos 

~idrio para termos 
17020.00.10.00 

o demás 
17020.00.10.00.00 ¡o demás recipientes dem 15% 

ecipientes · soténnicos aislado 
· soténnicos por vació 
islados por 
ació 

7115.90.00.00 las demás 17115.90.00.00.00 las demás dem 15% 

~.90.90.00 -Otros 9004.90.90.00.00 -Otros dem 15% 

OSDE-
~ÁSAPA-
~TOS 
~SPIRA-

ORlOS Y 
OS DEMÁS ~S- ~PARATOS RE5-

ARAS 
iPJRATORIOS Y 

f.\NTIGÁS, 
!MÁSCARAS AN-~XCEJ>TO IGÁS. EXCEPTO 

~20.00.00.00 ASMAS- ~020.00.00.00.00 AS MÁSCARAS dem 15% 
ARAS DE 

PE PROTECCIÓN 
PROTEC- ~IN MECANISMO 

IÓN SIN 
MECA- "" ELEMENTO 

FILTRANTE 
NISMONI ~MOVIBLE. 
ELEMEN-

-telas OFIL-
P,etálicas - telas metálicas 

7314.12.00.00 
¡continuas o 

b 14.12.00.00.00 
continuas o sin fin. 

in fin, de 
de acero inoxidable 

dem 15% 
pcero inoxi-
~able, para para máquinas 
P,áquinas 

-lasdemés 
elas metáli- - las demás telas 

7314.14.00.00 ¡cas tejidas. 17314.14.00.00.00 metálicas tejidas, d< dem 15% 
~e acero cero inoxidable 
noxidable 

RANTE 
AMO VI-
BLE. 

cápsulas 
de gela-

cápsulas de gela-
~602.00.1 0.00 

ina para ~602.00.1 0.00.00 
Productos 

ina para Productos dem 15% 

annacéu· 
armacéuticos 

icos 

--las demás - - las demás telas 
elas metáli- ~etálicas continuas 

f7314.19.10.00 ~as continuas 17314.19.10.00.00 dem 15% 
~ sin fin. para 

¡o sin fin, para 

Fáquinas ~áquinas 

~.b. Maquinaria, Equipos y Repuestos: 

SAC 2016 SAC 2017 
BIENAEXO-

IVA 

~ 
DESCRIP-
~ UEli~BI~Ul~ 

N ERAR 

~ 
314.19.90.00 --Otras f7314.19.90.00.00 --Otras dem 15% 

314.31.00.00 - Cincadas 17314.31.00.00.00 - Cincadas dem 15% 

314.39.00.00 
-las 

17314.39.00.00.00 -las demás dem 15% 
I<Jemás 

Emulsio-
Emulsiones 

13707.10.00.00 
res para 

b707.10.00.00.00 para sensibilizar dem 15% 
ensibilizar 

uperficies 
uperficies 

Prepara-

314.49.00.00 
-las 

17314.49.00.00.00 -las demás dem 15% 
~e más 

¡se exonera 
~nicamente las 

f1607 .11.90.00.00 
!Bobinas film 

607.11.90.00 --Otras --Otras ~e aluminio 15% 
~ue se utiliza 
k">ara emblistar 
abletas" 

iones para 
1 decapado Preparaciones 

~e metal; para el decapado 
pastas y 

b8I 0.1 o.oo.oo.oo 
~e metal; pastas 

13810.10.00.00 polvos polvos para dem 15% 
para soldar. oldar, constituidos 
onstituidos por metal y otros 

por metal productos 
otros r--productos 
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~e exoneran -Correas 
- Correas trans-

únicamente 
os usados en 

~811.90.00.00 Los demá 811.90.00.00.00 Los demás mantenimiento 15% 

p926. 90.20.00 
ransporta-

p926.90.20.00.00 portadoras o de dem 15% 
doras o de 
ransmisión 

ransmisión 

de equipos de 
producción 
aceites). 

-placas, 
~008.11.00.00.00 - placas, Hojas 

4008.11.00.00 Hojas y de m 15% 
iras 

tiras 

Se exoneran Se exoneran 
únicamente únicamente 

disol-
os usados 

~814.00.10.00 entes y 814.00.10.00.00 
disolventes y en limpieza, 

15% 
diluyentes 

diluyentes mantenimiento 
reparación 

de equipos de 

os usados 
4008.19.90.00 --Otros ~008.19. 90.00.00 --Otros omo sellos 15% 

para empaques 
de equipos 
· ndustriales. 

producción. 
--Hules 

Se exoneran 
únicamente 
os materiales 

3822.00.00.90 
--Los 

3822.00.00.00.90 
de referencia 

demás 
--Los demás ertificados 15% 

para análisis 
1sico. químico 

para clisés - - Hules para 

4008.21.10.00 
manti-

4008.21.10.00.00 
lisés (mantillas 

dem 15% 
las para para rodillos de 
odillosde ·mpresión) 

·mpresión) 

~e exoneran 
microbioló- "nicamente los 

j!ico. 

NTER-
AMBlA-

paRES DE 
ONESA NTERCAMBIA-

~e caucho no 

~008.29.90.00 --Otros ~008.29.90.00.00 --Otros 
elular usados 

15% 
omosellos 

para empaques 
de equipos 
ndustriales. 

~ASE DE paRES DE IONE~ 
POLÍ- f.\ BASE DE 

~914.00.00.00 
MEROS ~914.00.00.00.00 

POLÍMEROS DE 
de m 15% 

DE LAS AS PARTIDAS 

009.12.00.00 
-con ~009.12.00.00.00 - con accesorios de m 15% 

~ccesorios 

-re-
PARTIDAS 39.01 A39.13, EN 
9.01A FORMAS PRIMA-

010.11.00.00 
orzadas 

4010.1 1.00.00.00 
- reforzadas sola-

dem 15% 
~o lamente mente con Metal 

9.13,EN RIAS. f;on Metal 

FORMAS 
PRIMA- ·re-
RIAS. orzadas - reforzadas sola-

o 10.12.00.00 ~o lamente 4010.12.00.00.00 mente con materia de m 15% 

3916.20.10.00 
-Monofi- ~916.20.10.00.00 - Monofilamentos de m 15% 

amentos 

f;on materia extil 
extil 

Se exonera 

3916.20.90.00 p916.20.90.00.00 
únicamente 

-Otros -Otros de polímeros 15% 
de cloruro de 
inilo. 

··re-
- - reforzadas 

010.19.10.00 
orzadas 

4010.19.10.00.00 -olamente con de m 15% 
olamente 
on plástico 

plástico 

3916.90.11.00 
--de 

3916.90.11.00.00 ··de nailon dem 15% 
nailon 

-Correas 
de transmi-

e exonera ión sin fin. 

Cmicamen· estriadas, -Correas de 

e para la 

--Los 
laboración de 

~916.90.19.00 
demás 

~916.90.19.00.00 --Los demás ccesorios tipo 15% 
·Bushing", 
para reparación 
de equipos de 
producción. 

de sección ransmisión sin 
rapezoidal. m. estriadas, de 

o 10.31.00.00 
~e circun- ~o 1 o.31.oo.oo.oo 

ección trapezoidal. ·dem 15% 
erencia ~e circunferencia 

jexterior xterior superior a 
¡superior a 60 cm pero inferior 
~empero o igual a 180 cm 
·nferior o 

-- Flexi- ·gualal80 
les, de - - Flexibles, de 

3920.49.20.00 spesor b92o.49.2o.oo.oo spesor superior a de m 15% 
·m 

uperior a 00 micras 
00 micras 

-Correas 
~e transmi-

920.71.29.00 
---las 

p92o.7J.29.oo.oo - - - las demás de m 15% 
e más 

'ión sin fin. 
·in estriar. -Correas de 
~e sección ransmisión sin 

Depósitos. 
istemas. 
ubasy Depósitos, 

rapezoidal. in. sin estriar. de 

o 10.32.00.00 
~e circun-

4010.32.00.00.00 
ección trapezoidal. 

dem 15% 
erencia de circunferencia 

ecipientes istemas. cubas y 
3925.10.00.00 nálo- p925.1 0.00.00.00 ecipientes análo-- de m 15% 

os. de gos. de capacidad 

~xterior xterior superior a 
uperior a 60 cm pero inferior 
~empero o igual a 180 cm 

·apacidad uperior a 3001 ·nferior o 
·uperior a gual a 180 
300 1 m 
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-Correas de 
ransmisión -Correas de 

~e exonera 
únicamente el 

in fin. ransmisión sin 
striadas. de m, estriadas, de 

sección tra- ección trapezoidal, 
~o 1 O.J3.oo.oo 

pezoidal, de ~o 1 o.J3.oo.oo.oo ~e circunferencia ·dem 15% 
ircunferenci 
xterior supe- ~xterior superior 

rioral80cm ~ 180 cm pero 
pero inferior · nferior o igual a 

~02.90.00.00 Losdemá 402.90.00.00.00 Los demás arbón vegetal, 15% 
excepto el de 
bambú. 

Se exonera 
únicamente 
os usados 

iguala 240 240cm 
m 4415.10.90.00 -Otros 415.10.90.00.00 -Otros 

en el manejo 
15% de insumos 

~Correas de materias y 

ransmisión - Correas de trans-
in fin. sin misión sin fin, sin striar. de 

sección tra- estriar, de sección 

ccesorios de 
producción. 

Paletas, 

4010.34.00.00 
pezoidal. de ~o 1 o.34.oo.oo.oo 

rapezoidal. de cir-
dem 15% 

in::unferenci unferencia exterio 
paletas caja Paletas, paletas 
y demás caja y demás 

xterior supe- uperior a 180 cm 
riora ISO cm pero inferior o igual 
pero inferior 

igual a 240 a 240 cm 

m 

4415.20.00.00 plataformas 4415.20.00.00.00 plataformas para dem 15% 
para carga; arga; collarines 
collarines para paletas 
para paletas 

-Correas de 
transmisión -Correas de 
in fin. con ransmisión sin 

muescas (sin- m, con muescas 

~o 1 o.35.oo.oo 
rónicas). de 

~o 1 o.35.oo.oo.oo 
sincrónicas), de 

in::unferenci ircunferencia 
dem 15% 

xterior supe-
!exterior superior a riora60cm 

pero inferior ~cm pero inferior 
iguala 150 "igual a 150 cm 

m 

Se exonera 
únicamente 

819.30.90.00 -Otros 819.30.90.00.00 -Otros omo embalaje 15% 
ecundario de 

fr¡edicarnentos. 

-papel 

~823.90.50.00 
para 

823.90.50.00.00 
- papel para aisla-

dem 15% 
~islamiento lmiento eléctrico 
!eléctrico 

·Correas de 
ransmisión -Correas de 
in fin. con ransmisión sin 

miiO!C85 (sin- m, con muescas 

~o 1 o.36.oo.oo 
tónicas). de 

~o 1 O.J6.oo.oo.oo 
sincrónicas), de 

in:unferenci ircunferencia exte-
dem 15% 

xterior supe-
rioral50cm ior superior a 150 
pero inferior f:m pero inferior o 

iguala 198 gual a 198 cm 
m 

Se exoneran 
únicamente 
os filtros 

~602.90.90.00 
para tamizar 

-Otros 602.90.90.00.00 -Otros productos 15% 
mangas de 

equipo secador 
de gránulos y 

Se exoneran polvo). 

4010.39.00.00 
-las ~o 1 o.39.oo.oo.oo -las demás 

únicamente 
15% 

demás as correas de 
ransmisión. 

AS 
DEMÁS 

e exoneran ALFO M-
nicamente los 
eumáticos para 

4011.20.10.90 
--Los 

4011.20.10.00.90 ··Los demás 
monlacargas para 

15% 
emás manejo de mate-

riales y productos 
:m almacenes de 
aboratorios. 

e exoneran 

nicamente los 

BRASY AS DEMÁS AL-
Para pre 

REYES TI- FOMBRAS Y RE-
desinfección y 

MIENTOS 
VESTIMIENTOS 

anitizacion de 
PARA EL PARA EL SUELO, 

alzados antes 
5705.00.00.00 SUE- 705.00.00.00.00 

DE MATERIA 
de ingresar a !S% 

O. DE TEXTIL, INCLU-
as áreas de 

MATERIA ~O CONFECCIO-
reducción 

EX TI L. ~ADOS. áreas de 
NCLUSO preparación) 

-Juntas o 
· Juntas o empaque-

tilizados en 
~o I6.93.oo.oo mpaqueta- ~016.93.00.00.00 

~duras 
mantenimiento 15% 

UI1IS e instalaciones 
equipos de 

ONFEC-
lONA-

pos. 
roducción. 

e exoneran 
nicamente los 

--He-
1tilizados en 

~o 16.99.1 o.oo rramientas ~016.99.10.00.00 - - Herramientas mantenimiento 15% 
r>anuales e instalaciones 

manuales equipos de pro-
ucción (mazos. 

nartillos). 

~ANGUE-
~AS PARA 
~OMBAS 

~ANGUERAS ~TUBOS 
r.;JMILA- PARA BOMBAS 
~ES. DE lv TUBOS SI MI-
~ATERIA ARES,DEMA-

~909.00.00.00 
frEXTIL, 

909.00.00.00.00 
~ERIA TEXTIL, 

de m 15% 
NCLUSO NCLUSOCON 

Se exoneran 

-Especia-
únicamente 
os utilizados 

es para la - Especiales para 
n equipos de 

4203.10.10.00 protección ~203.1 0.1 0.00.00 a protección En el 15% 
En el raba jo 

ncineración 
trabajos en 

raba jo · nstalaciones 

ONAR· f\RMADURAO 
MADURA f\CCESORIOS DE 
OACCE- PTRASMATE-
SOR! OS ~lAS. 
DE OTRAS 
MATE-
RIAS. 

léctricas. 
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roRREAS 
trRANS-
!PORTADO-
!RAso DE 
trRANSMI- ORREAS 
~IÓN, DE RANSPORTA-
!MATERIA 

DORASOD~ 
trEXTIL, 
~CLUSO 

RANSMISION, 

MPREG-
DE MATE-

~ADAS, 
RIATEXTIL, 

~ECU-
NCLUSO 

5910.00.00.00.00 
MPREGNADAS, 

910.00.00.00 ~IERTAS, RECUBIERTAS, 
de m 15% 

jtEVES-
REVESTIDAS 

TIDASO 
O ESTRATIFI-

ESTRATI-
ADASCON 

FICADAS 
PLÁSTICO O RE-roN 

PLÁS-
FORZADAS CON 

TICOO 
METAL U OTRA 

REFORZA 
MATERIA. 

DAS CON 

~e exoneran 
ünicarnente 
os morteros 

utilizados para 
riturar, moler 

~914.90.00.00 las demás 16914.90.00.00.00 las demás o triturar, y 15% 
pulverizar ma-
eriales durante 
1 proceso de 
nálisis fisico 

químico. 

e exonera 
únicamente 

6914.90.00.00 Las demás 6914.90.00.00.00 Las demás 
os morteros 

15% 
utilizados en la 
abricación de 
medicamentos 

Se exoneran 

7018.90.00.00 Los demás 7018.90.00.00.00 Los demás 
únicamente 

15% 
a válvulas de 
heck 

METAL U e exoneran 
OTRAMA-
trERIA. 

' nicamente los 
materiales de 
obra de vidrio 

~e exoneran 
~nicamente 
iet utilizado 

-Rodi-
~omo equipos 

leras y 
~e protección 

obilleras, 
-Rodilleras y por personal 

6117.80.10.00 
~xcepto 

6117.80.10.00.00 obilleras, excepto ~e manteni- 15% 

para 
para deporte "'ientode 

~eporte 
nstalaciones 

operación 
~e equipos 
· ncinerador y 
caldera. 

utilizados 

flo t9.t9.oo.oo 
-Los 

17ot9.t9.oo.oo.oo -Los demás 
omo aislantes 

15% 
e más n tuberías de 

apordelas 
nstalaciones 
de producción 

control de 
alidad. 

Se exoneran 
pínicamente los 
¡materiales de 

obra de vidrio 
~tilizados 

Se exoneran 
020.00.99.00 

-Los 
7020.00.99.00.00 -Los demás 

omo aislantes 
15% 

~emás Fn autoclaves. 
únicamente ~omos de 
os equipos ~ecado de 

~210.10.90.00 -Otras 6210.1 o. 90.00.00 -Otras 
de protección 

15% 
utilizados por 

producción 
1Y control de 

personal de alidad. 
mantenimiento 
'ndustrial. 

Se exoneran 

Se exoneran únicamente los 

únicamente los utilizados en la 

utilizados para 

¡6305.39.00.00 
-Los 

305.39.00.00.00 -Los demás 
rotección 

15% 
~e más ~e equipos, 

~ccesorios y 
~rticulos de 
aboratorio. 

laboración de 
222.40.00.00 Perfiles 222.40.00.00.00 Perfiles partes y piezas 15% 

e equipos de 
k>roducción 
I.Y control de 
¡calidad. 

~e exoneran 

-las 
~nicamente 

¡6813.89.00.00 
~e más 

6813.89.00.00.00 -las demás para equipos 15% 
~e produccio--
nes. 

~e exoneran 
~nicamente los 
!utilizados en 
raantenimiento 
1Y reparación 
~e instalado-

Se exoneran res para el 

manufac-
únicamente 

uras de 
os materiales 

Grafito o manufacturas de 
ubricantes 

de Otros pratito o de Otros 
utilizados en 

~815.10.00.00 carbonos, 6815.10.00.00.00 ·arbonos. para usos 
mecanismos 

15% 
para usos distintos de Los 

manuales de 

distintos eléctricos 
equipos de 

de Los 
producción 
·control de 

léctricos 
·alidad (teflon-

uministro y 

304.39.00.00 
-Los 

7304.39.00.00.00 -Los demás 
~istribución. 

15% 
~e más ~e vapor puro 

sobrecalen-
ado) para 
~roducción de 
nyectables y 

productos que 
no se pueden 
ometer a este-

gratitado). ilización. 
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~e exoneran 
~nicamente los 
~tilizados en 
~antenimiento 

reparación 

De De capacidad 
310.10.00.00 

¡capacidad 
17310.10.00.00.00 uperior o igual de m 15% 

~uperioro 501 
·gual a 501 

~e instalacio-
res para el 

uministroy 
istribución ¡:se exoneran 

de vapor fu!icamente los 

saturado (con ~tilizados para 

una humedad 
~ntre S y lo/o)) 
omo fuente d< 

311.00.90.00 Otros 7311.00.90.00.00 Otros 
envasar C02, 

15% 
~as licuado 
~ropano Buta-

17304.59.00.00 
-Los 

17304.59.00.00.00 -Los demás 
alor - energía 

15% 
demás "ara calen-

ro. Nitrógeno 
iY Argón. 

amiento de 
~ateriaprima 

n marmitas 
eacto~ au- e exonera 
oclaves equi-

pos secadores 
granuladores 

~e materiales 

-- Hor-
júnicamente 

--Hornillos y os morteros 
17321.11.10.00 fill?'y 17321.11.10.00.00 15% 

¡cocinas ¡utilizados en la 
oc mas 

abricación de 
de producción, medicamentos 
e-vestidores 

de comprimí-
dos de produc-
ión y control e exonera 

de calidad. ~nicamente 

17321.90.90.00 -Otras 321.90.90.00.00 ·Otras as partes de 15% 

e exoneran 
~nicamente 
os utilizados 

a posición 
17321.11.10.00 

-de fun-
- de fundición no 

n las blistera, 
307.11.00.00 ~ición no lno7.1l.OO.oo.oo f'""adores de 15% 

~aleable 
~aleable 

echo fluido 
todas las 

r'áquinas 
reumáticas. 

~e exoneran 
~nicamente los 
~tilizados en 

-Los 
-Los demás 

a fabricación 
15% [7326.90.00.90 

klemás 
326.90.00.00.90 

de moldes de 
ormadoy 

pEPÓSI-
rros, CJS-
t'"ERNAS, 

elladode las 
blisteras. 

UBASY 
jRECI-
!PI ENTES 
~IMILA-
jRES PARA 

¡.e exoneran 
~nicamente los 
~tilizados en 
a fabricación 

UAL-

r_UIER ioEPÓSITOS, CIS-
jMATERIA ERNAS, CUBAS 

EXCEPTO iY RECIPIENTES 
jGASCOM- ~IMILARES PAIU 
IPRIMJOO UALQUIER MA-
pucuA- ERIA (EXCEPTO 
pol. DE GAS COMPRIMI-
fUNDI- 00 O LICUAJ?O). 

IÓN, DE FUNDICION, 

~e piezas de 
quipos de 

17407.29.90.00 --Otros 17407.29.90.00.00 --Otros producción 15% 
control 

~e calidad 
tableteadoras. 
elofanadoras. 

mezcladores, 
te.). 

~IERRO 17309.00.00.00.00 
IIERROOACE-

Ídem 15% 309.00.00.00 
pACERO. RO, DE CAPACI-
!DE CA- DAD SUPERIOR 
it'ACIDAD f\ 300 l. SIN 
pUPERIOR p1SPOSITIVOS 

f-\.300 ~ECÁNICOS 
.SIN ~1 TÉRMICOS, 

IDISPQ. NCLUSOCON 
¡smvos ~EVESTIMIEN-
jMECÁNI- "O INTERIOR O 

OS NI 'Al.ORÍFUGO. 

trÉR-
r•11COS, 
NCLUSO 
ON 

!REVESTI-
¡MIENTO 
NTERIOR 

P.CALO-
jRIFUGO. 

se exonera 
~nicamente los 
~tilizados para 
~antenimien-
o. reparación 
~e instalado-
res de y de 
a maquinaria 

411.10.00.00 
de cobre 

411.10.00.00.00 de cobre refinado 
equipos de 

15% 
e finado producción 

control de 
alidad, para 
abricar las 

piezas de 
quipos de 

producción 
control de 

alidad. 
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IPara man-
enimiento 
eparación de 
nstalaciones 
~eydela 
"'aquinaria 
fr equipos de 

17411.29.00.00 
-Los 

7411.29.00.00.00 -Los demás 
producción 

15% 
~e más control de 

Falidad Para 
abricar las 

piezas de 

1ie exonera 
únicamente 
para manteni-
miento, repa-

17607.19.39.00 
---las 

17607.19.39.00.00 
ación y para 

demás 
- - - las demás abricación de 15% 

as puertas de 
as áreas de 
producción 

control de 
alidad. 

~quipos de 
producción e exonera 

control de únicamente 
calidad ara manteni-

Para man-
enimiento 
eparación de 
nstalaciones 

miento, repa-

7608.10.90.00 7608.10.90.00.00 
ación y para 

-Otros -Otros abricación de 15% 
as puertas de 
as áreas de 

deydela roducción 
maquinaria control de 
v equipos de alidad. 

17412.10.00.00 
de cobre 

f1412.1 0.00.00.00 de cobre refinado 
producción 

15% 
efinado iY control de 

Falidad Para 
abricar las 

piezas de 

envases envases tubulares 
17612.10.00.00 ubulares 17612.10.00.00.00 

rexibles 
de m 15% 

flexibles 

~quipos de 
producción 

control de 
Falidad 

~e exonera 
~nicamente 
para mante-

-telas 
~e exonera 

"'etálicas, -telas metálicas. 
júnicamente 

17616.91.00.00 
jRedesy 17616.91.00.00.00 

Redes y rejas, de 
para nuevas 
mpliaciones y 15% 

ejas. de Jambre de alu- mantenimiento 
~Jambre de minio 

e áreas en la 
~luminio lanta. 

17604.29.90.00 --Otros 604.29.90.00.00 --Otros 'limientoy 15% 
reparación de 
as aéreas de e exonera 

"'anufactura. únicamente 
ara nuevas 

Se exoneran 7616.99.90.00 --Otras 7616.99.90.00.00 --Otras mpliaciones y 15% 

únicamente 

---las 
para mante-

17606.12.99.00 
demás 

606.12.99.00.00 - - - las demás nimiento y 15% 
reparación de 

mantenimiento 
~e áreas en la 
planta. 

structuras de 
as bodegas. 

¡se exonera 
~nicamente los 
dados, punzo-

--De 8207.30.90.00 -Otros 8207.30.90.00.00 -Otros nes y matrices 15% 

spesor Se exonera 
·nferior 
o igual - - De espesor 

únicamente 
para manteni-

0.025 · nferior o igual a 
"'iento. repa-

r>m lisas, 0.025 mm lisas. tra-
~cióny para 

17607.11.30.00 
ratadas tér-

607.11.30.00.00 
adas térmicamente. 

abricación de 15% 
~icamente. ·on un maxtmo 

as puertas de 
on un ~e 80 microporos as áreas de 

P,áximode por m2. en bobinas 
producción 

~o micropo- rollos) 
control de 

os por m2. alidad. 
~n bobinas 
rollos) 

utilizados en 
as máquinas 
ableteadoras. 

~e exonera 
júnicamente 
para man-
enimiento. 

para traba para trabajar 
eparación de 

208.10.00.00 ~208.10.00.00.00 · nstalaciones y 15% 
ar Metal Metal ~e la maqui-

raria y equipos 
~e producción 

control de 
alidad. 

!Se exonera 
~nicamente 
Para manteni-
lnienio. repa-

~607.11.90.00 

ación y para 
--Otras 607.11.90.00.00 --Otras abricación de 15% 

as puertas de 
as áreas de 

producción 

~e exoneran 
~nicamente los 
~til izados en 
as máquinas 

8208.90.00.00 las demás 8208.90.00.00.00 las demás ~listeros (esta- 15% 
Fión de corte). 
·ncelofanado-

control de as de tabletas 
calidad. estuchadoras. 
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- Cerra- Bombas 

~uras de 
parche o ¡se exonera 
uperficie, 

- Cerraduras de 
~icamente 

on uno 
~arche o superficie. 

os utilizados 
dos n las puertas 

pasadores 
~on uno o dos pasa-

~e las insta-
~301.40.10.00 p¡orizon- ~30 1.40.1 0.00.00 

~ores horizontales. 
aciones de 15% 

para Puertas con 
ales. para 

"'aneral accesible 
producción 

!Puertas con control de 
r>aneral 

~icamente por el alidad (para 
¡accesible 

ado interior 
segurarniento 

lúnicamente ~el acceso). 
~rellado 
·nterior 

~e exoneran 
~nicamente 
os accesorios 

!manuales. Bombas manua-

~413.20.00.00 
!excepto es. excepto las 
as de las 413.20.00.00.00 ~e las subpartidas 

dem 15% 
ubpartidas ~413.11 u 8413.19 

~13.11 u 
~13.19 

~e exoneran 

Bombas 
~nicamente 

~e carbu-
os utilizados 

Bombas de ¡en los equipos 
ante. aceite 

~arburante. aceite eneradores lo refrige- lo refrigerante, para ~e energía de 
~413.30.00.00 ante. para 413.30.00.00.00 

~olores de encen- ¡emergencia 
15% 

!motores de jdido por chispa o ~e la planta 
!encendido ompresión ~e produc-
por chispa< 
f:ompresión 

ión y para 
ubricación de 

~e cierre uti- "'aquinaria. 
izados en las 

~301.40.90.00 -Otros ~301.40.90.00.00 -Otros 
uertas de las 

15% 
· nstalaciones 
e producción 

las demás 
las demás Bomba 

~413. 70.00.00 loombas 413.70.00.00.00 
f:entrifugas 

de m 15% 
entrifugas 

control de 
alidad (para ~413.81.00.00 -Bombas 8413.81.00.00.00 -Bombas dem ISo/o 

¡aseguramiento 
~el acceso). 

-Calderas 
jacuotubula- -Calderas 
es con una cuotubulares con 

8402.11.00.00 
~roducción ~402.11.00.00.00 f.na producción de dem 15% 
~e vapor apor superior a 45 

uperior 
por hora ¡a 45 t por 

~ora 

-Eleva-
- Elevadores de 

~413.82.00.00 ~ores de 8413.82.00.00.00 
iquidos 

dem ISo/o 
iquidos 

~413.91.00.00 -de 
413.91.00.00.00 -de Bombas dem 15% 

loombas 

-de Ele-
- de Elevadores de ~413. 92.00.00 ~adores de 413.92.00.00.00 
iquidos 

'dem ISo/o 
iquidos 

Bombas 
-las 

~emás -las demás 
lralderas ralderas de vapor, 

8402.19.00.00 ~e vapor. ~402.19.00.00.00 
·ocluidas las Calde-

dem 15% 
'ocluidas 

as mixtas 
as Calderas 

r>ixtas 

~e exoneran 
~nicamente 

as calderas 
~e vapor 

~414.20.00.00 ~e aire. de 414.20.00.00.00 
Bombas de aire, 

dem 15% 
"'ano o !de mano o pedal 
pedal 

Com-
presores 

Compresores de 
de aire 

~414.40.00.00 montados ~414.40.00.00.00 ~ire montados En 
dem ISo/o 

Fn chasis 
f:hasis remolcable 

emolcable 
on Ruedas 

con Ruedas 

generadores 
~-;,vapor). 
~xcepto las 
~e calefac-

402.90.00.00 partes ~402.90.00.00.00 partes 
f:ión central 

15% 
oncebidas 

~ara producir 
jagua caliente y 
ambién vapor 

¡a baja presión: 

Conge-
adores 
erticales Congeladores 

del tipo 
~418.40.00.00.00 

~erticales del tipo 
~418.40.00.00 rmario. de ~rrnario. de capaci- dem ISo/o 

apacidad ad inferior o igual 
'nferior la900 1 
lo igual a 

roo• 
~alderas deno-
~inadas ~de 

jagua sobreca-
entada'". 

~e exoneran 

~418.99.00.90 --Los 
ls418.99.00.00.90 

~nicamente 

~e más 
--Los demás as partes y 15% 

epuestos de la 
4.18 

fie exoneran 
~nicamente -de ca-
as bombas de 

lacero inoxida-
~les y de las 
~áquinas lle-

~419.11.00.00 entamiento 
ls419.11.00.00.00 

- de calentamiento 
dem 15% 

· nstantáneo. · nstantáneo. de Gas 

~e Gas 

~adoras de li-

~13.19.00.00 
-las 

~413.19.00.00.00 -las demás 
~u ido. bombas 15% 

~e más ~ristálticas 
para trasegar 
iquidosen 

~419.90.00.00 partes ls419.90.00.00.00 partes dem 15% 

ls421.19.00.00 
-las 

ls421.19.00.00.00 -las demás dem 15% 
~emás 

jel secador de ~e exonera 
echo fluido y 
as máquinas 
lenadora de 

ls421.29.00.00 
-Los 

is421.29.00.00.00 
~nicamente los 

~e más 
-Los demás paratos para 15% 

1ltrar o depu-
nyectables. ar liquidas. 
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- deCen- - de Centrifuga-

~421.91.00.00 
Fifugadoras. 

j8421.91.00.00.00 
~oras. incluidas 

dem 15% ·ocluidas las 
~e secadoras as de secadoras 

~entrifugas entrifugas 

~421.99.00.00 -las demás ls421.99.00.00.00 -las demás de m 15% 

- incu-- - incubadoras y 
436.21.00.00 lbadoras y js436.21.00.00.00 de m 15% 

riadoras 
·riadoras 

443.39.00.00 
-las 

1&443.39.00.00.00 -las demás de m 15% 
!demás 

Máqui-

máquinas 
máquinas y apa-IY aparatos 

422.20.00.00 
pea limpiar o ~422.20.00.00.00 

atos para limpiar 
dem 15% 

¡.ecarbotellas ¡o secar botellas o 
jo demás ~emás recipientes 
t"ecipientes 

t>as de 
apacidad Máquinas de 

!unitaria. apacidad unitaria. 
450.20.00.00 jexpresada ls450.20.00.00.00 xpresada en peso dem 15% 

len peso de ~e ropa seca. supe-
opa seca. iora IOkg 

422.40.90.00 -Otros ~422.40.90.00.00 -Otros dem 15% 
uperior a 

IOkg 

422.90.00.00 partes ~422. 90.00.00.00 partes de m 15% 
ls450.90.00.90 

-las 
18450.90.00.00.90 -las demás de m 15% 

~e más 

Básculas 
balanzas 451.90.00.00 partes ~451. 90.00.00.00 partes de m 15% 

Fa pesada Básculas y ba-
~onstante. anzas para pesada 
ocluidas las onstante. incluidas 
~descargar as de descargar 

~423.30.00.00 ~sosdeler- js423.30.00.00.00 pesos determinados de m 15% 
Finados En 
~acos (bolsas ~n Sacos (bolsas) 

jo Otros ~ Otros recipientes. 
Fipientes. 1tsí como las dosifi-
~sí como las ~adoras de tolva 
~osificadoras 
~e tolva 

Máquinas 
utomá-

Máquinas icas para 
~tamientoo utomáticas para ¡se exonera 
~rocesamien- ratamiento o júnicamente 
o de datos, procesamiento de J>ara procesa-

Jx>nariles. de ~atos, portátiles, pniento de da-

8471.30.00.00 
Peso inferior 

~471.30.00.00.00 
~e peso inferior o os de control lo igual a 10 
·gual a 10 kg. que ~e calidad de 

15% 
g. que estén 
onstituidas. stén constituidas. jmaterias pri-

-Con capa- - Con capacidad 
~423.81.00.00 ~idad inferior js423.81.00.00.00 · nferior o igual a de m 15% 

jo igual a 
poKg OKg 

fal menos. por 1 menos, por una ¡mas, proceso 
~na unidad ~nidad central de IY productos 

entral de proceso. un teclado erminado. 
proceso. un ' un visualizador 
eclado y un 

Pesas para 
Pesas para toda oda clase de 

isualizador 

básculas o ba- lase de básculas o 
423.90.00.00 anzas; partes ~423.90.00.00.00 ~alanzas; partes de dem 15% 

~e aparatos o aparatos o instru-
nstrumentos mentos para pesar 

para pesar 

--de 
Se exoneran 

424.90.11.00 !Productos far- ls424.90.11.00.00 
- - de Productos únicamente 

15% 
~acéuticos 

annacéuticos las partes para 

ociadores. 

¡se exoneran 

las demás ~nicamente las 

!unidades 
~omputadoras. 

las demás Unida- PU,monitor 
~e máqui- des de máquinas teclado para 
~sautomá-

~471.80.00.00.00 
utomáticas para procesamiento 

84 71.80.00.00 icas para ratamiento o 
~e datos de 15% 

ratamiento ·ontrol de cal ida 

¡o procesa-
procesamiento de acoplados a 

jmiento de 
datos naquinaria de 

~a tos 
producción y 
~quipos de con-

e exoneran rol de calidad. 
'nicamente 
as utilizados 
ara nivelar Partes y 

-Los - Los demás gatos as planchas de 
425.42.00.00 ~emásgato. ls425.42.00.00.00 

hidráulicos 
alentamiento (de 15% 

~idráulicos ormado y sella-
o en las blisleras 
en las áreas de 

nantenimienlo d 

~ccesorios Partes y acceso-
8473.30.00.00 

~emá- 473.30.00.00.00 rios de máquinas de de m 15% 
uinasde a partida 84.71 
a partida 

ls4.71 

quipos). 
máquinas 

e exonera 
'micamente para 
·arga. descarga 

las demás las demás carre- distribución de 
~427.90.00.00 

arretillas 
~427.90.00.00.00 

illas 
natelias primas 15% 

productos 
enninados en el 
rea de bodega y 
ampas. 

b- aparatos máquinas y apa· 

1!;474.10.00.00 
~e clasifi- ~474.10.00.00.00 

atos de clasificar, 
de m 15% 

lcar, cribar, ·ribar. separar o 
t;eparar o avar 

avar 

máquinas 

1!;4 77.10.00.00 
!de moldear 

ll;477.10.00.00.00 
máquinas de mol-

de m 15% 
~or inyec- ~ear por inyección 
·ión 

¡se exonera 
¡únicamente 
para éarga. 
~escarga y 

Ascenso- Ascensores y 
~istribución 

~428.10.00.00 es y mon- 1&428.10.00.00.00 
¡montacargas 

~e materias 15% 
acargas primas y 

j>roductos ter-
jminados en el 
prea de bodega 

ls4 77.20.00.00 Extrusoras ls4 77 .20.00.00.00 Extrusoras de m 15% 

máquinas 
e moldear máquinas de 
::o vacío 

~477.40.00.00 demás ~477.40.00.00.00 
jmoldear En vacío 

Ídem 15% 
demás máquinas 

jmáquinas 
!Para termoformado 

~ratermo-
ormado 

·rampas. 
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aparatos 
~e evapo-

~479.60.00.00.00 
aparatos de 

~479.60.00.00 pción para ¡evaporación para dem ISo/o 
~frigerarel efrigerar el aire 

Roda-
~ientos 
~e rodillos Rodamientos de 

ónicos, odillos cónicos, 

ire ~482.20.00.00 ncluidos ~482.20.00.00.00 
· ncluidos Los 

de m ISo/o 
osen- !ensamblados de 

-para 
~ezclar, 

masar 
- para mezclar. p sobar, 

¡amasar o sobar, 
~uebrantar, 

~uebrantar, triturar. 
~4 79.82.00.00 

riturar, 
~479.82.00.00.00 

pulverizar, 
pulverizar. cribar, de m ISo/o 
amizar, homoge-

ribar, 
reizar. emulsionar 

amizar, h<>-
r>ogeneizar, 

r agitar 

t;&mblados onos y rodillos 
~e Conos !cónicos 
lv rodillos 
!cónicos 

Roda-
lmientos de Rodamientos de 

~482.30.00.00 odillos En j8482.30.00.00.00 odillos En forma de m ISo/o 
arma de ~e tonel 
onel 

mulsionar 
p agitar 

~e exoneran 

Roda-
Rodamientos de 

~482.40.00.00 lmientos de ~482.40.00.00.00 ~gujas dem ISo/o 
!Agujas 

~479.89.00.00 
-Los 

~4 79.89.00.00.00 -Los demás 
finicamente 

ISo/o 
~e más os aparatos 

elhjdal. 

Roda-

~482.SO.OO.OO lmientos 
ls482.SO.OO.OO.OO 

Rodamientos de 
dem ISo/o ~e rodillos odillos cilíndricos 

~479.90.00.00 partes ~479.90.00.00.00 partes de m ISo/o !cilíndricos 

Los 
placas de 

placas de fondo 
~480.20.00.00 ondo para ~480.20.00.00.00 de m ISo/o 

moldes 
para moldes 

~480.30.00.00 
Modelos ~480.30.00.00.00 Modelos para 

dem ISo/o 
para moldes r>oldes 

~e más, Los demás, incluí-
~482.80.00.00 'ncluidos 

ls482.80.00.00.00 ~os Los Rodamien- dem ISo/o 
os R<>-

~mientas os combinados 

ombinados 

~480.SO.OO.OO 
moldes ~480.SO.OO.OO.OO moldes para vidrie dem ISo/o 
ara vidrio 

-Bolas, 
• Bolas, rodillos y 

~482.91.00.00 odillosy ~482.91.00.00.00 dem ISo/o 
!Agujas 

!Agujas 

-para 
- para moldeo 

~480. 71.00.00 
~oldeopor ~480. 71.00.00.00 por inyección o de m ISo/o 
nyección o 
ompresión 

ompresión 

480.79.00.00 
-Los ~480. 79.00.00.00 -Los demás de m ISo/o 

~emás 

Árbolesd• 
ransmisión Árboles de trans-

Se exoneran 
incluidos fnisión (incluidos 

~483.10.00.00 os de ~483.1 0.00.00.00 os de levas y 
únicamente los 

ISo/o 
evasy Los os cigüeñales) y 

utilizados en 

igüei\ales) manivelas 
as blisteras. 

válvulas 
válvulas reduct<>-

8481.10.00.00 eductoras ~481.1 0.00.00.00 de m ISo/o 
~e presión 

as de presión 

válvulas 
para trans- válvulas para 

481.20.00.00 
~isiones ~481.20.00.00.00 

ransmisiones 
de m ISo/o 

rleohi- oleohidráulicas o 
~ráulicaso neumáticas 
reumáticas 

manivelas 

Cajas de 
o jinetes 

Cajas de cojinetes 
Se exoneran 

8483.20.00.00 
onR<>- ~483.20.00.00.00 on Rodamientos 

únicamente los 
ISo/o 

damientos 
ncorporados 

utilizados en 
·ncorpora- as blisteras. 
dos 

Cajas de 
ojinetes Cajas de cojinetes ¡se exoneran 

481.30.00.00 
válvulas ~481.30.00.00.00 válvulas de 

de m ISo/o 
~e retención etención 

8483.30.00.00 
in roda- ~483.30.00.00.00 in rodamientos júnicamente los 

ISo/o 
mientos in- ncorporados; !utilizados en 
orporados; cojinetes as blisteras. 

válvulas 
válvulas de alivio 

481.40.00.00 ~e alivio o ~481.40.00.00.00 de m ISo/o 
eguridad 

¡o seguridad 

-Grifos 

ojinetes 

Engrana-
·es y ruedas 
~e fricción. 

1Y válvulas, 
~e bronce 
¡o plástico. 

-Grifos y 
~eJe diámetro 

álvulas, de bronce 
'nterior 

¡o plástico, de 
'nferior o ~iámetro interior 
gual a 26 
~m. para ~481.80.1 0.00.00 

· nferior o igual a 26 
481.80.10.00 ~m. para regular dem ISo/o 

~ularel 1 paso de agua u paso de 
¡otros líquidos a baj• 

t'gua u otro 
presión (presión 

iquidosa 
· nferior o igual a 

,aja presión 
12S psi) 

presión 
'nferior o 
'gual a 12S 
psi) 

xcepto 
as ruedas 
~entadas Engranajes y 

demás uedas de fricción. 
prganos ele xcepto las ruedas 
!mentales de ~entadas y demás 
ransmisión !órganos elementa-

presentados es de transmisión 

18483.40.00.00 
isladamen-

18483.40.00.00.00 
Presentados aislada 

de m ISo/o 
e; husillos r.ente; husillos 
oleteados oleteados de bolas 
~e bolas o ' rodillos; reduct<>-
odillos; es, multiplicadores 
eductores. variadores de 

"'ultiplica- ·elocidad, incluido 
~ores y va- os convertidores 
r;adores de 
·elocidad. 

Roda-
Rodamientos de 

482.10.00.00 ~ientosde ~482.1 0.00.00.00 
~olas 

dem ISo/o 
!Bolas 

'ocluidos 
os conver-
idores 
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-Poleas 
~e diámetro -Poleas de 
!exterior ~iámetro exterior 

~483.50.1 0.00 
uperioro 

~483.50.1 0.00.00 
"gual a 25 

puperior o igual a dem 15% 

~m pero 
p5 mm pero inferio 

·nferior a 
p750mm 

-De 
potencia su-

F'e exoneran 

periora 75 
- De potencia ~icamente los 

~50 1.62.00.00 js5o 1.62.oo.oo.oo 
uperior a 75 k VA eneradores 

VA pero 
!>ero inferior o igua 1 ~e corriente 

15% 
·nferior o 
gual a 375 

p375 kVA ltema (alter-

VA 
radores). 

f150mm -De 

~e exoneran 
~icamente los 
~tilizados en 
as tableteado-

~483.50.90.00 -Otros 8483.50.90.00.00 -Otros ra con diáme- 15% 
ro menor o 

potencia su-
- De potencia 

~50 1.63.00.00 
perior a 375 

~50 1.63.00.00.00 
·uperior a 375 k VA 

VA pero J,ero inferior o igual 
de m 15% 

'nferior o 
~ 750kVA 

gual a 750 
VA 

guala9mm, 
~ara máquinas 
ableteadoras. 

jse exoneran 
~icamente 
os grupos 

Embra- -De lectrógenos 

jgues y 
jórganos de Embragues y 

~483.60.00.00 
!acopla-

~483.60.00.00.00 
jórganos de acopla-

~iento. ~iento, incluidas dem 15% 
·ocluidas as Juntas de 

~tencia - De potencia on motor 

ls5o2.11.oo.oo 'nferior o ~502.11.00.00.00 · nferior o igual a ~e émbolo 15% 

gual a 75 b5kVA pistón) de 
VA ncendido por 

ompresión 
as Juntas ¡articulación 
~e articula-

motor diésel o 
emi-diésel) 

leión 
f>e exoneran 

Ruedas l.inicamente 

~entadas Ruedas dentadas 
1Y demás demás órganos 
prganos ele 

~483.90.00.00 "'entales de 8483.90.00.00.00 
lementales de 

de m 15% 
ransmisión 

ransmisión presen-

resentados 
ados aisladamente; 

laisladamen-
partes 

e; partes 

-De os grupos 
potencia su- - De potencia 

electrógenos 

~502.12.00.00 
perior a 75 uperior a 75 k VA 

con motor 
VA pero ~502.12.00.00.00 pero inferior o igual 

de émbolo 15% 
'nferior o 

~ 375 k VA 
pistón) de 

gual a 375 ncendido por 

VA ¡compresión 
motor diésel o 
emi-diésel). 

Juntas Juntas metalo-
js484.10.00.00 ~etaloplás- ~484.10.00.00.00 de m 15% 

icas 
lásticas 

-De 

ls5o2.13.oo.oo 
~tencia ~502.13.00.00.00 

- De potencia 
dem 15% 

uperiora uperior a 375 k VA 
Juntas 

484.20.00.00 
~ecánicas ~484.20.00.00.00 

Juntas mecánicas 
de m 15% 

~e estan- ~e estanqueidad 
~ueidad 

l:m k VA 

grupos 
¡electróge-

lse exoneran 
júnicamente las 
!utilizadas para 

ros con grupos electrG-
~otorde ~enos con motor 

~502.20.00.00 m bolo 
502.20.00.00.00 

~e émbolo (pistón) 
de m 15% 

pistón) de ~e encendido por 
~484.90.00.00.00 8484.90.00.00 Los demá Los demás ~antenimiento 15% 

IY reparación 
~e equipo de 

¡encendido hispa (motor de 
por chispa !explosión) 
motor de 

"'anufactura. !explosión) 

Losdemá' 
~olores de Los demás moto-

~50 1.40.00.00 !corriente ~50 1.40.00.00.00 es de corriente al- de m 15% 

!alterna, mo- ema. monofásicos 
.-,ofásicos 

-De 
!potencia 

~50 1.51.00.00.00 
- De potencia 

501.51.00.00 'nferior · nferior o igual a de m 15% 

lo igual a f15ow 
b5ow 

-De 
~tencia - De potencia 
·uperiora 

501.52.00.00 b5o w pero ~50 1.52.00.00.00 
uperior a 750 W 

de m 15% 
'nferioro 

pero inferior o igual 

gual a 75 
a 75 kW 

"w 

!PARTES 
DENTIFI-
ABLES 
OMO 

pES TI- !PARTES IDENTI-
jNADAS, ICABLES COMO 
¡EXCLU- pESTINADAS, 
~IVAO jEXCLUSIVA 

503.00.00.00 IPRINCI- 503.00.00.00.00 lo PRINCIPAL- de m 15% 
IPALMEN- jMENTE, A LAS 

r-E. A LAS jMÁQUINAS DE 
jMÁQUI- AS PARTIDAS 
jNAS ~5.0 1 u 85.02. 
!DE LAS 
!PARTIDAS 
~5.01 u 
~5.02. 

-De 
Se exoneran 

potencia - De potencia 
unicamente los 

~50 1.61.00.00 'nferioro j85o 1.61.oo.oo.oo · nferior o igual a 
~eneradores 15% 

gual a 75 l75kVA 
~e corriente 

VA 
ltema(alter-

radores). 

balastos 
reactan- balastos (re-

~504.1 0.00.00 
·ias) para 

18504.1 o.oo.oo.oo 
ctancias) para 

de m 15% 
ámparas .ámparas o Tubos 

~Tubos de ~e descarga 
~escarga 

1312 



13-02-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 30 

-De 

~504.21.00.00 
potencia - De potencia 
·nferioro 504.21.00.00.00 · nferior o igual a dem 15% 
gual a650 ~50kVA 

Distri-
Distribuidores; 

511.30.00.00 
!huidores: ~511.30.00.00.00 bobinas de encen- de m 15% 
~binas de di do 
~ncendido 

VA motores 
-De 

potencia su-
- De potencia 

~504.33.00.00 
perior a 16 

uperior a 16 k VA 
VA pero 504.33.00.00.00 

pero inferior o igual 
dem 15% 

·nferior o 

gual a500 
~ 500 k VA 

~e arran- motores de 

8511.40.00.00 
~ue. aunque 

~511.40.00.00.00 
rranque, aunque 

uncionen uncionen también 
de m 15% 

ambién 
omo Generadores 

FOmo Gene-
adores 

VA 

Conver-
Convertidores 

~504.40.00.00 idores 504.40.00.00.00 
~státicos 

dem 15% 
státicos 

Los demás 
8511.50.00.00.00 

Los demás Gene-
8511.50.00.00 ~en era- de m 15% 

~ores 
adores 

Los demás 

las demás 
bobinas de las demás bobinas 

511.80.00.00 
aparatos y 

8511.80.00.00.00 
Los demás apara-

de m 15% 
Pisposi- os y Dispositivos 

8504.50.00.00 reactancia 504.50.00.00.00 de reactancia dem 15% ivos 
autoinduc- autoinducción) 
ión) 

Se exoneran 
Se exoneran únicamente 
únicamente os aparatos y 
os imanes ispositivos 

permanentes y ¡eléctricos de 

~505.11.00.00 -de Metal 505.11.00.00.00 -de Metal 
F1rtículos des-

15% 
inados a ser 

~ncendido o de 
~rranque, para 

mantados per-
~anentemente. 
r.agneto para 

~otoresde 
~ncendido por 
!chispa o por 

~nálisis. ompresión 

~505.90.90.00 
Se exoneran 

-Otros 505.90.90.00.00 -Otros únicamente las 15% 
partes. 

Se exoneran 
únicamente las 
"aterías que se 
utilizan para 

~507.20.00.90 
-Los 

estabilizar y 

demás 
507.20.00.00.90 -Los demás espaldar la 15% 

energía para 
equipos de 
producción y 
ontrol de cali-

dad ("UPS"). 

por ejemplo 
"'agnetos, 

~511.90.00.00.00 
~inamomag-

511.90.00.00 partes partes retos, bobinas 15% 
~e encendido, 
"ujías de 
¡encendido o 
Falentamiento. 
"'otoresde 
~rranque); 

~eneradores 
por ejemplo 
~in amos. 
~ltemadores) 

~ reguladores 
disyuntores 

Se exoneran 
únicamente 

utilizados con 
estos motores. 

-Los 
as baterías de 

8507.30.00.90 
demás 

507.30.00.00.90 -Los demás níquel-cadmio 15% 
utilizados en 

hornos de 
esistencia hornos de resis-

os equipos 8514.10.00.00 de calen- 8514.10.00.00.00 encía (de ca lenta- de m 15% 
lectrónicos. amiento ~iento indirecto) 

~e exonera 
~nicamente la 
~spiradora. con 

~508.11.20.00 
--deuso 

508.11.20.00.00 
- - de uso indus- "'otor eléctrico 

15% 
"ndustrial rial · ncorporado, 

~e potencia 
· nferíor o igual 

·ndirecto) 

-total o 

~515.31.00.00 
parcialmen-

~515.31.00.00.00 
- total o parcial-

de m 15% 
e automá· r-.ente automáticos 
icos 

--De arco 

~ 1.500w. léctri-
o, para 

~e exonera 
~nicamente la 
~spiradora, con 

~508.19.20.00 
--deuso 

508.19.20.00.00 
- - de uso indus- r.otor eléctrico 

15% 
"ndustrial rial · ncorporado, 

de potencia 
mayor a 1.500 
w. 

Magnetos: 
dinamo-- Magnetos: dina-

orriente al-
- - De arco eléc-

ema(AC). 
rico, para corriente 

que operen 
!tema (AC). que 

on una 
operen con una 

ntensidad 
515.39.10.00 uperior ~515.39.1 0.00.00 

· ntensidad superior 
de m 15% 

o iguala 180A 
o igual a pero inferior o igual 
180Apero 
'nferior o 

a 250 Ay utilicen 

gual a250 
lectrodo de varilla 

Ay utilicen 
evestidos 

~511.20.00.00 R511.20.00.00.00 magnetos; ~omagnetos: vo- dem 15% 
olantes !antes magnéticos 

lectrodo 
de varilla 

magnéticos evestidos 
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~515.39.90.00 --Otros ls515.39.90.oo.oo --Otros dem 15% 

Calen-
adores 

Conden-
Condensadores 

~532.30.00.00 F<iores ~532.30.00.00.00 ariables o ajus- de m 15% 
!variables o ables 
¡ajustables 

"léctricos 
~e agua de Calentadores 

~532.90.00.00 panes ~532.90.00.00.00 partes de m 15% 

alenta- Fléctricos de agua 

~516.10.00.00 
miento ~e calentamiento 
· nstantáneo 516.10.00.00.00 nstantáneo o acu- dem 15% 
o acumula- r>ulación y Calen-
cióny Ca- adores eléctricos 
entadores ~e inmersión 

-De 
potencia - De potencia 

533.21.00.00 ·nferior ~533.21.00.00.00 · nferior o igual a dem 15% 

¡o igual a ow 
~ow 

léctricos 
de inmer-

533.29.00.00 
-las 

8533.29.00.00.00 -las demás de m 15% 
~emás 

ión 
-De 

Los demá! 
~e exoneran ~omos; Los demás 

ocinas~ ca-
~omos; cocinas. 

~nicamente los 
entadores ~tilizados para 

~516.60.00.00 incluidas ~516.60.00.00.00 
alentadores (in-

· nvestigación 15% 

as mesas 
¡cluidas las mesas dt 

desarrollo 

~e cocción) 
¡cocción), parrillas y 

control de 
parrillas y 

¡asadores alidad. 

P>tencia 
ls533.3l.oo.oo.oo 

- De potencia 

533.31.00.00 ·nferior "nferior o igual a de m 15% 

lo igual a ow 
~ow 

533.39.00.00 
-Los 

~533.39.00.00.00 -Los demás dem 15% 
~emás 

sadores las demás 

~516.80.90.00 -Otras 8516.80.90.00.00 -Otras dem 15% 

--Tarjeta 
provistas de 

--Tarjetas 
un circuito 
·ntegrado 

provistas de un 

~523.52.1 0.00 electrónico 523.52.10.00.00 
ircuito integrado 

de m 15% 
tarjetas 

~lectrónico (tarjetas 

· nteligentes 
· nteligentes (~smart 

.. smart 
ards")) 

¡cards")) 

ISe exoneran 

JR.esistenciru las demás Resis-

8533.40.00.00 
!variables encías variables 

incluidos ~533.40.00.00.00 
incluidos reóstatos 

de m 15% 

eóstatos y potenciómetros) 
potenció-
r>etros) 

8533.90.00.00 panes 8533.90.00.00.00 partes de m 15% 

rlRCUI- 'lRCUITOS 
~534.00.00.00 troslM- ~534.00.00.00.00 dem 15% 

WRESOS. 
IMPRESOS. 

ltJnicamente 
as tarjetas 
~tilizadas en 

~523.52.90.00 --partes 523.52.90.00.00 --panes 
os equipos 

15% ~e control 
~e calidad 
¡automatizados 
~ue requieren 
~e estas. 

¡:se exoneran 

Fusibles y 
t-Jnicamente 
os utilizados 

~535.1 0.00.00 
¡conacir-

~535.10.00.00.00 
Fusibles y cona-

¡como protec- 15% 
¡cuitos de ircuitos de fusible 

ores en las 
usible ¡máquinas de 

pnanufacturas. 

Seccio-

Avisado- ~e exoneran 
es eléc-
ricos de 

Avisadores eléc- rnicamente 

protección 
ricos de protección os utilizados 

~531.10.00.00 
contra robo 

531.10.00.00.00 ontra robo o n el área de 15% 

o incendio 
ncendio y aparatos producción 
imilares ~almacena-

·aparatos 
f11iento. 

imilares 

535.30.00.00 
~adores e ~535.30.00.00.00 

Seccionadores e 
de m 15% 

"nterrup- · nterruptores 
ores 

~e exoneran 
~nicamente los 

8536.10.10.00 -Fusibles 8536.10.10.00.00 -Fusibles 
~tilizados como 15% 
prote<:tores en 
as m8quinas de 

tnanufacturas. 

Condensa-
ores fijos Condensadores 
oncebidos 1jos concebidos para redes 
léctricas de para redes eléctri-

~0160Hz. ·as de 50/60 Hz. 
~532.1 0.00.00 ara una ~532.1 0.00.00.00 ~ara una potencia de m 15% 

porencia reac- eactiva superior 
iva superior ¡o igual a 0.5 kvar 
igual aO.S 

var ( conden-
condensadores de 

f.dores de potencia) 

Potencia) 

fie exoneran 
~nicamente los 

ortocircuitos 
~e fusibles 
~tilizados en 

~536.1 0.29.00 
--Los ~536.10.29.00.00 .... Los demás 

· nstalaciones 
15% 

e más léctricas de pro-
~ucción y control 
~e calidad. de 
·orricnte superior 
~e 6 A y tensión 

uperior a 6 V. 

¡se exoneran 
~nicarnente las 
~tilizadas para 
~alancear la 

~532.29.00.00 -Los 
532.29.00.00.00 -Los demas 

f:arga eléctrica 
15% 

pemás Fn la planta de 
tnanufactura 

controlar 
·1 factor de 

potencia. 

¡se exonera 
!únicamente los 

--Releva- ¡utilizados en 

dores de so- -- Rele,adores de flantenimiento 

8536.49.10.00 brecarga y ~536.49.10.00.00 ·obrecarga y con- • instalaciones 15% 

·ontactores actores eléctricos léctricas de 
léctricos producción 

control de 
alidad. 
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·int~ Jse exoneran 
¡rruptores 

¡se exoneran 
utomáticos - interruptores júnicamente los 
ennoe- !automáticos 

¡utilizados en 
j8536.50. 70.00 

éctricos ennoeléctricos 
Arranca-

536.50.70.00.00 
Arrancadores) paro 

'luminación 15% 

~ores) para ámparas o Tubos 
~e las áreas de 
a planta de 

ámparaso Jnuorescentes 
rroducción. 

ubos llu<>-

lúnicamente los 
¡utilizados en la 

Faros o Faros o unidades 
'luminación de 

539.10.00.00 ~idades ~539.10.00.00.00 ·sellados" 
nstalaciones 15% 

·sellados" ¡eléctricas de 
rroducción y 
~e control de 

alidad. 

roseen tes 

¡se exoneran 
~nicamente los 
jutilizados en la 
'luminación de 

-haló-
jse exoneran 

jgenos, de 
- halógenos, de ~ni comente 

539.21.00.00 
!volframio 

~539.21.00.00.00 !volframio (tungs- as lámparas 15% 

tungsteno) 
eno) ~alógenas de 

12V lOOW. 

18536.50.90.00 -Otros ~536.50.90.00.00 ·Otros nstalaciones 15% 
léctricas de 

~roducción y 
~e control de 

alidad. 

~e exoneran 
~nicamente los 
jutilizados en la 

-Porta-
'luminación de 

~536.61.00.00 ámparas 
ls536.61.00.00.00 - Portalámparas nstalaciones 15% 

léctricas de 
producción y 
de control de 
alidad. 

--Bom- ~e exoneran 

~illas de 
~nicamente los 

ncandes- - - Bombillas de 
!utilizados en la 

encía de ncandescencia de 
"luminación de 

539.22.10.00 
potencia 

~539.22.10.00.00 k:>otencia superior o 
· nstalaciones 15% 

t;uperior ·gua! a 15 W Fléctricas de 

lo igual a 
producción y 

15W 
~e control de 
¡calidad. 

rse exoneran 
~nicamente 

os bombillos 

~539.31.90.00 --Otros ~539.31.90.00.00 --Otros "léctricos 15% 
¡usados en 

Se exoneran · nstalaciones 

únicamente los "n la planta de 

utilizados en la ~roducción. 

-las 
'luminación de 

~536.69.00.00 
~emás 

~536.69.00.00.00 -las demás nstalaciones 15% 
léctricas de 

producción y 
de control de 
alidad. 

ls542.90.00.00 partes ~542.90.00.00.00 partes de m 15% 

Los demá 
~onductores Los demás con-

~544.60.00.00 léctricos 
544.60.00.00.00 

~uctores eléctricos 
de m 15% 

para tensión para tensión supe-

~e exoneran 
pínicamente los 

uperior a rora l,OOOV 
I.OOOV 

jutilizados en la -de Los 

Los demás Los demás 
'luminación de 

8536.90.00.00 ~536.90.00.00.00 nstalaciones 15% 
~para tos para tos 

Fléctricas de 

~545.11.00.00 iposutili-
545.11.00.00.00 

- de Los tipos uti-
dem 15% 

Izados En izados En hornos 
~ornos 

producción y 
e control de :se exoneran 
alidad. únicamente los 

utilizados en la 

e exoneran "luminación en 
únicamente los ~546.1 0.00.00 de vidrio 8546.10.00.00.00 de vidrio nstalaciones 15% 

Para una utilizados en la eléctricas de 

ensión Para una tensión "luminación de producción y 

8537.10.00.00 "nferior ~537.10.00.00.00 · nferior o igual a nstalaciones 15% de control de 

¡o igual a I,OOOV léctricas de alidad. 
I.OOOV rroducción y 

~e control de jusado en aut~ 
alidad. laves. hornos. 

ennofonna-

lse exoneran 
júnicamente los 

Para una 
!utilizados en la 

ensión Para una tensión 
'luminación de 

537.20.00.00 
uperior a 

j853 1 .2o.oo.oo.oo ·uperior a 1.000 V 
nstalaciones 15% 

I.OOOV 
!eléctricas de 
rroducción y 
jde control de 

alidad. 

~oras y en 

j8546.20.oo.oo 
de cerá-

546.20.00.00.00 de cerámica 
"luminación en 

15% 
~ica nstalaciones 

¡eléctricas de 
producción y 
~e control de 

alidad. 

~e exoneran 
~nicamente 
os utilizados 

lSe exoneran n autoclaves. 
lúnicamente los "ornos, tenn<>-
¡utilizados en la 
'luminación de ~546.90.00.00 Los demá 18546.90.00.00.00 Los demás 

onnadorasy 
15% n iluminación 

538.90.00.00 las demás 18538.90.00.00.00 las demás · nstalaciones 15% n instalaci<>-
Fléctricas de 
producción y 
~e control de 

res eléctricas 
~e producción 

de control de 
¡calidad. ·alidad. 
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fusado en auto-
laves, hornos, 
ennoforma-

piezas 
~oras y en 

~547.10.00.00 ~islantes de ~54 7.1 0.00.00.00 
piezas aislantes de 'luminación en 

15% 

~erámica 
¡cerámica · nstalaciones 

Fléctricas de 
producción y 
~e control de 

ro26.20.00.00 
para medí para medida o 
~o control ~26.20.00.00.00 de m 15% 

~e presión 
ontrol de presión 

~e exonera 
~nicamente los 
nstrumentos y 

¡aparatos para 
a medida o 
ontrol del 

Falidad. audal, nivel, 

~e exoneran 
piezas piezas aislantes de 

~nicamente los 
~547.20.00.00 aislantes de 547.20.00.00.00 

plástico 
f'tilizados para 15% 

lástico islar conexio-

presión u otras 
aracterísticas 

~ariables de ti-
Losdemá p:¡uidos o gases 

~es eléctricas 

~e exoneran 

js547.90.00.00 
!únicamente los 

Losdemru 547.90.00.00.00 Los demás !utilizados para 15% 
jaislar conexio-
~es eléctricas 

~026.80.00.00 
·nstru--

19026.80.00.00.00 
Los demás instru- por ejemplo 

15% 
rnentos y lmentos y aparatos audalimetros, 

¡aparatos · ndicadores 
jde nivel, 
~anómetros. 
¡contadores 
jde calor), 

~709.19.00.00 
-las ~709.19.00.00.00 -las demás dem 15% 

~emás 
¡excepto los 
nstrumentos y 

¡aparatos de las 

~709.90.00.00 partes ~709.90.00.00.00 panes de m 15% 

Los demá Los demás Mi-
~11.80.00.00 ~icrosco- 9011.80.00.00.00 dem 15% 

pi os 
jcroscopios 

~11.90.00.00 
partes y 

9011.90.00.00.00 
partes y acce-

de m 15% 
accesorios ~orios 

BALAN-
7ASSEN-

IBLESA ~ALANZAS 
ltJN PESO ENSIBLESA UN 

j90t6.00.00.00 
NFERIOR ~16.00.00.00.00 !PESO INFERIOR 

dem 15% 
k>tGUAL p IGUAL A 5 cg, 
~5 cg. NCLUSOCON 
NCLU- !PESAS. 
~OCON 
IPESAS. 

partidas 90.14, 
~.15, 90.28 ó 
~.32. 

jse exoneran 
Ficamente los 
nstrumentos y 
~paralos para la 
r>edida o conlrol 
~el caudal, nivel, 
presión u otras 

aracterlsticas 
ariables de 

~026.90.00.00 partes y 
~26.90.00.00.00 

partes y acce- iquidos o gases 

laccesorios orios 
por ejemplo 15% 

t:audalímetros, 
· ndicad<ns de 

ttivel. manóme-
ros. contadores 
~e calor). except 
os instnunentos 

Micró-
metros, Micrómetros, pies 

ro 17.30.00.00 pies de rey. 9017.30.00.00.00 ~e rey, calibradores dem 15% 

b' aparaloo de las 
l>artidas 90.14. 
fxu s. 90.28 ó 
~.32. 

alibradore IY galgas 
galgas 

-de 

Analiza-

~27.10.00.00 dores de 
ro21.to.OO.OO.OO 

Analizadores de 
dem 15% 

Gases o bases o humos 

~25.11.00.00 
iquido, 

9025.11.00.00.00 
- de liquido. con 

dem 15% 
f:on lectura ectura directa 
~irecta 

humos 

Croma-

~25.19.00.00 -Los 9025.19.00.00.00 -Los demás dem 15% 
demás 

~27.20.00.00 
ógrafos e 

ro21.20.oo.oo.oo 
Cromatógrafos 

nstrumen- e instrumentos de dem 15% 
os de elec- lectroforesis 

lse exoneran 
roforesis 

Júnicamente los 
~ensímetros, 
preómetros. 
pesa 1 iquidos 
le instrumen-

Los demá Los demás instru-
os flotantes 

j9025.80.00.00 nstrumen- ro25.80.00.00.00 
mentos 

·imitares. 15% 
os !barómetros. 

"igrómetros y 
~icrómetros. 

Espec-
rómetros. 

F-pectrofo- Espectrómetros. 
ómetros y 

~spectrofotómetros 
spectró-

~27.30.00.00 ~fosque j9027.30.00.00.00 
·espectrógrafos 

dem 15% 
~ue utilicen radia-

~tilicen lciones ópticas (UV. 
adiaciones !visibles, IR) 

ppticas 
UV.visi-

punque sean bies. IR) 
egistradores. 

·ncluso combi-
rados entre si. 

Los demá. 
nstru-

mentosy Los demás instru-

~25.90.00.00 
partes y 

9025.90.00.00.00 
partes y acce-

dem 15% 
accesorios orios 

~27.50.00.00 
para tos 

ro21.so.oo.oo.oo 
~entos y aparatos 

que utilicen ~ue utilicen radia- de m 15% 
adiaciones ~iones ópticas (UV. 

para medi 

j9026.1 0.00.00 
~a o control 

19026.10.00.00.00 
para medida o 

!del caudal ·ontrol del caudal o de m 15% 

ópticas isibles, IR). 
UV.visi-

~les. IR). 

lo nivel de rivel de Líquidos 
iquidos j9027.80.10.00 

- Exposi- 19027.80.10.00.00 - Exposimetros de m 15% 
!metros 
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~e exoneran 
~nicamente los 

fxl27 .80. 90.00 -Otros 9027.80.90.00.00 -Otros 
nstrumentos y 

15% 
~paratos para 
~nálisis fisicos 
p químicos. 

~e exoneran 
~nicamente los 

Oscilos-
Osciloscopios y 

9030.20.00.00 opios y ~30.20.00.00.00 dem 15% 
oscilógrafos 

oscilógrafos 

~e exoneran 

-Los -Los demás, 
~nicamente los 

demás~ con ~ispositivos de 

9030.39.00.00 dispositivo 
~30.39.00.00.00 on dispositivo ~edición usados 15% 

egistrador ~m calibración de 
egistrador Fquipos de medi-

nstrurnentos y ión y control. 
paralos para 

análisis fisicos 
o químicos 9030.90.00.00 

partes y 
9030.90.00.00.00 

partes y acce-
de m 15% 

ccesorios sorios 
por ejemplo 

polarimeoros. Los demás 
efractómetros. nstru· Los demás instru-

espectrómeoros. 
analizadores de 
ases o humos); 

9027.90.90.00 
-partes y 

9027.90.90.00.00 
- partes y acce- nstnunentos y 

15% 
accesorios sorios paratos para 

ensayos de visco-
idad. porosidad. 

9031.80.00.00 m en tos, 9031.80.00.00.00 mentos, aparatos y dem 15% 
paratos y máquinas 

máquinas 

9032.10.00.00 
Termos-

9032.10.00.00.00 Termostatos dem 15% 
a tos 

ilatación, ten· 
ión superficial 

o similares o 
para medidas 

Manósta-
Manóstatos (pre-

9032.20.00.00 os (presos- 9032.20.00.00.00 dem 15% 
atos) 

ostatos) 

alorimétricas, 
cústicas o 
otométricas 

~032.89.00.00 
-Los 

19032.89.00.00.00 -Los demás de m 15% 
demás 

incluidos los 
xposímetros); 

~icrólomos. · 

fxl28.1 0.00.00 
Contado- ~28.1 0.00.00.00 

Contadores de 
dem 15% 

es de Gas la as 

~e exoneran 
júnicamente 

Partes y Partes y acce-
~ara los 

~032.90.00.00 19032.90.00.00.00 
nstrumentos y 

15% 
ccesorios orios ¡aparatos para 

egulación o 
Conta-

Contadores de 
fxl28.20.00.00 dores de 9028.20.00.00.00 

iquido 
dem 15% 

iquido 

f:ontrol auto-
pnáticos. 

-Medido-
es de con-
umo,de 

·nducción - Medidores de 
electro- Fonsumo, de induc-

~28.30.1 0.00 
magnética. 

9028.30.10.00.00 
f:ión electromag-

de4, 5 ó 6 rética, de 4, 5 ó 6 dem 15% 
enninales. erminales, para una 

para una · ntensidad inferior 
'ntensidad p igual a lOO A 
·nferior 

o igual a 
lOO A 

PARTES Y 
ACCESO-
RIOS,NO 
EXPRE-
SADOSNI 

PARTES YAC- ~e exoneran OM-
PRENDI- ESORIOS, NO ~nicamente 

DOS EN EXPRESADOS as partes, 
OTRA NI COMPRENDI- ¡accesorios, 
PARTE DOS EN OTRA epuestos para 

9033.00.00.00 
DE ESTE ~033.00.00.00.00 

PARTE DE ESTE pnaquinaria, 
15% 

APÍTU- APÍTULO, PARA ~quipos y 
O, PARA MÁQUINAS, ~paratos de 

MÁQUI- APARATOS, INS- r>edicióny 
Se exoneran NAS,APA- RUMENTOSO ontrol usados 
únicamente los RATOS, ARTÍCULOS DEL n la manufac-

9028.30.90.00 -Otros 9028.30.90.00.00 -Otros ontadores de 15% NSTRU- APÍTUL090. ura. 
electricidad MENTOS 
amperímetro). OARTÍCU 

fxl28.90.00.00 
partes y ~28.90.00.00.00 partes y acce-

de m 15% 
~ccesorios jsorios 

OS DEL 
APÍTU-
090. 

Cuentarre-
o luciones. Cuentarrevolucio-

~e exoneran ontadores d es. Contadores de 
producción. producción, taxíme-

~nicamente los 

fxJ29.1 0.00.00 
aximetros, 

fxl29.1 0.00.00.00 ros, cuentakilóme- f;uentarrevo-
15% uentaki- uciones y 

ómetros. ros. podómetros 
ontadores de 

J>odómetros Contadores 
producción. 

Contadores imilares 
imilares 

:se exoneran 
únicamente 
os muebles 

9402.90.20.90 
--Los 

r4o2.90.20.00.90 --Los demás 
~e acero 

15% 
demás 

noxidable 
para las áreas 
de producción 

control de 

Veloci-
alidad. 

fxl29.20.00.00 
r>etros y 

9029.20.00.00.00 
Velocímetros y 

acómetros: acómetros: estro- de m 15% Se exoneran 
estrobosco- boscopios únicamente 
píos os repuestos 

de los muebles 
~e exoneran 
~nicamente 9402.90.90.00 -Partes r4o2.90.90.00.00 -Partes 

de acero 
15% 

'noxidable 

fxJ29.90.00.00 
partes y 

9029.90.00.00.00 
partes y acce- para cuentarre-

15% 
accesorios ·orios ·oluciones y 

para las áreas 
de producción 

ontadores de control de 
producción. alidad. 
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~e exoneran ~e exoneran 
únicamente 
os muebles de 

9403.20.00.90 
-Los 

fl403.20.00.00.90 
metal utiliza-

~emás -Los demás dos las áreas 15% 
e producción, 

Tampones 
~nicamente 
as utilizadas 

~612.20.00.00 
almoha-

9612.20.00.00.00 
Tampones (almo-

en las áreas 15% ~illas para ~adillas para tinta) 
de producción 

inta) 
control de 

fOntrol de alidad. 
¡calidad y 

mpaque. 
fERMOS 
Y DEMÁS 

~e exoneran 
~nicamente 
os muebles de 

fl403.70.00.00 
Muebles 

9403.70.00.00.00 
Muebles de 

plásticos utili-

de plástico plástico 
Izados las áreas 15% 
~e producción, 
·ontrol de 
alidad y 

empaque. 

-- Lámpa-
• • Lámparas de 9405.10.90.10 ras de rayos fJ405.10.90.00.10 Ídem 15% 

~ltravioleta 
ayos ultravioleta 

RECI-
PI ENTES 
SOTÉR-

ERMOS YDE-
MICOS. 

MÁS REC~PIEN-
MONTA-
DOSY 

ES ISOTERMI-
OS, MONTADOS 

9617.00.00.00 
AISLA· 

9617.00.00.00.00 
Y AISLADOS 

¡oos POR 
POR VACÍO, ASÍ 

ldem 15% 
!vACÍO, 

OMOSUS PAR· 
V'-SÍCOMC 

ES(EXCEPTO 
~us LAS AMPOLLAS 
PARTES 

loE VIDRIO). 
EXCEP-

-Cepi-
los que - Cepillos que 

9603.50.10.00 
¡constituyan 

fl603.50.1 0.00.00 
!constituyan partes 

Ídem 15% 
partes de kle máquinas o 

OLAS 

f\MPO-
LAS DE 

!viDRIO). 

~áquinas o para tos 
~paratos 

-- ÚLTIMA LÍNEA- • 

~A MICES. 
AMICES, CEDA-

9604.00.00.00 
EDAZOS 

9604.00.00.00.00 OS Y CRIBAS. dem 15% 
~CRIBAS. 

DE MANO. 
DE MANO. 

14. Los productos veterinarios, vitaminas y premezclas vitamínicas para us 
eterinario y los destinados a la sanidad vegetal; 

FECHA-
DORES. 

SAC 2016 SAC 2017 

~ UE:n:Rif~IQ!!I ~ UE~~Rif~IQ~ 
1YA 

SELLOS. 
NUMERA-
DORES. 

0906.20.00.00 
Trituradas o pulve-

~906.20.00.00.00 
Trituradas o pul ve-

15% 
izadas izadas 

IMBRA-
ECHADO-

DORES Y 
!RES, SELLOS, 

ARTÍCU- ~UMERADORES. 
OSSI-

MILARES 
r-IMBRADORES 

INCLUI-
~ARTÍCULOS 

DOS LOS 
~IMILARES 
INCLUIDOS 

9611.00.00.00 V'- PARA- fJ611.00.00.00.00 OS APARATOS Ídem 15% 
r-os PARA 

PARA IMPRIMIR 
MPRIMIR 

ETIQUETAS), DE ~TIQUE-
r-AS), DE 

MANO;COM-

~ANO; PONEDORES E 

roMPO-
IMPRENTILLAS 

~\lEDO RES 
ONCOMPONE-

EIM-
DOR, DE MANO. 

1108.12.00.00 -Almidón de maíz 1108.12.00.00.00 -Almidón de maiz 15% 

1108.14.00.00 
- Fécula de yuca 

1108.14.00.00.00 
- Fécula de yuca 

15% 
mandioca) mandioca) 

1108.19.00.00 
- Los demás almi-

1108.19.00.00.00 
- Los demás almidone 

15% 
dones y féculas féculas 

130 1.20.00.00 Goma arábiga 1301.20.00.00.00 Goma arábiga 15% 

1301.90.10.00 -Goma laca 1301.90.10.00.00 -Goma laca 15% 

-··Para usos 
1302.14.00.00.00 -De efedra 15% 

1]02.19.111.00 .. - - - Para usos medi-
1302.19.10.00.00 

inales 
15% 

1509.10.00.00 Virgen 1509.10.00.00.00 Virgen 15% 

PRENTI-
LAS CON 

1512.29.00.10 
- -Aceite comes-

1512.29.00.00.1 o - -Aceite comestible 15% 
ible 

'O M PO-
NEDOR. 1515.29.00.1 o - - Aceite comes-

1515.29.00.00.10 - - Aceite comestible 15% 
ible 

DE MANO. 
1515.30.00.1 o - aceite comestible 1515.30.00.00.10 - aceite comestible 15% 

·para im-
presoras de 1515.50.00.10 -Aceite comestible 1515.50.00.00.10 -Aceite comestible 15% 

máquinas - para impreso- ¡se exoneran 
utomá- as de máquinas !únicamente 
icas para ~utomáticas para as utilizadas 

9612.10.10.00 ratamiento fJ612.1 0.1 0.00.00 ratamiento o n las áreas 15% 

Otros (grasas y 
Otros (grasas y acei-

1518.00.90.00 
aceites, animales 

1518.00.90.00.00 cs. animales o vegeta- 15% 
o vegetales y sus 

es y sus fracciones) 
racciones) 

lo proce- procesamiento de de producción 
·amiento ~atos e impresoras control de 
~e datos e imilares ·alidad. 

1521.10.00.00 Ceras vegetales. 1521.10.00.00.00 Ceras vegetales. 15% 

1701.12.00.00 - De remolacha 1701.12.00.00.00 - De remolacha 15% 
impresoras 
t'imilares 1701.99.00.10 --Azúcar de Caña 1701.99.00.00.10 - -Azúcar de Caña 15% 

Se exoneran 
únicamente 
as utilizadas 

9612.1 o. 90.00 -Otras ~612.1 o. 90.00.00 -Otras •n las áreas 15% 
de producción 

control de 
·alidad. 

Glucosa y jarabe de 
Glucosa y jarabe de 

• lucosa. con un conteni-
lucosa. con un contenido 

o de fructosa. calculado 
~e fructosa. calculado sobre 

1702.40.00.00 sobre producto seco. 1702.40.00.00.00 15% 
uperior o igual al 20% 

producto seco. superior o 

pero inferior al 50%. en 
· gual al 20% pero inferior 
1 50o/o. en peso. excepto el 

peso. excepto el azúcar 
Lúcar invertido. 

·nvertido. 
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12201.10.00.10 -Agua mineral. 1:!20 1.1 0.00.00.1 o -Agua mineral. 15% Pertluorooctano sulfo-

r AOLIN Y DEMÁS 'AOLIN Y DEMÁS 

~507.00.00.00 
~RCILLAS CAOLI- ~507.00.00.00.00 ARCILLAS CAOLI-

15% 
!NICAS, INCLUSO NICAS, INCLUSO 
rALCINADOS. ALCINADOS. 

12712.10.00.00 Vaselina 1:!712.1 0.00.00.00 Vaselina 15% 

923.30.00.00.00 rato de tetraetilamonio 15% 
CAS 56773-42-3) 

Pertluorooctano 
~ 

923.40.00.00.00 
ulfonato de didecil-

15% 2QH.IIIUliUlll Llk..amo- dimetilamonio (CAS 
nio 251099-16-8) 

Parafina con un 
Parafina con un conte-

712.20.00.00 
ontenido de aceite 

12712.20.00.00.00 ~ido de aceite inferior al 15% 
'nferior al 0.75% 
~n peso 

p. 75% en peso 

Los demás (sales e 
~923.90.00.00.00 hidroxidos de amonio 15% 

uatemario) 

~817 .00.00.00 
Pxido de cinc; 

~817.00.00.00.00 
pxido de cinc; peroxido 

15% peroxido de cinc ~e cinc 

823.00.00.00 
pXIDOSDE 

1:!823.00.00.00.00 pXIDOS DE TITANIO 15% ~ITANIO. 

905.32.00.00 
- Propilenglicol 

905.32.00.00.00 
- Propilenglicol (pro-

15% 
propan -1,2-diol ). J>an -1,2-diol). 

905.43.00.00 -Manito! 905.43.00.00.00 -Manito! 15% 

905.44.00.00 
- D- glucitol 

905.44.00.00.00 - D- glucitol (sorbitol) 15% 
sorbitol) 

p930.40.00.00 Metionina ~930.40.00.00.00 Metionina 15% 

~932.99.00.00 ~ectina 12932.99.00.00.00 Doramectina 15% 

p933.11.00.00 
- Fenazona (antipi-

p933.11.00.00.00 
- Fenazona (antipirina 

15% 
rina) y sus derivados sus derivados 

Compuestos 
Compuestos cuya 

uya estructura 
estructura contenga 

p934.1 0.00.00 
ontenga uno o más 
iclos tiazol (incluso 

~934.1 0.00.00.00 uno o más ciclos tiazol 15% 

hidrogenados ), sin 
incluso hidrogenados). 

ondensar. 
in condensar. 

905.45.00.00 -Glicerol 905.45.00.00.00 -Glicerol 15% N-Metilpertluorooc-
12935.10.00.00.00 ano sulfonamida (CAS 15% 

j2906.11.00.00 -Mentol ~906.11.00.00.00 -Mentol 15% ~ 1506-32-8) 

j2906.21.00.00 
- Alcohol 8en-

~906.21.00.00.00 -Alcohol 8encílico. 15% 
ílico. 

N-Etilpertluorooctano 
935.20.00.00.00 ulfonamida (CAS 15% 

~151-50-2) 

lz909.41.00.00 
- 2,2' -Oxidietanol 

~909.41.00.00.00 
- 2,2 '-Oxidietanol 

15% 
dietilenglicol) dietilenglicol) N-Etil-N-(2-hidroxie-

12914.29.10.00 --Alcanfor 12914.29.10.00.00 --Alcanfor 15% 
~935.30.00.00.00 

il) pertluorooctano 
15% 

f>o>ellllllllllll ulfonamida (CAS 
1691-99-2) 

12914.61.00.00 - Antraquinona 12914.61.00.00.00 - Antraquinona 15% 
N-(2-Hidroxieti-

~915.21.00.00 - Ácido acético ~915.21.00.00.00 - Ácido acético 15% 935.40.00.00.00 
)-N-metilpertluorooc-

15% 
ano sulfonamida (CAS 

12915.39.90.00 
- - Acetato de ~915.39.90.00.00 - - Acetato de Retino( 

15% 
jR.etinol tipo 500 ipo 500 

Acido palmitico, Acido palmitico. ácido 
12915.70.00.00 lácido esteárico. sus 12915.70.00.00.00 steárico. sus sales y su 15% 

jsales y sus ésteres jésteres 

- Ácidos oleico. 
- Ácidos oleico. lino-

916.15.00.00 
inoleico o linoléni-

~916.15.00.00.00 eico o linolénico. sus 15% 
jco. sus sales y sus 
·steres Jsales y sus ésteres 

918.21.00.00 
- Ácido salicílico y 

918.21.00.00.00 
- Ácido salicílico y 

15% 
·us sales. ·us sales. 

4448-09-7) 

935.50.00.00.00 
Las demás pertluo-

15% 
ooctano sulfonamidas 

935.90.00.00.00 Las demás 15% 

936.21.10.00 
-- Palmitato de 

936.21.10.00.00 
- - Palmitato de 

15% 
tRetinilo. jRetinilo. 

936.22.00.00 
- Vitamina 8 1 y 

936.22.00.00.00 
- Vitamina 8 1 y sus 

15% 
us derivados. ~erivados. 

p936.23.00.00 
- Vitamina 82 y sus 

1:!936.23.00.00.00 
- Vitamina 82 y sus 

15% derivados. derivados. 

- Ácido o-acetilsali- -Ácido o-acetilsali-
918.22.00.00 ·ílico. sus sales y sus 918.22.00.00.00 ·ílico. sus sales y sus 15% 

-Acido D-o - Acido D- o DL-pan-

~936.24.00.00 
DL-pantoténico (vi-

~936.24.00.00.00 
oténico (vitamina 83 

15% 
amina 83 o vitamina o vitamina 85) y sus 

;steres. ~steres. 85) y sus derivados. derivados. 

- Los demás ésteres - Los demás ésteres 
918.23.00.00 del ácido salicílico y 918.23.00.00.00 ~el ácido salicílico y 15% 1:!936.25.00.00 

- Vitamina 86 y sus 
12936.25.00.00.00 

- Vitamina 86 y sus 
15% derivados. derivados. 

u sales. ·u sales. 

922.15.00.00.00 
.. Trietanolamina 

15% 

2'122 tHlOilll - CAS 102-71-6) 

~ 
922.19.40.00.00 

- - Sales de trietano-
15% 

amina 

1:!922.14.00.00 
- Dextropropoxife-

1:!922.14.00.00.00 
- Dextropropoxifeno 

15% 
no (DCI) y sus sales. DCI) y sus sales. 

1:!936.26.00.00 
- Vitamina 8 12 y 

1:!936.26.00.00.00 
-Vitamina 812 y sus 

15% 
us derivados . derivados. 

p936.27.00.00 
- Vitamina C y sus 

p936.27 .00.00.00 
- Vitamina e y sus 

15% derivados. derivados. 

1:!936.28.00.00 
- Vitamina E y sus 

936.28.00.00.00 
- Vitamina E y sus 

15% 
~erivados. ~erivados. 

~922.41.00.00 
.. Lisina y sus 

- Lisina y sus ésteres: 
steres: sales de estO> ~922.41.00.00.00 

·ales de estos productos 
15% 

productos 

~923.10.00.00 Colina y sus sales 1:!923. 1 0.00.00.00 Colina y sus sales 15% 

~936.29.00.00 
· Las demás vitami· 

~936.29.00.00.00 
- Las demás vitaminas 

15% 
ras y sus derivados . IY sus derivados. 

1:!936.90.10.00 
· Provitaminas sin 

936.90.10.00.00 
· Provitaminas sin 

15% 
¡mezclar ¡mezclar 
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- Cortisona. hidr<>- - Cortisona. hidr<>-
~onisona. prednisona onisona. prednisona 

12937.21.00.00 dehidrocortisona) y 12937.21.00.00.00 dehidrocortisona) y 15% 
prednisolona (dehi- rednisolona (dehidr<>-
~rohidrocortisona). "idrocortisona). 

17. Los materiales, materia prima y bienes Intermedios incorporados físicamente 
o los bienes finales, que en su elaboración estén sujetos a un proceso d 
ransformacióo industrial, siguientes: arroz, azúcar, carne de pollo, lecbe líquid1 
Integra, aceite comestible, huevos, café molido, harina de trigo, jabón de lavar 

papel higiénico, pan simple y pinolillo; 

12937.23.00.00 
- Estrógenos y 

2937.23.00.00.00 
- Estrógenos y proges-

15% 
progestógenos. ógenos. 

Penicilinas y sus 
Penicilinas y sus deri-~erivados con la 

¡vados con la estructura 
941.10.00.00 ¡estructura del ácido 941.10.00.00.00 ~el ácido penicilanico; 

15% 
penicilanico; sales de 
ptos productos. 

aJes de estos productos 

SAC2016 SAC2017 BIEN A 

I!E:i~Bif- EXONE- IVA 
~ ~ ~ RAR 

En polvo, grá- En polvo, 
~tulos o demás ~ánulos o demás 
ormas sólidas, ormas sólidas, 

Estreptomicinas y Estreptomicinas y sus 
941.20.00.00 us derivados; sales 941.20.00.00.00 ~erivados; sales de esto 15% 

~e estos productos productos 

Tetraciclinas y sus Tetraciclinas y sus 
lz941.30.00.00 derivados; sales de lz941.30.00.00.00 ~erivados; sales de esto 15% 

~02.1 0.00.00 
¡con un conteni-

0402.10.00.00.()( 
on un contenido 

de m 15% ~o de materias ~e materias 
~rasas inferior ¡grasas inferior o 
~ igual al 1.5% "gua! al 1.5% en 
~n peso peso 

estos productos. productos. 

Cloranfenicol y sus Cloranfenicol y sus 
~941.40.00.00 derivados; sales de 12941.40.00.00.00 derivados; sales de esto 15% 

!estos productos. productos. 

Lactosuero, Lactosuero, 
~unque esté m<>- unque esté me> 
~ificado, inciUS<l ificado, incluso 

p.!04.1 0.00.00 f:oncentrado o fl404.1 0.00.00.()( oncentrado o de m 15% 
Eritromicina y sus Eritromicina y sus 

12941.50.00.00 !derivados; sales de 12941.50.00.00.00 ~erivados; sales de estm 15% 
¡estos productos. ~roductos. 

on adición de on adición de 
fuúcar u otro ¡azúcar u otro 

dulcorante jedulcorante 

~aterias colorantes 
JMaterias colorantes de 

13203.00.00.00 ~e origen vegetal o 13203.00.00.00.00 15% 
janimal 

¡origen vegetal o animal 

- Las demás. inclui-
• Las demás, incluidas ~as las mezclas de 

as mezclas de materias 
204.19.00.00 

~aterias colorantes 
204.19.00.00.00 olorantes de dos o 15% ~e dos o más de las 

!más de las subpartidas 
ubpartidas 3204.11 

p204.11 a 3204.19 
3204.19 

p90t.ll.30.00 --Café oro P'X> 1.11.30.00.00 --Café oro de m 15% 

1108.12.00.00 
-Almidón de 

1108.12.00.00.00 
-Almidón de 

de m 15% 
tMaíz ~aíz 

1502.10.00.00 Sebo 1502.1 o.oo.oo.oc Sebo dem 15% 

1502.90.00.00 las demás 1502.90.00.00.()( las demás de m 15% 

301.12.00.00 -de naranja 301.12.00.00.00 -de naranja 15% 
¡se exonera 

aceite En aceite En bruto. júnicamente 
301.13.00.00 -De limón. ~30 1.13.00.00.00 -De limón. 15% 

j33o 1.19.20.00 --de Lima j330 1.19.20.00.00 --de Lima 15% 

1507.10.00.00 P,ruto, incluso 1507.10.00.00.()( · ncluso desg<>- jel aceite 15% 
~esgomado ¡mado ~e soya en 

P,ruto. 

j330 1.24.00.00 
- De menta piperita 

j3301.24.00.00.00 
- De menta piperita 

15% 
Mentha pi perita). Mentha piperita). 

1508.10.00.00 aceite En bruto 1508.1 0.00.00.()( aceite En bruto dem 15% 

13301.25.00.00 
- De las demás 

p3o I.25.oo.oo.oo - De las demás mentas 15% 
!mentas 

~e exonera 
júnicamente 

1511.10.00.00 aceite En bruto 1511.10.00.00.00 aceite En bruto 1 aceite 15% 

13402.13.00.00 - Polisorbato 80 13402.13.00.00.00 - Polisorbato 80 15% ~e palma 
rudo. 

13402.90.19.00 
- - Cloruro de 

p402.90.19.00.00 
-- Cloruro de Ben-

15% Jsenzalconio lzalconio 
- Estearina de - Estearina de 

palma con un ~alma con un 

503.00.10.00 
Gelatinas y sus 

13503.00.10.00.00 
Gelatinas y sus 

15% 
erivados. erivados. 

1511.90.10.00 'ndice de yodo 1511.90.10.00.00 'ndice de yodo dem 15% 
· nferior o igual · nferior o igual 

48 ~48 

-Almidón 
-Almidón pregelatini-

505.10.20.00 pregelatinizado o 505.10.20.00.00 15% 
esterificado. 

ado o esterificado. 

1511.90.90.90 --Otros 1511.90.90.00.90 --Otros dem 15% 

-aceite En -aceite En 
1512.21.00.00 !bruto, incluso 1512.21.00.00.00 !bruto, incluso sin dem 15% 

802.10.00.00 Carbón activado. 802.10.00.00.00 Carbón activado. 15% 
~in gosipol !!_osipol 

Esencias de 
Esencias de trementi-

rementina. de 
na, de madera de pino 

IJ805.10.00.00 
madera de pino o de 

IJ805.1 0.00.00.00 o de pasta celulósica 15% 
pasta celulósica al 

1 sulfato (sulfato de 
ulfato (sulfato de 

rementina). 
rementina ). 

1513.11.00.00 
-aceite En 

1513.11.00.00.00 
-aceite En 

de m 15% lb ruto bruto 

~e exonera 
"nicamente 

1513.21.00.00 
-aceite En 

1513.21.00.00.()( 
-aceite En ~1 aceite de 

15% lb ruto bruto palmiste 
coquito) en 

~016.99.31.00 ·--Tapones para 
~016.99.31.00.00 - - - Tapones para 

15% 
iales ·iales 

!bruto. 

1701.99.00.90 --Los demás 1701.99.00.00.9( --Los demás dem 15% 

floi0.90.43.oo 
- - Viales de bor<>-

flol0.90.43.oo.oo 
- - Viales de borosi-

15% ilicato icato 
concentrados concentrados de 

~309.90.40.00 
- Sobretapas para 

~309.90.40.00.00 
• Sobrctapas para 

15% iales ·iales 
106. 10.00.00 

~e prot~inas y 12106.1 0.00.00.()( 
~roteínas y sus-

de m 15% 
·ustanctas pr<r ancias proteicas 

-- ÚLTIMA LÍNEA--
eicas texturadas exturadas 
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- - preparación - - preparación 839.19.00.00 -Los demás 12839.19.00.00.()( -Los demás dem 15% 
~ara la industria para la industria 

12106.90.91.00 !alimentaria. del 106.90.91.00.()( ¡alimentaria. del dem 15% 839.90.10.00 -de potasio l>s39.90.10.oo.O< -de potasio dem 15% 

fipo estabilizan ipo estabilizan-
e-emulsificante e-emulsiticante 839.90.90.00 -Otros b839.90.90.00.0< -Otros de m 15% 

j,\zUFREDE 
j,\zUFRE DE 

UALQUIER 
LAS E. 

UALQUIER CLA 

12503.00.00.00 jEXCEPTOEL 503.00.00.00.00 
E. EXCEPTO EL 

Ídem 15% 
~UBLIMAOO. EL 

~UBLIMADO. EL 

!PRECIPITADO Y 
RECIPITADO Y 

jEL COLOIDAL. 
:L COLOIDAL. 

e exonera 

840.20.00.00 
Los demás 840.20.00.00.00 Los demis Boratos 

nicamenteel 
15% 

!Boratos p.rnorato de 
odio. 

Con una concen- Con una concen-

847.00.10.00 
rac:ión superior 

847.00.10.00.00 
ración superior 

de m 15% 
1 70o/o en peso 1 70o/o en peso 

~508.1 0.00.00 8entonita ~508.10.00.00.()( Bentonita Ídem 15% 
CAS7722-84-I) CAS7722-84-I) 

-Tierras - Tierras deco- !2847.00.90.00 Otros 1:>847.00.90.00.0< Otros de m 15% 

~508.40.10.00 ~ecolorantes y ~508.40.1 0.00.()( orantes y Tierras Ídem 15% 
fierras de batán ~e batán 

~508.40.90.00 -Otras ~508.40.90.00.()( -Otras Ídem 15% 

-peróxido 
- peróxido de 

~e exonera 

~916.32.00.00 ~e benzoílo 
b9t6.32.00.00.0< lbenzoilo y cloru-

~nicamente 
15% 

cloruro de 1 peróxido 

"""zoílo 
o de benzoílo ~e benzoílo. 

522.20.00.00 Cal apagada ~522.20.00.00.()( Cal apagada dem 15% 
lz9t8.14.00.00 - Ácido cítrico 918.14.00.00.0< - Ácido cítrico dem 15% 

12522.30.00.00 Cal hidráulica 12522.30.00.00.()( Cal hidráulica dem 15% 
~936.21.1 0.00 

· · Palmito de Re- 936.21.10.00.00 
· - Palmito de Reti- ·dem 15% inil (Vitamina A) il (Vitamina A) 

---Aceites ---Aceites 

12710.19.24.00 
fbásicos parafini- ~71 0.19.24.00.0< 

básicos parafini-
dem 15% 

os o nafténicos os o nafténicos. 
~936.21.90.00 --Otros f>936.21.90.00.00 --Otros dem 15% 

e finados e finados 

cloruro de Hi- cloruro de 
~936.22.00.00 - Vitamina 8 1 

f>936.22.00.00.00 
- Vitamina B 1 y ·dem 15% 

sus derivados ·us derivados 

806.10.00.00 ~rógeno (ácido ~806.1 0.00.00.0< lidrógeno (ácido de m 15% 
lorhídrico) lorhídrico) ~936.23.00.00 - Vitamina 82 

¡,936.23.00.00.00 
- Vitamina B2 y 

dem 15% 
sus derivados us derivados 

Ácido sulfú- Ácido sulfúrico -Acido[)..o - Acido [)..o 
12807.00.10.00 ico de calidad 12807.00.1 0.00.0< de calidad re- Ídem 15% 

reactivo ctivo 

807.00.90.00 Otros 128o7.00.90.oo.O< Otros Ídem 15% 

12936.24.00.00 
Dl-pantotetlico ~l-pantoténico 
vitamina 83 o 936.24.00.00.00 vitamina 83 o dem 15% 
itamina 85) y sus itamina 85) y sus 
erivados ~erivados 

Ácido fosfó- Ácido fosfórico 
809.20.00.00 rcoy ácidos ~809.20.00.00.0< · ácidos polifos- de m 15% 

12936.25.00.00 
- Vitamina 86 

936.25.00.00.00 
- Vitamina B6 y ·dem 15% 

sus derivados us derivados 

polifosfóricos O ricos 

815.11.00.00 -Sólido ~815.11.00.00.00 -Sólido dem 15% 
12936.26.00.00 

- Vitamina 81 
936.26.00.00.00 

- Vitamina 812 
de m 15% 

sus derivados sus derivados 

- En disolución - En disolución 

815.12.00.00 
acuosa (lejía 

12815.12.00.00.0C 
cuosa (lejía 

dem 15% 
de sosa o soda de sosa o soda 
caústica) aústica) 

12936.27.00.00 
- Vitamina C y 

936.27.00.00.00 
- Vitamina C y 

de m 15% 
us derivados us derivados 

12936.28.00.00 
- Vitamina e y 

936.28.00.00.00 
- Vitamina e y 

de m 15% 
us derivados us derivados 

817.00.00.00 
ÓXido de cinc; 

~817.00.00.00.0C 
·>xido de cinc; 

Ídem 15% 
peróxido de cinc peróxido de cinc 

823.00.00.00 
ÓXIDOS DE 

12823.00.00.00.0C 
~XIDOSDE 

dem 15% 
ITANIO. lfiTANIO. 

-las demás -las demás 
b936.29.oo.oo itaminas y sus J936.29.00.00.00 ~itaminas y sus de m 15% 

erivados ~erivados 

~936.90.1 0.00 
- Provitaminas 

936.90.10.00.0< 
- Provitaminas 

de m 15% 
·in mezclar in mezclar 

833.11.00.00 
-Sulfato de 

12833.11.00.00.00 
-Sulfato de 

dem 15% 
disodio ~isodio ~936.90.90.00 -Otros 936.90.90.00.0< -Otros de m 15% 

833.21.00.00 - de magnesio 12833.21.00.00.()( - de magnesio dem 15% 
!MATERIAS 

835.24.00.00 -de potasio 835.24.00.00.()( -de potasio dem 15% 

- Hídroge- - Hidroge-

835.25.00.00 
roortofosfato de 

~835.25.00.00.()( 
~oortofosfato de 

dem 15% 
·alcio ("fosfato !calcio ("'fosfato 
~icálcíco") jdicálcico") 

-Los demás -Los demás 
835.26.00.00 ·osfatos de 12835.26.00.00.()( Fosfatos de de m 15% 

·alcio. ·alcio. 

· Trifosfato de so-- - Trifosfato de 
~835.31.00.00 io (tripolifosfato 835.31.00.00.00 ~io (tripolifosfato de m 15% 

e sodio) ~e sodio) 

12836.20.00.00 
carbonato de 

12836.20.00.00.()( 
carbonato de 

de m 15% 
~isodio ~isodio 

Hidrogenocarbo- Hidrogenoc8fbo.. 
1:!836.30.00.00 Jato (bicarbonato) 836.30.00.00.00 ~ato (bicarbonalo) de m 15% 

e sodio ~e sodio 

~836.50.00.00 
carbonato de 

836.50.00.00.()( 
carbonato de 

de m 15% 
·alcio ·alcio 

OLORANTES 
jMATERIAS ~E ORIGEN OLORANTES DE 

jvt¡GETALO 
PRIGEN VEGE-

jANIMAL(IN- rALO ANIMAL 
'LUIDOS LOS 

INCLUIDOS LOS 
koXTRACTOS 
JriNTOREOS. 

~X TRACTOS 

·XCEPTO 
riNTOREOS. 
.XCEPTOLOS 

.OS NEGROS jNEGROS DE ORI-
~E ORIGEN k;EN ANIMAL). 
jANIMAL). ~UNQUESEAN 

~203.00.00.00 jAUNQUE SEAN 
203.00.00.00.00 loE CONSTITU- dem 15% ~E CONSTITU- IÓN QUÍMICA 

IONQUIMICA pEFINIDA: PRE-
~EFINIDA; PRE-

iPARACIONES A 
iPARACIONES A puE SE REFIERE 
puE SE REFIERE A NOTA3 DE 
.A NOTA3 DE ~STE CAPÍTULO ~STE CAPÍTULO ~BASE DE MATE ~BASE DE ~lAS COLORAN-

jMATERIAS ~S DE ORIGEN 
"OLORANTES 

!vEGETAL O 
pE ORIGEN 
!vEGETAL O 

~NI MAL. 

~NI MAL. 
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- colorantes - colorantes 
pigmentarios y 

~204.17.00.00.00 
pigmentarios y 

204.17.00.00 Preparaciones ~araciones 
base de estos ~ base de estos 

olorantes f:olorantes 

p302.90.90.00 -Otras 302.90.90.00.00 -Otras 

~402.11.90.00 ·-Otros ~402.11.90.00.0< --Otros 

402.90.19.00 --las demás p402.90.19.00.0< --las demás 

- -Adhesivos - -Adhesivos 
ennoplásticos ermoplásticos 

preparados, preparados, 
base de ~base de 

~506.91.10.00 poliamidas o de 
j3506.91.10.00.0< 

poliamidas o de 
poliésteres. con poliésteres. con 
Fíntbito de fusiór jámbito de fusión 
omprendido omprendido 
ntre 180 •e y ¡entre 180 •e y 
4o•c ~4o•c 

--Adhesivo 
- -Adhesivo ter 

ermoplásti-
"'oplástico a bas< o a base de 
~e copolimeros opolimeros de ~e estireno-bu-

~506.91.20.00 
•stireno-buta-

p506.91.20.00.()( 
~ieno y resinas 

adieno y resinas 

"idrocarbonadas 
"idrocarbonadas 

on temperatura lcon temperatura 
~e fusión supe-~e fusión supe-

r;or a 75° e r;or a 75° e 

506.91.90.00 --Otros p506.91.90.00.()( --Otros 

506.99.00.00 -Los demás 13506.99.00.00.()( -Los demás 

~507.90.00.00 Las demás j3507.90.00.00.()( Las demás 

p802.90.00.00 Los demás p802. 90.00.00.0< Los demás 

hgng en •n on --Las demás 808.59.40.00.9( - - - Los demás 

811.90.00.00 Los demás 811.90.00.00.00 Los demás 

3812.30.29.00 --Los demás 812.39.29.00.0< - - - Los demás 

3823.11.00.00 
-Acido 

p823.11.00.00.0C 
-Acido es-

~steárico eárico 

--de Áddn• - - - De ácidos 

1112.1~ Qfl ~ LIMI 
glnuU!won.ono. 

p824.99.51.00.0< 
lquilbenceno-

• • 1 V SUS ulfónicos y sus 
derivados 

·ácidos -- -Acidos .. ..... afténicos. sus 
lli2.1~Qfi~Qt 1111 sales· 824.99.91.00.()( ~ales insolubles 

En aPua v sus ¡en agua y sus 

Wm ¡esteres 

Polietileno 
Polietileno de 

p90 1.20.00.00 
de densidad 

~901.20.00.00.0C ~ensidad superior 
uperior o igual 

"'0.94 
¡o igual a 0.94 

p903.11.00.00 - Expandiblc 903.11.00.00.00 - Expandible 
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de m 15% 

Se exonera 
única-
¡mente las 

15% 
ragancias 
sustancias 

~oríferas). 

IPoliglu-
os idos 

~lquílicos 15% 
GLUCO-

!roN 600) 

de m 15% 

dem 15% 

dem 15% 

dem 15% 

de m 15% 

dem 15% 

dem 15% 

de m 15% 

dem 15% 

~e exonera 
~nicamente 

15% 
jel antioxi-
~ante. 

Ídem 15% 

de m 15% 

dem· 15% 

dem 15% 

de m 15% 

p904.22.10.00 

J>oli(cloruro de 
inilo) (PVC) 
denominndos 
omercialmenle 
·compuestos de 

PVC") 

p904.22.10.00.00 

p909.3 I.OO.OO.OC 

poli( cloruro de 
inilo) (PVC) 
denominados 
omercialmente 
·compuestos de 
VC") 

- Poli(metilen
enilisocianato) 
MDI en bruto, 

MDI polimérico) 

dem 15% 

dem 15% 

ltooo .,. ,... ,... . las demás re-

~~------+-------+-----+-~ 

p917.23.20.00 

--Tubos de 
poli( cloruro de 

inilo) (PVC) o 
e poli( cloruro 

~e vinilo clorado) 
C-PVC),de 
~iámetro exterior 
· nferior o igual a 
p6mm 

IJ909.39.00.00.0C - Las demás 

917.23.20.00.00 

--Tubos de poli(· 
loruro de vinilo) 
PVC) o de poli(
loruro de vinilo 
lonrdo)(C-PVC), 

fie diámetro exterior 
nferior o igual a 
6mm 

- De anchura - De anchura 

Se exonera 

unicamente 
a resina 
minicas 

de m 

15% 

15% 

p919.10.1 0.00 · nferior o igual! p919.10.1 0.00.()( · nferior o igual a dem 15% 
IOcm IOcm 

IJ919.90.00.00 las demás p919.90.00.00.0< las demás 

P920.10.19.00 - - las demás p920.10.19.00.0< - - las demás 

920.20.19.00 --las demás 

IJ920.20.29.00 --las demás 

··con 
p921.90.43.00 mpresión, sin 

¡metalizar 

920.20.19.00.0< --las demás 

920.20.29.00.0< --las demás 

--con 
921.90.43.00.0< mpresión~ sin 

¡metalizar 

dem 

de m 

~e exoneran 
~nicamente 
as laminas 
lásticas 
m presas, 

jen bobinas, 
k>ara empa
jque. 

de m 

dem 

--con 
IJ921.90.44.00 impresión. 

r>etalizadas 
p921. 90.44.00.()( - - con impre- dem 

ión. metalizadas 

15% 

15% 

15% 

15% 

15% 

15% 

· - contrafuer· 
j3921.90.90.10 es termoplás- p921.90.90.00.H -- co~~ra~uertes 'dem 15% 

icos ermop astrcos 

921.90.90.90 --Los demás 921.90.90.00.9( --Los demás 

Cajas. cajones. Cajas. cajones. 
923.10.00.00 ·aulas y artícu- 3923.10.00.00.00 ·aulas y artículos 

os similares imilares 

--Bolsas 
ermoencogibles-

dem 

Se exoneran 
únicamente 
as bandejas 
marillas 

para empa
que de pollo 
resco. 

~923.21.1 0.00 

- - Bolsas ter
moencogibles
multilaminadas 
o extruidas (tipo 
'Cryo-vac~) 

923.21.1 0.00.00 ¡multilaminadas dem 

p923.21.20.00 

1322 

· · Bolsas asépti· 
·as multilaminadas 

ror termosoldado. 
·on dispositivo 
~ennético para 
lenado. con bo- p923.21.20.00~00 

~uilla de di~etro 
xtemo supenor 

1 igual a 30mm y 
·apacidad superior 
1 igual a S kilos 

p extruidas (tipo 
·cryo-vac~) 

- - Bolsas asépticas 
flultilaminadas por 
ennosoldado. con 
ispositivo hennéti
o para llenado. con 
~uilla de di~etro 
xtemo supenor 
igual a 30 mm y 

·apacidad superior o 
·gual a S kilos 

dem 

15% 

15% 

15% 

15% 
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••• bolsas 
••• bolsas plás-

~923.21.90.10 
lásticas 

3923.21.90.00.10 icas pigmentada5 de m ISo/o 
igmentadas 

aminadas 
ami nadas 

Los demás, Los demás, 
ncluidos Los ncluidos Los 

707.90.00.00 desperdicios y ~707.90.00.00.00 ~esperdicios y de m ISo/o 
desechos sin ~esechos sin 
lasificar lasificar 

~923.21.90.90 ••• Los demás 923.21.90.00.90 ••• Los demás de m ISo/o 
804.S9.00.00 • Los demás 4804.S9.00.00.00 • Los demás de m ISo/o 

• -Bolsas ter- --Bolsas 
~oencogibles- ermoencogibles-

~923.29.1 0.00 f¡ultilaminadas 3923.29.10.00.00 '"ultilaminadas de m ISo/o 
~ extruidas (tipo p extruidas (tipo 
·Cryo-vac~). ·cryo-vac"). 

---En tiras o ---En tiras o 
bobinas (rollos) ""binas (rollos) 
de anchura ~e anchura 
uperior o igual uperior o igual 

••• bolsas 
••• bolsas plás-

~923.29. 90.10 
plásticas 

923.29.90.00.10 icas pigmentadas dem ISo/o 
pigmentadas aminadas 
aminadas 

ISO mm, o ~ISO mm, o 
n hojas en las Fn hojas en las 

~811.5 1.11.00 que un lado sea ~811.S 1.11.00.00 ~ue un lado sea dem ISo/o 
uperior o igual uperior o igual 

~923.29.90.20 
••• de papel 

923.29.90.00.20 
••• de papel 

dem ISo/o 
Felofán Felofán 

~e exoneran 

360mmyel ~360mmyel 
otro sea superio ptro sea superior 
o igual a ISO ~igual a ISO 
mm, medidos '"m, medidos sin 

~icamente in plegar plegar 
as bobinas 

~923.29.90.90 --·Los demás 923.29.90.00.90 ---Los demás ~e plástico ISo/o 
m presas 

J>araempa-
f¡ue. 

Cajas de Cajas de papel 
~819.10.00.00 papel o cartón 819.10.00.00.00 p cartón corru· dem ISo/o 

arrugados ~ados 

- Cajas imper- - Cajas imper· 
•• Esbozos --Esbozos 

p923.30.91.00 
preformas) de 

923.30.91.00.0{ 
preformas) de 

de m ISo/o 
Fnvases para envases para 

meabilizadas '"eabilizadas 

~819.20.20.00 
on láminas de 

819.20.20.00.00 
FOn láminas de 

de m ISo/o 
lástico o con plástico o con Pa 

""bidas bebidas Parafina o mate- afina o materias 

·~Envases ··Envases 
ias similares imilares 

~e 0.36 lt ( 360 de 0.36 lt ( 360 
~1) y tapón con mi) y tapón con 
~iámetro interno diámetro interno 
~e 20 mm; de y, de 20 mm; de y, 

~e exoneran 
tytapón con ty tapón con 

~icamente ~iámetro interno diámetro interno 
~e63 mm; de 1 de63 mm; de 1 

os envases 

923.30.99.10 t y tapón con ~923.30.99.00.1( t y tapón con 
plásticos 

IS% 
~iámetro interno diámetro interno 

poliesti-
eno, poli-

~e38 mm. 48 de 38 mm. 48 
propileno, 

fi1my63mm; mmy63 mm; de 
polietileno. 

~· 1.891ty 1.891t y tapón 
apón con diá· on diámetro 

'"etro interno de "ntemode 83 
~3 mm; de 3.2S mm; de 3.2S lt y 
t y tapón con apón con 

~819.20.90.00 -Otros 819.20.90.00.00 ·Otros de m ISo/o 

Los demás Los demás 

~819.40.00.00 
~cos (bolsas); 

819.40.00.00.00 
f;acos (bolsas); 

de m ISo/o 
~lsitas y CUCU· ""lsitas y cucuru-
~chos (conos) Fhos (conos) 

~e exoneran 

~821.1 0.00.00 impresas 821.10.00.00.00 impresas 
~nicamente 

ISo/o 
as etiquetas 
mpresas. 

-Con un 
· Con un conte-

ontenido de al-
rido de algodón 

~204.11.00.00 ~odón superior 204.11.00.00.00 
uperior o igual 

'dem ISo/o 
~ igual al 8S% 

18S%en peso 
fn peso 

3923.30.99.90 ---Los demás ~923.30.99.00.9< ••• Los demás de m ISo/o 

• Tapones Tipo • Tapones Tipo 
923.SO.IO.OO ertedor, incluso ~923.50.10.00.0{ ertedor, incluso de m ISo/o 

Fon rosca on rosca 

• de nailono 
• de nailon o de-

~402.61.00.00 ~emás polia- 402.61.00.00.0{ 'dem ISo/o 
~idas 

más poliamidas 

~30S.20.00.00 de algodón 630S.20.00.00.0{ de algodón "dem ISo/o 

• Esferas tipo - Esferas tipo 

923.S0.20.00 
·roll-on~. inclu-

~923.50.20.00.0{ 
'roll-on~. incluso "dem ISo/o 

o con el cuello ·on el cuello del 

~30S.33.00.10 ··de Polipro-
630S.33.00.00.1 ( 

··de Polipro-
"dem ISo/o 

pileno pileno 

ldel envase nvase ~30S.33.00.90 ··Los demás 630S.33.00.00.9< •• Los demás "dem ISo/o 

·tapas con 
~923.50.30.00.0{ 

-tapas con 
923.S0.30.00 osea y banda de osea y banda de de m ISo/o 

eguridad eguridad 

r-;e exoneran 

17323.99.20.00 323.99.20.00.0{ 
~nicamente 

•• Otras partes • • Otras partes os aros me· ISo/o 

·tapas con -tapas con 
osea y tapas a osea y tapas a 

3923.50.40.00 presión con ban- ~923.S0.40.00.0{ presión con ban- de m ISo/o 
da de seguridad. da de seguridad. 

álicos para 
"idones. 

¡se exoneran 
~nicamente 

ipo gotero ripogotero 

~e exoneran 

923.50.90.00 ·Otros ~923.S0.90.00.0< -Otros 
ünicamente 

ISo/o 
los tapones 

as otras 

17607.11.90.00 --Otras j7607.11.90.00.00 •• Otras ~ojas y tiras ISo/o 
~elgadas 
implemente 
aminadas. 

plásticos. 
~e exoneran 

~e exoneran ~305.20.90.00 -Otras ~30S.20.90.00.0{ • Otras ~nicamente ISo/o 
Unicamente as Grapas. 

924.90.90.00 -Otros: 3924.90.90.00.()( -Otros: 
os aros de 

ISo/o 
plástico 

17.a Carne de Pollo 

para sello de 
apas. ~92S.90.90.00 -Otros 392S.90.90.00.~ ·Otros "dem ISo/o 
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17304.39.00.00 -Los demás 304.39.00.00.00 -Los demás 

-Codos. 
-Codos. curvas 

7307.92.00.00 
urvasy man-

307.92.00.00.()( manguitos (Ni-
~uitos (Niples). 
oseados 

pies), roscados 

Puertas y 
Puertas y venta-

~entanas y 
308.30.00.00 us marcos., 17308.30.00.00.()( 

nas y sus marcos. 

contramarcos y 
ontramarcos y 

umbrales 
umbrales 

308.90.00.00 Los demás 17308.90.00.00.00 Los demás 

17311.00.90.00 Otros 17311.00.90.00.00 Otros 

Compresores Compresores 

~414.30.00.00 
de Los tipos de 

8414.30.00.00.00 
~e Los tipos de 

os utilizados "os utilizados 
En Los equipos ~n Los equipos 
rigoríficos rigoríficos 

- - De capaci-
- - De capacidad 

S41S.81.00.10 
~ad superior o 

41 S.81.00.00.1( 
uperior o igual 

gual a S tone-
~ S toneladas 

adas (60,000 

~TU) 
60,000 BTU) 

8418.99.00.10 
- - Condensa- ~418.99.00.00.1( - - Condensa-

~ores dores 

carretillas 
carretillas auto-

8427.10.00.00 
~utopropulsa-

~427.1 0.00.00.()( propulsadas con pas con motor 
léctrico 

motor eléctrico 

428.10.00.00 
Ascensores y 

~428.1 0.00.00.00 
Ascensores y 

montacargas montacargas 

- de Ascenso- - de Ascensores. 

~31.31.00.00 
es.montac~ 

8431.31.oo.oo.oo 
montacargas o 

o Escaleras ~scaleras mecá-
mecánicas f¡icas 

válvulas 
válvulas reduc-~481.10.00.00 reductoras de 8481.10.00.00.00 

resión oras de presión 

~481.30.00.00 
válvulas de 

481.30.00.00.00 
válvulas de 

retención etención 

8481.40.00.00 
válvulas de ali 

481.40.00.00.()( 
válvulas de 

~io o seguridad livio o seguridad 

8481.80.90.00 -Otros 481.80.90.00.()( -Otros 

8S02.39.00.00 -Los demás ~S02.39.00.00.0C: -Los demás 

- De potencia - De potencia 
8S04.21.00.00 · nferior o igual a ~S04.2l.OO.OO.OC: · nferior o igual a 

6SO k VA 6SO k VA 

S04.40.00.00 
Convertidores 

~S04.40.00.00.00 
Convertidores 

státicos státicos 

de plomo. 
de plomo. de 

de Los tipos 
"os tipos utiliza-

~507 .1 0.00.00 
utilizados para 

8507.10.00.00.00 ~os para arranque 
rranque de mo-

~e motores de ores de émbolo 
pistón) Fmbolo (pistón) 

Condensadores 
Condensadores fi-1jos concebidos 

para redes eléctri-
os concebidos para 
edes eléctricas de 

~532.1 0.00.00 
~as de 50160 Hz. 

0160 Hz. para una para una potencia 532.10.00.00.00 
potencia reacliva su-

reactiva superior 
r igual a 0.5 kvar 

~Jerior o igual a 0.5 

condensadores de var (condensadores 

potencia) 
e potencia) 

Para una ten- Para una 
8537.10.00.00 ión inferior o ~S37.10.00.00.0C: ensión inferior o 

guala 1.000 V gual a 1.000 V 
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'dem ISo/o 

'dem· ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

'dem ISo/o 

~e exonera 

ICA> '7n o• on ~ ~S39.S0.00.00.9C 
~nicamente 

~ 
-Los demás as Lampa- ISo/o 

as y bujias 
ED 

---hilos, 
renzas y ---hilos. 

cables. de cobre ~renzasy 
o aluminio (con Fables, de cobre 
o sin aleación r aluminio (con 
de Silicio, f> sin aleación de 
magnesio y ~ilicio. magnesio 
~anganeso ). iY manganeso). 
ncluso para ncluso para 

~544.49.21.00 
uso telefónico 

544.49.21.00.()( 
""o telefónico 

excepto Los la- excepto Los 'dem ISo/o 
queados, esmal- aqueados, esmal 
ados, oxidados ados, oxidados 
~nódicamente. anódicamente. 
~iliconados o iliconados o 
Fon aislamien- on aislamiento 
o a base de base de asbesto 
~sbesto o fibra o fibra de vidrio 
~e vidrio y Los Los telefónicos 
elefónicos ubmarinos) 
ubmarinos) 

9028.30.90.00 -Otros ~28.30.90.00.00 -Otros 'dem ISo/o 

Los demás Los demás 

9031.80.00.00 
nstrumentos. 

0031.80.00.00.00 
· nstrumentos, 

'dem ISo/o 
paratos y ~paratos y máqui 

máquinas ras 

9032.89.00.00 -Los demás 9032.89.00.00.00 -Los demás 'dem ISo/o 

~40S.I0.90.90 --Los demás 9405.10.90.00.90 --Los demás 'dem 15% 

--ÚLTIMA LÍNEA--

TERCERO: Se ratifica la vigencia de Los Planes de Compra 
Anual Estimados del año 2017 que fueron autorizados conforme 
las listas taxativas establecidas en el Acuerdo Ministerial MHCP 
No. 09-2016. Para el registro y aplicación de las exoneraciones 
en los sistemas informáticos SIAEX de la DGI y MODEXO 
de la DGA, correspondientes a estos planes, se utilizarán los 
códigos arancelarios a 12 dígitos que según la equivalencia de 
códigos arancelarios publicada con este acuerdo, corresponda a 
los códigos arancelarios a 1 O dígitos comprendidos en los planes 
objeto de ratificación. 

CUARTO: Para los Planes de Compra Anual Estimado y 
ampliaciones que se elaboren a partir de la entrada en vigencia 
de este Acuerdo, se utilizarán los códigos arancelarios con la 
nueva estructura de doce ( 1 2) dígitos correspondientes a las listas 
taxativas publicadas en este acuerdo. 

QUINTO: VIGENCIA 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la página web del MHCP, sin perjuicio de su publicación 
posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete. (f) Iván Acosta Montalván, 
Ministro. 
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INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 0395- M. 490554 -Valor C$ 190.00 

LLAMADO A LICITACJON 
LICITACJON SELECTIVA N° 0512017 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
TALLER DE CONTROL DE PROCESO" 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 06-2017 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para la adquisición de "Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
a Taller de Control de Proceso". 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes de 2% (Fondos Propios) 
3) Los servicios objeto de esta licitación serán suministrados a 
los Equipos ubicados en los Centros de Formación Profesional, 
establecido en los Términos de Referencia y/o Especificaciones 
Técnicas, en un Plazo 120 días (Calendarios), a partir de la emisión 
del Acta de Inicio del Mantenimiento 
4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma 
español en el Portal Único Contratación WH'W.nicara¡:uacompru. 
gob.ni. el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo 
que corresponde a documentación especial, necesaria para la 
formulación de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados 
en programas especiales, INATEC, tendrá disponible dicha 
información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado 
cuando esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el 
interesado podrá optar en solicitar la información presentando 
los dispositivos electrónicos para brindar la información (USB, 
CD,DVD). 
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene 
la obli~ación de notificar su muestra de interés inmediatamente 
por medio de carta simple, y solicitar él envió de las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieren haberse efectuado al 
PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta sin contar 
con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta 
asumiendo totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los 
requisitos técnicos, legales y financieros exigidos (Considerando 
lo establecido en Circulares Administrativas No./6 20//) 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y 
condiciones enfisico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, 
ubicadas en Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta, el día /4/Febrero/20/7, de las 
08:00 am a las 04:00pm, previo pago no reembolsable de; C$ 
200.00 (Doscientos Córdobas netos) en caja del área de Tesorería 
dei/NATECfrente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta 
Baja. El plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la 
recepción y apertura de oferta. 
7) Las consultas se atenderán por escrito. dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 1 6/Febrero/201 7, de las 08:00am. 
a las 04:30pm, dándose respuesta e/20/Febrero/201 7, en horario 
Laboral. A los Correos Electrónicos; aolivas1úlinarcr gdu ni, con 

Copia; s:elaram@inatec.edu.ni y "iartola@inatec.edu.ni ". 
8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-20/0 "Reglamento General". 
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en La Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones (INATEC); ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, 
a más tardar a las /0:00am, del 22/Febrero/2016. 
10) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 
11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto de 1% por ciento del precio total de la oferta. 
12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art. 11 LCASP). 
13) Las ofertas serán abiertas a las/0:00am, 22/Febrero/2017, 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados para 
tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en La Sala de Conferencias de 
la División de Adquisiciones (/NATEC); ubicado en Modulo "T", 
Planta Alta. 

Managua, 13 F ebrero/20 16. 

(j) Lic. Anabela de los Ángeles Olivas Cruz, Directora de 
Adquisiciones INATEC. 

LLAMADO A LICITAC/ON 
LICITACIÓN SELECTIVA N• 09-2017 

REHABILITACIÓN DE AULAS TEÓRICAS EN 
TECNOLÓGICO INDUSTRIAL ERNST THALMAN

J/NOTEPE" 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. //6-2016 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, y con Licencia de Operación Vigente 
para la Ejecución de Obras (Civiles), emitida por el Ministerio de 
Transporte e Infraestructura, a presentar ofertas para la adquisición 
de: "Rehabilitación de Aulas Teóricas en Tecnológico Industrial 
Ernst Tha/man-Jinotepe". 
2) Las Obras antes descritas es financiada con fondos provenientes 
de; (Fondos Propios 2%). 
3) Las Obras Objeto de esta contratación deberán ser Ejecutadas 
en; En las Instalaciones del Tecnológico Industrial Ernst Thalman, 
Ubicado en el Kilómetro 47 ~ Carretera Sur-Jinotepe y su plazo 
de ejecución será de 45 días calendarios, iniciando el proyecto 3 
(Tres) días Hábiles, después de la entrega del adelanto al contratista. 
4) Considerando la más amplia participación. Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma 
español en el Portal Único Contratación 11·ww.nicamguacompm. 
gob.ni. El cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo 
que corresponde a documentación especial, necesaria para la 
formulación de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados 
en programas especiales. INATEC. tendrá disponible dicha 
información. pudiendo cobrar por su reproducción al interesado 
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cuando esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el 
interesado podrá en solicitar la información presentando los 
dispositivos electrónicos para brindar la información (USB, CD, 
DVD). 
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC. 
Tiene la oblit¡ación de notificar por carta simple a la Dirección 
de Adquisiciones su muestra de interés y solicitar él envió de las 
aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren haberse 
efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad 
alguna a INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta 
asumiendo totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los 
requisitos técnicos, legales y financieros exigidos (Considerando 
lo establecido en Circulares Administrativas No.l6- 2011). 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones En físico deberá solicitarlo en División de 
Adquisiciones, ubicada frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T. Planta Alta, a partir del día 17/Febrero/2017, de las 08:00am a 
las 05:00pm. previo pago no reembolsable de C$ 500.00 (Quinientos 
Córdobas Netos). en el área de Tesorería del lNATEC frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. El plazo máximo 
para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil 
antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta. 
7) La Visita la Sitio se realizará el día 20/Febrero/2017 a las 10:00 
a m. En el Lugar establecido en el Numeral 03, de esta convocatoria. 
8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 
9) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 22/Febrero/2017, de 8:00a.m. a 
5:00p.m., dándose respuesta el 24/Febrero/ 2017, en horario 
laboral. Al Correo electrónico, aolil•as!@inatec.edu.ni, con copia; 
iartolar@inafec.edu.ni" y "szelaya@inatec.edu.ni" 
1 O) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la sala de Reunión de la División 
de Adquisiciones ubicadas en Centro Cívico Modulo T. Planta 
Alta, a más tardar a las 10:00 am del 28/Febrero/2017. 
11) Las ofertas, entregadas después de la hora indicada en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 
12) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 
13) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del 3% (Tres por ciento). del precio total de la oferta 
14) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.ll LCASP). 
15) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 28/Febrero/2017, 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados para 
tal efecto. los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en el la sala de Reunión de la 
División de Adquisiciones, ubicado en Centro Cívico Modulo T. 
Planta Alta. 

Managua, Febrero 16/2017. 

(j) LIC. ANABELA OLIVAS CRUZ, DIRECTORA DIVISIÓN 
DE ADQUISICIONES INATEC. 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL 

Reg. 0396- M. 6512789- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Licitación Selectiva No. 01/2017 

Servicios de Suministro de Combustible 

El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional a través del 
Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a presentar ofertas 
para los Servicios de Suministro de Combustible. Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma 
espaftol en el Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra. 
&Qh.ni; a partir del 13 de febrero del 2017, en caso que requiera 
obtener el Pliego de Bases y Condiciones en físico deberá solicitarlo 
en la Unidad de Adquisiciones-INVUR, ubicada en el km 4 Y2 
carretera sur, contiguo a INISER, conforme la Ley No. 73 7, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto 
No. 75-2010"Reglamento General". La oferta deberá entregarse 
en idioma espaftol y expresar precios en moneda nacional en el 
Auditorio-INVUR, a más tardar a las 17 de Febrero del año 2017 
a las 10:00 a.m. 

(f) Jorge Ríos, Responsable de la Unidad de Adquisiciones. 

PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Reg. 0394 - M. 490513 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA No. LS-PDDH-001-2017 

"ADQUISICIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE VIGILANCIA DE LA PROCURADURÍA PARA LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Por este medio la Oficina de Adquisiciones de la Procuraduría 
para la Defensa de los Derechos Humanos, en su calidad de área 
encargada de realizar el procedimiento de contratación bajo la 
modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a la Resolución 
No. 03-2017, emitida por la Máxima Autoridad Administrativa de 
la PDDH, invita a todos los proveedores del Estado debidamente 
registrados en la Dirección General de Contrataciones del Estado 
(DGCE) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), a 
presentar ofertas para la "Adquisición de la Contratación del Servicio 
de Vigilancia de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos, financiada con fondos provenientes del Presupuesto 
General de la República (PGR), de fondos propios según consta 
en el Programa Anual de Contrataciones para el afto 2017. Dicha 
convocatoria se publicará en idioma espaftol en el Portal Único 
de Contrataciones: www.nicaraguacompra.gob.ni, de conformidad 
al Artículo 98 del Reglamento General de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

Objeto de la contratación: Contratar los Servicios de Vigilancia 
Privada para garantizar la seguridad y el resguardo del patrimonio 
y la integridad física de las personas que laboran y/o visitan la 
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Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. De igual 
forma, se busca protección efectiva para el parqueo y las áreas 
adyacentes a las instalaciones, ejerciendo el debido control de 
ingreso de personas y vehículos que hacen uso de esta instalación. 

Programación para la convocatoria: a partir del día viernes 1 O de 
febrero del año dos mil diecisiete ( 10/02/20 17), se podrá acceder en 
el Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónica (SISCAE), 
a la Convocatoria y al Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la 
presente licitación o podrá adquirirlo en físico en las oficinas de 
Adquisiciones, ubicada en Bolonia de la Rotonda El Güegüense 
le Abajo, 2c al Lago, l/2c Abajo, previa presentación del recibo 
oficial de caja por el monto de C$ 100.00 (no reembolsable), en 
concepto de pago del PBC a nombre del oferente interesado, estos 
se venderán en fecha del 1 O al 20 de febrero, de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m., en caso que lo comprara. 

La oferta deberá entregarse en idioma español en la Oficina de 
Adquisiciones de la PDDH, a más tardar a las 10:00 am del día 
martes 21 de febrero del año dos mil diecisiete. Las ofertas entregadas 
después de la hora indicada no serán aceptadas. Ningún oferente 
podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez vencido el plazo 
de presentación, si lo hiciese se ejecutará la garantía de seriedad de 
la oferta (Arto. 66 Ley No. 737 y 87 literal n. del Reglamento). La 
oferta deberá incluir una fianza de seriedad de oferta equivalente 
al 1% del precio total de la oferta presentada. 

La reunión de homologación del pliego de bases y condiciones se 
realizará el día martes 14 de febrero del dos mil diecisiete en la 
Sala de Conferencias, situada en las instalaciones de la PDDH, que 
se ubica en Bolonia de la Rotonda El Güegüense le Abajo, 2c al 
Lago, l/2c Abajo. El oferente deberá presentar el Certificado de 
Proveedor del Estado vigente (Arto. 11 Ley No. 737). 

Las ofertas serán abiertas el día martes 21 de febrero del año dos 
mil diecisiete, a las 10:1 S a.m. en presencia de los representantes 
de la PDDH, los licitantes o sus representantes legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir a la Sala de Conferencias de la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

(F) Licda. Tania Carolina Malespín Arteaga, Responsable 
Oficina de Adquisiciones Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 03 73 -M. 490196- Valor C$ 28S.OO 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de ASSA Compañía de Seguros, 
S.A. se cita a sus socios a la reunión de Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, la cual se celebrará el día Lunes, 20 de Marzo del 2017 a 
las 6:00 p.m. en las oficinas principales de la empresa, ubicadas en el 
Edificio El Centro en la ciudad de Managua. 

AGENDA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ASSA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 

l. Informe de la Junta Directiva sobre el Ejercicio Social del2016. 

2. Presentación de los Estados Financieros del Ejercicio Social del 2016. 
3. Informe del Vigilante de la Sociedad y de los Auditores Externos 
4. Toma de Resoluciones sobre Informes, Estados Financieros y Utilidades 
S. Informe de Administrador de LDIFT 
6. Aumento del Capital Social 
7. Elección de Junta Directiva y Vigilante 
8. Asuntos Varios 

(f) Juan Bautista Sacasa, Secretario. Managua, Nicaragua 6 de Febrero 
del2017. 

Reg. 0398- M. 6Sll684- Valor C$ 9S.OO 

CONvOCATORIA 

El Suscrito Secretario de la Empresa de Servicios de Desarrollo 
Empresarial Sociedad Anónima denominada "ESDESA", Sociedad 
inscrita bajo Número (2098) Páginas: (9S-107) del Tomo: (XL), 
Libro Segundo Mercantil (Sociedades) y bajo el Número: (19S 1) 
Páginas: (80-92) Tomo: (XXXVLL), Libro de personas Jurídicas 
que lleva el Registro Público Mercantil del Departamento de 
Matagalpa, con expresas instrucciones del Presidente de la Junta 
Directiva CONVOCA: a celebrar Junta Extraordinaria General de 
Accionistas el día 2S de Febrero del año dos mil diecisiete, a las 
09:00 am, en la sala de sesiones de dicha sociedad, en la que se 
tratará los siguientes puntos de Agenda: 

- Himno Nacional 
- Presentación de propuesta para aumento de capital social. 

(F) JERONIMO NICOLAS MORENO JIMÉNEZ, 
SECRETARIO.-

Reg. 0397- M. 6Sl2377- Valor C$ 9S.OO 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva de CARBOX DE 
NICARAGUA, S.A., por este medio cito a todos los accionistas 
d dicha sociedad para la Junta General de Accionistas Ordinaria 
Anual, que tendrá lugar a las 11:00 A.m. del día 1 de marzo del 
año 2017 en el local de las oficinas de la sociedad ubicadas en 
el Centro Pellas, 8vo. Piso, kilómetro cuatro y medio carretera a 
Masa ya, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los puntos 
de la siguiente agenda: 

l. Apertura de la sesión por parte del Señor Director Presidente; 
2. Lectura del acta de la sesión anterior; 
3. Informe de la Junta Directiva sobre la administración social 
en general; 
4. Informe en relación con los Estados Financieros de la sociedad 
a131 de diciembre de 2016 y aprobación del mismo; 
S. Informe del Vigilante; 
6. Plan de aplicación de las utilidades; 
7. Elección de los miembros de la Junta de Directores y del Vigilante; 
8. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias; 
9. Clausura. 

Managua, 8 de febrero de 2017. 

(f) lng. LUIS ALBERTO CHAMORRO CUADRA, Presidente 
- Junta Directiva. CARBOX DE NICARAGUA, S.A. 
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Reg. 0399 - M. 490872 - Valor C$ 95.00 

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL. S.A. CBAC) 

CITACIÓN 

Con instrucciones de la Junta Directiva del BANCO DE AMÉRICA 
CENTRAL, S.A. (BAC), por este medio cito a todos los accionistas 
de dicho Banco para la Junta General de Accionistas Ordinaria Anual 
que tendrá lugar a las 10:00 a.m. del día miércoles IS de marzo 
del año 2017 en el salón de conferencias de la gerencia general en 
el segundo piso de la oficina principal del banco ubicado en el 
kilometro 4.5 de la Carretera a Masaya, en la ciudad de Managua, 
con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los puntos de la 
siguiente agenda: 

l. Lectura del Acta anterior. 
2. Informe de la Junta Directiva sobre la administración social en 
general y sobre las cuentas y actos de dicha administración. 
3. Informe en relación con los Estados Financieros del Banco, al 
31 de diciembre de 2016. 
4. Informe del Vigilante. 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros 
del Banco. 
6. Plan de aplicación de las utilidades. 
7. Informe sobre el cumplimiento del programa de prevención de 
lavado de dinero. 
8. Informe anual de implementación y ejecución del proceso de 
administración integral de riesgo. 
9. Informe sobre bonificaciones del año 2016 
10. Otros asuntos de la competencia de las Asambleas Ordinarias. 

Managua, 09 de febrero de 2017. 

(f) Juan Carlos Sansón C., Director Secretario, BANCO DE 
AMÉRICA CENTRAL, S.A. (BAC). 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0362 - M.489946- Valor C$ 285.00 

EDICTO. 

Se emplaza a la señora FRANCISCA DINORA GUERRA, 
para que dentro del término de diez días contados a partir de la 
publicación del último Edicto, comparezca a contestar demanda 
promovida en su contra, en PROCESO ESPECIAL COMUN 
DE FAMILIA CON ACCION DE DISOLUCION DEL 
VINCULO MATRIMONIAL POR VOLUNTAD DE UNA DE 
LAS PARTES, identificado con el número de Expediente: 000959-
0RNI-2016-FM, radicado en el Juzgado Primero Civil Local de 
Matagalpa y de Familia por Ministerio de Ley. Se le previene 
que de no comparecer se procederá a nombrarle Representación 
Letrada de la Unidad de Familia de la Defensoría Pública de 
Matagalpa, para que la represente. 

Dado en el Juzgado Primero Civil Local de Matagalpa y de Familia 
por Ministerio de Ley, a la una y treinta y un minutos de la tarde, 
del día cuatro de Noviembre del año dos mil dieciséis.-

(F) MSC. MARIO ALEJANDRO VELASQUEZ GUEVARA 
JUEZ PRIMERO CIVIL LOCAL DE MATAGALPA Y DE 

FAMILIA POR MINISTERIO DE LEY. 

(F) MAIELA MEMBREÑO CENTENO SECRETARIA DE 
DESPACHO. 

MAJIMECE. 
3-3 

Reg. 0289- M. 488235 -Valor C$ 285.00 

JUZGADO LOCAL UNICO DE CAMOAPA 

EDICTO 

Emplazase a la señora ALICE NYDIA HERNANDEZ 
ALAMEDA, Mayor de edad, casada y domicilio de desconocido 
para que dentro del término de diez días cantados a partir de la 
última publicación del presente edicto en un diario de circulación 
nacional, con intervalo de dos días cada uno comparezca al 
Juzgado Local Unico de Camoapa, departamento de Boaco, a 
personarse y estar a derecho dentro del Expediente N°000190-
0811-20 16FM bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
término señalado se le nombrará un Representante. 

Dado en la ciudad de Camoapa, a los veintinueve días del mes 
de Noviembre del año dos mil Dieciséis. 

(F) LIC. VICENTE REYES ZAVALA, JUEZ LOCAL UNICO 
DE CAMOAPA. 

(F) LIC. NOEMI SALAZAR CRUZ. SECRETARIA DE 
ACTUACIONES. 

3-3 

Reg. 0400- M. 6501544- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 013289-0RM4-2016-CV 

La licenciada ROMINA MARÍA SOLIS SALGADO, en su 
carácter de apoderada general judicial de la señora DARL Y 
DEL ROSARIO MEMBREÑO solicita sea declarada heredera 
universal sobre los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejará la señora NICOLASA OLGA MEMBREÑO OSORIO, 
(Q.E.P.D) madre de su representada DARLY DEL ROSARIO 
MEMBREÑO, en especial de la parte indivisa de un Bien Inmueble 
Ubicado en el Reparto Colonia Francisco Morazán, propiedad 
inscrita con el numero:89002, Tomo: 1534, Folio: 190/91/92, 
Asiento: 1 o Sección de Derechos Reales del Registro Público de 
Managua. De conformidad con los artículos 741 y 743 del Código 
de Procedimiento Civil. Interesados, oponerse en el término de 
Ley. MANAGUA, a los once y veintidós minutos de la mañana 
del dieciocho de enero del dos mil diecisiete. 

(F) JUEZA ESTER ISABEL VASQUEZ MORALES, Juzgado 
Séptimo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua, 
Secretario, HOGEBLLA. 

3-1 
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